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l.-Se califica la urgencia hecha presente para el despacho de diver
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en favor de viudas de accidentados y de trabajadores que ad
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la Corporación de la Vivienda, Corporación de Servicios Habi
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Puerto Cisnes doña Eugenia Pirzzio-Biroli de Godoy '" ... " 
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de don Ramón Silva Ulloa .. , ... .., ... ... '" '.' ... '" 

17.-El señor Zorrilla formula observaciones respecto de la situación 

de los viticultores de la provincia de Linares '" . .., ... . .. 

18.-EI señor Aguilera se ocupa de las necesidades y problemas de 

la provincia de Coquimbo ... ... .., '" ... '" .. , ... . .. 

19.-El señor Fuentealba se refiere a la prórroga del plazo para aco

gerse al beneficio otorgado por la ley N9 16.742 .. , '" .. , " 

20.-El señor Cademártori formula observaciones sobre los plantea

mientos del sindicato profesional provincial de dueños de taxis 

antiguos ... '" ... '" .. , '" .. , ... '" '" ........ .. 

21.-El mismo señor Diputado se refiere a las peticiones de la Junta 
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de Vecinos "Pedro Aguirre Cerda" ante problema habitacional 
y laboral creado por la remodelación del sector céntrico ... . .. 

22.-EI mismo señor Diputado se ocupa de la situación que afecta a . 
la . Escuela NI? 83 de la comuna de Ñuñoa .. , .. , ... ... . .. 

23.-EI mismo señor Diputado se refiere a la erradicación de familias 
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ñores Diputados que se expresan, acerca de las materias que se 
indican: 
De los señores Cantero y Guastavino, relativo al problema de los 
trabajadores de la mina Dulcinea, de Chi~colco ... '" ... ... 3103 
Del señor Rosales, sobre infracciones a la legislación del tra-
bajo en el fundo Idahue, de San Vicente de Tagua,..Tagua ... ... 3103 

20.-0ficio del señor Contralor General de la República, con el que 
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23/24.-Informes de la Comisión de Agricultura y Colonización y otro 
de la de Hacienda, recaídos en el proyecto que modifica las le-
yes NQs 13.908 y 16.813, en 10 relativo al reajuste de los saldos 



8ESION 31~, EN MARTES 22 DE ABRIL DE 1969 3087 

Pág. 
de precios por ventas de terrenos fiscales y a la integración del 
Consejo de Ia Corporación de Magallanes . ... .... .. 3131 Y 3135 

25.-Informe de la Comisión de Gobierno Interior, recaído en el pro
yeeto de ley, de origen en un Mensaje, que autoriza a la Muni
cipalidad de Providencia para modificar, por una sola vez, la 
planta de sus obreros y fijar sus remuneraciones en el presente 
año .... , .............. ,. '" ........ , ... ... ... 3137 



3088 CAMARA DE DIPUTADOS 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 29 lit, extraordina
ria, celebrada en martes 15 del pr€sente, 
de 16 a 20.45 horas, quedó a disposición 
de los s'2ñores Diputados. 

Dice así: 

Sesión 29:)., Extraordinaria, en martes 15 de abril. 

de 1969. Presidencia de los señores Valenzuela Val

derrama, don Héctor, Stark y Garay. 

Se' abrió a las 16 horas. 
Asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Acuña R., Américo 
Aguilera B., Luis 
Alvarado P., Pedro . 
Allende G., Laura 
Arancibia C., ~ario 
Argandoña C., Juan 
Astorga J., Samuel 
Aylwin A., Andrés 
Barrionuevo B., Raúl A. 
Basso C., Osvaldo 
Buzeta G., Fernando 
Cabello P., Jorge 
Camus F., José Tomás 
Canales C., Gilberto 
Cardemil A., Gustavo 
Cerda A., Carlos 
Cerda G., Eduardo 
Clavel A., Edoordo 
Daiber E., Alberto 
De la Jara P., Renato 
Dip de R., Juana 
Fernández A., Sergio 
Fuentealba C., Clemente 
Fuentes A., Samuel 
Fuentes V., César R. 
Garay F., Félix 
Giannini l., Osvaldo 
Godoy U., César 
Guastavino C., Luis 
Iglesias C., Ernesto 
Irureta A., Narciso 
Isla H., José Manuel 
Lacoste N., Graciela 
Laernmermann M., 

Renato 
Lazo C., Carmen 
Lorca V., Alfredo 
Lorenzini G., Emilio 
Maira A., Luis 
Martín ~., Luis 
Martínez C., Juan 

Merino J., Sergio 
Millas C.. Orlando 
Momberg R., Hardy 
Monckeberg B., Gustavo 
Montes M., Jorge 
~ontt M., Julio 
Morales A., Carlos 
Mosquera R., Mario 
Muga G., Pedro 
N audon A., Alberto 
Ochagavía V., Fernando 
Olave V., Hernán 
Palestro R., Mario 
Paluz R., Margarita 
Pareto G., Luis 
Parra A., Bosco 
Pereira B., Santiago 
Phillips p., Patricio 
Pontigo U., Cipriano 
Retamal C., Blanca 
Rosales G., Carlos 
Ruiz-Esquide J., 

Mariano 
Saavedra C.. Wilna 
Santibáñez C., Jorge 
Sepúlveda M., Eduardo 
Silva S., Julio 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Tejeda O., Luis 
Torres P., Mario 
Turna M., Juan 
Urra V., Pedro 
Valdés P., Arturo 
Valente R., Luis 
Valenzuela L., Renato 
Valenzuela S., Ricardo 
Valenzuela V., Héctor 
Zepeda C., Hugo 
ZorrilIa C., Enrique 

El Secretario, señor Kaempfe Bordalí, don ArnoI

do, y el Prosecretario, señor Mena, don Eduardo. 

Se levantó la sesión a las 20 horas 45 mínut05. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las s-esiones 25 lit, 26lit, 27~ 

Y 28lit, Extraordinarias, celebradas en 
martes 8, miércoles 9 y jueves 10 del pre
sente, de 16 a 19.22, de 11.30 a 14.19 y 
de 16 a 23.57 hora.s, respectivamente, que
daron a disposición de los señores' Dipu
tados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Dos Mensajes de S. E. el Presiden

te de la República: 
Con el primero, remite, incluido en la 

actual Legislatura Extraordinaria de Se
siones, un proyecto de acuerdo que aprue
ba el Protocolo sobre el Estatuto de los 
Refugiados. 

-Se 1'IULndó a la Comisión de Relacio
nes Exteriores. 

Con el segundo, incluido ,en la actual 
Legislatura Extraordinaria de S'esiones y 
con trámite d,e "urg,encia", r'emite un pro
y.ecto de ley por el que se crea la Conse
jería Nacional de Promoción Popular. 

-Quedó en- Tabla para ([os efectos de 
calificar la urgencia solicitada. Posterior
mente, calificada ésta de "simp'le", se 
mandó a la Comisión de Gobierno Interior 
y de Hacienda para los efectos de los ar
tículos 62 y 63 del Reglamen.to. 

29-Cuatro oficios del Honorable Sena
do, con los qu·e comunica los acuerdos que 
se indican r·espccto de los proyectos de 
ley qu·e s,e señalan: 

Por el primero, devuelve aprobado con 
modificaciones, el que establece normas 
-especiales sobr'é) subrogación de los fun
cionarios d'é) la Dirección de Registro Ci
vil e Identificación. 

-Quedó en Tabla. 
Con el segundo, se refiere a los acuer

dos adoptados en relación con las obs·er-
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vaciones formuladas por S. E. el Presi
dente de la República al proyecto de ley 
qu·e crea el Colegio de Bibliotecarios. 

-Quedó en Tabla. 
Por el tercero, pone en conocimiento 

qu·e ha tenido a bien no insistir en el re
chazo de las modificaciones introducidas 
al proyecto de ley que revaloriza las pen
siones otorgadas por la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares. 

-Se mandó tener presente y archivar 
los antecedentes respectivos. 

Con el último, expresa que no ha insis
tido en la aprobación de la modificación 
introducida al proyecto de ley que modi
fica la ley NQ 16.446, que concede pensión 
a los ex servidores de la ex Empresa Na
cional de Transportes Colectivos S. A. 

-Se mandó comunicar a S. E. el Pre
sidente de la República el proyecto res
pectivo, y archivar los antecedentes. 

39-Un oficio del señor Ministro del 
Interior, por el que contesta el que se le 
dirigió en nombre del señor Millas, res
pecto a la instalación de teléfono público 
y un Retén de Carabineros en la Pobla
ción La Faena, de Peñalolén. 

4Q-Dos oficios del señor Ministro de 
Justicia por los que da respuesta a los 
qu·e se le dirigieron en nombre de los se
ñores Diputados que se indican, acerca de 
las materias que g·e señalan: 

Del señor Valente, respecto a la tra
mitación que se daría a determinadas pe
ticiones por parte de la Dirección General 
de Registro Civil e Identificación. 

Del señor Naranjo, relativo a la crea
ción de un Juzgado de Indios en Pan
gúipuIli. 

59-Un oficio del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, por 
el que se refiere a la petición formulada 
por los s'eñores Ramírez, Cademártori, 
Olave y Diputados del Comité Demócrata 
Cristiano, en orden a que se les informe 
acerca del monto de los créditos, présta
mos, garantía y avales otorgados por la 

CORFO a los distintos laboratorios del 
país durante los últimos diez años. 

69-Un oficio del señor Ministro de 
Salud Pública, por el que da. respuesta al 
que se le dirigió en nombre del señor 
Aguilera, respecto a la sItuación de ocu
pantes de casas en Población "El Santo", 
de La Serena. 

7Q-Un oficio' del señor Ministro de 
Minería, por el que contesta el que se le 
dirigió en nombre del señor Ochagavía, 
respécto a la posible explotación del ya~ 
cimiento carbonífero del cerro "La Doro
tea", ubicado en Puerto Natales. 

-Quedaron a disposición de los seño
res Diputados. 

8Q-Dos oficios de la Contraloría Ge
neral de la República: 

Con el primero, remite copia del infor
me evacuado a raíz de 'la visita inspecti
va practicada a la Corporación de la Vi
vienda, Corporación de Servicios Habita
cionales y Corporación de Mejoramiento 
Urbano, por irregularidades en obras de 
construcción efectuadas por la Sociedad 
Promotora de Viviendas Económicas Ltda. 

Por el segundo, da cuenta de la toma 
de razón del decreto del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes D. F. L. 
NQ 2, de 21 de marzo de 1969, que fija 
las remuneraciones de los profesionales 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. 

-Se mandaron tener presente y archi
var. 

9Q-Un informe de la Comisión de 
Agricultura y Colonización, recaído en un 
proyecto de ley, de origen en un Mensaje 
de S. E. el Presidente de la República, 
por el que s,e le autoriza para permutar 
el inmueble fiscal situado en la ciudad de 
Rancagua, calle Independencia N9 692, 
por la propiedad raíz perteneciente al 
Centro Español de Instrucción y Recreo 
de Rancagua. 

-Quedó en Tabla. 
10.-Dos mociones, con las cuales los 
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señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proy,ectos de ley: 

El señor Zepeda, que acla,ra el artícu
lo 59 transitorio, de la ley N9 16.899, res
pecto al cumplimiento de los requisitos 
legales para ocupar cargos en los Juzga
dos de Mayor Cuantía creados por dicha 
ley. 

-Se mandó a la Comisión, de Cmstitu
ción" Legislación, y Justicia,. 

El señor Valenzuela Valderrama, que 
otorga pensión a doña Beatriz Letelier 
Matta. 

-Se mandó a la Comisión, de Solicitu
des Particulares. 

H.-Una nota de la Junta de Adelanto 
de Arica, por la que remite su Balance al 
31 de diciembre de 1968. 

-Se mandó tener presen,te y arrchivar. 
A indicación del señor Valenzu,ela, don 

Héctor (Presidente), y por as,entimiento 
unánime, s,e acordó calificar de "simple" 
la urgencia hecha pr,esente por S. E. el 
Presidente de la República para el despa
cho del proy,ecto de ley, de origen en un 
Mensaj'e, que crea la Consej'ería Nacional 
de Promoción Popular. 

ORDEN DEL DIA 

A proposición del señor Valenzuela, don 
Héctor (Presidente), y por asentimiento 
tácito, se acordó despachar sobre tabla, 
sin debate y de inmediato, la modificación 
introducida por el Honorable Senado al 
proyecto d,e ley qu'e establece normas pa
ra subrogación de funciona,rios de la Di
rección del R'egistro CIvil e Identifica
ción. 

La modificación en r,eferencia es la si
guiente: 

Artículo 49 

Lo ha rechazado. 

Artículo 49 

Puesta en votación la modificación a 

este artículo que consistía en suprimirlo, 
se rechazó por unanimidad. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto ,en su tercer trá
mite constitucional, y los acuerdos adop
tados a su respecto se mandaron poner en 
conocimiento d,el Honorable Senado. 

En cumplimiento de un acuerdo adop
tado por la Cámara, correspondía conti
nuar ocupándose de las obs-ervaciones for
muladas por S. E. el Presmente de la Re
pública al proyecto de ley que aprueba el 
Cálcu10 de Entradas y la Estimación de 
los Gastos del Presupu,esto de la N ación 
para el año 1969. 

Las obs·ervaciones en r'eferencia se en
cuentran insertas en el acta. de la sesión 
23~, Extraordinaria, celebrada el día mar
tes 25 del año en curso. 

A indicación del señor Valenzuela, don 
Héctor (Presidente), y por asentimiento 
unánime, se acordó reabrir debate respec
to del ítem 08/01/02/029.000 Subvencio
nes, con el objeto de reconsiderar 'el acuer
do adopta.do por la Sala y que tenía por 
objeto des,echar la nueva subvención pro
puesta por el Ejecutivo y signada con el 
N9 72, que otorga a la Sociedad d·e Asis
tencia y Capacitación la suma d'e 60.000 
escudos. 

Puesta en votación dicha subvención, 
se aprobó por a.sentimiento unánime. 

Se encontraba pendiente la discusión 
de las observaciones formuladas a la 
Partida 12 Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes. 

Puestas 'en discusión, usaron de la pa
labra los señores Silva. UUoa, Basso, Cla
vel, Jaque, Stark y Montes, y por la vía 
de la interrupción el señor Acevedo. 

Durante su intervención, el s·eñor Stark 
solicitó que, en nombre de la Cámara, lo 
que por asentimiento unánime así se 
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acordó, se transmitieran sus observacio
nes a los señores Ministros de Obras Pú
blicas y Transportes, Saluá Pública y del 
Interior, relacionadas con la urgente ne
cesidad que existe, en la provincia de 
Bío-Bío de r€alizar y financiar a la bre
vedad posible, la ejecución de diferentes 
obras públicas en esa zona~ con él objeto 
de que, si lo tienen a bien, se sirvan aco
ger las peticiones contenidas en ellas, que 
sean de la competencia de ese Ministerio. 

Asimismo, durante su intervención, el 
señor Montes, en uso del derecho que le 
confiere el artículo 151 del Reglamento, 
solicitó que se votaran separadamente to
das las destinaciones específicas observa
das por el Ejecutivo en esta Partida. 

A indicación del señor Valenzuela, don 
Héctor (Presidente), y por as'entimiento 
tácito, se acordó votar conjuntamente las 
observaciones que consistían en suprimir 
las destinaciones específicas del Progra
ma 02 Obras Varias, ítem 12/02/02.083. 

Cerrado el debate y puestas en vota
ción, la Cámara dé Diputados acordó re
chazarlas por 20 votos contra 22 e insis
tir en la aprobación de los textos primiti
vos por 26 votos contra 9. 

Program,a 03: Construcci6n y conserva
ción de edificiÜ'8 

Item 12/02/03/090 

Con la venia de la Sala, usó de la pa
labra el señor Silva UIloa. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la observación formulada a. la primera 
destinación específica que daba preferen-

, cia a la construcción de un Retén de Ca
rabineros en la Población Juanita Agui
rre de Aguirre Cerda, de la comuna de 
ConchaIí, la. Cámara de Diputados la re
chazó por 17 votos contra 22 y acordó in
sistir en la aprobación del texto primiti
vo por 21 votos contra 10. 

Puestas en votación, enseguida, las 
observaciones que consistían en suprimir 
las destinaciones específicas que aparecen 

en el inciso segundo de la glosa de este 
ítem, es decir, desde las palabras "Con 
cargo a los recursos ... hasta EQ 100.000", 
la Cámara de Diputados acordó rechazar
las por 13 votos contra 21, pero no in
sistió en la aprobación de los textos pri
mitivos. Esta última votación fue de 21 
votos por la insistencia y 14 votos por la. 
no insistencia. 

Puestas en votación, a continuación, las 
observaciones que tenían por objeto supri
mir las destinaciones específicas compren
didas en este ítem, desde donde dice 
"EQ 80.000 para la ampliación de la 4~ 
Compañía del Cuerpo de Bomberos de 
Concepción ;", hasta la destinación que 
otorga "EQ 500.000 para la construcción 
del Grupo Arquitectónico de ChilIán Vie
jo (Casa O'Higgins)", inclusive, se apro
baron por 26 votos contra 20. 

Puesta en votación la boservación 'que 
tenía por finalida.d suprimir la destina
ción para el Gimnasio Techado de San 
Bernardo, se aprobó por 23 votos con
tra 16. 

Puesta en votación la observación que 
consistía en suprimir la destinación de 
EQ 50.000 pa.ra el Estadio Municipal de 
Cartagena, se aprobó por 25 votos con-, 
tra 18. 

Puesta en votación, en seguida, la ob
servación para suprimir la destinación 
específica con el fin de construir el Cuar
tel de la Primera Compañía de Bomberos 
de San Berna.rdo y terminar el Cuartel de 
la 3liL Compañía de la misma ciudad, se 
aprobó por 25 votos contra 19. 

Puesta en votación, a continuación, la 
observación que consisMa en suprimir la 
destinación para terminar el Edificio Con
sistoria.l de la Municipalidad de San Ber
nardo, se aprobó por 25 votos contra 18. 

Puestas en votación conjuntamente las 
observaciones que tienen por objeto supri
mir las destinaciones para la construc
ción del Cuartel del Cuerpo de Bomberos 
de Buin y la terminación del Teatro Mu
nicipal de esa misma comuna, se aproba
ron por 28 votos contra 19. 
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Puesta en votación, en seguida, la ob
servación que suprimía la destinación es
pecífica para adquirir parte del edificio 
municipal de Calera de Tango, se aprobó 
por 26 votos contra 19. 

Item 12/02/03.092 

Puestas en votación las observaciones 
tendientes a suprimir las aestinaciones es
pecíficas incluidas desde donde dice "Con 
cargo a este ítem se destinarán ... " has
ta "comuna de Arauco", se aprobaron 
por 28 votos contra 19. 

A indicación del señor V alenzuela, don 
Héctor (Presidente), y por asentimiento 
tácito, se acordó votar conjuntamente las 
observaciones formuladas al resto de las 
destinaciones que' aparecen en la glosa de 
este ítem. 

Puestas en votación, se aprobaron por 
27 votos contra 19. 

Progmma 04: Mejoramiento, ampliación 
e instalación de Servicios de Agua, Potable .. 

Item 12/02/04.084 

Puestas en votación las observaciones 
formuladas a las destinaciones que apare
cen en la glosa de este ítem, desde donde 
dice "Huépil EQ 75.000" hasta "Coihueco 
EQ 50.000", se aprobaron por 26 votos 
contra 19. 

Puesta en votación, en seguida, las ob
servaciones que consistían en suprimir las 
destinaciones específicas desde dond,e dice 
"Coelemu EQ 20.000" hasta "Quirihue 
EQ 50.000", se aprobaron por 32 votos con· 
tra 14. 

Puestas en votación, a continuación, 
las observaciones tendientes a suprimir 
las destinaciones específicas desde don
de dice "Además, se destinarán ... " has
ta "Til-Til EQ 300.000", se aprobaron por 
31 votos contra 17. 

Puestas en votación las observa
ciones formuladas a las destinacio
nes que aparecen desde "comuna de 

Navidad EQ 450.000" hasta "comuna de 
Buin EQ 160.000", se aprobaron por 28 
votos contra 20 .. 

Puesta en votación,' en seguida, la ob
servación a la destinación específica que 
dice "Tocopilla EQ 500.000", se aprobó 
por 25 votos contra 17. 

Puestas en votación las observaciones 
formuladas a las destinaciones incluidas 
en la glosa de este ítem desde "Puente 
Negro ... " hasta "EQ 150.000", se aproba
ron por 27 votos. contra 17. 

Item 12/02/04.086 

Puesta en votación la observación que 
consiste en suprimir la destinación es
pecífica que aparece en este ítem, se apro
bó por 25 votos contra 16. 

Programa 05: Mejoramiento, Ampliación 
e Instalación de Servicios de Alcanta

rilladO' 

Item 12102106.087 

Puestas en votación las observaciones 
formuladas a la primera parte de la glo
sa de este ítem desde donde dice "Con 
cargo a ... " hasta "EQ 200.000", se apro
baron por 28 votos contra 17. 

Puesta en votación, en seguida, la ob
servación que tiene por objeto suprimir 
la siguiente destinación específica "am
pliación del servicio de alcantarillado de 
Melipilla, en el sector de Libertad a Prat, 
EQ 60.000", se aprobó por 24 votos con
tra 17. 

Puestas en votación las observaciones 
que consisten en suprimir las destinacio
nes desde donde dice "mejoramiento del 
servicio de alcantarillado ... " hasta "Me
jillones EQ 300.000", se aprobó por 30 
votos contra 16. 

A indicación del señor Valenzuela, don 
Héctor ('Presidente), y por asentimiento 
unánime, se acordó -yotar conjun1l~mente 
las observaciones formuladas al resto de 
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las destinaciones específicas que apare
ceh en la glosa de este ítem. 

Puestas en votación, se aprobaron por 
28 votos contra 16. 

Programa 06: Construcción, Conserva
ción y Mantenimiento de Obras de Riego 

ltem 12/02/06.080 

Puestas en votación las observaciones 
que tienen por 'objeto suprimir las des
tinaciones que aparecen en la glosa de 
este ítem, se aprobaron por 27 votos con
tra 17. 

Programa 08: Caminos Nacionales 

ltem 12/02/08.057 

A indicación de la Mesa, y por asenti
miento tácito, se acordó votar conjunta
mente, las observaciones que consisten 
en suprimir las destinaciones específicas 
que aparecen en la glosa de este ítem. 

Puestas en votación, se aprobaron por 
30 votos contra 17. 

Programa 09: Caminos Regionales 

Item 12/02/09.057 

Puesta en votación la observación que 
consiste en suprimir la destinación espe
cífica que dice: "Con cargo a este ítem 
se dará preferencia a la habilitación de
finitiva del camino de acceso a Til-Til", 
se aprobó por 28 votos contra 16. 

En seguida, puesta en votación la ob
servación formulada a esta glosa desde 
donde dice: "y del que une la comuna ... " 
hasta "siguientes obras", se aprobó por 29 
votos contra 16. 

Puesta en votación la observación for
mulada a la destinación específica que 
otorga la suma de EQ 300.000 para pavi
mentación del camino entre la Carrete
ra Longitudinal y el puente de Champa, 

departamento de Maipo, se aprobó por 
28 votos contra 19. 

Puesta en votación la observación a la 
siguiente destinación específica que di
ce: "construcción de un puente sobre el 
canal Espejismo, en la calle San Alfon
so de San Bernardo, EQ 80.000", se apro
bó por 27 votos contra 19. 

Puesta en votación la observación que 
tenía por objeto suprimir la destinación 
específica que dice: "y pavimentación 
del camino de Calama a San Pedro de 
Atacama, E9 500.000", se aprobó por 28 
votos contra 19. 

Puesta en votación, en seguida, la .ob
servación formulada a la destinación espe.,. 
cífica que destina la suma de E9 800.000 
para trabajos camineros en la provincia 
de Concepción, se aprobó por 27 votos 
contra 17. 

Puestas en votación, a continuación, 
las observaciones formuladas a las des
tinaciones específicas desde donde dice 
"EQ 700.000" hasta " ... por Campana
rio", se aprobaron por 26 votos contra 
17. 

Puestas en votación las observaciones 
formuladas a las destinaciones que apa
recen en la glosa de este ítem desde don
de dice "E9 200.000 ... " hasta "Coelemu
Guarilihue", se aprobaron por 25 votos 
contra 18. 

Programa 11: Conservación de' ObraM 
Viales 

!temo 12/02/11.065 

Puesta en votación la observación que 
consiste en suprimir la destinación es
pecífica que aparece en la glosa de este 
ítem, se aprobó por 26 votos contra 19. 

Programa 13: Construcción, Ampliación 
y Conservación de Puertos 

Item 12/02/13.070 

Puesta en votación, en primer térmi
no, la observación a la destinación espe-
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cífica que dice: "debiendo darse prefe
rencia a la construcción del Puerto de 
Mejillones", se aprobó por 26 votos con-
tra 19. . 

Puestas en votación las observaciones 
formuladas a las destinaciones que apa
recen en el resto de la glosa, se aproba
ron por 25 votos contra 19. 

Programa 14: Construcéi6n y Conserva.
cion de Aeropuertos 

Item 12/02/14.077 

Puesta en votación la observación for
mulada a la destinación específica que 
aparece en la glosa de este ítem, se apro
bó por 27 votos contra 18. 

Secretaría y Administración General de 
Transportes 

Programa 02: Fomento y Desarrollo de 
los Medios de Transportes 

Item 12/03/02/031.003 

Puesta en votación la observación que 
consistía en suprimir la destinación es
pecífica que dice "debiendo entregarse la 
cantidad de EQ 10.000 al Club Aéreo de 
Calama", la Cámara de Diputados acor
dó rechazarla por 18 votos contra 20 e 
insistir en la aprobación del texto pri
mitivo por 35 votos contra 4. 

ltem 12/02/03.090 

Puesta en votación la observación for
mulada a este ítem, que tiene por objeto 
sustituir la cantidad de "El? 500.000" por 
"EQ 100.000", la Cámara de Diputados 
acordó rechazarla por 15 votos contra 28 
e insistir, por unanimidad, en la apro
bación del texto primitivo. 

16 Ministerio de Salud Pública 

Item 16/01/02/035.001 

Puesta en votación la observación for
mulada a la destinación específica que 
aparece en la glosa de este ítem, la Cá
mara de Diputados acordó rechazarla por 
7 votos contra 40 e insistir en la apro
bación del texto primitivo por 40 votos 
contra 7. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión de las observaciones en esta 
rama del Congreso Nacional, y los acuer
dos adoptados a su respecto, se manda
ron poner en conocimiento del H. Se
nado. 

INCIDENTES 

A indicación de la Mesa, y por asen
timiento tácito, se acordó que pasara a 
presidir parte de la Hora de Incidentes 
el señor Garay. 

El primer turno de la Hora de Inci
dentes le correspondía al Comité Demó
crata Cristiano. 

U só de la palabra, en primer término, 
el señor Pareto, quien replicó a publica
ciones aparecidas en el diario "El Si
glo". 

Pasó a presidir la sesión el señor Stark 
(Segundo Vicepresidente). 

Solicitó que, en nombre de la Cáma
ra, lo que por asentimiento unánime así 
se acordó se transmitieran sus observa
ciones al señor Presidente del Cülegio de 
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Periodistas y a la Asociación de Redac
tores Políticos acreditados en la Cáma
Ta de Diputados relacionadas con diver
:sas publicaciones que lo afectaban apa
Tecidas en el diario "El Siglo". 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Isla, quien también replicó a publicacio
nes aparecidas en el Diario "El Siglo", 
-e hizo algunos alcances a las observacio
Des formuladas por Su Señoría en una 
,-sesión anterior. 

En conformidad con un acuerdo de la 
Cámara pasó a presidir la sesión el se
ñor Garay. 

A continuación, usó de la palabra el 
:señor Urra, quien analizó el pensamiento 
y acción social del Arzobispo de Recife 
(Brasil), Dom Helder Camara. 

El turno siguiente le correspondía al 
Comité Radical. 

Usó de la palabra el señor Morales, 
don Carlos, quien se refirió a la necesi
dad que existe de los reajustes que el 
Servicio de Seguro Social adeuda a sus 
pensionados. 

Solicitó que, en su nombre, a 10 que 
adhirieron los señores Diputados pertene
eientes a los Comités Parlamentarios So
eialista e Independiente y el señor Silva 
Ulloa, se dirigieran los siguientes oficios: 

A Su Excelencia el Presidente de la 
República con el objeto de que, si 10 tie
ne a bien, se sirva adoptar las medidas 
necesarias tendientes a obtener que se 
pague, a la brevedad posible, a los pen
sionados del Servicio de Seguro Social, 
·el reajuste legal que se encuentra inso
luto a partir del mes de enero del pre
sente año, y 

Al señor Ministro de Hacienda con el 
'Objeto de que, si 10 tiene a bien, se sir
va adoptar las medidas necesarias ten
dientes a obtener que se destinen al Ser-

vicio de Seguro Social, a la brevedad po
sible, las sumas requeridas para que. di
cha Institución Previsional proceda a pa
gar a sus pensionados el reajuste legal 
que se encuentra jnsoluto a partir del 
mes de enero del presente año. 

En segunda, se refirió Su Señoría a 
diversas necesidades que afectan a la 
Escuela Consolidada de Experimentación 
de Buin, provincia de Santiago. 

Solicitó que, en su nombre, a lo que 
adhirieron los señores Diputados perte
necientes al Comité Parlamentario del 
Partido Socialista, se transmitieran sus 
observaciones a Su Excelencia el Presi
dente de la República y a los señores Mi
nistros de Hacienda y de Educación Pú
blica, relacionadas con las diversas ne
cesidades que afectan a la Escuela Con
solidada de ExperimentaCión de Buin, 
provincia de Santiago, con el objeto de 
qué, si lo tienen a bien, se sirvan acoger 
las peticiones contenidas en ellas, que 
sean de la competencia de ese Ministerio. 

Con la venia del Comité Radical usó 
de la palabra el señor Gqdoy, quien se 
refirió a las publicaciones aparecidas en 
el Diario "El Siglo" e hizo diversos al
cances a las observaciones, formuladas en 
la presente sesión, por el Diputado se
ñor Luis Pareto González.· 

Solicitó que, en su nombre, a lo que 
adhirieron los señores Diputados perte
necientes al Comité Parlamentario del 
Partido Socialista, se dirigiera oficio al 
señor Ministro de Justicia con el objeto 
de que, si lo tiene a bien, se sirva adop
tar las medidas necesarias tendientes a 
obtener que las versiones oficiales de las 
sesiones 331¡l. y 531¡l., celebradas por esta 
Corporación Con fechas 4 de diciembre 
de 1962 y 11 de septiembre de 1963, res
pectivamente, en las cuales se analizó la 
Administración Interior del Sindicato de 
Dueños de Autobuses, y que se adjuntan 
al presente oficio, se remitan al señor 
Ministro que instruye el proceso que en 
este momento se está siguiendo en contra 
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de algunos periodistas del Diario "El Si
glo" con motivo de una querella entabla
da por los dirigentes del referido Sindi
cato, con el fin de que dichas versiones 
se incorporen a los antecedentes del men
cionado proceso. 

El turno siguiente correspondía al Co
mité Comunista. 

Durante este tiempo continuó con sus 
observaciones el señor Godoy. 

En el transcurso de la intervención del 
señor Godoy la Mesa aplicó las medidas 
disciplinariaas de "llamado al orden" a 
los señores Monckeberg, Phillips y Mom
berg y de "amonestación" al señor Mon
ckeberg. 

El turno siguiente le correspondía al 
Comité Democrático-Nacional, el que no 

-usó de su tiempo. 
El turno siguiente le correspondía al 

Comité Socialista. 
Usó de la palabra, en primer término, 

la señora Allende, quien se refirió a la 
situación que afecta a la Escuela NI? 171 
de la comuna de Maipú, provincia de San
tiago. 

Solicitó que, en su nombre, se dirigie
ra oficio al señor Ministro de Educación 
Pública con el objeto de que, si lo tiene 
a bien, se sirva informar a esta Cáma
ra, a la brevedad posibfe, acerca de la 
situación en que se encuentran actua~ 
mente todas y cada una de las Escuelas 
Primarias existentes en las trece comu
nas del 2Q Distrito de la provincia de 
Santiago, en lo relativo a la escasez o, 
en algunos casos, carencia absoluta de 
profesores que realicen una labor docen
te en forma normal en dichos estableci
tnientos educacionales. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Aguilera, don Luis, quien rindió unho
menaje al poeta serenense señor Fernan
do Binvignat Marín, con motivo de cum
plir 50 años de labor literaria. 

Solicitó que, en su nombre, a lo que 
adhirieron los señores Pontigo, Valdés 
Phillips y los señores Diputados perte-

necientes al Comité Parlamentario del 
Partido Socialista, se transmitieran sus 
observaciones al señor Ministro de Edu
cación Pública relacionadas con el home
naje rendido al poeta serenense señor 
Fernando Binvignat Marín, con motivo 
de cumplir 50 años de labor literaria, con 
el objeto de que, si lo tiene a bien, se 
sirva acoger las peticiones contenidas en 
ellas. 

Asimismo, solicitó el señor Aguilera, 
don Luis, que, en su nombre, a lo que 
adhirieron los señores Pontigo y Valdés 
Phillips y los señores Diputados perte
necientes al Comité Parlamentario del 
Partido Socialista, se enviara una nota 
de felicitación al poeta señor Fernando 
Binvignat Marín, con motivo de cumplir 
50 años de labor literaria. 

El turno siguiente correspondía al Co
mité Independiente. 

Usó de la palabra el señor 'Momberg, 
quien replicó a imputaciones hechas al 
Presidente del Partido Nacional, señor 
Sergio Onofre Jarpa, en la presente se
sión. 

En cumplimiento de un acuerdo adop
tado por la Cámara, correspondía agre
gar a la presente sesión ordinaria la Ho
ra de Incidentes de la sesión celebrada 
por la Corporación el día miércoles 9 del 
mes en curso. 

En consecuencia, el primer turno co
rrespondía al Comité Demócrata Cris
tiano. 

U só de la palabra el señor Valdés Phí
llips quien se :refirió a la actuación del 
Gobernador de Illapel e hizo diversos al
cances a observaciones formuladas por el 
Diputado señor Clemente Fuentealba. 
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PROYECTOS DE ACUERDO 

Por haber llegado la hora reglamenta
Tia de término de la sesión, correspondía 
considerar las proposiciones de Incidentes. 

Por no haber número en la Sala se pro
'cedió a llamar a los señores Diputados 
llor cinco minutos en conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del Reglamen
to. 

Transcurrido dicho plazo y por no re
unirse el quórum requerido, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 173 
del Reglamento, prosiguió la Hora de In
ddentes. 

Continuó con sus observaciones el señor 
Valdés .Phillips y solicitó que, en su nom
bre, se transmitieran sus observaciones al 
señor Ministro del Interior relacionadas 
con la actuación del Gobernador de Illa
pel, con el objeto de que, si lo tiene a bien, 
se sirva acoger las peticiones contenidas 
en ellas. 

En seguida, se refirió SSa. a la inaugu
ración del Observatorio Astronómico de 
"'La Silla", ubicado en la provincia de Co
quimbo. 

Solicitó que, en su nombre, a lo que 
'adhirió el señor Pontigo y los señores 
"Diputados pertenecientes al Comité Par
lamentario del Partido Socialista, se trans
.mitieran sus observaciones al señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores relacióna
'<las con la Ínaugura.ción del Observatorio 
Astronómico de "La Silla", en la provin-

. 'Cia de Coquimbo, con el objeto de que, si 
lo tiene a bien,se sirva acoger las peti. 
ciones contenidas en ellas. 

Asimismo solicitó que, en su nombre, 
:a lo que adhirió el señor Pontigo y los 
señores Diputados pertenecientes al Co
mité Parlamentario del Partido Socialis
ta se enviarán notas, testimoniando el 
'agradecimiento por la eficiente e impor
tante obra que significa para el país la 
instalación del Observatorio "La Silla" en 

la provincia de Coquimbo, a los doctores 
Jan Bannier, Presidente del Consejo Eje
cutivo de ESO; Otto Heckmann, Director 
General de esa institución y Bernardo Sta
riska. 

A continuación, el señor Valdés Phi
llips rindió un homenaje al poeta serenen
se señor Fernando Binvignat Marín, con 
motivo de cumplir 50 años de labor lite
raria. 

Con la venia del señor Valdés Phillips 
usó de la palabra el señor Aguilera, don 
Luis, quien rindió un homenaje al diario 
"El Día" de la ciudad de La Serena, con 
motivo de haber cumplido 25 años de la
bor periodística. 

Solicitó que, en su nombre, a lo que' 
adhirió el señor Valdés Phillips, se envia
ra una nota de felicitación al señor Direc
tor del Diario "El Día" de la ciudad de La 
Serena, don Antonio Puga Rodríguez, con 
motivo de haber cumplido dicho diario 
25 años de eficiente y objetiva labor pe
riodística e informativa. 

Asimismo, con la venia del señor Val
dés Phillips usó de la palabra, por vía de 
la interrupción, el señor Momberg quien 
se refirió al conflicto huelguístico que 
afecta al personal de la Dirección del Re
gistro Electoral. 

Solicitó que, en su nombre, se trans
mitieran sus observaciones a los señores 
Ministros de Hacienda y del Interior y al 
señor Director del Registro' Electoral, re
lacionadas con el conflicto huelguístico 
que afecta al personal de la Dirección del 
Registro Electoral, con el objeto de que, 
si lo tienen a bien, se sirvan acoger las 
peticiones contenidas en ellas, que sean 
de la competencia de ese Ministerio. 

El turno siguiente le correspondía al 
Comité Radical que cedió su tiempo al Co
mité Comunista. 

Con la venia del Comité usó de la pala
bra, en primer término, la señora Lazo 
quien se refirió al conflicto huelguístico 
que afecta al personal de la Dirección del 
Registro Electoral. 

Solicitó que, en su nombre, a lo que 
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adhirieron los señores Diputados pertene

cientes al Comité Parlamentario del Par

tido Socialista, se transmitieran sus ob

servaciones a los señores Ministros del In

terior y de Hacienda relacionadas con la 

huelga que afecta al personal de la Di

rección del Registro Electoral con el ob

jeto de que, si 10 tienen a bien, se sirvan 

acoger las peticiones contenidas en ellas, 

que sean de la competencia de ese Minis

terio. 
En seguida, usó de 'la palabra el señor 

Acevedo quien se refirió al conflicto huel

guístico que 'afecta al personal de la Di

rección del Registro Electoral. 
Solicitó que, en su .nombre, a 10 que 

ahirió el señor Pontigo, se transmitieran 

sus observaciones a los señores Ministros 

del Interior, de Hacienda y al señor Di

rector del Registro Electoral relacionadas 

con la huelga que afecta al personal de la 

Dirección del Registro Electoral, con el 

objeto de que, si 10 tienen a bien, se sir

van acoger las - peticiones contenidas en 

ellas, que sean de la competencia de ese 

Ministerio. 
El turno siguiente le correspondía al 

Comité Comunista. 
Usó de la p'alabra el señor Pontigo, 

quien se refirió a diversas actuaciones del 

ex Ministro de la Corte de Apelaciones de 

La Serena, señor Manuel Ruiz Aburto. 

El turno siguiente le correspondía al 

Comité !Democrático Nacional, el que no 

us6 de su tiempo. 
El turno siguiente le correspondía al 

Comité Socialista, el que cedió su tiempo 

'al Comité Comunista. 
En conseeuenci~ usó de la palabra el 

señor Pontigo quien continuó con sus ob

servaciones. 
Solicitó que, en su nombre, se transmi

tieran sus observaciones a S. E. el Presi

dente de la República relacionadas con 

diversas actuaciones del ex Ministro de la 

Corte de Apelaciones de La Serena, señor 

Manuel Ruiz Aburto, con el objeto de que, 

si lo tiene a bien, se sirva acoger las peti

ciones contenidas en ellas. 

El turno siguiente le correspondía al 

Comité Independiente. 
Usó de la palabra el señor Phillips, 

quien se refirió a publicaciones aparecidas 

en el Diario "El Siglo" e hizo diversos 

alcances a las observaciones formuladas 

por el señor Gt>doy Urrutia en la presen

te sesión. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE 

COMISIONES. 

En conformidad con lo establecido en el 

artículo 57 del Reglamento, entre la últi

ma sesión y la presente, se efectuaron los 

siguientes cambios en el personal de Co

misiones: 

Comisión de Economía 

Renunció el señor Irureta y se designó 

en su remplazo al señor Lavanderos. 

Renunció el señor Basso y se designó 

en su reemplazo al señor Morales, don 

Carlos. 
Renunció el señor Morales, don Carlos, 

y se designó en su remplazo al señor Bas

so. 

Comisión de Agricultura y Colonización 

Renunció el señor De la Jara y se de

signó en su remplazo al señor Lorca, don 

Alfredo. 
Renunció el señor J aramillo y se desig

nó en su remplazo al señor De la Jara. 

Renunció el señor Momberg y se desig

nó en su remplazo al señor Ochagavía. 

Comisión de Constitución, Legislación y 

Justicia 

Renunció el señor Hurtado, don Patri

cio, y se designó en su remplazo al señor 

Silva UHoa. 
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Comisión de Defensa N aeional Dios guarde a V. E. (Fdo.): Eduardo 
Frei Montalva.- Edmundo Pérez Zujo

Renunció el señor Basso y se designó vic". 
en su remplazo al señor Morales, don Car-
los. 2.-OFlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

Comisión de Gobierno Interior 
"N9 149.- Santiago, 16 de abril de 

Renunció el señor Laemmermann y se, 1969. 
designó en su remplazo al señor Jaque. Pongo en conocimiento de V. E. qu~, 

Comisión de Educación Pública 

Renunció el señor Cardemil y se desig
nó en su remplazo al señor Valdés Phi
llips. 

PETICIONES DE OFICIOS 

en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política' 
del Estado, he resuelto hacer presente la 
urgencia para el despacho del proyecto 
de ley que autoriza al Presidente de la 
República para transferir a la Corpora
ción de la Reforma Agraria todos los bie
nes que no estén incluidos en la defini
ción de predio rústico, contenida en la ley 
16.640 y que pertenecieron a don Fran

En conformidad con lo dispuesto en el cisco Urrutia Urrutia. (Boletín N9 10.999 
artículo 175 del Reglamento Interior de de la H. Cámara de Diputados). 
la Corporación, los señores Diputados que 
se indican solicítaron que, en sus respec
tivos nombres, se dirigieran los siguien
tes oficios: 

(Los oficios correspondientes a esta 
parte de la sesión aparecen en el Acta de 
la sesión 32~). 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, la que reglamentariamente 
se encontraba prorrogada, se levantó ésta 
a las 20 horas y 45 minutos. 

1 V.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.-OFlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA 

"N9 3154.- Santiago, 21 de abril de 
1969. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar
tículo 46 de la Constitución Política" del 
Estado, he resuelto retirar la urgencia 
hecha presente para el despacho del pro
yecto de ley que modifica la Ley Orgáni
Ca de Presupuestos. (Boletín N9 1460 de 
la H. Cámara de Diputados). 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Eduardo 
Frei Montalva.- Edmundo Pérez Zujo-
vic". 

3.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA 

"N9 150.- Santiago, 16 de abril de 
1969. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la IK

gencia para el despacho del proyecto de 
ley que modifica el Código de Procedi
miento Penal. (Boletín N9 10.857 de la 
H. Cámara de .Diputados). 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): .Eduardo 
Frei M ontalva.- Edmundo Pérez Zujo
vic". 

4.-0FlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA 

"N9 155.- Santiago, 21 de abril de 
1969. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
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uso de la facultad que me confiere el ar
tículo 46 dé la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que modifica la Ley Orgánica de Pre
supuestos. (Boletín NQ 1.460 de la H. Cá
mara de Diputados). 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Eduardo 
Freí Montalva.- Edmundo Pérez Zujo
vic". 

5.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE . 
EDUCACION PUBLICA 

"NQ 7179.- Santiago, 16 de abril de 
1969. 

En atención al oficio NQ 16.908, de fe
cha 18 de diciembre ppdó., relacionado 
con la petición formulada por el H. Di
putado don Pedro Stark Troncoso, en el 
sentido de adoptar las medidas necesa
rias tendientes a obtener la terminación 
de los locales destinados al funcionamien
to de las Escuelas NQs. 1, 2 y 20 de la co
muna de Nacimiento, me permito mani
festar a USo que según lo informado por 
la Comisión Técnica del Plan Nacional 
de Edificios Escolares, las obras de cons
trucción de las Escuelas NQs. 1 y 2 de 
dicha localidad se encuentran realizadas 
en un 100%. 

Con relación a la· terminación de la Es
cuela NQ 20 de Nacimiento, tengo el agra
do de informar a USo que la Comisión 
Técnica del Plan Nacional de Edificios 
Escolares, hará los estudios correspon
dientes para incluir dicha obra en una 
próxima programación de construcciones 

. ,escolares para la provincia de Bío-Bío. 
Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 

Máximo Pacheco GÓmez". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 7180.- Santiago, 16 de abril de 

petición formulada por la H. Diputada 
señora Inés Enríquez Froden, en el sen
tido de adoptar las medidas necesarias 
tendientes a obtener la terminación de la 
segunda etapa de la construcción del edi
ficio del Centro d~ Enseñanza Media, de 

. Valdivia, me permito manifestar a USo 
que la Comisión Técnica del Plan N acio
nal de Edificios Escolares ha informado 
que la construcción de la segunda etapa 
del mencionado establecimiento educacio
nal de Valdivia está contemplada en el 
plan Tentativo de la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales 
para el año 1969. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
M6ximo Pacheco GÓmez". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 7181.- Santiago, 16 de abril de 
1969. 

En atención al oficio NQ 16.752, de fe
cha 10 de diciembre ppdo., relacionado 
'con la petición formulada por el H. Dipu
tado don José Cademártori Invernizzi, en 
el sentido de adoptar las medidas necesa
rias tendientes a obtener solución a los 
problemas que afectan a la Escuela N9 7 
de Calcoy, de la comuna de Lumaco, me 
permito manifestar a USo que según lo 
informado por la Comisión Técnica del 
Plan Nacional de Edificios Escolares, los 
terrenos que actualmente ocupa dicha Es
cuela Son de propiedad fiscal y que se ha
rán los estudios necesarios para incluir 
su ampliación' en futuros planes de cons
trucciones escolares, para la provincia de 
Malleco. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Máximo Pacheco GÓmez,r. 

8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

1969. "NQ 7182.- Santiago, 16 de abril de 
En atención al oficio 16.830, de fecha 1969. 

:17 de diciembre ppdo., relacionado con la En atención al oficio N9 16.752, de fe-
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cha 10 de diciembre ppdo., relacionado 
con la petición formulada por el H. Di
putado don José Cademártori Invernizzi, 
en el sentido de adoptar las medidas ne
cesarias tendientes a solucionar los pro
blemas que afectan a las Escuelas NQ 7 
de, Calcoy de Relún y de Pichipellán, am
bas de la comuna de Lumaco, lamento 
manifestar a USo que según el informe 
emitido por la Dirección de Educación 
Primaria y Normal, en la Escuela NQ 7 
antes mencionada, no se justificaría es
tadísticamente la creación de nuevas pla
zas de profesores. 

En cuanto a las necesidades de útiles 
escolares para la Escuela de Pichipellán, 
se· considerarán de acuerdo a las disponi
bilidades vigentes. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Máximo Pacheco GÓmez". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"NQ 7183.- Santiago, 16 de abril de 
1969. 

En atención al oficio 16.664, de fecha 
10 de diciembre ppdo., relacionado con la 
petición formulada por~el H., Diputado 
don Raúl Morales Adriasola, en el senti
do de adoptar las medidas tendientes a ob
tener la creación de una Inspección De
partamental de Educación en la localidad 
de Chile Chico, me es grato informar a 
USo que por Decreto de Educación NQ 
10.806 de 27 de noviembre de 1968, se 
creó la Dirección Departamental de Coi
haique, a fin de atender las necesidades 
educacionales de los departamentos de 
Coihaique y Chile Chico. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Máximo Pacheco GÓmez". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

"NQ 475.-, Santiago, 17 de abril de 
1969. 

Me es grato dar respuesta a su oficio 
NQ 15.580, de fecha 14 de agosto del año 
ppdo., por el cual solicita destinar fondos 
para la construcción de camarines en la 
cancha de básquetbol de la Población Pre
sidente Ríos, SecciÓn 2-C, de esta capital. 

Al respecto, la Dirección de Deportes 
del Estado ha manifestado ahora último 
-y después de haber efectuado las pro
videncias pertinentes- que pidió al Con
sej o Local de Deportes de Renca un pre
supuesto de dichos trabajos, con el objeto 
de estudiar la posibilidad de financiarlos. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Tulio M arambio M archant". 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS Y TRANSPORTES 

"NQ 292.- Santiago, 18 de abril de 
1969. 

Me refiero al oficio de VS. NQ 17.067, 
de 8 de abril de 1969, por medió del cua:l 
tiene a bien solicitar -de esta Secretaría 
de Estado, en nombre del H. Diputado se
ñor Raúl Morales Adriasola, la reparación 
de puentes y alcantarillas en los principa
les caminos- de la provincia de Aisén, co
mo asimismo, apresurar los trabajos pro
gramados para la construcción de los 
puentes Baguales y Mañihuales en el ca
mino de Coihaique a Puerto Aisén. 

Sobre el particular, cúmpleme infor
mar a VS. que dicho oficio se ha enviado 
a la Dirección de Vialidad, dependiente 
de la Dirección General de Obras Públi
cas, para su consideración. 

Dios guarde a VS. (Fdo.): Sergio Ossa 
Pretot". 

l2.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTES 

"NQ 293.- Santiago, 18 de abril de 
1969. 

Me refiero a los oficios de VS. NQs. 
17.082, 17.123 y 17.052, de fechas 21 y 
24 de marzo y 8 de abril de 1969, respec-
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tivamente, por medio de los cuales tiene 

a bien solicitar de esta Secretaría de Es

tado, en nombre del H. Diputado señor 

Fernando Ochagavía Valdés, la construc

ción de diversas obras públicas en las pro

vincias de Chiloé, Aisén y Magallane?. 

Sobre el particular (cúmpleme infor

mar a V. S. que dichos oficios han sido 

enviados a la Dirección de lJelegacíones 

Zonales y Asesoría, dependiente de ia Di

rección General de Obras Públicas, para 

su consideración. 
Dios guarde a VS. (Fdo.): Sergio Ossa 

Pretot". 

13.-0FICIO DEL SdOR MINISTRO DE OBRA'! 

PUBLICAS Y TRANSPORTES 

"NQ 294.- Santiago, 18 de abril de 

1969. 
Me refiero a los oficios de VS. NQs 

17.092, 17.093, 17094, 17.095, 17.096, 

17.102 y 17.103, todos de fecha 31 de mar

zo de 1969, por medio de los cuales tiene 

a bien solicitar de esta Secretaría de Es

tado, en nombre del H. Diputado señor 

Samuel Fuentes Andrades, la construc

ción de diversas obras públicas en bene

fiCio de la provincia de Cautín. 
Sobre el particular, cúmpleme infor

mar a VS. que los citados oficios se han 

enviado a la Dirección de Delegaciones 

Zonales y Asesoría, dependiente de la Di

rección General de Obras Públicas, para 

~u consideración. 
Dios guarde a VS. (Fdo.): Sergio Ossa 

fretot". 

H.-OFICIO DEL SdOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS Y TRANSPORTES 

"NQ 295.- Santiago, 18 de abril de 

1969. 
Me refiero al oficio de VS. NQ 17.113, 

de 1 Q de abril de 1969, por medio del cual 

tiene a bien solicitar de esta Secretaría 

de Estado, en nombre de la H. Diputada 

¿señora Laura Allende Gossens, la cons-

trucción de un colector de alcantarillado 

en la comuna de Conchalí, provincia de 

Santiago. 
Sobre el particular, cúmpleme informar 

a VS. que dicho oficio se ha enviado a la 

Dirección de Obras Sanitarias, depen-' 

diente de la Dirección General de Obras 

Públicas, para su consideración. 

Dios guarde a VS. (Fdo.): Sergio Ossa 

Pretot". 

15.-OFlCIO DEL SdOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS Y TRANSPORTES 

"NQ 296.- Santiago, 18 de abril de 

1969. 
Me refiero al oficio de VS. NQ 17.134, 

de 20 de marzo de 1969, por medio del 

cual tiene a bien solicitar de esta Secre

taría de Estado, en nombre del n. Dipu

tado señor Orlando Millas Correa, la re

paración del camino que une a las locali

dades de San José de Maipo y El Volcán. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 

a VS. que dicho oficio se ha enviado a la 

Dirección de Vialidad, dependiente de la 

Dirección General de Obras Públicas, pa

ra su consideración. 
Dios guarde a VS. (Fdo.): Sergio Ossa 

Pretot". 

I6.-0FlCIO DEL SdOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS Y TRANSPORTES 

"NQ 297.- Santiago,. 18 de abril de 

1969. 
Me refiero a los oficios de VS. NQs. 

17.090, 17.140 Y 17.194, todos de fecha 25 

de marzo de 1969, por medio de los cuales 

tiene a bien solicitar a esta Secretaría de 

Estado, en nombre del H. Diputado señor 

I~uis Valente Rossi, la construcción de di

versas obras públicas en la provincia de 

Tarapacá. 
Sobre el particular, cúmpleme informar 

a VS. que dichos oficios han sido envia

dos a la Dirección de Delegaciones Zona

les y Asesoría, dependiente de la Direc-
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ClOn General de Obras Públicas, para su 
consideración. 

Dios guarde a VS. (Fdo.): Sergio Ossa 
Pretot". 

l7.-0FlCIO DEL S~OR MINISTRO DE OnRAS 
PUBLICAS y TRANSPORTES 

"NQ 298.- Santiago, 18 de abril de 
1969. 

Me refiero al o.ficio de VS. NQ 17.155, 
de 27 de marzo de 1969, por medio del 
cual tiene a bien solicitar de esta Secre
taría de E~tado, en nombre del H. Dipu
tado señor Jorge Cabello Pizarro, la repa
ración de diversos caminos públicos en el 
departamento de Curepto de la provincia 
de Talca. 

Sobre el particular, cúmpleme infor
mar a VS. que dicho oficio se ha enviado 
Jt la Dirección de Vialidad, dependiente 
de la Dirección General de Obras Públi
cas, para su consideración. 

Dios guarde a VS. (Fdo.): Sergio Ossa 
Pretot". 

18.-OFlCIO DEL SD'OR MINISTRO DE 
TRABAJO Y PREVlSION SOCIAL 

"NQ 383.- Santiago, 18 de abril de 
1969. 

Tengo el agrado de dar respuesta al 
oficio de V. E., que se menciona al rubro, 
por medio del cual ha representado ob
servaciones formuladas por los Honora
bles Diputados señores Manuel Cantero 
Prado y Luis Guastavino Cqrdova, en or
den a solucionar el problema de los tra
bajadores de la Mina Dulcinea de Chin
coleo, por incumplimiento de leyes socia
les. 

A petición de esta Secretaría de Esta
do, la Inspección Departamental del Tra
baj o de La Ligua ha informado al tenor 
de su oficio NQ 331, transcribiendo una 
nota del Sindicato Industrial que comuni
ca la solución al problema. 

Para el mejor conocimiento de V. E. y 
de los Honorables Parlamentarios solici-

tantes, me es grato transcribir el texto de 
dicha nota: 

"Estimado señor: la presente nota tie
ne el objeto de comunicar a Ud. que con 
motivo de visita de inspección que Ud. 
efectuara al mineral de la sociedad mine
ra Dulcinea se ha logrado solucionar el 
problema de la indemnización por años 
de servicios, de acuerdo a ·10 establecido 
en el punto NQ 3 del acta complementaria 
de avenimiento de fecha 9 de junio de 
1968, lo que comunicamos a Ud. para su 
mejor información de acuerdo a lo con
venido. Saludan muy atte. a Ud. por el 
Sindicato Dulcinea, 31 de marzo de 1969. 
Manuel Torres N., Pdte. Luis Cáceres E., 
Secretario" . 

Es cuanto puedo expresar a V. E. 
Dios guarde a V. E. (Fdo~): Eduardo 

León Villarreal". 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
TRABAJO Y PREVlSION SOCIAL 

"NQ 384.- Santiago, 18 de abril de 
1969. 

Por oficio NQ 16.743, de 10 de diciem
bre de 1968, V. E. tuvo a bien informarme 
sobre una denuncia t'ormulada en esa; Cor
poración por el H. Diputado don Carlos 
Rosales Gutiérrez, sobre infracciones a 
la legislación del Trabajo en el fundo 
"Idahrie", de propiedad de los sefiores Al
berto, Juan Carlos y Francisco Echefii
que Lyon, ubicado en la Comuna de San 
Vicente de Tagua-Tagua. 

Informando sobr:e la materia, la Ins
pección Departamental del Trabajo de 
San Vicente ha emitido oficio NQ 80, de 
cuyo tenor informo a V. E. 

Luego de efectuadas las investigacio
nes pertinentes en los predios de los se
ñores Echeñique Lyon,· se pudo estable
cer que al 27 de enero del año en curso 
estaban en plena vigencia las Actas de 
Avenimiento suscritas entre los patrones 
y el sindicato de trabajadores agrícolas El 
Labrador; además, en esa oportunidad no 
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se constató infracción al Código del Tra
bajo. 

En cuanto a la subdivisión del fundo 
"ldahue", hago presente a V. E. que aun
que no compete este problema a los Ser
vicios del Trabajo se hizo la investiga
ción del caso, concluyéndose que este fun
do, de propiedad de don Alberto Echeñi
que Domínguez, fue dividido en el año 
1964, y en la actualidad cada predio tie
ne diferentes nombres y administración 
autónoma. 

Es cuanto puedo informar a V. E. y 
para el conocimiento del H. Diputado Ro
-sales. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Eduardo 
León V illarreal" . 

20.-OFICIO DEL SDOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLlCA 

"NQ 22.684.- Santiago, 17 de abril de 
1969. 

La Contraloría General cumple con re
mitir a US: copia del decreto N9 133, de 
1969, que autoriza al Director de la Em
presa Portuaria de Chile, para contratar 
a diversos operarios, a fin de dar cumpli
miento a las disposiciones del artículo 72 
-de la Ley N9 16.617. 

Dios guarde a USo (Fdo.): Héctor Hu
meres M.". 

21.-INFORME DE LA COMlSION DE REGIMEN 
INTERIOR, ADMlNISTRACION y REGLAMENTO 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Régimen Interior, 

Administración y Reglamento pasa a in
formaros acerca de un proyecto de acuer
do, de origen en una moción de los seño
res Héctor Valenzuela Val derrama, Pedro 
Videla Riquelme y Pedro Stark Troncoso, 
por el cual se modifica el Reglamento 
Interior de la Cámara de Diputados. 

Se ha definido al Reglamento como el 
conjunto de disposiciones que señalan el 
médito de trabajo de una Corporación Le-

gislativa y determinan los derechos que 
les corresponden a los parlamentarios. 

La trascendencia de la misión que le 
compete a la Cámara de Diputados en su 
doble función legislativa y fiscalizadora 
hacen indispensable que este conjunto de 
disposiciones constituyan un cuerpo orgá
nico que consulte normas claras y preci
sas para el mejor desenvolvimiento de su 
labor. 

El propósito fundamental de esta refor
ma tiende, pues, a perfeccionar este ins
trumento básico del trabajo legislativo, 
para lo cual se han eliminado disposicio
nes anacrónicas y hasta contradictorias y 
se han consultado normas aconsejadas co
como convenientes para el trabajo de la 
Sala y de las Comisiones. 

Formuladas estas breves consideracio
nes generales y para un mejor ordena
miento de estas explicaciones nos referi
remos por separado a las enmiendas qU9 
se proponen al Reglamento en lo que res· 
pecta al funcionamiento de la Sala propia·· 
mente tal y en lo referente al Título de 
las Comisiones. 

Reglamento de la Sala 

El artículo 35 de la Constitución Polí
tica del Estado determina los efectos de 
la sentencia judicial que acoge el desafue
ro de un parlamentario y expresa que des
de el momento en que se declare por reso
lución firme haber lugar a la formación 
de causa queda el Diputado o Senador acu
sado suspendido de su cargo y sujeto al 
juez competente. 

En consecuencia, el parlamentario deja 
de ser Diputado en ejercicio y se pone 
término a la inmunidad respecto del delito 
del que se le acusa" sin que pierda, por 
cierto, su investidura. 

La modificación que se propone al ar
tículo 23 tiene por objeto salvar una omi
sión de nuestro Reglamento, incorporando 
al texto positivo una letra c), nueva, en 
la cual se contiene el mandato constitu
cional del artículo -35. 
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La 'otra modificación que se introduce 
al artículo 23 contempla una situación 
nueva que se ha estimado conveniente re
glamentar, derivada de la circunstancia 
de que los señores Diputados en el ejerci
cio dé sus funciones deben concurrir a 
reuniones de carácter internacional, en 
-cumplimiento de misiones oficiales confe
ridas por la Corporación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la letra 
b) del artículo 23 no se considerarán Dipu
tados en ejercicio los que estén ausentes 
-del país con permiso constitucional, es de
cir, por más de 30 días. La modificación 
-pretende otorgales en tales casos la cali
'<lad de Diputados en ejercicio, pero sola
mente en el extranjero, con el propósito 
,de que tengan una mayor representativi
,dad en el cumplimiento de la misión que 
se les ha conferido. Sin embargo, se acla
ra que carecerán de la calidad de Dipu
-tados en ejerciciO' para los efectos: de los 
-quórum constitucionales que exige para 
;adoptar determinadas resoluciones nues
tra Carta FUndamental. 

La enmienda que se propone al artículo 
'24 sólo tiene por objeto poner en concor
:dancia el plazo de quince días establecido 
para comunicar al Presidente de la Repú
blica la vacancia de un cargo de parla
mentario, con la norma contenida en el 
artículo 49 de la ley G€neral de Elecciones, 
reduciendo dicho término a diez días. -

-En el artículo 27 se han consultado dos 
~odificaciones: la primera tiene por fina
:lidad permitir que sean varios los Dipu
tados que puedan apoyar o impugnar la 
<conducta de la Mesa en el caso de que ella 
:fuere censurada, pues en la actualidad la 
norma sólo permite que dicha facultad 
pueda usarse por un solo Diputado que 

:apoye y por otro que impugne. 
La segunda tiende a zanjar la duda 

:que se ha presentado en orden a que si 
-aprobada la censura o reclamación contra 
]a Mesa era menester que ésta presentara 
su renuncia y la Corporación adoptara un 
"pronunciamiento sobre ella para que se 

produjera la cavancia de los cargos o si 
bastaba el solo hecho de acoger la censura. 
La modificación, que consiste en agregar 
un inciso final nuevo, determina que una 
vez acogida la reclamación o censura se 
produce de inmediato la vacancia del car
go respectivo y, en consecuencia, para la 
elección de él o de los reemplazantes se 
aplica lo dispuesto por el artículo 48, que 
determina que se procederá a la elección 
respectiva en la primera sesión ordinaria 
o cuasi ordinaria que se celebre después 
de 45 horas de ocurrida dicha vacancia. 

Se agrega un artículo nuevo con el nú
mero 47 bis, con el' objeto de precisar la. 
oportunidad en que deben votarse las re
nuncias que presenten los miembros de la 
Mesa, estableciéndose una regla similar a 
la consignada para resolver respecto de la 
censura o reclamación en contra de con
ducta de la Mesa. En la actualidad era me
nester citar a sesiones especiales, si no se 
producía acuerdo sobre el particular, ya 
que se carece de una norma al respecto. 

A continuación se introducen en el ar
tículo 54, que determina las funciones del 
Presidente, nuevas facultades que pasa
mos a explicar. 

Como es sabido, el plazo. de antelación 
para citar a la Corporación o a alguna 
Comisión es de 4 horas, según 10 establece 
el artículo 76. Sin embargo, el Reglamen
to carece de una norma semejante para 
citar a los Comités. De ahí que se establez
ca esta facultad para citados con cuatro 
horas de anticipación, a lo menos. Con 
todo, si esta citación la formula el Presi
dente durante el desarrollo de una sesión 
no regirá esta regla, por cuanto el cono
cimiento de la reunión de Comités se hace 
saber en dicho momento, en el cual deben 
estar presentes todos los ré'presentant~s de 
los diversos Comités. 

Por la modificación que se introduce al 
número 11 de este artículo se amplía la 
facultad de que dispone 'el Pr,esidente de 
la Corporación en orden a que s-e hace ex
tensiva, también a suspender la sesión por 
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todo el tiempo que dure la reunión de los 
Comités y tiene por objeto facilitar el tra
bajo de la Cámara. 

En este artículo sólo queda por referir
nos a la modificación que se introduce al 
número 15, que es de mera concordancia 
para dejar más claramente establecido que 
la facultad del Presidente de declarar ce
rrado el debate en los casos a que se re
fieren los NQs. 1, 2 y. 3 del artículo 129, 
debe entenderse en congruencia con la mo
dificación al Reglamento introducida al 
inciso segundo de dicho artículo por la re
forma del año 1967, que establece que no 
'podrá d'eclararse cerrado' el debate sino 
cuándo cada Comité haya dispuesto a 10 
menos d·e diez minutos para exponer su 
op1nión acerca de la materia en Tabla, sal
vo que se hiciere renuncia expresa de es
te derecho. 

Siempre refiriéndonos a las modifica,.. 
ciones del Reglamento de la Sala, corres
ponde analizar las enmiendas que se intro
ducen al artículo 81. 

La norma vigente dispone, en el inciso 
primero, que las sesiones ordinarias o cua
si ordinarias que no tengan Tabla durarán 
"una hora" contada desde el término de 
la Cuenta y se destinarán íntegramente a 
Incidentes y se sujetarán a las reglas 
de él. 

La modificación que se propone tiene 
por objeto adecuar el término de duración 
de una hora que se establece al nuevo pla
zo consultado para duración de los Inci
dentes que podrá ser de noventa minutos 
si sólo se celebran dos sesiones ordinarias 
a la semana por la Corporación o de se
senta minutos si fueren tres, todo de acuer
do con la reforma reglamentaria del año 
1967. En consecuencia,se aplicarán ínte
gramente en este caso las reglas de los In
cidentes. 

La agregación de un inciso al artículo 
82 tiene por objeto dar normas para el 
tiempo de que pueden disponer los Dipu
tados Informantes al dar cuenta a la Sa
la de los informes evacuados por las Co
misiones Investigadoras y, a este efecto, 

se dispone que tendrá preferencia para 
usar de la palabra y no estará sujeto a las 
limitaciones de tiempo de treinta y diez 
minutos que establece para la discusión 
general de los proyectos en su primero y 
segundo discurso el artículo 136. Pero, con 
el propósito de evitar que el Diputado In
formante al haoer uso de esta facultad .pu
diera ocupar en el hecho todo el tiempo de 
duración de la sesión, privando con ello 
del uso de la palabra al resto de los seño
res Parlamentarios, se dispone que la se
sión se entenderá prorrogada por todo el 
tiempo que exceda de los cuarenta minu
tos señalados. 

La modificación al artículo 83 tiene por 
objeto salvar un simple error de referen
cia. 

En el artículo 91 se ha suprimido la pa
labra dos con el fin de evitar errores de 
interpretación. 

Las modificaciones a los artículos 104 
y 114 tienen por objeto reglar los casos 
en que no se ocupe el tiempo destinado ál 
Orden del Día y a Incidentes. 

En la primera situación se establece que 
en caso de haberse despachado la Tabla 
del Orden del Día antes del término del 
tiempo destinado a ello o hubiera acuer
do para darlo por terminado, se entrará 
de inmediato a Incidentes. 

A su turno,el reemplazo del inciso ter
oero del artículo 114 determina que si no 
se ocupa el tiempo destinado a Incidentes 
o sólo se le ocupa en parte y no hay acuer
do para ,destinar a ese tiempo un asunto 
determinado S'e levantará la sesión, en cu
yo caso no se discutirán ni votarán Pro
yectos de Acuerdo. La disposición vigente 
sólo señalaba el efecto expresa.do anterior
mente para el caso de que sólo se ocupara 
en parte el tiempo destinado a Incidentes. 

Como consecuencia, se suprime el inci
so segundo que determina que si al entrar 
a Incidentes nadie hace uso de la palabra 
continuará el Orden del Día hasta el tér
mino de la sesión. 

La supresión del número 7 del artículo 
106 tiene por objeto eliminar de entre las 
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materias qu,e deben figurar por ministe
rio del Reglamento en la Tabla. del Orden 
del Día de las s,esiones ordinarias; los Pro
yectos de Acuerdo que aprueban tratados 
que envía el Pr,esidente de la República 
antes de su ratificación. S'e ha estimado 
que siendo atribución del Presidente de la, 
República la conducción de las relaciones 
exteriores, _podrá hacer uso de la urgencia, 
con lo cual figurará en la Tabla en el or
den que corr,esponda, de acuerdo con este 
artículo, si desea obtener la aprobación 
del Congreso del Tratado resp,ectivo. 

La modificación al artículo 109 sólo tie
ne por objeto poner en concordancia el 
artículo con la norma establecida en el ar
tículo 124, que circunscribe el derecho pa
ra solicitar segunda discusión solamente 
respecto de los proyectos de acuerdo que se 
formulan en las s'csiones a- que se refie
ren al inciso final del artículo 82 y el ar~ 
tículo 83, es d,ecir, a las sesiones esp-ecia
les y pedidas destinadas a fiscalizar. 

De acuerdo con nuestro Reglamento es 
m'enester para que la Cámara pueda con
sid,erar un proyecto, que de éste se haya 
dado cuenta en la Sala, con lo cual queda 
para Tabla. El cumplimiento de esta for
malidad obliga -en casos urgentes a citar 
a una s-esión especial para dar cuenta d'e 
la materia y con posterioridad a citar nue
vamente a otra sesión para tra-tar el pro
yecto, lo que importa evidentemente una 
dilación. 

La norma que se propone agregar al ar
tículo 117 faculta al Presidente, de acuer
do con dos Comités de distintos partidos, 
para salvar este trámite, permitiéndole, 
en tal caso, dar cuenta del proyecto o ma
teria de que se trate en la misma s,esión. 

La agregación de una letra e) al artícu
lo 127 tiene por objeto salvar un vacío de 
nuestro Reglamento y por ella se -estable
ce perentoriamente la obligación de votar 
en la discusión particular ·los artículos su
primidos por la Comisión -en el segundo in
forme, criterio que en la actualidad s,e si
gue, no obstante la falta de una norma ex
presa. 

A continua.cÍón, el proyecto propone la 
derogación del artículo 128, norma que es
tablece que si un proyecto ha sido apro
bado o rechazado por la unanimidad de 
los miembros asistentes a una Comisión, 
siempre que el acuerdo se haya adoptado 
por un quórum no inferior a, nueve, la Cá
mara, para rechazar el acuerdo, necesita-o 
rá el voto de la mayoría de los Diputados 
en ejercicio o de los dos tercios de los Di
putados presentes. 

Este artículo, al exigir quórum distin
to al establecido en nuestra Carta Funda.
mental de la mayoría de los Diputados pre
sentes y sólo en casos excepcionales la ma
yoría de los Diputados en ejercicio, vul
nera nuestra Cons.titución Política y por 
ello s'e propone su eliminación. 

Se ha consultado como artículo 128 una ( 
regla de indudable significación para nues
tro ordenamiento jurídico y que consiste 
en la facultad para decla-rar inadmisibles 
uno o más artículos aprobados en Comi
sión cuando éstos no se conformen a las 
ideas matric'es o fundamentales del pro
yecto o infrinj an la Constitución Política 
del Estado. 

En atención a. que s-e trata de una ma
teria de espedal trascend-encia, se entrega 
esta facultad al acuerdo de la Corpora
ción, facultándose al Presidente para re
querirlo. 

Con el propósito de dar garantías a to
dos los sectores, se faculta. a un Diputado 
para solicitar debat'e sobr,e el particular, 
el que durará hasta veinte minutos, tiem
po del que usarán por mitad los que acep
ten el criterio de la Mesa y aquellos que 
lo impugnen. 

La d,erogación del articulo 133 se jus
tifica si se tiene presente que esta facul
tad para constituir la Cámara en "Comi
sión General" es una norma que en el he
cho no ha recibido aplicación práctica, por 
cuanto no consulta r'eglas para hacer efi
caz el proc,edimiento. 

Las modificaciones que se introducen a 
los artículos 147, 155, 163, 166 y 167, tie
nen por objoeto slJ.primir las votaciones no-
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minativas reemplazándolas en los casos en 
que el Reglamento actualmente .las esta
blec.e por "nominales". La sustitución del 
sistema no importa. ocupar más tiempo en 
la votación y facilita el cotrol de los se
flores Diputados que han votado para los 
efectos de las sanciones que procedan. En 
estos casos se elimina el der,echo a funda
mentar el voto que otorga el Reglamento 
para las votaciones nominales. 

El reemplazo del inciso temero del ar
tículo 169, tiene por objeto eliminar la re
gla actual que dispone que las multas que 
deben aplicarse por efecto de no haber re
sultado quórum después de haberse toma
do dos veces una votación secreta sólo se 
harán efectivas a los Diputados que se en
contraren físicamente fuera de la Sala. 
Esto puede prestarse a injusticias si un 
parlamentario ha debido aus'entarse de la 
Sala y por ello se ha. preferido establecer 
que la multa sólo se aplicará a los Dipu
tados que no participaron en la votación, 
control q~e el Secretario ha debido efec
tuar al llamar a los señores Diputados a 
votar. 

La modificación al artículo 173 es de 
mera redac~ión y su alcance se despren
de de su sola lectura. 

Las enmiendas a los artículos 175 y 176 
tienen por objeto reforzar el derecho oe 
fiscalización de los señores parlamenta
rios, permitiéndoles ejercer esta petición 
aún en el caso de -encontrarse en receso la 
Cámara. De estos oficios se dejará cons
tancia en el Acta correspondiente a la se
sión ordinaria de fecha más próxima a la 
de las presentaciones respectivas. 

Igualmente, se establece que las res
puestas a dichas observaciones se trans
cribirán de inmediato a los señores par
lamentarios una vez que hayan sido reci
bidas por la Oficina de Partes, y sin que 
sea nec,esario, en consecuencia, 'el previo 
conocimiento de la Cámara a través de la 
Cuenta. 

A continuación nos referir·emos a la en
mienda al artículo 178, contenidas en el 
Título XVII "De la Acusación". 

En el artículo 178 se ha sustituido la 
fras'e "presentada la acusación" por "una. 
vez que la Cámara ha.ya tomado conoci-, 
miento de la acusación", con el objeto de 
aclarar que la obligación de proceder a ele
gir la Comisión que debe informarla debe 
cumplirs'e una vez que se ha dado cuenta. 
de ella, que es la forma como la Cámara. 
toma conocimiento del libelo. 

En el mismo inciso se ha excluido de la 
Comisión Acusadora a los miembros de 
la Mesa, con lo cual se da vida reglamen
taria a una práctica derivada d'el hecho 
de que la Mesa de la Cámara debe sus
traerse de dicha función por la naturaleza 
de su misión. 

El inciso segundo que se ha suprimi
do de este artículo y que permite a la 
Comisión Especial de Acusación sesionar 
paralelamente con la Corporación, se ha 
trasladado ·en términos idénticos al párra
fo ' "De las Comisiones", estableciéndose 
igual regla. 

Correspode referirnos a continuación a 
las modificaciones que se proponen al ar
tículo 186 contenidas en el Título XVIII 
"De las observaciones del Presidente de 
la República". 

, La Comisión propone dos enmiendas a. 
este artículo: ,la primera aborda el pro
blema de la división de la votación en las 
observaciones que formula el Presidente de 
la República y en concordancia con el cri
terio manif.estado por la. Cámara en di
versas oportunidades y con los informes 
emanados d,e la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, se dispone median
te una agregación de una frase al número 
primero, que ella sólo procederá respecto 
de aquellas observaciones que contengan 

.' disposiciones que puedan coexistir separa
damente, es decir,' es menest'er que tenga 
un concepto y una existencia propia, una 
idea jurídica que pueda subsistir con au
tonomía e independencia, en forma tal, de 
que aceptado o rechazado el resto del tex
to de la observación no pierde su carácter 
de ser inte.ligib1e. 

El inciso final que se propone agregar 
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al artículo, es similar al precepto conte
nido en ,el inciso final del artículo 172 del 
Reglamento del Senado y, en su virtud, 
se dispone que si por efecto de la mecáni
ca de las votaciones en las observaciones 
no resulta-re ley en la parte observada y 
ésta incidiera en una disposición princi
pal del proyecto o artículo, quedarán tam
bién sin -efecto las demás disposiciones del 
mismo que sean acc-esorias de la parte res
pecto de la cual ha resultado eliminada. 

Por último las modificaciones a los ar
tículos 19'8 y 200 s'e refieren al Título XX 
"'De las Urgencias". 

La primera constituye una norma acla
ratoria en el sentido de establecer expresa
mente que rigen además en los proyectos 
con urgmcia las normas pertinentes del 
Título XIV, relativas a la clausura de los 
debates, tanto en la discusión general co
mo en la particular. 

Finalmente, la modificación al artículo 
200 tiende a perfecionar la norma que ri
ge respecto a los proyectos con "suma" ur
gencia-, 'en orden a que si al calificarse di
cha urgencia el proy,ecto hubier,e cumpli
do, sea el término establecido para el in
forme de la Comisión técnica o el de la 
Comisión de Hacienda, s,e descontarán del 
plazo total los días qwe a ello le hubiere 
correspondido y sólo se aplicarán los pla
zos asignados a los trámites restantes. 

Reglamento de las Comisiones 

Las modificaciónes que se introducen 
.en el Título IX "De las Comisiones" abor
dan uno de los problemas que, a nwestro 
juicio, son fuente de dificultades para el 
normal desarrollo de las labores que co
rresponde~ a estos import'antes órganos de 
la Cámara de Diputados, constituidos por 
las Comisiones Permanentes y Esp,eciales, 
en el ,estudio de las materias que l,es son 
sometidas a su conocimiento. 

En ,efecto, el R,eglamento Interior de la 
Corporación si bien contiene un Título IX 
.en el cual se contemplan las reglas funda
mentales para el funcionamiento de la,s 

Comisiones, carece de un conjunto d.e nor
mas orgánicas que consulten las disposi
ciones qwe permitan el cumplimiento dé 
su cometido. El Reglamento ha pretendi
do salvar este vacío a través de la norma 
contenida en el artículo 26, que establece 
que sus disposiciones son obligatorias en 
lo que sean pertinentes a las Comisiones. 

Sin embargo, es un hecho que los diver
sos prec,eptos reglamentarios han sido con
cebidos para regir fundamentalmente pa
ra la Sala de la Corporación y de ahí que 
la norma contenida en el artículo 26 a que 
nos hemos referido anteriormente, sea 
fuente de un sinnúmero d,e conflictos que 
han sido salvados en parte por la práctica 
reglamentaria, pero que, en definitiva, de
jan librado al criterio del Presidente de 
la Comisión, y en caso de dudas, al de la 
mayoría qu,e impere, la interpretación de 
los preceptos reglamentarios, criterio que, 
como es fácil compr'ender, ho siempre es 
el mismo y ,en todo caso deja la duda de 
si el correcto sentido y alcanc-e del pr,ecep
to reglamentario es el que l-e ha atribuido 
la Mesa o la mayoría de _ la Comisión, en 
su caso. 

A terminar con esta ambigua situación 
aspira la sustitución del Título IX actual, 
que conti,ene 98 artículos distribuidos en 
doc,e párrafos. 

En el Parrafo 19, se establecen las re
glas generales, y la norma fundamental 
está contenida en el artículo 19, que de
termina que las Comisiones se regirán ex
clusivamente por el presente Título . 

Sin embargo, como es evidente que mu
chos artículos del Reglamento van a con
tinuar siiendo aplicables a las Comisiones, 
s,eestablece por el inciso segundo de este 
artículo 19, cuáles artículos del Reglamen
to van a regir para ella, como asimismo en 
otros artículos de este Título, poniéndose 
término ,en le sta forma a toda duda que 
pudiere existir. 

Por otra parte, en el inciso tercero del 
mismo artículo se dispone que ,en aquellos 
artículos del Reglamento que se indiquen 
en cada párrafo de ,este Título como apli-
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cables a Comisiones y ellos se refieran a 
la Cámara o a un Comité, se entenderá que 
lo hacen a la Comisión o a un Diputado 
mi'embro de la Comisión, respectivamente. 

En esue mismo Párrafo 1Q, vale la pena 
destacar que se ha consultado una norma 
que permite al Diputado cuya r,eputación 
o corrección de procedimiento se dañe por 
observación de otro señor Diputado o por 
un tercero, el dler,echo para vindicarse pu
diendo hacer uso de la palabra, durante 
los últimos cinco minutos de la respectiva 
sesión. 

Igualmente, se han consultado normas 
para pedir la observancia del Reglamento 
y para reclamar de la conducta de la 
Mesa. 

Dentro de este Título constituye, tam
bién, una norma fundamental, la conteni
da en el artículo 10, que faculta por la una
nimidad de los Diputados presentes para 
suspender para un caso particular las dis
posiciones que regulan 181 trabajo de las 
Comisiones, lo que es de ordinaria ocu
rrencia para lograr un mejor desarrollo· 
y facilitar las labores de las Comisiones. 
Pero, estos acuerdos sólo regirán para las 
sesiones y para el caso particular a qUI8 
ellos se refieran, y si se tratare de cues
tiones generales de procedimiento, cesa
rán en su vigor desde la sesión siguiente 
a aquella en que cualquier Diputado miem
bro de la Comisión haga constar su oposi
ción y sin que afecte, en modo alguno, a los 
-actos ya ej ecutados, en cumplimiento de 
dichos acuerdos. 

El artículo 11 desea resguardar la in
dependencia y privacidad que para el me
jor desarrollo de la labor de las Comisio
nes requier,en estos órganos de la Cámara, 
estableciéndos,e expresamente que el pú
blico no tendrá acceso a las salas donde 
efectúen sus sesiones, todo ello sin perjui
cio de la asistencia a ellas de las personas 
que han sido invitadas y, además, de la 
facultad para suspender la, aplicación de 
esta norma por asentimiento unánime, de 
acuerdo con lo que se dispone en el artícu
lo anterior. 

El Párrafo 29 trata de las Comisiones 
Permanentes Especiales y Unidas y, en 
general, podemos decir que no se ha inno-. 
vado en ma.teria sustancial respecto de las 
normas que se contienen en el Reglamento 
vigente. 

Sólo cabría destacar, que por los artícu
los 16, 17, 18 y 19, que determinan la com
p,etencia de la Comisión de Hacienda, se 
ha aclarado la redacción del artículo 62 
vhrente para conformarla mejor con el es
píritu de la última reforma reglamenta
ria. 

Igualmente, merece señalarse el precep
to contenido en el artículo 25 que se refie
re a las Comisiones Unidas, en el cual se 
determina en forma clara su funciona
miento, la manera cómo se resuelve la in
terferencia que pudiera presentarse en el 
funcionamiento de las Comisiones Perma
nentes que integren ComiSIones Unidas y 
la reclamación de la conducta, de la Mesa, 
que en ella se plantee. 

Por el artículo 26, se regula y precisa el 
funcionamiento de las Comisiones Espe
ciales, que de ordinario se designan por la 
Corporación, en uso de las atribuciones 
fiscalizadoras que constitucionalmente le 
competen. 

Por último, dentro de este Párrafo, con
viene hacer pres'ente que el artículo 27 de
termina el carácter que tendrán las visi
tas insp,ectivas que las Comisiones Perma
nentes y Especiales realicen fuera del re
cinto de la Corporación. Atribución que se 
asemeja a la inspección personal del tri
bunal que s,e legisla como medio de prue
ba en nuestro Código de Procedimiento 
Civil. Se dispone que estas visitas no re
vestirán el carácter de una sesión r,egla
mentaria, sin perjuicio de que se adopten 
todas las resoluciones inherentes al cum
plimiento de las finalidad,es que dieron ori
gen a dicha visita. 

El Párrafo 39 consulta las disposiciones 
relativas al Presidente de la Comisión, la 
persona que debe subrogarlo; pr,ecisa la 
oportunidad en que debe pronunciarse so
bre la renuncia y la forma en que debe 
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elegirse reemplazante en ca.so de vacancia. 
En lo. tocante a las facultades, se hacen 

las referencias pertinentes a las que goza 
el Presidente de la Cámara y sólo cabe des
tacar como una modificación sustancial, la 
precisión de que será atribución del Pre
sidente de la Comisión respectiva determi
nar los artículos del proyecto que deben 
ser conocidos por la Comisión de Hac;ien
da en el trámite del financiamiento. Es 
ésta una decisión que puede tener efecto.s 
políticos imponderables y que por ende, 
debe ser de resorte de quíen tiene la ma
yor atribución y responsabilidad política 
dentro. de la propia Comisión. Natural
mente ello no impide la asesoría del Secre
tario de la Comisión en la adopción de di
cha decisión, pero. dejar entregada esta 
materia a.l solo criterio de este funciona
rio, como sucede en la actualidad, signifi
ca inmiscuirlo en funciones aj enas a su 
real labor de ministro de fe y de redacto.r 
e intérprete de los acuerdos que se pro
duzcan. 

En el Párrafo 4Q, se consignan algunas 
reglas generales respecto de las sesiones y 
su clasificación, adaptando las normas que 
rigen para la Cámara al funcio.namiento 
de las Comisiones, eliminándose así las se
siones cuasi ordinarias y las pedidas. 

El Párrafo. 5Q, se refiere a las sesiones 
y sus partes. En cuanto al Acta, se han fi
jado algunas reglas con el objeto de con
cordar los preceptos con la forma en que 
en el hecho se toman las versiones de los 
debates habidos en el seno de las Comi
siones. 

En lo tocante a la Cuenta se aclara que, 
a petición de un miembro de la Comisión 
e inmediatamente después de ella, se pue
de acordar la lectura de algún documento. 
del cual haya. tomado conocimiento. 

En lo relativo a la Tabla de Fácil Des
pacho se dice que es facultad del Presi
dente d'eterminar los asunto.S que pueden 
integrar esta Tabla, la cual regirá para la 
sesión ordinaria respectiva. En cuanto al 
procedimiento de discusión, se precisa que 
se discutirá en general y en particular. a la 

vez, pero la vota.cÍón se hara primero en 
general y después en particular de .cada 
uno de los artículos, aún cuando no hayan 
sido objeto de indicaciones, las. que podrán 
presentarse hasta el momento de la respec
tiva votación. 

Además, se establece que habrá discu
sión particular respecto de aquellos artícu
los que S1ean objeto de indicaciones y de los 
artículos nuevos que se propongan y éstos 
últimos podrán presentarse hasta el mo
mento de iniciarse la votación del último 
artículo del proyecto. 

Estos preceptos se justifican si se tie
ne preSiente que la labor de las Co.misio
nes es precisamente estudiar los artículos 
que van a ser sometidos a la decisión de la 
Corporación y, de seguirse las reglas es
tablecidas para la Sala, significaría que 
no habría posibilidad de ¡efectuar un exa
men de cada disposición. 

En cuanto al Orden del Día, se ha pro
. curado mantener las reglas que a este res

pecto rigen para la Sala. 
En concordancia con la modificación que 

se propone para el Reglamento die Sala, en 
cuanto al orden de materias que forman 
la Tabla del Orden del Día, se ha estima
do conveniente eliminar los Proyecto.s de 
Acuerdo r'elativos a Tratados que remite 
el Presidente de la República antes de su 
ratificación, en razón de que estas mate
rias son propias de la Comisión de Rela
ciones Exteriores y en ,eIla puede operar 
el sistema de urgencia, como también los 
otros mecanismos reglamentarios que per
miten dar preferencia para el despacho de 
alguna iniciativa. 

Las indicaciones para alterar la Tabla 
que regirá para las sesiones siguientes, de
berán ser formuladas por algún miembro. 
de la Comisión o por un Ministro y serán 
votadas en el tiempo que determina el ar
tículo 81, es decir, los últimos diez minu
tos de la sesión. En igual oportunidad de
berán ser votadas las indicaciones para 
celebrar o suprimir s,esiones especiales .. 

En el Párrafo 6Q se legisla sobre los trá
mites, adaptándose también las normas 
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que rigen para la Sala a la labor de las 
Comisiones. 

El precepto contenido en el artículo 58, 
zanja una discusión presentada en Comi
sión en -el sentido de que si es necesario 
que la Comisión haya tomado conocimiento 
a través de la Gu'enta de un asunto deter
minado para que pueda ser citada para 
considerar el proyecto. 

La. reforma se pronuncia por la negati
va, por cuanto normalmente los proyectos 
se encuentran sometidos al trámite de ur
gencia y obligar a citar a la Comisión só
lQ para dar cuenta de este asunto, con una 
Tabla distinta, importa simplemente dila
tar el estudio de la materia que requiere 
un pronunciamiento rápido, acorde con el 
trámite urg,ente dado por la Cámara. Por 
otra parte, esta exigencia que se encuentra 
establecida pa.ra la Corporación con algu
nas limitaciones, en virtud de la enmienda 
que se propone por el artículo 117 del R·3-
glamento de la Sala, podría justificarse 
para ella, pero no para las Comisiones, que 
constituyen organismos internos de la Cá
mara, sise tiene pres·ente además, que ya 
la Sala de la Corporación conoció del pro
yecto a través de la Cuenta. 

El artículo 60 dispone en forma impera
tiva qu'e al iniciarse la discusión de un 
proyecto deberá darse lectura a su totali
dad, la. cual podrá omitirse con el acuerdo 
unánime de los mi·embros de la Comisión. 

En el Párrafo 79, se consultan reglas es
peciales acerca de las discusiones. 

En esta materia se ha introducido una 
modificación fundamental al régimen exis
tente. En efecto, d·e acuerdo con el artícu
lo 125 del Reglamento, la,s indicaciones so
lamente pueden formularse durante la dis
cusión g.eneral del proyecto. Sin embargo, 
en el hecho, esta regla no se ha aplicado a 
la discusión en Comisiones por cuanto nor
malmente las modificaciones se estudian 
en la discusión particular de cada artículo, 
que es la oportunidad en que s·e analizan 
losef-ectos qu-e la norma va a producir. 

Es por lo dicho que se ·establece que las 
indicaciones podrán formularse tanto du-

rante la discusión general como la discu
sión particula.r y hasta el momento de ce
rrarse el debate respecto de cada uno de 
los artículos. Pero, como la aplicación 
irrestricta de tal aisposición pudiera sig
nificar, en determinadas circunstancias, 
dificultades para la discusión y r·esolución 
de los acuerdos que deba adoptar una Co
misión s-e dispone que, para la discusión 
particular, la Comisión podrá fijar un pla
zo especial para la presentación de indica
ciones ac·erca de todos o cada uno de los 
artículos del proyecto en estudio. 

Las indicaciones para consultar artícu
los nuevos podrán formularse hasta la 
clausura del debate del último artículo del 
proyecto. 

Constituye, también, innovación funda
mental, la norma del artículo 69, que es
tablece que despachado un proyecto de ley 
no podrá reabrirs·e debate r.especto de él, 
sin perjuicio de lo 'establecido en el inciso 
primero del artículo 10, que faculta para 
hacerlo a petición de un Diputado miem
bro de la Comisión y por acuerdo unánime, 
si no se hubiere dado cuenta del informe 
del caso a la Cámara o a otra Comisión si 
procediere. .. 

Esta regla, que aparentemente vulnera 
un principio equivalente al del desasimien
to d·el tribunal y que está consagrada pa
ra la Sala en el artículo 132, es similar en 
realidad al recurso de rectificación o en
mienda contenido en el artículo 182 del Có
digo de Procedimiento Civil, que se puede 
interponer en contra de las sentencias aún 
después de dictadas y notificadas a la.s 
partes para aclarar puntos obscuros o du
dosos, salvar las omisones y rectificarlos 
errores de copia, de referencias o de cálcu
los numéricos que aparezcan de ma.nifiesto 
en la misma s'entencia. 

Estimamos que la norma que se propone 
puede ser útil para las situaciones simi
lares, y en todo caso los resguardos que se 
adoptan en el sentido de que el acuerdo 
debe ser por asentimiento unánime, ale
jan en realidad toda posibilidad de abuso. 

El Párrafo 89 se refiere a las clausuras 
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y en él s·e han introducido normas especia
les en lo tocante a la clausura del debate 
de los asuntos que figuran en la Tabla de 
Fácil Despacho, tendiente a adaptar estas 
reglas a .la circunstancia. de que la tabla, 
referida únicamente rige para la sesión 
respectiva y disponiéndose, en consecuen
cia, que ella se votará .inmediatamente y 
no al comenzar el tiempo de Fácil Despa
cho de la sesión siguiente, como se esta
blece para la Sala en el artículo 142. 

El Párrafo 99 se refiere a la votación 
y cabría destacar aquí ,que las votaciones 
secretas tendrán tal carácter cuando se re
fieren a las materias que s'e señalan ~n el 
artículo 69 y siempre que lo solicite un 
Diputado miembro de la Comisión, pues
to que, en el hecho en las Comisiones se 
prescinde de tal formalidad. 

Ot.ra norma important'e es la que trae 
el artículo 81 que también llena un vacío 
que s·e produce en Comisiones por el he
cho de qu·e no hay una hora ,especial de vo
tación de Proyectos de Acuerdos como ocu
rre 'en la Cámara. Por este motivo se es
tablece que las comisiones destinarán los 
10 últimos minutos de sus sesiones a vo
tar aquellas proposiciones que no hayan 
requerido de un pronunciamiento inmedia
to y que deban producir ef'8cto.s para la o 
las sesiones siguientes. 

En el Párrafo 10 se consultan cuatro ar
tículos para el trámite en comisiones de 
la Acusación Constitucional. 

S.e ha traído al artículo 82 la norma vi
gente contenida en ·el inciso s'egundo del 
artículo 178 que faculta a estas Comisio
nes Especiales de Acusación para sesionar 
simultáneamente con la Cámara y que se 
justifica plenamente sí s'e tiene presente 
el exiguo plazo de que dispone para eva
cuar su informe. 

Se fijan algunos requisitos fundamen
tales y específicos que ha de contener el 
informe y, se dispone que la última s·esi6n 
que se celebre se 1,evantará solament'e cuan
do hayan finalizado todas las votaciones 
a que haya lugar en el pronunciamiento 
de la acusación, entendiéndose prorrogada 

la hora de término para este solo efecto, 
siempre que no vaya más allá de las 24 
horas del sexto día del plazo constitucio
nal. Cabe señalar que se ha puesto esta 
limitación por cuanto la ConstitucióJl se
ñala un plazo fatal de seis días para que 
la Comisión de Acusación cumpla. su co
metido y, en consecuencia, sería improce
dente que dicho organismo adoptara pro
nunciamiento una vez vencido tal lapso fa
tal. 

El Párrafo 11 se refiere a las urgen
cias y, en general, podemos decir que se 
han consultado aquellas normas conteni
das en el párrafo correspondiente del Re
glamento en lo que dice relación con la la
bor de las comisiones dentro de los plazos 
de urgencias. 

Con relación a los proyectos cuya urgen
cia fuera calificada de extrema, se dispo
ne que el informe en ·este caso podrá ser 
verba.l o escrito y no estará sujeto a las 
exigencias ·establecidas en el artículo 95, 
pero siempre deberá enviarse a la Sala el 
texto del proyecto aprobado o desechado 
por la Comisión. 

Los artículos 91 y 92 señalan los efec
tos que los plazos de urgencias tienen pa
ra. el trabajo de las comisiones. El prime
ro de ellos determina que si no emiten sus 
informes respectivos dentro de los plazos 
señalados en la urgencia perderán su com
pE:tencia al vencimiento de los mismos. Y 
el segundo de éstos artículos establece que 
d·eberán declarar cerrado el debate al tér
mino de la última sesión que célebre en el 
día del vencimi'ento de los plazos de ur
gencias y qu,e dicha sesión s'e entenderá 
prorrogáda por el tiempo que fuere nece
sario hasta el total despacho d·el proyecto. 

En consecuencia, si la Comisión por 
cualqui·er causa no cel'ebró sesión el últi
mo día del vencimiento del plazo, pierde 
su competencia para conocer ,el proyecto 
y éste debe ir a la Sala para su conoci
mi,ento por la Corporación, todo 10 cual es
tá 'en concordancia con lo que establecen 
los artículos pertinent,es del Reglamento 
de la Sala. 
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Además, por el artículo 93, se aclara 
que las normas de urgencías no obstan a 
las reglas contenidas en el párrafo 8Q pa
ra proceder a las clausuras de debates 
cuando correspondan. 

Por último, sólo resta por referirnos al 
Párrafo 12 en el cual a través de los ar
tículos 94 a 98 se dan las reglas r,especto 
de los informes de las Comisiones. 

El alcance de estos preceptos se des
prende de su simple lectura pretendiéndo
se perfeccionar algunas disposiciones vi
gentes. 

Cabe s,eñalar que la Comisión comple
tó algunas normas que contenía el texto 
del proyecto propuesto por los Diputados 
autores, agregando en el segundo informe 
el texto de las disposiciones legales perti
nentes que el proyecto modifique o dero
gue y, ,en el número noveno, que ordena 
terminar el informe con el texto íntegro 
del proyecto tal como haya sido aprobado 
por la Comisión y establece, además, la 
obligación de destacar aquellos 'artículos 
que, por no haber sido objeto de indicacio
nes ni d,e modificaciones, se encuentran 
aprobados f'cglamentariamente y así debe 
declararlo la Sala de acuerdo con ,el artícu
lo 127 del Reglamento. 

Cabe ha.c·er constar que en este Título 
"De las Comisiones" se ha suprimido la 
norma contenida en el artículo 69 actual 
del proyecto qUe dispone que ningún Dipu
tado podrá pertenec·er a más de dos Comi
siones Permanentes salvo autorización ex
presa de la Cámara y qu·e fuera introduci
da por la. rdorma reglamentaria del año 
1967, en razón de que ella ha provocado 
dificultades para el normal desarrollo de 
las labor,es de los Diputados en las Comi
siones. 

El artículo transitorio señala que esta 
reforma reglamenta.ria regid a contar des
de el 21 de mayo de 1969, y se faculta al 
Presidente de la Corporación para fijar 

su texto definitivo de acuerdo con las mo
dificaciones introducidas por el artículo 
único. En dicho texto deberá hacerse una 
enumeración correlativa de todos los a.r
tículos del R·eglamento para lo cual debe
rán efectuarse las correcciones de referen
cia que correspondan. 

Por las consideraciones expuestas y las 
que en su oportunidad dará a conocer el 
señor Diputado Informant'e, vuestra. Co
misión de Régimen Interior, Administra
ción y Reglamento, os propone el siguien
te: 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Introdúcense las si
guientes modificaciones al Reglamento 
Interior de la Cámara de Diputados: 

Artículo 23 

Agréganse a la letra b) los siguientes 
incisos nuevos: 

"Salvo que hayan salido en misión ofi
cial de la Corporación, oportunidad en 
ia cual tendrán en el exterior, el (!arác
ter de Diputados en ejercicio. 

Sin embargo, no serán considerados 
Diputados en ejercicio para los ~fectos 
de los quórum constitucionales.". 

Agrégase la siguiente letra c): 
"e) Los suspendidos de su cargo por 

efecto de lo dispuesto en el artículo 35 
de la Constitución Política del Estado.". 

Artículo 24 

Reemplázase la expresión "quince díaf,\" 
por "diez días". 

Artículo 27 

Reemplázase en el inciso final la ex
presión "que usarán por mitad m Dipu-
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tado que impugne la conducta de la Me
sa y otro que la apoye." por esta otra: 
"que usarán por mitad Diputados que 
impugnen la conducta de la Mesa y otros 
que la apoyen." 

Agrégase el siguiente inciso nuevo, fi-
nal: ,.. 

"Cuando se acoja la reclamación se 
producirá de inmediato la vacancia del 
cargo respectivo y se estará a lo· dis
puesto en el artículo 48.". 

Artículo 47 bis 

Agrégase el siguiente artículo nue\TO, 
"Artículo 47 bis.-Las renuncias que 

presenten los miembros de la Mesa se 
discutirán y votarán en la primera se
sión ordinaria o cuasi ordinaria que se 
celebre después de 45 horas de presenta
da dicha renunciá. La discusión se hará 
inmediatamente después de la Cuenta d:1-
rante un tiempo de hasta 20 minutos, ele! 
que usarán por mitad Diputados que sean 
partidarios de aceptarla y otros que la 
rechacen .... 

Artículo 54 

Agrégase el siguiente número nuevo, a 
continuación del N9 10: 

" ... -Citar a los Comités cuando lo 
estime conveniente, con cuatro horas de 
anticipación, a lo menos. Este tiempo no 
regirá cuando la citación la haga duran
te alguna sesión de la Cámara." 

Agrégase al inciso segundo del N9 11, 
que pasa a ser 12, lo siguiente: "o, en el 
caso del número anterior, por todo el 
tiempo que dure la reunión de los Co
mités." 

Agrégase al N9 15, reemplazando el 
punto (.) por una coma (,), la siguien

. te frase final: "sin perjuicio de lo dis
puesto en el inciso segundo del artículo 
129.". 

Sustitúyese el Título IX "De las Co
misiones", que comprende desde el ar-
56 hasta el 73 inclusive, por el sig'l:l.iente: 

"TITULO IX 

De las Comisiones 

Párrafo 1Q 

Reglas Generales 

Artículo 19-Las Comisiones se regi
rán exclusivamente por el presente Tí
tulo. 

Regirán, sin embargo, para las Comi
siones, los artículos 69, 79, 11, 14, 18 Y 
28 contenidos en los Títulos n, III y IV 
del Reglamento, como asimismo, los de
más artículos que en cada párrafo se se
iíalan. 

Cuando los artículos del Reglamento 
que se indiquen en este Título como apli
cables a Comisiones se refieren a "la 
Cámara" o a "un Comité", se entendera 
que lo hacen a "la Comisión" o a "un 
Diputado miembro de la Comisión" ,res
pectivamente. 

Artículo 29-Las Comisiones se reuni
rán en las Salas destinadas a sus sesio
nes, sin perjuicio de lo dispuestos en los 
artículos 19 del Reglamento y 27 de este 
Título. 

Artículo 39-En los casos en que la 
Cámara hubiere acordado un plazo para 
que la Comisión se pronuncie y emita un 
informe sobre un determinado proyecto, 
ésta deberá clausurar el debate, en ge
neral y en particular, al término de la 
última sesión que celebre el día del ven
cimiento del plazo, la cual se entenderá 
prorrogada por el tiempo que fuere ne
sario, hasta el total despacho del pro
yecto. 

Artículo 49_El Ministro, Diputado y 
toda persona que intervenga en los de
bates, debe dirigir la palabra al Presi
dente de la Comisión. 
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Si necesita referirse a 9tro de los pre
sentes o a algún funcionario del Esta
do deberá, en el primer caso, hacerlo en 
tercera persona y, en el segundo, por el 
cargo que desempeña. 

Los Ministros tendrán preferencia para 
usar de la palabra durante las sesiones y 
podrán formular indicaciones relativas a 
los proyectos en discusión y no estarán 
sujetos a las limitaciones del artículo 70 
de este Título. 

Artículo 5Q-Los Ministros, Parlamen
tarios y demás asistentes quedarán so
metiUos en todo a las prescripciones de 
este Reglamento. 

Artículo 6Q-El Diputado cuya repu
tación o corrección de procedimientos se 
dañe por observaciones formuladas por 
otro señor Diputado o por un tercero, 
podrá, para vindicar se, usar de la pala
bra durante los últimos cinco minutos de 
la respectiva sesión. 

Artículo 7P.-La renuncia o inhabili
dad de un Diputado ocupará el primer 
lugar de la Tabla de la Comisión respec
tiva con preferencia a cualquier otro 
asunto. Al término de la última sesión a 
que hubiere sido citada dentro del plazo 
de cinco días que establece el Reglamen
to, se declarará cerrado el debate y se 
votará la proposición correspondiente. 

Artículo 8Q-Cualquier Diputado tiene 
derecho a pedir la observancia del Re
glamento. Si el Presidente estima clara 
la cuestión reglamentaria, la resolverá 
inmediatamente. En caso contrario, con
sultará a la Comisión. 

El debate durará hasta 20 minutos y 
cada discurso 5 minutos como máximo. 
El Presidente ofrecerá alternativamente 
la palabra a Diputados que sustenten dis
tintas interpretaciones reglamentarias. 

Al término del debate se votará la cues
tión y se aplicará sin más discusión el 
acuerdo respectivo. 

Artículo 9Q-Un Diputado miembro de 
la Comisión podrá reclamar de la con
ducta de la Mesa. 

La reclamación será resuelta al térmi
no de la cuenta de la primera sesión or
dinaria que se celebre a partir del día 
siguiente, pudiendo debatirse la reclama
ción durante 20 minutos, que usarán por 
mitad Diputados que impugnen la con
ducta de la Mesa y otr01! que la apoyen. 

Artículo 10.-Sólo podrá suspenderse 
para un caso particular el cumplimiento 
de las disposiciones de este Título, por 
acuerdo unánime de los Diputados pre
sentes. Serán válidos para las Ccmisiones 
los acuerdos unánimes adoptados por la 
Cámara en el mismo sentido. Podrá, sin 
embargo, a proposición de un miembro 
de la Comisión, reabrirse por unanimi
dad el debate sobre alguna disposición de 
un proyecto despachado, si no se hubie
re dado cuenta del informe respectivo a 
la Cámara o a otra Comisión, cuando pro
cediere. 

Los acuerdos de que trata el inciso an
terior sólQ regirán para las sesiones y 
para el caso particular a que ellos se re
fieran. Cuando traten de cuestiones ge
nerales de procedimiento, cesarán en su 
vigor desde la sesión siguiente a aquella 
en que cualquier Diputado miembro de 
la Comisión haga constar su oposición, 
lo que no afectará en modo alguno a los 
actos ya ejecutados en su virtud. 

Artículo H.-El público no tendrá ac
ceso a las Salas donde efectúen sus se
siones las Comisiones; sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos 10 y 94 de 
este Título. 

Párrafo 2Q 

De las Comisiones Permanentes, Espe
ciales y Unidas 

Artículo 12.-Habrá las siguientes Co
misiones Permanentes, compuestas de 13 
miembros cada una: 

1 ~-De Gobierno Interior; 
2~-De Relaciones Exteriores; 
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31;t-De Constitución, Legislación y Jus-
ticia; 

41;t-De Educación Pública; 
51;t-De Hacienda; 
61;t-De Defensa Nacional, Educación Fí-

sica y Déportes; 
71;t-De Obras Públicas y Transportes; 
81;t-De Agricultura y Colonización; 
91;t-De Salud Pública; 

101;t-De Trabajo y Seguridad Social; 
111;t-De Minería; 
121;t-De Economía, Fomento y Recons

trucción; 
131;t-De la Vivienda y Urbanismo; 
141;t-De la Integración Latinoamerica

na, y 
151;t-De Régimen Interior, Administra

ción y Reglamento. 
Los Partidos o entidades que formen 

parte de la Cámara estarán representa
dos en cada Comisión por un número 
proporcional al de Diputados con que 
cuenten, lo que se determinará mediante 
el establecimiento de un coeficiente fijo 
como resultado de dividir el total de los 
cargos que deben proveerse en todas las 
Comisiones por el número de Diputados 
de la Corporación; dicho coeficiente se 
multiplicará por el número de Diputados 
de cada Partido o entidad y ese resulta
do señalará los cargos que a él corres
pondan. 

Artículo 13.-Los miembros de las Co
misiones serán elegidos por la Cámara a 
'propuesta del Presidente. Sin embargo, 
el Presidente y los Vicepresidentes figu
rarán por derecho propio en la Comisión 
de Régimen Interior, Administración y 
Reglamento y se elegirán sólo los diez 
miembros restantes. 

La propuesta a que se refiere el inci
so anterior no tendrá discusión, y si no 
se pide votación, se dará tácitamente por 
aprobada. En caso contrario, la Sala en 
votación económica inmediata, resolverá 
sobre la proposición de la Mesa, que con
tendrá: el número de cargos por entidad 
o Partido, determinado según lo dispues-

to en el artículo anterior, las Comisiones 
en que éstos serán distribuidos y el nom
bre de los Diputados que habrán de ser
virlos. 

Designados los miembros que integra
rán las Comisiones conforme a las nor
mas precedentes, podrá hacerse su reem
plazo a propuesta del respectivo Comi
té, sólo con la autorización del Secreta
rio de la Cámara, o, en su defecto, por 
el funcionario que éste designe. Cuando 
el Comité Independiente esté formado 
por Diputados de distintos Partidos Polí
ticos y el reemplazado haya de recaer en 
un Diputado de Partido diferente al del 
Comité, sólo será admitida la sustitución 
cuando sea suscrita, además, por el afec
tado. 

De los reemplazos se dejará constancia 
en el Acta de la Sesión más próxima que 
celebre la Cámara. 

Artículo I4.---<Las Comisiones Perma
nentes podrán sesionar con cuatro de sus 
miembros. Las demás tendrán como quó
rum la mayoría absoluta de sus miem
bros o el que la Cámara les fije en cada 
caso, salvo que estén integradas por el 
mismo número que las Comisiones Per
manentes, evento en el cual, si no se es
tablece otrq quórum, podrán sesionar 
también con cuatro de sus miembros. 

Cada Comisión, en la primera sesión 
que celebre, procederá a constituirse y 
elegirá de su seno un Presidente por ma
yoría de votos, después de lo cual se le
vantará la sesión. En la respectiva ci
tación se hará presente esta circunstancia. 

Artículo I5.-En la citación a sesión 
de las Comisiones se indicará la Tabla 
de los aSlJlltos que deban tratarse. 

En todo caso deberá enviarse un ejem
plar de esta citación al Ministro a cuya 
cartera corresponda la materia del pro
yecto, y a los distintos Comités Parla
mentarios, y se fijará otro en lugar visi
ble, al lado de la Tabla de anuncio de las 
Comisiones citadas. 

Artículo I6.-La Comisión de Hacien-
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da conocerá los proyectos en los casos si
guientes: 

1 Q-Cuando le corresponda por ser de 
su exclusiva competencia; 

2Q-Cuando los proyectos han sido in
formados por las Comisiones técnicas, y 
dichas iniciativas establezcan o aumen
ten contribuciones, impnestos o derechos, 
o impliquen disminución de entradas fis
cales, únicamente en la parte que se re
fieran a dichas contribuciones, impues
tos o derechos o disminución de ingre
sos. En este evento sólo le corresponderá . 
discutir o votar en particular aquellos 
artículos que consulten las materias ta
xativamente señaladas en este número, y, 
en consecuencia, las modificaciones que 
proponga en su informe deberán referir
se exclusivamente a ellas. Con todo, po
drá conocer de otras disposiciones que las 
señaladas como de financiamiento en los 
informes de las Comisiones Técnicas 
cuando así lo acuerde, a proposición de 
alguno de los miembros presentes, por 
estimarlas relacionadas con ese financia
miento, y 

3Q-Cuando por cualquier causa, en el 
caso del número anterior, los proyectos 
no hayan sido informados por las Comi
siones Técnicas respectivas. En esta cir
cunstancia asumirá también la competen
cia de dichas Comisiones Técnicas. 

Artículo 17.-Sin el informe de la Co
misión de Hacienda, previsto en los nú
meros segundo y tercero del artículo an
terior, los proyectos no podrán seguir su 
curso reglamentario, ni aun pOr acuerdo 
unánime de la Cámara, salvo lo dispuesto 
en los artículos 87, 88 y 89 de este Título. 

Artículo 18.-En los casos señalados 
en los números segundo y tercero del ar
tículo 16 de este Título el segundo trá
mite de Comsiión de Hacienda sólo ten
drá lugar cuando la Comisión Informan
te, en la discusión particular, haya mO
dificado los impuestos, derechos o contri
buciones, o adoptado acuerdos que impor
ten disminución de entradas fiscales. 

Artículo 19.-Los proyectos sobre con
cesión de pensiones de gracia no necesi
tarán de informe de la Comisión de Ha-
cienda. 

Artíc'ltlo 20.-La Comisión de Hacien
da, en los informes a que se refiere el 
artículo 16 de este Título, deberá indi
car las fuentes de recursos reales y efec
tivas con que se propone atender el ma
yor gasto que el proyecto signifique. 

Artículo 21.-Las comunicaciones ofi
ciales acordadas por las Comisiones se
rán suscritas por el Presidente y el Se
cretario respectivo; pero en casos urgen
tes, podrán ser firmadas solamente por 
el Secretario "por orden del Presidente". 

Artículo 22.-Los Diputados que no 
sean miembros de una Comisión podrán 
asistir a ella, tomar parte en sus discu
siones, pero no en la votación, y formu
lar indicaciones tendientes a suprimir, 
sustituir, modificar, corregir o adicionar 
una o más disposiciones del proyecto en 
estudio. 

Artículo 23.-Al trabajo de las Comi
siones se dedicará exclusivamente un día 
de cada semana, y durante él no sesio
nará la Cámara, excepto cuando el Pre
sidente de la Corporación lo ordene o el 
Ejecutivo lo pida. 

Sin embargo, las Comisiones podrán 
reunirse cualquier día: 

a) Cuando se trate de horas distintas 
de aquellas en que tenga acordado sesio
nar la Cámara; 

b) Cuando deban ocuparse de una Acu
sación Constitucional o considerar pro
yectos de "suma" o "extrema" urgencia. 
En estos dos últimos casos las Comisio
nes sólo podrán ser citadas para estos 
efectos y ni por ai;lentimiento unánime 
podrán tratar otros asuntos, y 

c) Simultáneamente con las sesiones 
de la Cámara que se rij an por las nor
mas de los Incidentes. 

Toda sesión de Comisión se levantará 
por ministerio del Reglamento, 15 minu
tos antes de iniciarse una sesión de la 
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Cámara, cualquiera que sea la hora de 
término que indique la respectiva cita
ción, y por esta sola circunstancia ella 
no quedará invalidada; sin perjuicio de 
lo d.ispuesto en las letras b) y c) ante
riores. 

Sin embargo, quedará sin efecto la ci
tación a sesión si con motivo de la apli
cación del inciso anterior el tiempo de 
la Tabla del Orden del Día de ella resul
tare inferior a una hora. 

Artículo 24.-Si a la hora de citación 
no hay quórum en la Sala, no habrá se
sión. El Secretario certificará este hecho 
y pasará la nómina de Diputados inasis
tentes a la Tesorería para los efectos de 
la multa correspondiente. 

Artículo 25.-Dos o más Comisiones 
podrán encargarse, unidas, del examen 
de un determinado asunto, cuando la 
Cámara así lo acuerde. 

En la primera sesión que celebren da
rán cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 35 de este Título. 

Las Comisiones Unidas deberán sesio
nar y adoptar acuerdos, a lo menos, con 
tres de los miembros de cada una de 
ellas, y él o los Diputados que sean a 
la vez miembros de ambas podrán hacer 
valer esta doble calidad para todos los 
efectos reglamentarios. Presidirá las Co
misiones Unidas, por derecho propio, el 
titular de alguna de dichas Comisiones, 
según el orden de precedencia que se fija 
en el artículo 12 de este Título. En su 
ausencia se aplicará la regla establecida 
en el artículo 29 de este Título. 

Una Comisión no podrá celebrar se
sión simultáneamente con las Unidas de 
que forme parte. Sin embargo, si fuere 
citada dentro de los mism",3 días y ho
ras para considerar proyectos de "ex
trema" o "suma" urgencia, quedará sin 
efecto la sesión de las Comisiones Uni
das. 

La reclamación en contra de la con
ducta de la Mesa deberá ser resuelta, en 
conformidad a lo dispuesto en el artícu-

lo 89 de este Título, por la Comisión de 
la cual sea Presidente el Diputado afec
tado. 

Artículo 26.-La Cámara podrá nom
brar Comisiones Especiales, y designará 
los Diputados que hayan de integrar las 
Comisiones Mixtas de Diputados y Se
nadores. 

Las Comisiones Especiales tendrán la 
vigencia que la Cámara les deberá fijar 
al momento de acordar su generación y 
estarán sujetas en todo a las normas del 
presente Título. 

En la primera sesión que celebren pro
cederán a constituirse, elegirán de su se
no a un Presidente por mayoría de votos, 
deberán fijar días y horas para la cele
bración de las sesiones ordinarias y adop
tar los acuerdos inherentes al desempeño 
de las funciones para las cuales hubie
ren sido creadas, después de lo cual se 
levantará la sesión. En la respectiva ci
tación se harán presente estas circuns
tancias. 

Las Comisiones Mixtas de Diputados y 
Senadores derivadas del artículo 51 de 
la Constitución Política del Estado y aque
llas que se designen por resolución de 
ambas ramas del Congreso Nacional, a 
proposición de cualquiera de éstas, fun
cionarán, sesionarán y adoptarán acuer
dos, con arreglo a las normas que de 
consuno acuerden la Cámara de Diputa
dos y el Senado. 

Artículo 27.-Las Comisiones Perma
nentes y Especiales podrán ac.ordar tras
ladarse fuera del recinto de la Corpora
ción en visitas inspectivas para el aco
pio de antecedentes que requieran, y ni 
por asentimiento unánime se podrá acor
dar que dichas visitas revistan el carác
ter de sesión reglamentaria. 

Sin embargo, los miembros de una Co
misión en visita inspectiva podrán adop
tar todas las resoluciones inherentes al 
cumplimiento de las finalidades que die
ron origen a dicha visita. 

El Secretario de la Comisión hará una 
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relación escrita de todo lo obrado, la que 

pondrá a disposición de los miembros de 

la Comisión, y si. no es observada al co

menzar la sesión siguiente se entenderá 

aprobada y se agregará al Acta de di

cha sesión. 

Párrafo 3Q 

Del Presidente 

Artículo 28.-El Presidente de la Co

misión durará en sus funciones hasta el 

término del período y podrá ser reele

gido. En los casos de vacancia se pro

veerá el cargo por el tiempo que falte. 

Artículo 29.-Por ausencia o renuncia 

del Presidente, ejercerá sus funciones el 

último que haya desempeñado tal cargo. 

En su defecto, el Diputado que lo hubie

re sido durante el mayor número de pe

ríodos legislativos consecutivos y, en 

igualdad de condiciones, el que tenga 

precedencia en el orden' alfabético. 

ArtIculo 30.-Presentada la renuncia 

a su cargo por el Presidente de la Comi

si.ón, ésta deberá pronunciarse sobre ella 

inmediatamente después de la cuenta de 

la primera sesión ordinaria que celebre, 

no antes de 45 horas de haber tomado 

conocimiento de dicha renuncia. 

Artículo 31.-Si se produce la vacan

cia del cargo de Presidente dentro de un 

período legislativo, se procederá a la elec

ción respectiva dentro de la primera se

:sión ordinaria que se celebre, después de 

45 horas de ocurrida dicha vacancia. 

Artículo 32.-El nombramiento de Pre

sidente deberá ser comunicado al Presi

dente de la Cámara y al Ministro respec

tivo. 
Artícldo 33.-El Presidente sólo con el 

acuerdo de la' Comisión podrá dirigir y 

contestar, de palabra o por escrito, co

municaciones a nombre de ella. 

Artículo 34.-Las funciones del Presi

dente o de quien haga sus veces son las 

señaladas para el Presidente de la Cá-

mara con los números 1, 4, 7, 11, 12, 13, 

14, 15, 16, 17, 18 y 19 del artículo 54 

del Reglamento. 
Tendrá, además, las siguientes atribu

ciones: 
:ljQ-Citar a sesión ~l iniciarse cada 

legislatura, y, dentro de ella: Cuando lo 

estime necesario,. cuando lo acuerde la 

Comisión o lo pida el Ejecutivo, sin per

juicio de lo dispuesto en el NQ 10 del ar

tículo 54 del Reglamento; 
2Q-Determinar los artículos que deben 

ser conocidos por la Comisión de Hacien

da en el trámite ,de financiamiento. 

Párrafo 4Q 

De las sesiones y su clasificación 

Artículo 35.-La primera sesión de ca

da legislatura tiene por objeto.: 

lQ-Designar días y horas para la ce

lebración de las sesiones ordinarias, y 

2Q-Acordar la Tabla que servirá para 

dichas sesiones. En seguida, se levanta

rá la essión. 
Estos acuerdos o cualquiera modifica

ción de ellos se comunicarán a los miem

bros de la Comisión. 
Artículo 36.-Toda citación se hará, a 

lo menos, con 4 horas de anticipación res

pecto de aquella en que deba comenzar 

la sesión. 
Este plazo se contará desde que la au

toridad competente la ordene, o la Comi

sión lo acuerde. La respectiva citación 

indicará la Tabla que servirá para dicha 

sesión. 
Artículo 37.-Las sesiones serán ordi

nq.rias o especiales. 
Artículo 38.-Cada semana se celebra

rá una sesión ordinaria en los días y ho

ras que se designen, de acuerdo al ar

'tículo 35 de este Título, y su duración se

rá la que en esa oportunidad se determine. 

Se entenderá como hora reglamentaria 

de término de la sesión la que indique 
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la citación que expida la Secretaría, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el inciso pe
núltimo del artículo 23 de este Título. 

Artículo 39.-Habrá sesiones especia-. 
les 

a) Cuando 10 acuerde la Comisión; 
b) Cuando el Presidente de la Comisión 

. o de la Cámara, lo ordenen, y 
c) Cuando lo solicite el Presidente de 

la República. 
Artículo 40.-Las sesiones serán secre

tascuando así lo acuerde la Comisión, 10 
ordene el Presidente de ella o 10 solicite el 
Presidente de la República. 

Artículo 41.-Las Comisiones no podrán 
acordar sesiones entre las O horas y las 
10 horas, salvo las especiales que ordene 
el Presidente de la Comisión o de la Cá
mara,en su caso, o solicite el Presidente 
de la República. 

Artículo 42.-Si en el curso de una se
sión conesponde adoptar un acuerdo y 
falta número, se llamará a los Diputados, 
y si transcurridos cinco minutos no se 
completa el quórum, el Presidente levan
tará la sesión. 

Si en el curso de una sesión falta nú
mero y de esta circunstancia reclamaren 
a 10 menos, dos miembros de la Comisión, 
se llamará a los Diputados por cinco mi
nutos y se procederá en lo demás confor
me al inciso anterior. 

Artículo 43.-En los casos a que se re
fiere el artículo anterior y en loscontem
pIados en el artículo 167 del Reglamento, 
a los Diputados que no se encuentren en 
la Sala les serán aplicables las disposicio
nes del articulo 91 del Reglamento. 

Artículo 44.-Cada vez que se levante 
la sesión p.or falta de número, se dejará 
testimonio en el acta de los Diputados 
presentes en la Sala en ese momento. 

Párrafo 59 

De las sesiones y sus partes. 

Artículo 45.-El Presidente abrirá la 
sesión, tocando la campanilla y pronun-

ciando esta frase: "En el nombre de Dios~ 
se abre la sesión". 

Del Acta 

Artículo 46.-El Acta comprenderá la 
nómina, por orden alfabético, de los Di
putados que hayan asistido, empezando 
por el Presidente, y de los demás asisten
tés en el siguiente orden: Diputados, Se
nadores, Ministros de Estado, funciona
rios públicos y otros invitados. 

Contendrá, además, una enumeración 
de los asuntos de que se haya dado cuen
ta; enunciación de las materias que se ha-

. yan discutido con transcripción de las in
dicaciones propuestas y de los acuerdos 
adoptados sobre cada una de esas mate
rias, y, en general, una relación de lo sus
tancial que haya ocurrido. 

Artículo 47.-El Acta quedará a dis
posición de los Diputados y, si no es obje
to de observaciones al comenzar la sesión 
siguiente, se entenderá aprobada. 

Estas observaciones deberán hacerse 
presente al Secretario, antes de abrirse la 
sesión, se discutirán dentro d'e los prime
ros 10 mip.utos, contados desde el comien
zo de la sesión, y se dejará testimonio de 
las rectifica,ciones que se acuerden, al 
margen del acta reparada, salvo que la 
Comisión acuerde enmendarla. 

Si algún miembro de la Comisión lo pi
de,el Secretario leerá el Acta de la sesión. 
que haya quedado a disposición y, una 
vez leída, el Presidente preguntará si es
táexacta. 

De la Cuenta 

Artículo 48.-EI Secretario dará cuen
ta de todos los documentos o materias di
rigidos o tramitados a la Comisión. 

A petición de un miembro de la Comi
sióne inmediatamente después de la cuen
ta, se podrá acordar la lectura de algún 
documento que figure en ella. 
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De la Tabla de Fácil Despacho 

Artícwlo 49.-Sólo las sesiones ordina
rias tendrán Tabla de Fácil Despacho. 

En estas sesiones se destinarán los pri
meros 30 minutos, después de la Cuenta, 
a tratar los asuntos que figuren en la Ta
bla de Fácil Despacho. 

Para prorrogar el tiempo destinado a 
la Tabla de Fácil Despacho se requiere 
unanimidad. 

Artículo 50 . ..-Los proyectos de la Ta
bla de Fácil Despacho se discutirán en 
general y particular a la vez. 

Cerrado el debate, y aprobado en gene
ral el proyecto, se procederá a la votación 
de cada artículo, aun cuando no haya si
do objeto de indicaciones, las que podrán 
presentarse hasta el momento mismo de 
la respectiva votación. Respecto de las in
dicaciones para consultar artículos nue
vos, ellas podrán formularse hasta el mo
mento de iniciarse la votación del último 
artículo del proyecto. 

Sin embargo, habrá discusión particu
lar respecto de aquellos artículos que sean 
objeto de indicaciones y de los artículos 
nuevos que se propongan. 

Para los efectos de la duración de los 
-discursos se aplicarán en esta Tabla las 
normas del inciso terC'ero del artículo 73 
del Reglamento. 

Artículo 51.-Un miembro de la Comi
sión o -un Ministro podrá formular indi
cación, por una sola vez, durante la dis
cusión de un proyecto, para retirarlo de 
la Tabla de Fácil Despacho. Esta indica-

'ción será sometida a votación inmediata 
y en forma económica. Rechazada, no po
drá renovarse durante la legislatura co
rrespondiente. 

Retirado un proyecto en la forma pres
crita en el inciso anterior, no podrá el Pre
sidente anunciarlo en la Tabla de Fácil 
Despacho por el resto de la legislatura, sal
vo acuerdo expreso de la Comisión. 

Artículo 52.-El Presidente determina
rá los asuntos que deben formar la Tabla 

de Fácil Despacho, la cual regirá sólo pa
ra ,las sesión ordinaria respectiva. 

Del Orden del Día. 

Artículo 53.-En las sesiones ordina
rias, la parte que sigue a la Tabla de Fá
cil Despacho o a la Cuenta, si no hubiere 
Fácil Despacho, se denominará Orden del 
Día, tendrá una duración mínima de 1 
hora y será destinada, exclusivamente a , 
tratar los asuntos que figuren en esta Ta
bla, sin que pueda admitirse indicación ex
traña a ellos. 

A esta parte de la sesión se agregará 
el tiempo que siga a la Cuenta y que no 
se ocupe en la Tabla de Fácil Despacho. 

Las ,sesiones especiales tendrán sola
mente Orden del Día y la Tabla será la 
que se indique en la respectiva citación. 

Artículo 54.-La Tabla que servirá pa
rael Orden del Día de las sesiones ordi
narias se formará, por acuerdo de la Co
misión, al comenzar cada legislatura. 

Las indicaciones para alterar la Tabla 
que regirá para las s-esiones siguientes de
berán ser formuladas por algún miembro 
de la Comisión o por un Ministro, y serán 
votadas en el tiempo destinado a este ob
jeto por el artículo 81 de este Título. 

Artículo 55.-El orden de preferencia 
de la Tabla a que se refieren los artículos 
anteriores, será el siguiente: 

19-La renuncia o inhabilidad de los 
Diputados; 

29-Los proyectos con extrema urgen
cia; 

39-Los proyectos COn suma urgencia ; 
49-Los proyectos con simple urgen

cia; 
59-Los proyectos remitidos para que 

la Comisión los informe dentro de cierto 
plazo; ~ 

69_Los proyectos enviados a Comisión 
para segundo informe, y 

79-Los demás asuntos que se acuerde 
colocar ,en Tabla. 
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Artículo '56.-Para prorrogar el tiem
po del Orden del Día se requiere unani
midad. 

En el Orden del Día se guardará rigu
rosamente la unidad del debate, y sólo po
drán, por excepción, admitirse indicacio
nes relacionadas con el proyecto en dis
cusión cuando versen sobre los objetos si
guientes: 

En la discusión general: 

Para aplazar la discusión indefinida o 
temporalmente. 

En la discusión particular: 

a) Para aplazar hasta la próxima se
sión ordinaria el conocimiento de uno o 
más artículos del proyecto, y 

b) Para reabrir debate de una disposi
ción sobre la cual ya se haya cerrado, 
siempre que del estudio de otra disposi
ción o idea del proyecto aparezca como 
necesaria esa reapertura. 

N o se podrá pedir votación nominal pa
ra ninguna de estas indicaciones, las cua
les se votarán sin discusión en el acto de 
ser formuladas. Las relativas a la letra 
b) necesitarán, para ser aprobadas, los 
votos de los dos tercios de Jos Diputados 
pres,entes. 

Lo dispuesto en este artículo se enten~ 
derá sin perjuicio de lo estaMecido en el 
artículo 65 de este Título. 

Artículo 57.-Las .indicaciones destina
das a celebrar o suprimir sesiones espe
ciales serán votadas en el tiempo desti
nado a este objeto en el artículo 81 de es· 
te Título. 

Párrafo VI 

De los Trámites' 

Artículo 58.- Las Comisiones podrán 
ser citadas para conoCer de los asuntos 
que ,la Cámara les envíe aún cuando no 
hayan tomado cuenta de ello previamente. 

Artículo 59.-La discusión de los pro
yectos 8'erá aplazada por 24 horas cuan
do los boletines respectivos no estén im
presos y así lo solicite un Diputado miem
bro de la Comisión. 

Artícwlo 60.-Al iniciarse la discusión 
de un proyecto, deberá darse lectura a su 
totalidad, la cual podrá omitirse por acuer
do unánime. 

En ,las citaciones a sesiones que tengan 
por objeto tratar proyectos de ley con ur
gencia, deberán indicarse las fechas de 
vencimiento de los plazos reglamentarios 
y constituiconales correspondientes. 

Artículo 6L-A petición de un miem
bro de la Comisión, ésta podrá acordar, 
sin debate y en votación económica inme
diata, la lectura de un documento deter
minado, sin cargo al tiempo del peticio-
nario. 

Párrafo VII 

De las Discusiones 

Artículo 62.-Serán aplicables a Comi
siones los artículos 130, 134, 138 y 139 
del Reglamento. 

Artículo 63.- Las discusiones podrán 
ser única, general y particular. 

Artículo 64.-La discusión general tie
ne por objeto admitir o desechar en su 
totalidad el proyecto, considerando S~ 
ideas fundamentales o matrices. 

Artículo 65.-Aprobado en general el 
proyecto, se entrará a la discusión de ca
da artículo conj untamente con 'las indi
caciones que se presenten sobre él por el 
Presidente de la República, los Ministros 
de Estado o por los Diputados. 

Sólo serán admitidas las indicaciones 
que digan relación con las ideas matrices 
o fundamentales del proyecto, y deberán 
presentarse por escrito, debidamente re
dactadas, especificándose el lugar que co
rresponda al artículo o inciso nuevo que 
se propone agregar, o indicándose 'la o las 
modificaciones que se pretenda introdu
cir. 
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Las indicaciones podrán' formularse 
tanto durante Ja discusión general como 
hasta el momento de cerrarse el debate 
respecto de cada unD de lDS artículDS. Pa
ra la discusión particular la C.omisión po
drá fijar un plaz.o especial para la pre
sentación de indicaci.ones acerca de t.od.os 
.o cada un.o de los artícul.os del pr.oyecto en 
estudio. 

Las indicaci.ones para c.onsultar artícu
J.os nuevos podrán f.ormularse hasta la 
clausura del debate del últim.o artícul.o del 
pr.oyect.o. 

Artículo 66.-Apr.obad.o en general el 
pr.oyecto por la Cámara, v.o'lverá a la C.o
misión respectiva c.on t.odas las indicaci.o
nes presentadas para su discusión en el 
segundo inf.orme. 

En este trámite, la Comisión deberá 
pr.onunciarse sobre t.odas las indicaci.ones 
cursadas y podrá, además, intr.oducir nue
vas enmiendas al proyecto. 

Artículo 67.-EI Presidente declarará 
terminada la discusión. 

1 Q-Si ofrecida la palabra por d.os ve
ces consecutivas ningún Diputado la pi
de; 

2Q-Si ha llegado la hora de término 
fij ada a ,esa discusión por ,el Reglamento 
.o por un acuerdo unánime de la Comi
sión, y 

3Q---,Si se ha aprobad.o la clausura del 
debate. 

Pronunciadas por el Presidente las pa
labras "cerrado el debate" sólo se ao.mi
tirán indicaciones para reabrirlo en con
formidad a la l,etra b) del artículo 56 de 
este Título, y se procederá a la votación .o 
al trámite que corresponda. Este precep
t9 rige sinperjuici.o de 1.0 dispuest.o por 
el artículo 10, inciso primero, de este Tí
tul.o. 

Artículo 68.-EI autor de una indica
ción podrá retirarla en cualquier momen
to antes de ser sometida a votación. Sin 
embargo, otrD Diputado podrá hacerla su
ya. 

Artículo 69.-Despachado un proyecto 
de ley, no podrá reabrirse debate sobre 

él, sin perjuicio de lo establecido en el in
ciso primero del artículo 10 de este Títu
ID. Despachado un artículo, sólo podrá re
abrirse debate respecto de él en confor-
midad al artículo 56 de este Títul.o. . 

Artículo 70.----"Cada Diputado pDdrá ha
blar sólo dos ~eces en la discusión gene
ral y dos veces en la discusión particular. 

En la discusión general el primer.o y 
segundo discurso durat,á como máximo 
treinta y diez minutos, respectivamente. 

En el discurso particular la duración 
máxima de cada uno de los dos discur
sos será de diez minutos. 

El tiempo indicado en los incisos ante
riores podrá acordarse prorr.ogar hasta el 
d.oble. 

Dentro de estos términos, sin perjui
cio de lo dispuesto en el artículo 61 de 
este Título se computará el tiempo de 
las lecturas que haga o pida el orador. 

El Diputado que haya hecho uso de 
estos derechos, no podrá tomar parte en 
el debate nuevamente, ni por medio de 
interrupciones, ni por cesión de su tiem
po que le haga otro Diputado. 

Artículo 71.- Es falta al orden: 
lQ-Tomar la palabra sin haberla otor

gado el Presidente; 
2Q-Salirse de la cuestión sometida a 

examen; 
3Q-Interrumpir al DiputadO o Minis

tr.o que habla o hacer ruido para pertur
barlo en sus discursos; 

4Q-:-Dirigir la palabra directamente a 
los Ministros o a los Diputados; y 

5Q-Faltar el respeto debido a la Co
misión, a los Diputad.os .o a los Minis
tros, con acciones .o palabras desc.omedi
das c.on imputaciones a cualquiera per
sona o funcionario de dentro o de fuera 
de la Comisión, atribuyéndoles intencio
nes o sentimientos opuestos a sus debe
res. 

Pero no se reputará tal, la inculpa
ción de desacierto, negligencia o incapa
cidad de los funcionarios ni la censura 
de sus actos oficiales como opuestos a 
las leyes o al bien público. 
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Párrafo VIII 

De las Clausuras. 

Artículo 72,.-Serán .aplicables a Co
misiones los artículos 141 y 144 del Re
glamento. 

Artículo 73.- En la Tabla de Fácil 
Despacho se podrá pedir la clausura del 
debate después que hayan usado de la 
palabra, a lo menos, dos Diputados que 
hayan emitido opiniones opuestas, la que 
se votará inmediatamente, sin debate y 
en forma económica. 

Aceptada la clausura se procederá a 
la votación del proyecto en general o en 
particular, según corresponda. 

Reclazada la clausura sólo podrá re
novarse siempre que se cumplieren los 
reqUlisitos indicados en ~l inciso pri
mero. 

Artículo 74.- Durante la discusión 
general de un proyecto se podrá pedir 
la clausura cuando el debate hubiere 
ocupado el tiempo de tres Ordenes del 
Día ó hayan hablado diez Diputados. 

Pedida la clausura, se votará inme
diatamente, sin debate y en forma eco
nómica. 

Aceptada la clausura, se pondrá in
mediatamente en votación general el 
proyecto. 

Rechazada, podrá renovarse la solici
tud cuando se hayan pronunciado tres 
discursos, de los cuales uno sea discre
pante, o se haya discutido el proyecto en 
otra seSlión durante todo el Orden del 
Día. 

Párrafo IX 

De las votaciones. 

Artículo 75.-Serán ap~icables a Co
misiones los artículos 147, 149, 150, 151, 
152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 
161, 162, 163, 166, 167, 170, 171, y 172 
del Reglamento. 

Artículo 76.-Si al efectuarse una vo
tación resulta empate se repetirá y si da 
el mismo. resultado quedará para la se
sesión siguiente en que corresponde tra
tar el proyecto. Si en ella vuelve a pro
ducirse empate se dará la proposición por 
rechazada. 

Artículo 77.-Negada la votación no
minal, los Diputados miembros de la Co
misión podrán enviar a la Mesa una re
lación escrita de la forma en que se han 
emitido sus votos para el efecto de que 
de ella quede constancia en el Acta res
pectiva. 

Artículo 78.-En la votación nominal 
los Diputados miembros de la Comisión 
podrán fundar el voto hasta por cinco 
minutos cada uno. 

Artículo 79.-Las votaciones de inte
rés particular y aquellas que consulten 
modificaciones a las leyes generales o par
ticulares de sueldos, gratificaciones, jubi
laciones o ascensos serán secretas cuando 
lo pida un Diputado miembro de la Co
misión. 

Artículo 80.-Las votaciones secretas 
se harán por medio de balotas blancas 
para expresar la afirmativa y de negras 
para la negativa, las cuales se deposita
rán por los Diputados en una urna pre
parada al efecto. 

Si tomada por dos veces una votación 
en forma secreta no resulta quórum, se 
levantará la sesión. 

Artículo 81.- Las Comisiones en los 
casos en que proceda destinarán los diez 
últimos minutos de sus sesiones a votar 
aquellas proposiciones que no hayan re
querido de un pronunciamiento inmedia
to y que deban producir efecto para la 
o las sesiones siguientes. 

Párrafo X 

De la Acusación Constitucional 

Artículo 82.-La Comisión tendrá un 
plazo de seis días para estudiar la acu-
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sación y pronunciarse sobre ella. La úl
tima sesión que celebre se levantará so
lamente cuando hayan finalizado todas 
las votaciones a que haya lugar, enten
diéndose prorrogada su hora de térmi
no para este solo efecto, siempre que ella 
no exceda de las 24 horas del sexto día. 

Esta Comisión estará facultada para 
sesionar simultáneamente con la Cáma
ra en conformidad con lo dispuesto en 
la letra b) del artículo 23 de este Título. 

Artículo 83.---La defensa del o los in .. 
culpados podrá hacerse personalmente o 
por escrito. 

Si él o los acusados no asisten a la sé
sión a que se les cite o no envían defensa 
escrita, podrá la Comisión proceder sin 
ella. 

Artículo 84.---Todo documento que se 
remita a la Comisión deberá presentarse 
por conducto del Secretario, quien certi
ficará la hora y fecha de recepción. 

Los cargos con1enidos en la Acusación 
no podrán retirarse ni por asentimiento 
unánime, y los demás documentos sólo 
con acuerdo de la Comisión. 

Artículo 85.---El informe de la Comi
sión contendrá preferentemente: 

a) Una relación de las actuaciones y 
diligencias practicadas por la Comisión; 

b) Una síntesis de la Acusación con 
especificación de los hechos que le sir
van de base y de los delitos que se Im
puten; 

c) Una relación de la defensa del o los 
acusados; 

d) Un examen de los hechos y de las 
consideraciones de derecho, y 

e) La o las resoluciones adoptadas por 
'la Comisión. 

Párrafo XI 

De las Urgencias. 

Artículo 86.--- Serán aplicables a las 
Comisiones las disposiciones de los ar
tículos 202, 204 y 206 del Reglamento. 

Artículo 87.-Cuando un proyecto ha
yo sido calificado de "simple" urgencia 
se procederá a su discusión en Comisión 
en la siguienté forma: 

lc-Diez días para el primer informe; 
2Q-Cuatro días para el informe de la 

Comisión de Hacienda, si es que proce
diere. 

Si el proyecto vuelve para segundo in
forme la Comisión deberá evacuarlo en 
el plazo de 4 días. En el caso que proce
diere segundo informe de la Comisión de 
Hacienda, en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 18 de este Título, ésta de
berá despacharlo dentro de los 3 días si- , 
guientes a la terminación de aquél. 

Artículo 88.- Calificado de "suma" 
urgencia un proyecto, se procederá a su 
discusión y votación en Comisiones, en 
la siguiente forma: . 

1 Q-Cuatro días para el informe de la 
Comisión técnica, y 

2Q-Tres días para el informe de la 
Comisión de Hacienda cuando correspon
da. 

Los informes deberán además consig
nar las indicaciones que hubieren sido 
rechazadas por las Comisiones respecti
vas. 

Artículo 89.-Si un proyecto es califi
cado de "extrema" urgencia y la Cáma. 
ra acuerda enviarlo a la Comisión éste 
deberá despaCharlo en un día, y su dis
cusión y votación se cemran a las nor. 
mas contenidas en el artículo 50 de este 
Título. 

El informe, en este caso, podrá ser 
verbal o escrito y no estará sujeto a las 
exigencias establecidas en el artículo 95 
de este Título; pero siempre deberá en
viarse a la Sala el texto del proyecto des
pachado por la Comisión. 

Artículo 90 . ....:..-Cuando un proyecto ya 
hubiere cumplido alguno de los trámites 
precedentemente indicados, sólo regirán 
los plazos asignados a los trámites res
tantes. 

Artículo 91.- Si las Comisiones no 
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:emiten sus respectivos informes dentro 
de los plazos de urgencia señalados per
derán su competencia al vencimiento de 
los mismos, sin perjuicio de lo dispues
to en el artículo siguiente. 

Artículo 92.-Lás Comisiones deberán 
declarar cerrado el debate al término de 
la última sesión que celebren en el día 
del vencimiento de los plazos de urgen
cia a ellas señalados, y no obstante lo dis
puesto en el artículo anterior dicha se
~ión se entenderá prorrogada por el 
-tiempo que fuere necesario hasta el to
¡tal despacho del pl"oyecto. 

Artículo 93.-Las normas del presente 
:Párrafo se aplicarán sin perjuicio de lo 
¡prevenido en el Párrafo VIII de este Tí
Julo. 

:Párrafo XII 

De los informes. 

Artículo 94.- Las Comisiones infor
marán los proyectos que se le envíen en 
examen; prepararán los datos e investi
garán los hechos que estimen necesarios 
'para la deliberación de la Cámara; po
drán solicitar de las autorida'des corres
:pon dientes informes escritos y/o la com
;parecencia de aquellos funcionarios que 
~stén en situación de ilustrar sus deba
tes; hacerse asesorar de cualquier espe
cialista de la materia en estudio, y oír a 
las instituciones y personas que estlmen 
conveniente. 

Artículo 95.- En el primer iMorme 
que emita la Comisión se consignará ex
presamente : 

lQ-Uná minl!ta de :las ideas funda
mentales o matrices que contenga el pro
yecto, y si se estimare necesario, el tex
to de las disposiciones legales pertinen
tes que el proyecto en informe modifique 
o derogue; 

2Q-Mención de los documentos solici
tados y de las personas escuchadas por 
la Comisión; 

3Q-Los artículos del proyecto que, en 
conformidad a lo dispuesto en el artícu
lo 16 de este Título, deban ser conocidos 
por la Comisión de Hacienda, los que se
rán determinados por el Presidente de 
la Comisión Técnica; I 

49- Mención de los artíCulos que no 
hayan sido aprobados por unanimidad; 

59- Síntesis de las opiniones de los 
Diputados CUyo voto hubiere sido disi
dente dél acuerdo adoptado' en la votá
ción general del proyecto respectivo; 

69- Las indicaciones rechazadas por 
la Comisión, para los efectos de lo dis
puesto en el N9 3 del artículo 200 del Re
glamento, y 

79- Texto del proyecto, tal como la 
Comisión lo haya aprobado o rechazado. 

La Comisión podrá acordar omitir las 
menciones indicadas en los números 29 
y 4Q, cuando se trate de iniciativas de 
carácter obvi,o y sencillo. 

Artículo 96.-ÉI segundo informe que 
emita la Comisión hará mención expre
sa: 

1Q-De los artículos que no hayan si
do objeto de indicaciones ni de modifi
caciones; 

2Q-De los artículos suprimidos; 
39-De los artículos modificados; 
49-De los artículos nuevos introduci-

dos; , 
59-De los artículos que, en conformi

dad al artículo 18 de este Título, deban . 
ser conocidos por la Comisión de Hacien
da, los que deb.erán ser determinados por 
el Presidente de la Comisión Técnica res
pectiva; 

69-De lal'! indicaciones rechazadas 
por la ComisIón; 

79-En lo que se refiere a los números 
29, 39, 4:9 y 69 anteriores, se deberá con
signar si el acuerdo respectivo se produ
jo por unanimidad; 

89-Texto de las disposiciones legales 
pertinentes que el proyecto modifique o 
derogue, y 

99-Texto íntegro del proyecto tal co-

.. 
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mo haya sido aprobado por la Comisión 
con indicación de los artículos que deben 
aprobarse reglamentariamente en con
formidad a lo dispuesto en el inciso se
gundo del artículo 127 del Reglamento. 

Artículo 97.-El informe de Comisión 
deberá suscribirse por los Diputados que 
hayan asistido a la sesión en que se hu
biere discutido y votado el proyecto en 
que él recaiga y que representen la ma
yoría de los miembros de la Comisión, 
dentro del quórum que se le exige a ésta 
para sesionar. 

Los informes de cada Comisión debe
rán llevar la firma del Secretario. 

Artículo 98.- Las Comisiones desig
narán, expresándolo en el informe, a uno 
de sus miembros para que se encargue de 
sostener el pronunciamiento de la Comi
sión como Diputado Informante, durante 
su discusión en la Sala. 

Artículo 81 

Suprímese en el inciso primero de este 
artículo la frase: "durarán una hora 

. contada desde el término de la cuenta y". 
Suprímese en el inciso tercero la si

guiente frase: "Si resulta tiempo so
brante se ofrecerá la palabra a los Di
putados que lo deseen.". 

Artículo 82 

Agrégase el siguiente inciso: 

"En las sesiones especiales citadas en 
conformidad con lo dispuesto en las le
tras a) y b) de este artículo, que deban 
regirse por las normas de los Incidentes 
y se consideren informes recaídos en in
vestigaciones acordadas por la Sala, el 
Diputado Informante tendrá preferencia 
para usar de la palabra y no estará su
jeto a las limitaciones a que se refiere 
el artículo 136, entendiéndose prorroga
da la sesión por todo el tiempo que su 

intervención exceda de dichas limitacio
nes.". 

Artículo 83 

Sustitúyese la referencia al artículo 
112 por otra al artículo 113. 

Artículo 91 

Suprímese en el inciso primero las pa
labras "dos". 

Artículo 104 

Agrégase el siguiente inciso final: 
"En el caso de haberse despachado la 

Tabla del Orden del Día antes del térmi
no del tiempo destinado a ella o hubiere 
acuerdo para darla por finalizada, se en
trará de inmediato a Incidentes confor
me a las reglas del Párrafo correspon-
diente.". 

Artículo 106 

Suprímese el NI? 7. 

Artículo 109 

Suprímese el inciso penúltimo. 

Artículo 114 

Derógase el inciso segundo. 
Reemplázase el -inciso tercero por el 

siguiente: 
"Si no se ocupa el tiempo destinado 

a Incidentes, o sólo se le ocupa en parte, 
y no hay acuerdo para destinar ese tiem
po a un asunto detern~nado, se levanta
rá la sesión, en cuyo caso no se discuti
rán ni votarán proyectos de acuerdo.". 

Artículo 117 

Agrégase el siguiente inciso: 
'':El Presidente, de consuno con dos 

Comités de distintos Partidos, podrá ci-
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tar a la Cámara para considerar mate
rias sobre las cuales ésta deba pronun
ciarse aun cuando no haya tomado cuen
ta de ellas. En estos casos, del proyecto 
o materia de que se trate se dará cuenta 

·en esta misma sesión.". 

Artículo 127 

Agrégase la siguiente letra e), nueva: 
"e) Los artículos suprimidos por la 

Comisión en el seguRdo informe!'-. 

Artículo 128 

Derógase. 

Consúltese, en su lugar, el siguiente 
nuevo: 

"Artículo 128.- El Presidente podrá 
pedir el acuerdo de la Corporación para 
-declarar inadmisibles uno o más artícu
los aprobados en Comisión cuando éstos 
no se conformen a las ideas matrices o 
fundamentales del proyecto o sean con
trarios a la Constitución Política del Es
tado. 

Si algún Diputado lo solicita el asunto 
será sometido a debate por hasta veinte 
minutos, tiempo ael que usarán por mi
tad lós que acepten el criterio de la Me
sa y aquellos que lo impugnen.". 

Artículo 133 

Derógase. 

Artículo 147 

Suprímees del inciso segundo la expre
. sión "nOminativas" y la coma (,) que la 
precede. 

Artículo 155 

Intercálase, después de "Sólo en las 
votaciones nominales", lo,siguiente: "y 
salvo lo dispuesto en la letra c) del ar
tículo 163,". 

Artículo 163 

Agrégase la siguiente letra c): 
"c) Que el Presidente la ordene en los 

eventos previstos en el inciso tercero del 
artículo 166 e inciso tercero del artículo 
167, en los cuales no procederá la fun
damentación del voto.". 

Artículo 166 

Sustitúyese el inciso tercero por el si
guiente: 

"Si la Mesa aún tiene dudas acerca del 
resultado, se ordenará tomar votaci6n 

_ nominal.". 

Artículo 167 

Sustitúyese el inciso tercero por el si
guiente: 

"Transcurrido este plazo, se tomará 
votación en forma nominal, y si resulta 
nuevamente ineficaz, por falta de quó
rum, se levantará la sesión.". 

Artículo 169 

Reempláizase el inciso tercero por el 
siguiente: 

"En este caso las multas a que se re
fiere el artículo 91 se aplicarán sólo a 
los Diputados que no participaron en la 
segunda votación.". 

Artículo 173 

Intercálase, después de la palabra 
"ineficacia", lo siguiente :~'de la vota
ción". 
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Artículo 175 

Reemplázanse, en el inciso segundo, 
las expresiones: "De estas peticiones se 
dej ará constancia en el acta y en el Bo
letín de Sesiones, pero no se dará lectu
ra a ellas en sesión.", por estas otras: 
"De estas observaciones o peticiones, que 
podrán formularse en cualquier momen
to, aun encontrándose en receso la Cá
mara, se dejará constancia en el Acta 
y en el Boletín correspondiente a la se
sión ordinaria de fecha más próxima a 
la de las presentaciones respectivas, pero 
no se dará lectura a ellas en sesión." 

Agrégase el siguiente inciso tercero 
nuevo: 

"Una vez que haya tomado conocimien
to la Oficina de Partes de la respuesta a 
dichas observaciones se transcribirán, de 
inmediato, a el o lós Diputados que las 
hayan formulado.". 

Artículo 176 

Reemplázase, en el inciso primero, la 
expresión: "Las observaciones o acuer
dos a que se refieren los artkulos prece
dentes" por "Las observaciones a que se 
refiere el artículo 174". 

Artículo 178 

Reemplázase la frase inicial del inciso 
primero: "Presentada la Acusación" por 
"Una vez que la Cámara haya tomado 
conocimiento de la Acusación,". 

Intercálase en el mismo inciso prime
ro, después de las expresione.s "con ex
clusión de los acusadores", la frase "y 
los miembros de la Mesa". 

Suprímese el inciso segundo. 

Artículo 186 

Agrégase la siguiente frase, en punto 
seguido, a continuación del NQ 1, reem
plazando el punto y coma (;) por un 

. 
punto (.): "La división de la votación 
sólo procederá respecto de aquellas ob
servaciones que contengan disposiciones 
que puedan coexistir separadamente ;'T. 

Agrégase el siguiente inciso final: 
"Cuando por efecto de lo dispuesto en 

este artículo, no hubiere ley en la parte 
observada y ésta incidiere en una dispo
sición principal del proyecto o artículo, 
en su caso, quedarán también sin. efecto 
las demás disposiciones del mismo que 
sean accesorias de la parte afectada por 
la observación.". 

Artículo 198 

Agrégase el siguiente inciso final: 
"Las normas del presente Título se 

aplicarán sin perjuicio de las estableci
das en el Título XIV.", 

Artículo 200 

Intercálase, a continuación del inciso 
tercero, el siguiente: 

"Si al calificarse la urgencia el pro
yecto hubiere cumplido algunos de los 
trámites antes indicados, del término to
tal se descontarán los días que a ello hu
biere correspondidO, según lo preceden
temente dispuesto y sólo se aplicarán los 
plazos asignadOita los trámites restan
tes." , 

Artículo transito'rio.- La presente re
forma al Reglamento Interior de la Cor
poración regirá a contar desde el 21 de 
Mayo de 1969 y, facúltase al Presidente 
de la Cámara de Diputados para fijar su 
texto refundido en conformidad con las 
modificaciones introducidas por el ar
tículo único de este Proyecto de Acuer
do." 

Sala de la Comisión, a 17 de abril de 
1969. 

Acordado en sesión de igual fesp.a, con 
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asistencia de los señores Valenzuela Val
derrama, don Héctor (Presidente) , 
Stark (Segundo Vicepresidente), Aceve
do, Cardemil, Merino, Silva, don Ramón, 
Suárez y Valenzuela, don Renato. 

Se designó Diputado Informante al se
ñor Silva, don Ramón.- (Fdo.): Eduar
do Mena Arroyo, Prosecretario." 

22.-MOCION DEL 'S~OR BALLESTEROS 

"Honorable Cámara: 
El Departamento de Bienestar Social 

del Val paraíso Sporting Club requiere, 
con justificada necesidad de los servicios 

" , 
permanentes de un moderno carro- am
bulancia destinado al traslado de los en
fermos a los establecimientos hospitala
rios, especialmente, en los casos de acci
·dentes ocurridos durante la realización de 
las reuniones hípicas, en los cuales es in
dispensable pr,estar una atención expedita 
y oportuna a los jinetes afectados. 

Como es previsible, la adquisición de 
este vehículo motorizado supone una ele
vada inversión de recursos que la insti
tución indicada no está en condiciones de 
aportar, motivo por el cual esa prestigio
sa entidad hípica ha intentado internar 
al país una ambulancia para los fines an
teriormente expuestos, en la seguridad de 
obtener las franquicias aduaneras y tri
butarias que le permitan reducir aprecia
blemente el monto de la operación de com
pra respectiva. 

Resulta, entonces, indispensable que a 
través de una iniciativa legal se otorgue 
la liberación de los derechos y demás car
gas que gravan actualmetlte la interna
ción al país de vehículos de la naturaleza 
mencionada, como única forma viable de 
dar satisfacción a los anhelos de los ser
vidores del Val paraíso Sporting Club de 
la comuna de Viña del Mar. 

Por tales consideraCiones, vengo en so
meter a la Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtícuJlo único.-Autorízase la inter
nación y libérase del pago de derechos de 
internación, de almacenaje, de los im
puestos establecidos en el Decreto de Ha
cienda NQ 2. 772, de 18 de agosto de 1943 
y sus modificaciones posteriores y, en ge
neral, de todo derecho o contribución que 
se perciba por las aduanas, de Un Wagon 
Ambulance, marca Ford, modelo 1969, 
mo~ NQ EllAH-D98398 y sus accesorios, 
adquirida por el Val paraíso Sporting Club 
para el Bienestar Social de esa Institu
ción, a la Ford Motor Company. 

Si dentro del plazo de cinco años con
tado desde la vigencia de la presente ley, 
las especies a que se refiere el inciso an
terior, fueren enajenadas a cualquier títu
lo o se les diere un destino distinto del es
pecífico, deberán integrarse en arcas fis
cales los derechos e impuestos de 'los cua
les esta ley libera, quedan solidariamente 
responsables de su integro las personas o 
entidades que intervengan en los actos o 
contratos respectivos.". 

(Fdo.) : Eugenio Ballesteros R&yes". 

23.-INFORME DE LACOMISION DE 

AGRICULTURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Agricultura y' Col<miza

eión pasa a informaros el próyecto, en trá
mite reglamentario de segundo informe, 
que modifica las leyes NQs. 13.908 y 
16.813, en lo relativo al reajuste de los 
saldos de precios por ventas de terrenos 
fiscales y a la integracióñ del Consejo de 
la Corporación de Magallanes. 

En conformidad a lo dispuesto en el ar
tculo 6'5 del Reglamento dé la Corporá
ción procede consignar expresamente en 
éste informe lo siguiente: 
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19-De los a-rtícwlos que no ha-yan sido 
objeto del indicaciones ni de modifi
caciones. 

Se encuentran en esta situación los ar
ticulos 19, 29 Y 39. 

29-De los a-rtículos modificados. 

En el proyecto no 'existe ningún artícu
lo en esta situación. 

59-De los artículos nuevos introducidos. 

Fueron aprobados, por mayoría de vo
tos, los siguientes artículos nuevos: 49, 

59, 69, 79, 89, 99, 10, 11 y 12. 

4-.9-De los artículos que en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 62, de
ban ser conocidos por la Comisión de 
Hacienda. 

Corresponde a la Comisión de Hacien
da conocer de los siguientes artículos nue
-vos que fueron aprobados por la Comisión 
de Agricultura y Colonización, por ma
yoría de votos: 59, 89, 99, 10 y 12 .. ' 

59-De las indicaciones rechazOA:1a8. 

Fue rechazada, por simple mayoría, la 
$iguiente indicación: 

De los señores Acevedo, Robles, Car
vajal y Rosales, para agregar en el ar
tículo 39, después de la palabra "Maga
Hanes", la expresión "y dos representan
tes de la Central Unica de Trabajadores." 

La Comisión pasa, en seguida, a hacer 
un breve análisis de los artículos nuevos 
aprobados en este trámite reglamentario. 

'Porel primero, se faculta al Presidente 
de la República, para dictar un texto re
fundido de las leyes N9s. ,6.152, 13.908 y 
16.813, las que se refieren a arrendamien-
to de terreIJ.os fiscales, crea la Corpora-

ción de Magallanes y fija nuevas normas 
para el funcionaniiento de_esta Corpora
ción, respectivamente. 

Por el segundo, se agrega la expresión 
"al Norte y" a continuación de la frase 
"bienes raíces ubicados", en el artículo 
14 de la ley N9 16.813. 

El artículo 14 establece una rebaja de 
un 50% en los avalúos de los bienes raí
ces ubicados al sur del Canal de Beagle. 
Con esta disposición, se hace extensivo el 
citado beneficio a los bienes raíces situa
dos al norte del Canal. La Comisión apro
bó este artículo con la modificación de 
agregar después de la palabra "Beagle" 
la frase "siempre que queden dentro . de 
la provincia de Magallanes". 

Se aprobó un artículo que suprime la 
palabra "licuado" en el artículo 16 de la 
ley N9 16.813. En virtud de esta modifi
cación se autoriza a la Corporaeión de 
Magallanes para adquirir de la Empresa 
Nacional de Petróleos cualquier tipo de 
gas que produzca, para entregarlo gra
tuitamente a los establecimientos de en
señanza de la provincia. 

Se aprobó un artículo nuevo que permi
te al Presidente de la República para 
transferir a la Corporación de Magalla
nes terrenos rústicos de propiedad del Fis
co ubicados en esa pr()vincia, de superfi
cies no mayores de 500 heetáreas para des
tinarlos al fomento del turismo, como tam
bién, para expropiar esos mismos tipos de 
terreno para los fines antes señalados. Se 
precisa, asimismo, en el citado artículo el 
procedimiento que deberá seguirse para 
realizar las expropiaciones. 

Finalmente, se aprobaron otros artícu
los que tienen por objeto agilizar la apli
cación de la ley N9 16.813 y lograr un me
jor cumplimiento de las funciones de la 
Corporación de Magallanes. 

En mérito de las razones anteriormente 
expuestas, la Coniisión de Agricultura y 
Colonización acordó recomendar a la Cá-
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mara la aprobación del proyecto concebido 
en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo l Q- Reemplázase el artículo 
·14 de la Ley 13.908, por el> siguiente : 

"Artículo 14.-EI precio de venta de los 
terrenos fiscales que se enajenen será de
terminado por el Presidente de la Repú
blica previa tasación que, separadamente, 
deberán hacer la Dirección Nacional de 
Impuestos Internos y la Dirección General 
de Tierras y Bienes Nacionales. Dichas ta
saciones considerarán principalmente la 
calidad, ubicación y rentabilidad de la tie
rra, prescindiendo del valor de las mejo
ras, a que se refiere la letra b) del artícu
lo 6Q de esta Ley. 

El precio de venta se fijará previo in
forme de la Corporación de MagalIanes en 
una cantidad que no podrá ser inferior a 
la más baja de las tasaciones ni superior 
a la más alta, a que se refiere el inciso an
terior. 

El precio se pagará con un diez por cien
to al contado al firmarse la correspondien
te escritura de venta, y el saldo en veinte 
anualidades iguales y sucesivas, con el in
terés anual del cuatro por ciento y, en 
caso de mora, el interés penal que fija, 
para estos mismos efectos, en el Banco del 
Estado de Chile. Los intereses se paga
rán sobre el valor de la cuota reajustada 
y a su vencimiento. 

El 700/0 del valor de cada cuota se rea
justará en proporción a la variación que 
haya experimentado el índi~ de precios 
al consumidor entre el mes calendario an
terior a la fecha de entrega y el mes ca
lendario anterior a aquel en que la obli
gación se haga exigible. 

El índice de precios a que se refiere es
te artículo será determinado por la Direc
ción de Estadística y Censos. Para todos 
los efectos legales, el certificado de este 
servicio será considerado como parte del 
título ejecutivo. 

Sin perjuicio de lo anteriormente ex
puesto, la parte vendedora y los adqui
rentes podrán convenir el pago del saldo 
de precio a que se refiere el inciso terce
ro de este artículo, en un máximo de cua
tro cuotas anuales, iguales, sucesivas y 
no reajustab'les, que devengarán un inte
rés de un 10% anual. 

Las personas que paguen los saldos de 
precios en las condiciones señaladas en el 
inciso anterior quedarán liberadas de las 
prohibiciones establecidas en el artículo 
22 de la ley 13.908. 

El no pago oportuno y completo de 
cua'lquiera de las cuotas previstas en el 
convenio dejará sin efecto el acuerdo, vol
viendo a la forma prevista en el .inciso 
tercero. Las sumas pagadas se imputa
rán, ,en primer lugar, a las cuotas que :re
sulten vencidas a la fecha de incumpli
miento del convenio y, el saldo, a las que 
estén más próximas por vencer. 

El lote materia de la venta quedará hi
potecado en favor del acreedor, a fin de 
garantizar el oportuno pago del saldo de 
precio. 

Podrá el deudor pagar antes del ven
cimiento del plazo o hacer abonos a las 
cuotas del precio pendiente. En tales ea:
sos, para calcular el reajuste sobre las 
cantidades respectivas se considerará co
lPo fecha de exigibilidad aquella en la cual 
se efectúe el pago anticipado o el abono." 

Artículo 2Q- Reemplázase el artículo 
transitorio nuevo, introducido a la ley N9 
13.908 por el N9 8 del artículo 19 de la 
Ley NQ 16.813, por el siguiente: 

"Artículo . .. -Los adquirentes de in
muebles transferidos por la Corporación 
de la Reforma Agraria o el Ministerio de 
Tierras y Colonización, antes de la fecha 
de vigencia de este artículo, podrán con
venir con la Corpora'Ción de la Reforma 
Agraria o el Ministerio de Tierras y Co
lonización, según corresponda, la sustitu
ción del sistema de reaj uste pactado en el 
contrato, por ,el establecido en el nuevo in
ciso cuarto del artículo 14. Este convenio 
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podrá referirse a las cuotas que se hayan 
hecho o se hagan exigibles a contar del 19 

• de enero de 1967. 
Asimismo, los adquirentes de tierras que 

se encuentren o se pongan al día en el pa
go de las obligaciones contraídas con la 
Corporación de la Reforma Agraria o el 
Ministerio de Tierras y Colonización, de
rivados de la adquisición de predios rura
les y que se hayan hecho exigibles antes 
1Q de enero de 1967, podrán convenir, con 
la parte vendedora qu.e corresponda, den
tro del plazo de seis meses, a contar de 
la fecha de vigencia de este artículo, la 
consolidación de los saldos de precios de 
los prooios adquiridos y su pago en un 
máximo de cuatro cuotas anuales, suce
sivas, no reajustables, que devengarán un 
interés del 10% anual. 

Para los efectos de la consolidación, a 
que se refiere el inciso anterior, él 70% 
del sa:ldo insoluto de la .deuda, se reajus
tará en proporción a la variación que ha
ya exp-erimentadoel índice de precios al 
consumidor, entre el mes calendario an
terior a la fecha de la entrega y el mes 
calendario anterior a aquel en que se sus
criba el convenio. 

El no pago -completo y oportuno de cual
quiera de las cuotas previstas en el con
venio a que se refiere el inciso anterior 
dejará sin efecto el acuerdo, volviendo a 
la forma de pago originalmente pactada 
en el contrato, sin perjuicio de lo dispues
to en el inciso primero. Las sumas paga
das se imputarán ,en primer lugar, a las 
cuotas que resulten vencidas a la fecha 
de incumplimiento del convenio y, en se
gm¡do lugar, proporcionalmente a todas 
las cuotas restantes. 

Los adquirentes de tierras que al 19 de 
enero de 1967 hubiere.n anticipado los pa
gos de sus obligaciones con la Corpora
ción de la Reforma Agraria y el Ministe
rio de Tierras y Colonización, tendrán de
recho a que se les reliquiden dichos pa
gos a contar del 19 de enero de 1967, de 
conformidad a lo dispuesto en el inciso 

tercero, debiéndose imputar las diferen
cias que resultaren como abonos al saldo 
pendiente." 

Artículo 39-Agrégase al inciso terce
ro del artículo 29 de la Ley N9 13.908, 
modificado por la Ley N9 16.813, el si
guiente número: 

"10) Dos representantes de las entida
des que agrupan a los productores agrí
colas y ganaderos de la provincia de Ma
gaBanes designados por el Presidente de 
la República de una terna propuesta por 
las organizaciones respectivas. Estos Con
sejeros durarán dos años en sus funciones 
y podrán ser reelegidos. 

Artícwlo 49- Facúltase al Presidente 
de la República para que, a propuesta del 
Vicepresidente Ejecutivo de la Corpora
ción de MagalJanes, fije el texto refundi
do de las leyes N9s. 6.152, 13.908 Y 16.813 
Y sus modificaciones posterior,es, debiendo 
,contener las que la presente ley introdu
ce. Al fijar dicho texto, qUe deberá llevar 
la numeración "Ley N9 12.908", el Presi
dente de 'la República podrá éóOrdinar y 
sistematizar la titulación del artíéUlado 
de la ley y dar la ubicación más con ve
ni-ente a sus disposiciones, pero sin alte
rar su contenido. 

Artículo 59-Agrégase al inciso prime
ro, del artículo 14, párrafo lII, de la Ley 
NI? 16.813, a continuación de la f~ase 
"bienes raíces ubicados", las siguientes 
pa'labras: "al Norte y"; y a continuaCión 
de la pa'labra "Beagle"; ló siguiente: 
"siempre que queden dentro de la pro
vinciá de Magallanes". 

Artículo 69- Sustitúyese en el inciso 
primero, del artículo 15, de la ley NQ 
16:813, la frase final "con e'l objeto de es
tabJ.ecer industrias y actividades agríco
las en ,ellos." por "con el objeto de esta
blecer actividades agrícolas en ellos, y, no 
inferiores a media hectárea cada una 
cuando se trate de terrenos para estable
cer industrias". 

Artículo 79-Suprímese la palabra "H-
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euado" ,en el artículo 16 de la ley NQ 
16.813. 

Artículo 8Q-Agrégase en ,el inciso pri
mero, del artículo 55 de la ley NQ 16.813, 
a continuación de las palabras "que no 
exceda de $", la cifra "200". 

Artímdo 9Q-Agrégase en el inciso se
gundo del artículo 55 de la ley NQ 16.813, 
a continuación de las palabras "que no 
eX'Ceda de $", la cifra "500". 

o Artículo 10.-Suprímese ,el inciso pri
mero del artículo ,61 de la ley NQ 16.813. 

ArtícuJlo ll.-Sustitúyese el artículo 66 
de la ley NQ 13.908, agregado por la ley 
N9 16.813, por el siguiente: 

"Artículo 66.-La Corporación de Ma
gallanes tendrá las facultades que,losar
tieulos 1Q del D. F. L. NQ 375, de 1953, y 
79, letras c) y d), del D. F. L. NQ 242, de 
1960, ·confieren a la Dirección de Indus
tria y Co"lnereio.". 

Artículo 12.-Agrégase el siguiente ar
tículo a la ley NQ 16.813: 

"Artícul9 ... -Autorizase al Presiden
te de la República para transferir a la 
Corporación de MagaIlanes terrenos rús
ticos fiscales ubicados en la prov~ncia de 
MagaIlanes, de superficies no mayores de 
.500 hectáreas, para destinarlos al fomen
to del turismo. 

Facúltase, asimismo, al Presidente de la 
República para que a petición de la Cor
poraCión de MagaUanes, fundamentada en 
acuerdo de los dos tercios de los miem
bros de su Consejo, expropie en la pro .. 
vincia de MagaIlanes los terrenos rústicos 
.que estime directa o indirectamente nece
sarios para destinarlos a fines turísticos. 

El procedimiento de expropiación, tan
to en este caso como en los demás con
templados en la presente ley, será el si
guiente: 

"La Corporación de MagaIlanes podrá 
tomar posesión material de ,los terrenos a 
expropiars,e después de 15' días de notifi
cado judicialmente el ocupante, a cual
.quier título, del hecho de la consignación 
que deberá hacer la Corporación de Ma
gallanes en el J uzga·do de Letras de Ma-

yor Cuantía del Departamento de Maga
Ilanes, la que deberá ser equivalente al 
avalúo fiscal vigente para el pago de las 
contribuciones de bienes raíces de dichos 
terrenos, sin perjuicio del derecho del o 
de los titulares del dominio de reclamar 
,en 'el mismo Tribunal la determinación 
del valor de la indemnización que deba 
pagárseles.". 

Sala de la Comisión,a 17 de abril de 
1969. 

Acordado en sesión de fecha 15 de abril 
de 1969, con asistencia de los señores Sí
vori (Presidente), Al varado, De la Jara, 
Lorca, don Alfredo; Merino, Sotomayor, 
Turna, Tejeda y Urra. 

Contiúa como Diputado Informante el 
señor Lorea, don Alfredo. 

(Fdo.) : Luis Pinto Leighton, Secreta
rio de la Comisión." 

24.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorab],e Cámara: 
La Comisión de Hacienda, de acuerdo 

con lo dispuesto en ,el artículo 62 del Re
glamento, pasa a informar', en segundo 
trámite reglamentario, el proyecto origi
nado 'en una moción del señor Lorca, don 
Alfr,edo, despachado en igual trámite por 
,la Comisión de Agricultura y Coloniza
ción, que modifica las leyes N~s. 13.908 y 
16.813, en lo relativo al reajuste de los 
saldos de precios por ventas de terrenos 
fiscales y a la integración del Consejo de 
la Corporación de MagalIanes. 

El proyecto ,en informe, en los tármi
noS aprobados -en este trámite reglamen
'tario por la Comisión de Agricultura y 
Colonización, tiene por objeto introducir 
diversas ,enmiendas a la ley NQ 13.908, 
que creó la Corporación de MagaIlanes y 
a la N9 16.813 que modificó la anterior, 
enmiendas que pretenden perfeccionar los 
textos legales citados. 

Correspondía a esta Comisión, conocer 
los siguientes artículos nuevos, aprobados 
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por la Comisión de Agricultura y Colo
nizadón: 59, 89, 99 10 Y 12. 

Antes de entrar al análisis de las dis
posiciones aludidas, cabe hacer presente 
que la Comisión de Hacienda no estudió 
este proyecto en el trámite reglamentario 
de primer informe, por no existir en su 
articulado disposición alguna que corres
ponda a la competencia de esta Comisión. 

El artículo 59 del proyecto agrega al 
inciso primero del artículo 14, párrafo 
TII, de la ,ley N9 16.813, a continuación 
de la frase "bienes raíces ubicados", la 
expresión "a] norte y" y a continuación 
de la palabra "Beagle", la frase "siem
pre que queden dentro de la provincia de 
Magallanes". Estas agregaciones tienen 
por objeto ampliar el beneficio de la re
baja de un 50% del avalúo de los bienes 
raíces ubicados al sur del Canal Beagle, 
establecida en la disposición que se mo
difica mediante este artículo 59, y hacer
lo extensivo a los inmuebles ubicados al 
norte de ese Canal. 

La Comisión, sin embargo, consideró 
que la extensión geográfica que se daba 
a la ampliación del referido beneficio, era 
excesiva, y estimó prudente restringirla 
solamente a los predios ubicados en la 
subdelegación de Navarino, por lo que 
aprobó, en consecuencia, el cambio de la 
expresión "provincia de MagalIanes" por 
la de "subdelegación de Navarino". 

Los artículos 89 y 99, aprobados por la 
Comisión técnica, cumplían un fin bien 
preciso: completar el texto de los incisos 
primero y segundo del artículo 55, agre
gado por el artículo 19 de la ley N9 16.813. 

El legislador, en la etapa de formación 
de la ley N9 16.813, quiso establecer en 
favor de los pasajeros provenientes de la 
provincia de Magallanes, un margen de 

liberación de der,echos aduaneros, para 
°los efectos personales y otras mercaderías 
que introdujeran al resto del país. 

Es así como el Congreso Nacional apro
bó una disposición que autorizaba a los 
pasajeros prooedentes de la provincia de 
Magallanes a internar, libres de graváme
nes aduaneros, efectos personales hasta 
por la suma de $ 1.000 oro (inciso prime
ro del artículo 55 citado) y otras merca
derías, incluso prohibidas que no tengan 
carácter comercial, pagando los respec
tivos derechos e impuestos aduaneros, 
hasta por $ 1.000 oro en valor aduanero 
(inciso segundo del mismo precepto). 

El Ejecutivo juzgó excesivas estas ci
fras y en las observaciones formuladas al 
proyecto, propuso rebajar ambas a $500 
oro. 

La Cámara ~le Diputados aprobó la re
baja propuesta en la observación del Eje
cutivo, pero el Senado la rechazó. Esto 
dio como resultado que el artículo 55 de 
la ley N9 16.813 se publicara en el Dia
rio Oficial sin cifra alguna, 10 que hace 
inoperante la autorización legal que se 
quería establecer. 

En esta oportunidad, la Comisión de 
Agricultura y Colonización proponía que 
las liberaciones aludidas alcanzaran a 200 
y 500 pesos oro. Pero esta Comisión esti
mó que las sumas permitidas debían ser 
de 500 y 1.000 pesos oro, respectivamen
te. Por lo que propone a la H. Cámara 
el cambio de los guarismos "200", con
sultado en el artículo 89, y "500", en el 
artículo 99, por los de "500" y "1.000", 
respectivamente. 

Se dejó constancia en la Comisión que 
iguales cantidades se permite internar, 
actualmente, a los pasajeros procedentes 
tanto de Arica como de Magallanes, por 
aplicación de la ley N9 13.039. De con
sagrarse esta norma en la Ley de la Cor
poración de Magallanes, el destino de lo 
que se recaude en aduanas por este con
cepto, beneficiaría a la provincia de Ma-
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gaIlanes, lo cual no ocurre en la actua
lidad. 

El artículo 10 propone suprimir el in
-ciso primero del artículo 61, agregado por 

. la ley N9 16.813 a la N9 13.908. 
La Comisión acordó rechazar esta dis

posición y lo mismo propone a la H. Cá
mara, fundamentalmente porque, con los 
antecedentes de que pudo disponer, le asis
iían dudas respecto de si con la supre
:sión del aludido inciso se rompía el régi
men de franquicias tributarias actualmen
te vigentes para las industrias. 

El artículo 12 del proyecto fue aproba
do en los mismos términos en que lo des
pachó la Comisión técnica. 

Las consideraciones precedentes y las 
que oportunamente proporcionará el señor 
TIiputado Informante movieron a la Comi
sión de Hacienda a recomendar a la H. Cá
mara la aprobación del proyecto, con las 
:siguientes enmi,endas: 

Artículo 59 

'. Reemplazar la frase "provincia de Ma
gaBanes" por la expvesión "subdelegación 
.de Navarino". 

ArtícuIo 89 

Reemplazar el guasrismo "200" por el 
tde "500". 

Artículo 99 

Sustituir la 'cifra "500" por la de 
"'1.000" . 

Artículo 10 

Rechazarlo. 
Sala de la Comisión, a 21 de abril de 

1969. 
Acordado en sesión de 21 de abril con 

asistencia de los señores Maira (Presiden
te), Basso, Buzeta, !rureta, Lavandero, 
Lorca, don Alfredo; Phillips y Sepúlve
da, don Eduardo. 

Se designó Diputado Informante al se
ñor Lorca, don Alfredo. 

(Fdo.): Jo~é Vicencio Frías, Secreta
rio." 

25.-INFORME DE LA COMlSION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior 

aprobó 'y pasa a informar un proyecto 
de ley, de origen en un Mensaje, que au
toriza a la Municipalidad de Providen
cia para modificar la Planta de su per
sonal de obreros· y sus remuneraciones, 
a contar del 1Q de enero de 1969. 

La Municipalidad de Providencia esti
mó justo aumentar las remuneraciones a 
su personal de obreros a partir del 19 
de enero de 1969. 

Para tal efecto, consultó en su presu
puesto para el presente año los fondos 
necesarios, pero desgraciadamente, no 
pudo dar cumplimiento a este propósito, 
por cuanto la mayoría de sus Regidores 
debió ausentarse del país para concurrir 
a un Congreso en el extranj ero, circuns
tancia que no permitió reunir en su opor. 
tunidad, el quórum de votación de dos 
tercios de los Regidores en ejercicio que 
exige para este caso el artículo 107 de 
la ley NQ 11.860, sobre Organización y 
Atribuciones de las Municipalidades. 

Con el objeto de solucionar este pro
blema y de adecuar la Planta de obreros 
a sus actuales necesidades, el proyecto en 
estudio faculta a la Municipalidad de 
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Providencia para modificar por una sola 
vez en el presente año, la planta de obre
ros y sus remuneraciones. 

Dispone además, que el acuerdo co
rrespondiente tendrá v:igencia a cOntar 
del lQ de enero de 1969, dejando sin efec
to, para este solo caso, la frase final del 
mencionado artículo 107, donde se esta
blece que todo acuerdo municipal que re
caiga sobre esta materia entrará a regir 
desde el 1 Q de enero del año siguiente 
de aquel en que se adopte. 

No obstante y con el objeto de mante
ner medidas de resguardo que la pruden
cia aconsej a, en el inciso segundo del ar
tículo único del proyecto en estudio se 
establece que, para hacer uso de la facul
tad conferida, la Municipalidad deberá 
dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 107 -con la salvedad ya men
cionada respecto de la fecha de vigen
cia- y 109 de la Ley sobre Organización 
y Atribuciones de las Municipalidades. 

En consecuencia y de acuerdo con los 
textos legales anteriormente mencionados, 
tanto el acuerdo que modifique la Planta 
como el que aumente las remuneraciones, 
necesitará iniciativa del Alcalde y el vo
to de los dos tercios de los Regidores en 
ejercicio. 

En cuanto al aumento de sueldos, el 
monto de las remuneraciones anuales de 
los obreros no podrá ser superior al 30% 
de los ingresos ordinarios devengados en 
el año en que deba confeccionarse el co
rrespondiente presupuesto. 

Por otra parte, "no podrán proponer
se ni acordarse creaciones de cargos y 
aumentos de grados si la Municipalidad 

no estuviere al día en el pago de sueldos, 
salarios, gastos previsionales por sus per
sonales, deudas y obligaciones exigibles." 

La Comisión coincidió con el espíritu 
de justicia que encierra este proyecto y 
le prestó su aprobación en los mismos 
términos propuestos en el Mensaje, que 
son del tenor siguiente: 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- La Munieipa.lidad de 
Providencia podrá, por una sola vez, mo
dificar la planta de su personal de obre
ros y sus remuneraciones en el curso del 
presente año, declarando acordada- su vi
gencia a contar del 1 Q de enero de 1969. 

Para hacer uso de la facultad conferi
da en el inciso anterior, la Municipali
dad deberá dar cumplimiento a lo dis
puesto en los artículos 107 y 109 de la 
ley NQ 11.860, sobre Organización y 
Atribuciones de las Municipalidades, en
tendiéndose eliminada para los efectos 
de su aplicación la frase final del primer 
inciso del citado artículo 107, que dice: 
"y entrará a regir desde el 1 Q de enero 
del año siguiente." 
, Sala de la Comisión, a 21 de abril de 
1969. 

Aprobado en sesión de fecha 17 del 
presente, con la asistencia de los seño
res Lorca Valencia (Presidente acciden
tal), Canales, Cardemil, Palestro y Urra. 

DiputadO Informante se nombró al se
ñor Urra. 

'- (Fdo.): Carlos Olivares Santa Cruz, 
Secretario." 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas, 30 
minutos 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 291it queda a dispo
sición de los señores Diputados 

El señor Prosecretario va a dar lectu
ra a la cuenta. 

El señor MENA (Prosecretario), da 
cuenta de los asuntos recibidos en la S'e
cretaría. 

1.-CALlFICACIONES DE URGENCIAS 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Pr.esidente) .-Su Exce
lencia el Pr·esidente de la República ha 
hecho presenta la urgencia para 'el despa
cho de los. sigui·entes proyectos de ley: 

1º-El que autoriza al Pr·esidente de 
la República para transferir a la Corpo
raClOn de la Reforma Agraria todos los 
bienes que no estén incluidos en la defi~ 
nición de predio rústico, contenida en la 
ley Nº 16.640, y que p.ertenecieron a don 
Francisco Urrutia Urrutia; 

2º-El que modifica el Código de Pro
cedimiento P.enal; y 

3º-El que modifica la Ley Orgánica d·c 
Presupll'estos. 

Si le parece a la Cámara y no se pide 
otra calificación, declararé ca.lificadas de 
"simples" las urg.encias hechas presente. 

Acordado. 

2.-REFORMA DEL REGLAMENTO INTERNO 

DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-En con
formidad con el objeto de la presente se
sión, corresponde ocuparse del proyecto 
de acuerdo, informado ya por la Comisión 
de Régimen Int·erior, Administración y Re
glamento, que introduce diversas modifi
caciones al Reglamento de la Corporación. 

Diputado informante de la Comisión de 
Régimen Interior, Administración y Re
glamento es el señor Silva Ulloa. 

-Las modificaciones, impresas en el bo
letín N9 11.020-A, son las siguientes: 

Artículo 23 

Agrégans·e a la letra b) los siguientes 
incisos nuevos: 

"Salvo que hayan salido en misión ofi
cial de la Corporación, oportunidad en la 
cual tendrán en el exterior, el carácter de 
Diputados en ejercicio. 

Sin embargo, no s·erán considerados Di
putados en 'eJercicio para los efectos de 
los quórum constitucionales.".· 

Agrégase la sigui·ente letra c) : 
"c) Los suspendidos de su cargo por 

efecto de lo dispuesto en el artículo 35 de 
la Constitución Política del Estado.". 

Artículo 24 

Re-emplázase la expr·esión "quinc'8 días" 
por "diez días". 

Artículo 27 

Reemplázase en el inciso final la expre
sión "que usarán por mitad un Diputado 
que impugne la conducta de la Mesa y otro 
que la apoye." por esta otra: "qll'e usarán 
por mitad Diputados que impugnen la con
ducta de la Mesa y otros que la apoyen." 

Agrégase el siguient·e inciso nuevo, fi~ 
nal: 

"Cua.ndo se acoja la reclamación se pro
ducirá de inmediato la vacancia del cargo 
respectivo y se estará a lo dispuesto en 
el artículo 48.". 

Artículo 47 bis 

Agrégase el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo 47 bis.- Las renuncias que 

presenten los miembros de la Mesa se dis
cutirán y votarán en la primera sesión or
dinaria o cuasi ordinaria que se celebre 
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después de 45 horas de presentada dicha 
renuncia. La discusión se hará inmedia
tamente después de la Cuenta durante un 
tiempo de hasta 20 minuto~, del que usa
rán por mitad Diputados qu,e soean parti
darios de aceptarla y otros que la recha
cen.". 

Artículo 54 

Agrégase el siguiente número nuevo, a 
continuación del NQ 10: 

" ... -Citar a los Comités cuando lo es
time conveniente, con cuatro horas de an
ticipación, a lo menos. Este tiempo no re
girá cuando la citación la haga durante 
alguna sesión de la Cámara." 

Agrégase al inciso segundo del NQ 11, 
que pasa a ser 12, lo siguiente: "o, en el 
caso del número anterior, por todo el tiem
po que dur,e la reunión de los Comités." 

Agrégase al NQ 15, reemplazando el 
punto (.) por una coma (,), la siguiente 
frase final: "sin perjuicio de lo dispues
to en el inciso segundo del artículo 129.". 

Sustitúyese el Título IX "De las Comi
siones", que comprende desde el artículo 
56 hasta el 73 inclusive, por el siguiente: 

"TITULO IX 

De las Comisiones. 

Párrafo 1Q 

Reglas Generales 

Artículo 1Q-Las Comisiones se flegirán 
exclusivamente por el presente Título. 

Regirán, sin embargo, para las Comi
siones, los a.rtículbs 6Q, 7Q, 11, 14 18 Y 28 
contenidos oen los Títulos II, III Y IV del 
Reglamento, como asimismo, los demás ar
tículos que en cada párrafo se señalan. 

Cuando los artículos del Reglamento que 
se indiquen en este Título como aplical,es 
a . Comisiones se refieran a "la Cámara" 
o a "un Comité", se entenderá que lo ha-

cen a "la Comisión" o a "un Diputado 
miembro de la Comisión", respectivamente. 

Artículo 2Q-Las Comisiones se reuni
rán en las Salas destinadas a sus sesiones, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los artícu
los 1 Q d,el Reglamento y 27 de este Título. 

Artículo 3Q-En los casos en que la Cá
mara hubiere acordado un plazo para que 
la Comisión se pronuncie y emita un in
forme sobre un determinado proyecto,. és
ta deberá clausurar el debate, en genoeral 
y en particular, al término de la última 
sesión que celebre el día del vencimiento 
del plazo, la cual se entenderá prorrogada 
por el tiempo que fuere necesario, hasta 
el total despacho del proyecto. 

Artículo 4Q-El Ministro, Diputado y 
toda persona que intervenga en los deba
tes, debe dirigir la palabra al Presidente 
de la Comisión. 

Si necesita referirse a otro de los pre
sentes o a algún funcionario del Estado 
d,eberá, en el primer caso, hacerlo en toer
cera persona y, en el segundo, por el car
go que desempeña. 

Los Ministros tendrán preferencia pa
ra usar de la palabra durante las sesiones 
y podrán formular indicaciones relativas 
a los proyectos en discusión y no estarán 
sujetos a las limitaciones del a.rtículo 70 
de este Título. 

Artículo 5Q-Los Ministros, Parlamen
tarios y demás asistentes quedarán some
tidos en todo a las prescripciones de este 
Reglamento. 

Artículo 6Q-El Diputado cuya reputa
ción o corrección de procedimientos soe da
ñe por observaciones formuladas por otro 
señor Diputado o por un tercero, podrá. 
para. vindicarse, usar de la palabra du
rante los últimos cinco minutos de la res
pectiva sesión. 

Artículo 7Q-La renuncia o inhabilidad 
de un Diputado ocupará el primer lugar 
de la Tabla de la Comisión resp,ectiva con 
prefer.encia a cualquier otro asunto. Al 
término de la. última s·esión a que hubie
re sido citada d'entro del plazo de cinco 
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días que establece el Reglamento, se decla
rará cerrado el debate y se votará la pro
posición correspondiente. 

Artícufo 8Q-Cualquier Diputado Hene 
derecho a pedir la observancia del Regla
mento. Si el Presidente estima cla.ra la 
cuestión reglamentaria, la resolverá in
mediatamente. En caso contrario, consul
tará a la Comisión. 

El debate durará hasta 20 minutos y ca
da discurso 5 minutos como máximo. El 
Presidente ofrecerá alternativamente la 
palabra a Diputados que sustenten distin
tas interpretaciones reglamentarias. 

. Al término del debate se votará la cues
tión y se aplicará sin más discusión el 
acuerdo respectivo. 

Artículo 99-Un Diputado miembro de 
la Comisión podrá r·eclamar de la conduc
ta de la Mesa. 

La reclamación s·erá resuelta al término 
de la cuenta d'8 la primera s·esión ordina
ria que se cel'ebre a partir del día siguien
te, pudi.endo debatirse la reclamación du
rante 20 minutos, que usarán por mitad 
Diputados que impugn·en la conducta de 
la Mesa y otros que la apoyen. 

Artículo 10.- Sólo podrá suspenderse 
para un caso particular 'e1 cumplimiento 
de las disposiciones de este Título, por 
acuerdo unánime de los Diputados presen
tes. Serán válidos para las Comisiones los 
acuerdos unánimes adoptados por la Cá
mara en el mismo sentido. Podrá, sin em
bargo, a proposición de un miembro d,e la 
Comisión, reabrirse por unanimidad el de
bate sobre alguna disposición de un pro
yecto despachado, si no se hubi·ere dado 
cuenta del informe respectivo a la. Cáma
ra o a otra Comisión, cuando procedi'ere. 

Los acuerdos de que trata el inciso an
terior sólo regirán para las sesiones y pa
ra el caso particular a que ellos se refie
ran. Cuando traten de cU2stiones genera
les de procedimiento, cesarán 'en su vigor 
desde la sesión siguiente a aquella en que 
cualquier Diputado mi,embro de la Comi
sión haga constar su oposición, lo que no 

afectará en modo alguno a los actos ya 
ejecutados en su virtud. 

Artículo 11.-EI público no tendrá ac
ceso a las Salas donde efectúen sus sesio
nes las Comisiones; sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 94 de este 
Título. 

Párrafo 2Q 

De las Comisiones Permanentes, Especia
les y Unidas. 

Artíc1.fo 12.-Habrá las siguientes Co
misiones Permanentes, compuestas de 13 
miembros cada una: 

P-De Gobierno Interior; 
2~-ne Relaciones Exteriores; 
3~-De Constitución, Legislación y Jus-

ticia; 
4 lit-De Educación Pública; 
5lit-ne Hacienda; 
6~-De Defensa. Nacional, Educación Fí-

sica y Deportes; 
7lit-ne Obras Públicas y Transportes; 
8lit-De Agricultura y Colonización; 
9lit-De Salud Pública; 

10lit-De Trabajo y Seguridad Social; 
11 lit-De Minería; 
12lit-De Economía, Fomento y Recons-

trucción; . 
13~-De la Vivienda y Urbanismo; 
14<¡l-De la Integración Latinoamerica

na, y 
15lit-De Régimen Interior, Administra

ción y Reglamento. 

Los Partidos o entidades que formen 
parte de la Cámara estarán repr'8sentados 
en cada Comisión, por un número propor
cional al de Diputados con que cuenten, lo 
que s·e determinará mediante el 'estableci
miento d·e un coeficiente fijo como resulta
do de dividir el total de los cargos que de
ben proveerse en todas las Comisiones por 
el número de Diputados de la Corpora
ción; dicho coeficiente se multiplicará por 
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el número d,e Diputados de cada Partido 
o entidad y ese resultado señalará los car
gos que a él corr,espondan. 

Artículo 13.-Los miembros de las Co
misiones serán elegidos por la Cámara a 
propuesta del Presidente. Sin embargo, el 
Presidente y los Vicepresidentes figura
rán por derecho propio en la Comisión de 
Régimen Interior, Administración y Re
glamento y se elegirán sólo los diez miem
bros restantes. 

La propuesta a que se refiere el inciso 
anterior no tendrá discusión, y si no Se 
pide va:tación"g.e dará tádtamente por 
aprobada. En caso contrario, la Sala, en 
votación económica inmediata, resolverá 
sobl'e la proposición de la Mesa, qu'c con
tendrá: el número de cargos por .entidad 
o Partido, determinado según lo dispues
to en el artículo anterior, las Comisiones 
en que éstos serán distribuidos y el nom
bre de los Diputados que habrán d'e ser
virlos. 

Designados los miembros que integra
rán las Comisiones conforme a las normas 
precedentes, podrá hacerse su reemplazo 
a propuesta del resp-ectivo Comité, sólo con 
la autorización del Secretario de la Cáma
ra, o, en su defecto, por el funcionario que 
éste designe. Cuando el Comité Indepen
diente -esté formado por Diputados de dis
tintos Partidos Políticos y el r,eemplazo 
haya de recaer en un Diputado de Pa.rti
do diferente al del Comité, sólo será admi
tida la sustitución cuando s,ea suscrita, 
además, por el afectado. 

De los reemplazos se dejará constancia 
en el Acta de la sesión más próxima que 
celebre la Cámara. 

Artículo 14.~- Las Comisiones Perma
nentes podrán sesionar con cuatro de sus 
miembros. Las demás tendrán como quó
rum la mayoría abs01uta de sus miembros 
o 'el que la Cámara les fije en cada caso, 
salvo que estén integradas por el mismo 
número que las Comisiones Permanentes, 
evento en el cual, si no se establece otro 
quórum, podrán sesionar también con 4 
de sus mi'embros. 

Cada Comisión, en la primera sesión que 
celebre, procederá a constituirse y elegirá. 
de su seno un Pr'esidente por mayoría de 
votos; después de lo cual se l-evantará la 
s·esión. En la respectiva cita.ción se har¡í 
presente esta circunstancia. 

Artículo 15.-Con la citación a sesión de 
las Comisiones se indicará la Tabla de los 
asuntos que deban tratarse. 

En todo caso deberá enviarse un ejem
plar de esta citación al Ministro a cuya 
Cartera corresponda la materia del pro
yecto, y a los distintos Comités Parlamen
tarios, y se fijará otro en lugar visible, al 
lado de la Tabla de anuncio de las Comi
siones citadas. 

Artículo 16.-La Comisión de Hacien
da conocerá los proyectos en los casos si
gui~ntes : 

1 Q-Cuando le corresponda por ser de 
su exclusiva competencia; 

2Q-Cuando los proyectos hayan sido in
formados por las Comisiones técnicas, y 
dichas iniciativas establezcan o aumenten 
contribuciones, impuestos o derechos, o 
impliquen disminución de entrada.s fisca
les, únicamente en la parte que se refie
ran a dichas contribuciones, impuestos o 
del"echos o disminución de ingresos. En 
este evento sólo le corresponderá discutir 
o votar en particular aquellos artículos 
que consulten las materias taxativamente 
señaladas en este número, y, encon&ecuen
cia, las modificaciones que proponga en 
su informe deberán referirse exclusiva
mente a ellas. Con todo, podrá conocer de 
otras disposiciones que las señaladas como 
de financiamiento en los informes de las 
Comisiones Técnicas cuando así lo acuer
de, a proposición de alguno de los miem
bros presentes, por estimarlas relaciona
das con ese financiamiento, y 

3Q-Cuando por cualquier causa, en el 
caso d-el número anterior, los proy,ectos no 
hayan sido informados por las Comisiones 
Técnicas r-espectivas. En esta circunstan
cia asumirá también la competencia de 
dichas Comisiones Técnicas. 

Artículo 17.-Sin el informe de la. Co-
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mlslOn de Hacienda, previsto. en lo.s nú
mero.s segundo. y tercero. del artículo. an
terio.r, lo.s proyecto.s no po.drán seguir su 
curso. reglamentario., ni aun po.r acuerdo. 
unánime de la Cámara, salvo lo dispuesto. 
en los artículo.s 87, 88 Y 89 de este Título.. 

Artículo 18.-En lo.s caso.s señalado.s en 
lo.s número.s segundo. y tercero. del artícu
lo. 16 de este Título. el segundo trámite de 
Co.misión de Hacienda sólo. tendrá lugar 
cuando. la. Co.misión Info.rmante, en la dis
cusión particular, haya mo.dificado. lo.s 
impuesto.s, derecho.s o.co.ntribucio.nes,: o. 
ado.ptado. acuerdo.s que impo.rten disminu
ción de entradas fiscales. 

Artículo 19.-Lo.s pro.yectos so.bre co.n
cesión de pensio.nes de gracia no. necesi
tarán de info.rme de la Co.misión de Ha
cienda. 

Artículo 20.-La Co.misión de Hacien
da, en lo.s info.rmes a que se refiere el ar
tículo 16 de este Título, deberá indicar 
las fuentes de recurso.s reales y efectivas 
co.n que se pro.pone atender el mayo.r gas
to. qu'e el pro.yecto. signifique. 

Artículo 21.- Las co.municacio.nes o.fi
ciales aco.rdadas por las Co.misiones serán 
suscritas po.r el Presidente y el Secreta
rio. respectivo.; pero. en caso.s urg.entes, po.
drán ser firmadas So.lamente por el Secl'B
tario "po.r o.rden del Presidente". 

Artículo 22.-Lo.s Diputado.s que no. sean 
miembro.s de una Co.misión po.drán asistir 
a ella, to.mar parte en sus discusio.nes, pe
ro. no. en la vo.tación, y fo.rmular indica
cio.nes tendientes a suprimir, sustitúir, 
mo.dificar, co.rregir o. adicio.nar una o más 
disposicio.nes del pro.yecto en estudio. 

Artículo 23.-AI trabajo de las Co.mi
sio.nes se dedicará exclusivamente un día 
de cada semana, y durante él no. sesio.nará 
la Cámara, excepto. cuando 'el Presidente 
de la Corpo.ración lo. o.rdene o. el Ejecuti'
vo lo pida. 

Sin embargo., las Co.misio.nes po.drán 
reunirse cualquier día: 

a) Cuando se trate de horas distintas 
de aqu,eIlas en qu,e tenga aco.rdado. slesio.
nar la Cámara; 

b) Cuando. deban o.cuparse de una AcuJ 

sación Co.nstitucio.nal o. co.nsidel;8.): pro.
yecto.s de "suma" o. "extrema" urgencia. 
En esto.s do.s último.s caso.s las Co.misio.nes 
sólo. po.drán ser citadas para esto.s efec
to.s y ni po.r as'entimiento. unánime po.drán 
tratar o.tro. asunto., y 

c) Simultáneamente co.n las sesio.nes de 
la Cámara que se rijan po.r las no.rmas de 
lo.s incidentes. 

To.da sesión de Co.misión se levantará 
po.r ministerio. del Reglamento., 15 minu
to.s antes de iniciarse una sesión de la Cá
mara, cualquiera que sea la ho.ra de tér
mino que indique la respectiva citación, y 
po.r esta sola circunstancia ella no. queda,.. 
rá invalidada; sin perjuicio. de lo. dispues
to. en las letras b) y c) anterio.res. 

Sin embargo., qwedará sin efecto. la ci
tación a sesión si co.n mo.tivo. de la apli
cación del inciso. anterior el tiempo. de la 
Tabla del Orden del Día de ella resultara. 
inferio.r a una ho.ra. 

Artículo 24.-Si a la ho.ra de citación no. 
hay quórum en la Sala, no. habrá sesión. 
El Secretario. certificará este hecho. y pa
sará la nómina de Diputado.s inasistentes 
a la, Teso.rería para lo.s efecto.s de la mul
ta co.rrespo.ndiente. 

Artículo 25.-Do.s o. más Co.misio.nes po.
drán encargarse, unidas, -del examen de 
un determinado. asunto., cuando. la Cáma
ra así lo. acuerde. 

En la primera sesión que c,elebr,en da:.. 
rán cumplimiento. a lo. dispuesto. en el ar
tículo. 35 de este Título.. 

Las Co.misio.nes Unidas deberán sesio.
na.r y ado.ptar acuerdos, a lo. m1eno.s, co.n 
tres de lo.s miembros d,e cada una d,e ellas, 
y -el o lo.s Diputados que sean a la vez 
miembro.s de ambas po.drán hacer valer 
esta do.ble calidad para to.do.s lo.s efecto.s 
reglamentario.s. Pr'esidirá las Co.misio.nes 
Unidas, po.r der,echo. pro.pio., el titular de 
alguna de dichas Co.misio.nes, según el o.r
den de precedencia que se fija en el ar
tículo. 12 de leste Título.. En su ausencia 
se aplicará la regla establecida en el ar
tículo 29 de este Título.. 
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"pna Comisión no podrá celebrar sesión 
simultáneamente con las Unidas de que 
forme pa.rte. Sin 'embargo, si fuere citada 
dentro de los mismos días y horas para 
considerar proyectos de "extrema" o "su
ma" urgencia, quedará sin efecto la se
sión de las Comisiones Unidas. 

La reclamación en contra de la conduc
ta de la Mesa deberá ser resuelta, en con
formida.d a lo dispuesto en el artículo 81? de 
este Título, por la Comisión de la cual 
sea Presidente el Diputado afectado. 

Artículo 26.-La Cámara podrá nom
brar Comisiones Especiales, y designará 
los Diputados que hayan de integrar las 
Comisiones Mixtas de Diputados y Sena
dores. 

Las Comisiones Especiales tendrán la 
vigencia que la Cámara les deberá fijar al 
momento de acordar su generación y esta
rán suj'etas en todo a. las normas del pre
sente Título. 

En la primera sesión que cel·ebren pro
cederán a constituirse, elegirán de su se
no a un Presidente por mayoría de votos, 
deberán fijar día y horas para la celebra
ción de las sesiones ordinarias y adoptar 
los acuerdos inherentes al desempeño de 
las funciones para las cuales· hubieren si
do creadas, después doe lo cual s'e levanta
rá la sesión. En la respectiva citación se 
harán presente estas circunstancias. 

Las Comisiones Mixtas de Diputados y 
Senadores derivadas del artículo 51 de la 
Constitución Política del Estado y aque
llas que se designen por resolución de am
bas ramas del Congreso Nacional, a pro· 
posición de cualquiera de éstas, funcio
narán, sesionarán y adoptarán acuerdt>s, 
con arreglo a las normas que de consuno 
acuerden la Cámara de Diputados y el Se
nado. 

Artículo 27.- Las Comisiones Perma
nentes y Especiales podrán acordar tras
ladarse fuera del recinto de la Corpora
ción en visitas inspectivas para el acopio 
de antecedentes que requieran, y ni por 
asentimiento unánime se podrá acordar 

que dichas visitas revistan el carácter de 
sesión reglamentaria. 

Sin embargo, los miembres de una Co
misión en visita inspectiva podrán adop
tar todas las resoluciones inherentes al 
cumplimiento de las finalidades que die
ron origen a dicha visita. 

El Secretario de la Comisión hará una 
relación escrita de todo lo obrado, la que 
pondrá a disposición de los miembros de 
la Comisión, y si no es observada al co
menzar la sesión siguiente se entenderá 
aprobada y se agregará al Acta de dicha 
sesión. 

Párrafo 31? 

Del Presidente 

A rt-ículo 28.- El Presidente de la Co
misión durará en sus funciones hasta el 
término del período y podrá ser reelegido. 
En los casos de vacancia se proveer;i el 
cargo por el tiempo que falte. 

Artículo 29.- Por ausencia o renuncia 
del Presidente, ejercerá sus funciones el 
último que haya desempeñado tal cargo. 
En su defecto, el Diputado que lo hubiere 
sido durante el mayor número de períodos 
legislativos consecutivos y, en igualdad de 
condiciones, el que tenga precedencia en el 
orden alfabético. 

Artículo 30.- Presentada la renuncia a 
su cargo por el Presidente de la Ct>misión, 
ésta deberá pronunciarse sobre ella inme
diatamente después de la cuenta de la pri
mera sesión ordinaria que celebre, no an
tes de 45 horas de haber tomado conoci
miento de dicha renuncia. 

Artículo 31.- Si se produce la vacan·· 
cia del cargo de Presidente dentro de un 
período legislativo, se procederá a la elec
ción respectiva dentro de la primera se
sión ordinaria que se celebre, después de 
45 horas de ocurrida dicha vacancia. 

Artículo 32.-El nombramiento de Pre
sidente deberá ser comunicado al Presi
dente de la Cámara y al Ministro respec- . 
tivo. 
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Artículo 33.- El Presidente sólo con el 
acuerdo de la Comisión podrá dirigir y 
contestar, de palabra o por escrito, comu
nicaciones a nombre de eIla. 

Artículo 34.- Las funciones del Presi
dente o de quien haga sus veces son las 
señaladas para el Presidente de la Cáma
ra en los números 1, 4, 7, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18 Y 19 del artículo 54 del 
Reglamento. 

Tendrá, además, las siguientes atribu
ciones: 

1 Q---,Citar a sesión al iniciarse cada 
legislación, y, dentro de eIla: cuando lo 
estime necesario, cuando lo acuerde la Co
misión o lo pida el Ejecutivo, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el NQ 10 del artículo 54 
del Reglamento, y 

29-Determinar los artículos que deben 
ser conocidos por la Comisión de Hacien
da en el trámite de financiamiento. 

Párrafo 49 

De las sesiones y su clasificación 

Artículo 35.- La primera sesión de cada 
legislatura tiene por objeto: 

1Q-Designar días y horas para la cele
bración de ,las sesiones ordinarias, y 

2Q-Acordar la Tabla que servirá para 
dichas sesiones. En seguida, se levantará 
la sesión. 

Estos acuerdos o cualquiera modifica
ción de ellos se comunicarán a los miem
bros de la Comisión. 

Artículo 36.- Toda citación se hará, a 
lo menos, con 4 horas de anticipación res
pecto de aquella en que deba comenzar la 
sesión. 

Este plazo se contará desde qtle la auto
ridad competente la ordene, o ]a Comisión 
lo acuerde. La respectiva citación indica
rá la Tabla que servirá para dicha sesión. 

Artículo- 37.- Las sesiones serán ordi
narias o especiales. 

Artículo 38.- Cada semana se celebra-

rá una sesión ordinaria en los días y horas 
que se designen, de acuerdo al artículo 35 
de este Título, y su duración será la que 
en esa oportunidad se determine. 

Se entenderá como hora reglamentaria 
de término de la sesión la que indique la 
citación qUe expida la Secretaría, sin per
juicio de lo dispuesto en el inciso })€núlti
mo del artículo 23 de este Título. 

Artículo 39.- Habrá sesiones es})€cia
les: 

a) Cuando lo acuerde la Comisión; 
b) Cuando el Presidente de la Comisión 

o de la Cámara lo ordenen, y 
e) Cuando lo solicite el Presidente de la 

República. 
Artículo 40.- Las sesiones serán secre

tas cuando así lo acuerde la Coinisión, lo 
ordene el Presidente de ella o 10 solicite 
el Presidente de la República. 

Artículo 41.- Las Comisiones no po
drán acordar sesiones entre las O horas y 
las 10 horas-, salvo las especiales que orde
ne el Presidente de la Comisión o de la 
Cámara, en su caso, o solicite el Presiden
te de la República. 

Artículo 42.- Si en el curso de una 
sesión corresponde adoptar un acuerdo y 
falta número, se Ilamará a los Diputados, 
y si transcuridos cinco minutos no se com
pleta el quórum, el Presidente levantará 
la sesión. 

Si en el curso de una sesión falta nú
mero y de esta circunstancia reclamaren, 
a lo menos, dos miembros de la Comisión, 
se llamará a los Diputados por cinco mi
nutos y se procederá en lo demás confor
me al inciso anterior. 

Artículo 43.- En los casos a que se 
refiere el artículo anterior y en los con
templados en el artículo 167 del Regla-' 
mento, a los Diputados que no Se encuen
tren en la Sala les serán aplicables las dis
posiciones del artículo 91 del Reglamento. 

Artículo 44.- Cada vez que se levante 
la sesión por falta de número, se dejará 
testimonio en el Acta de los Diputados 
presentes en ese momento. 
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Párrafo 5Q 

De las sesiones y su,s partes 

Artículo 45.- El Presidente abrirá la 

sesión, tocando la campanilla y pronun

ciando esta frase: "En el nombre de Dios, 

se abre la sesión". 

Del Aeta 

A rtícuJo 46.- El Acta comprenderá lu 

nómina, por orden alfabético, de los Dipu

tados que hayan asistido, empezando por 

el Presidente, y de los demás asistentes en 

el siguiente orden: Diputados, Senadores, 

Ministros de Estado, funcionarios públi

cos y otros invitados. 
Contendrá, además, una enumeración 

de los asuntos de que se haya dado cuenta; 

enunciación de las materias que se hayan 

discutido con transcripción de las indica

ciones propuestas y de los acuerdos adop

tados sobre cada una de esas materias, y, 

en general, una relación de lo sustancial 

que haya ocurrido. 
Artículo 47.- El Acta quedará a dispo

sición de los Diputados y, si no eS objeto 

de observaciones al comenzar la sesión si

guiente, se entenderá aprobada. 
Estas observaciones deberán hacerse 

presente al Secretario, antes de abrirse la 

sesión, se discutirán dentro de los prime

ros 10 minutos, contados desde el comien

zo de la sesión, y se dejará testimonio de 

las rectificaciones que se acuerden, al 

margen del Acta reparada, salvo que la 

Comisión acuerde enmendarla. 
Si algún miembro de la Comisión lo 

pide, el Secretario leerá el Acta de la se

sión que haya quedado a disposición y, 

una vez leída, el Presidente preguntará 8i 

está exacta. 

De la Cuenta 

Artículo 48.- El Secretario dará cuen

ta de todos los documentos o materias di

rigidos o tramitados a la Comisión.' 

A petición de un miembro de la Comi

sión e inmediatamente después de la Cuen

ta, se podrá acordar la lectura 'de algún 

documento que 'figure en ella. 

De la¡ Tabla de Fácil Despacho 

Artículo 49.- Sólo las sesiones ordina

rias tendrán Tabla de Fácil Despacho. 

En estas sesiones se destinarán los pri

meres 30 minutos, después de la Cuenta, 

a tratar los asuntos que figuren en la 'ra

bIa de Fácil Despacho. 
Para prorrogar el tiempo destinado a 

la Tabla de Fácil Despacho se requiere 

unanimidad. 
ArtículOl 50.- Los proyectos de la Ta- ' 

blade Fácil Despacho se discutirán en 

general y 'particular a la vez. 
Cerrado el debate, y aprobado en gene

ral el proyecto, se procederá a la votación 

de cada artículo, aun cuando no haya sido 

objeto de indicaciones, las que podrán pre

sentarse hasta el momento mismo de la 

respectiva votación. Respecto de las indi

caciones para consultar artículos nuevos, 

ellas podrán formularse hasta el momento 

de iniciarse la votación del último artículo 

del proyecto. 
Sin embargo, habrá discusión particu

lar respecto de aquellos artícuos que sean 

objeto de indicaciones y de los artículos 

nuevos que se propongan. 
Para los efectos de la duración de los 

discursos se aplicarán en esta Tabla las 

normas del inciso tercero del artículo 73 

del Reglamento. 
Artículo 517.- Un miembro de la Co

misión o un Ministro podrán formular in

dicación, por una sola vez, durante la dis

cusión de un proyecto, para retirarlo de 

la Tabla de Fácil Despacho. Esta indica

cióñ será sometida a votación inmediata 

y en forma económica. Rechazada, no po

drá renovarse durante la legislatura co

rrespondiente. 
Retirado un proyecto en la forma pres

crita en el inciso anteríor, no podrá el 

Presidente anunciarlo en la Tabla de Fácil 
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Despacho por el resto de la legislatura, 
salvo acuerdo expreso de la Comisión. 

Artículo 52.- El Presidente determina
rá los asuntos que deben formar la Tabla 
de Fácil Despacho, la cual regirá sólo para 
la sesión ordinaria respectiva. 

Orden del Día 

Artículo 53.- En las sesiones ordina
rias, la parte que sigue a la Tabla de Fá~ 
cil Despacho o a la Cuenta, si no hubiere 
Fácil Despacho, se denominará Orden del 
Día. tendrá una duración mínima de 1 
hora y sei'á destinada, exclusivamente, a 
tratar los asuntos que figuren en esta 
Tabla, sin que pueda admitirse indicación 
extraña a ellos. 

A esta parte de la' sesiÓn se agregará 
el tiempo que siga a la Cuenta y que no se 
ocupe en la Tabla de Fácil Despacho. 

Las sesiones especiales tendrán solamen
te Orden del Día y la Tabla será la que se 
indique en la respectiva citación. 

Artículo 54.- La Tabla que servirá pa
ra el Orden del Día de las sesiones ordina
rias se formará, por acuerdo de la Comi
sión, al comenzar cada legislatura. 

Las indicaciones para alterar la Tabla 
que regirá para las sesiones siguientes de
berán ser formuladas por algún miembro 
de la Comisión o por un Ministro, y serán 
votadas en el tiempo destinado a este ob
jeto por el artículo 81 de este Título. 

Artículo 55.- El orden de preferencia 
de la Tabla a que se refieren los artículos 
anteriores, será el siguiente: 

19-La renuncia o inhabilidad de los 
Diputados; 

29-Los proyectos con extrema. urgen-
cia; 

39-Los proyectos con suma urgencia; 
49-Los proyectos con simple urgencia; 
59-Los proyectos remitidos para que 

la Comisión los informe dentro de cierto 
plazo; 

69-Los proyectos enviados a Comisión 
para segundo informe, y 

79-Los demás asuntos que se acuerde 
colocar en Tabla. 

Artículo 56.- Para prorrogar el tiempo 
del Orden del Día se requiere unanimidad. 

En el Orden del Día se guardará rigu
rosamente la unidad del debate, y sólo po
drán, por excepción, admitirse indicacio· 
nes relacionadas con el proyecto en dis
cusión cuando versen sobre 103 objetos si· 
guientes: 

En la discusión general: 
Para aplazar la discusión indefinida o 

temporalmente. 
En la discusión particular: 
a) Para aplazar hasta la próxima sesión 

ordinaria el conocimiento de uno o más 
artículos del proyecto, y 

b) Para reabrir debate de una disposi
ción sobre la cual ya se haya cerrado, siem
pre que del estudio de otra disposición o 
idea del proyecto aparezca como necesa
ria esa reapertura. 

N o se podrá pedir votación nominal para 
ninguna de estas indicaciones, las cuales 
se votarán sin discusión en el acto de Sér 

formuladas. Las relativas a la letra b) 
necesitarán, para ser aprobadas, los votos 
de los dos tercios de los Diputados pre· 
sentes. 

Lo dispuesto en este artículo se enten
derá sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 65 de este Título. 

Artículo 57.- Las indicaciones destina
das a celebrar o suprimir sesiones espe
ciales serán votadas en el tiempo destina

. do a este objeto en el artículo 81 de este 
Título. 

Párrafo VI 

De los Trámites 

Artículo 58.- Las Comisiones podrán 
ser citadas para conocer de los asuntos que 
la Cámara les envíe, aun cuando no hayan 
tomado cuenta de ello previamente. 

Artículo 59.- La discusión de los pro
yectos será aplazada por 24 horas cuando 
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los boletines respectivos no estén impresos 
y así lo solicite un Diputado miembro de 
la Comisión. 

Artículo 60.- Al iniciarse la discusión 
de un proyecto, deberá darse lectura a su 
totalidad, la cual podrá omitirse por acuer
do unánime. 

En las citaciones a sesiones que tengan 
por objeto tratar proyectos: de ley con 
vencimiento de los plazos reglamentarios y 
urgencia, deberán indicarse las fechas de 
constitucionales correspondientes. 

Artículo 61.- A petición de un miembro 
de la Comisión, ésta podrá acordar, sin 
debate y en votación' económica inmediata, 
la lectura de un documento determinado, 
sin cargo al tiempo del peticionario. 

Párrafo VII 

De las Discusiones 

Artículo 62.- Serán aplicables a Comi
siones los artículos 130, 134, 138 Y 139 
del Reglamento. 

Artículo 63.- Las discusiones podrán 
ser única, general y particular. 

Artículo 64.- La discusión general tie
ne por objeto admitir o desechar en su too. 
talidad el proyecto, considerando sus ideas 
fundamentales o matrices. 

Artículo 65.- Aprobado en general el 
proyecto, se entrará a la discusión de cada 
artículo conjuntamente con las indicacio
nes que se presenten sobre él por el Pre
sidente de la República, los Ministros de 
Estado o por los Diputados. 

Sólo serán admitidas las indicaciones 
que digan relación con las ideas matrices 
o fundamentales del proyecto, y deberán 
presentarse por escrito, debidamente re
dactadas, especificándose el lugar que co
rres:ponda al artículo o inciso nuevo que 
se propone agregar, o indicándose la o las 
modificaciones que se pretenda introducir. 

Las indicaciones podrán formularse tan
to durante la discusión general como hasta 
el momento de cerrarse el debate respecto 
de cada uno de los artículos. Para la dis-

cusión particular la Comisión podrá fijar 
un plazo especial para la presentación de 
indicaciones acerca de todos o cada uno de 
los artículos del proyecto en estudio. 

Las indicaciones para consultar artícu
los nuevos podrán formularse hasta la 

clausura del debate del último artículo del 
proyecto. 

Artículo 66.- Aprobado en general el 
proyecto por la Cámara, volverá a la Co
misión respectiva con todas las indicado
nes presentadas para su discusión en el 
segundo informe. 

En este trámite, la Comisión deberá 
pronunciarse sobre todas las indicaciones 
cursadas y podrá, además, introducir nue
vas enmiendas al proyecto. 

Artículo 67.- El Presidente declarará 
terminada la discusión: 

19-5i ofrecida la palabra por dos veces 
consecutivas ningún Diputado la pide; 

2<J-Si ha llegado la hora de término 
fijada a esa discusión por el Reglamento o 
por un acuerdo unánime de la Comisión, y 

3<J-Si se ha aprobado la clausura del 
debate. 

Prónunciadas por el Presidente las pa
labras "cerrado el debate" sólo se admi
tirá indicaciones para reabrirlo en confor
midad a la letra b) del artículo 56 de este 
Título, y se procederá a la votación o [\1 
trámite que corresponda. Este precepto 
rige sin perjuicio de lo dispuesto por el 
artículo 10, inciso primero, de este Título. 

Artículo 68.- El autor de una indica
ción podrá retirarla en cualquier momento 
antes de ser sometida a votación. Sin em
bargo, otro Diputado podrá hacerla suya. 

Artículo 69.- Despachado un proyecto 
de ley, no podrá reabrirse debate sobre él, 
sin perjuicio de lo establecido en el inciso 
primero del artículo 10 de este Título. Des
pachado un artículo, sólo podrá reabrirse 
debate respecto de él en conformidad al ar
tículo 56 de este Título. 

Artículo 70.- Cada Diputado podrá ha
blar sólo dos veces en la discusión general 
y dos veces en la discusión particular. 

En la discusión general el primero y 
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segundo discurso durará como máximo 
treinta y diez minutos, respectivamente. 

En la discusión particular la duración 
máxima de cada uno de los dos discursos 
será de diez minutos. 

El tiempo indicado en los incisos ante
riores podrá acordarse prorrogar hastn el 
doble. 

Dentro de estos términos, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 61 de este 
Título se computará el tiempo de las lec
turas que haga o pida el orador. 

El Diputado que haya hecho uso de es
tos derechos, no podrá tomar parte en el 
debate nuevamente, ni por medio de inte
rrupciones, ni por cesión de su tiempo que 
le haga otro Diputado. 

Artículo 71.- Es falta al orden: 
19-Tomar la palabra sin haberla otor

gado el Presidente; 
29-Salirse de la cuestión sometida a 

examen; 
39-Interrumpir al Diputado o Minis

tro que habla o hacer ruido para pertur
barlo en sus discursos; 

49-Dirigir la palabra directamente a 
los Ministros o a los Diputados, y 

59-Faltar el respeto debido a la Comi
sión, a los Diputados o a los Ministros, 
con acciones o palabras descomedidas, con 
imputaciones a cualquiera persona o fun
cionario de dentro o de fuera de la Comi
sión, atribuyéndoles intenciones o senti
mientos opuestos a sus deberes .. 

Pero no se reputará tal, la inculpación 
de desacierto, negligencia o incapacidad 
de los funcionarios ni la censura de sus 
actos oficiales como opuestos a las leyes 
o al bien público. 

Párrafo VIII 

De las Clausuras 

Artículo 72.- Serán aplicables a Comi
siones los artículos 141 y 144 del Regla
mento. 

Artículo 73.- En la Tabla de Fácil Des
pacho se podrá pedir la clausura del deba-

te después que hayan usado de la palabra, 
a lo menos, dos Diputados que hayan emi
tido opiniones opuestas, la que se votará 
inmediatamente, sin debate y en forma 
económica. 

Aceptada la clausura se procederá a la 
votación del proyecto en general o en par
ticular, según corresponda. 

Rechazada la clausura sólo podrá reno
varse siempre que se cumplieren los requi .. 
sitos indicados en el inciso primero. 

Artículo 74.- Durante la discusión ge
neral de un proyecto se podrá pedir la 
clausura cuando el debate hubiere ocupado 
el tiempo de tres Ordenes del Día o hayan 
hablado diez Diputados. 

Pedida la clausura, se votará inmediab,
mente, sin debate y en forma económica. 

Aceptada la clausura, se pondrá inme
diatamente en votación general el pro
yecto. 

Rechazada, podrá renovarse la solicitud 
cuando se hayan pronunciado tres discur
sos, de los cuales uno sea discrepante, o 8e 
haya discutido el proyecto en otra sesión 
durante todo el Orden del Día. 

Párrafo IX 

De las Votaciones 

Artículo 75.- Serán aplicables a Comi
siones los artículos 147, 149, 150,151,152, 
153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 161, 162, 
163, 166, 167, 170, 171 y 172 del Regla
mento. 

Artículo 76.- Si al efectuarse una vo
tación resulta empate se repetirá, y si da 
el mismo resultado quedará para la sesión 
siguiente en que corresponda tratar el pro
yecto. Si en ella vuelve a producirse em
pate se dará la proposición por rechazada. 

Artículo 77.- Negada la votación no
minal, los Diputados miembros de la Co
misión podrán enviar a la Mesa una rela
ción escrita de la forma en que se han emi
tido sus votos para el efecto de que de 
ella quede constancia en el Acta respec
tiva. 
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Artículo 78.- En la votación nominal 
los Diputados miembros de la Comisión 
podrán fundar el voto hasta por cinco mi
nutos cada uno. 

Artículo 79.- Las votaciones de inte
rés particular y aquellas que consulten mo
dificaciones a las leyes generales o par
ticulares de sueldos, gratificaciones, jubi
laciones o ascensos serán secretas cuando 
lo pida un Diputado miembro de la Co
misión. 

Artículo 80.- Las votaciones secretas se 
harán por medio de balotas blancas para 
expresar la afirmativa y de negras para 
la negativa, las cuales se depositarán por 
los Diputados en una urna preparada al 
efecto. 

Si tomada por dos veces una votación 
en forma secreta no resulta quórum, se 
levantará la sesión. 

Artículo 81.- Las Comisiones en los 
casos en que proéeda destinarán los diez 
últimos minutos de sus sesiones a votar 
aquellas proposiciones que no hayan re
querido de un pronunciamiento inmedia
to y que deban producir efecto para la ú 

las sesiones siguientes. 

Párrafo X 

De la Acusación Constitucional 

Artículo 82.- La Comisión tendrá un 
plazo de seis días para estudiar la acusa
ción y pronunciarse sobre ella. La última 
sesión que celebre se levantará solamente 
cuando hayan finalizado todas las vota
ciones a que haya lugar, entendiéndose 
prorrogada su hora de término para este 
solo efecto, siempre que ella no exceda de 
las 24 horas del sexto día. 

Esta Comisión estará facultada para se
sionar simultáneamente con la Cámara en 
conformidad con lo dispuesto en la letra h) 
del artículo 23 de este Título. 

Artículo 83.- La defensa del o los incul
pados podrá hacerse personalmente o p0r 
escrito. 

Si él o los acusados no asisten a la se-

sión a que se les cite o no envían defensa 
escrita, podrá la Comisión proceder sin 
ella. 

Artículo 84.- Todo documento que ~e 

remita a la Comisión deberá presentarse 
por conducto del Secretario, quien certi
ficará la hora y fecha de recepción. 

Los cargos contenidos en la Acusación 
no podrán retirarse ni por asentimiento 
unánime, y los demás documentos sólo con 
acuerdo de la Comisión. 

ArtículO' 85.- El informe de la Comi
sión contendrá preferentemente: 

a) Una relación de las actuaciones y di
ligencias practicadas por la Comisión; 

b) Una síntesis de la Acusación con es
pecificación de los hechos que le sirvan de 
base y de los delitos que se imputen; 

c) Una relación de la defensa del o los 
acusados; 

d) Un examen de los hechos y de las con
sideraciones de derecho, y 

e) La o las resoluciones adoptadas por 
la Comisión. 

Párrafo XI 

De las Urgencias 

Artículo 86.-Serán aplicables a las Co
misiones las disposiciones de los artículos 
202, 204 y 206 del Reglamento. 

Artículo 87.-Cuando un proyecto haya 
sido calificádo de "simple" urgencia se pro
cederá a su discusión en Comisión en ]a 

siguiente forma: 
19-Diez días para el primer informe. y 
29-Cuatro días para el informe de la 

Comisión. de Hacienda, si es que proce
diere. 

Si el proyecto vuelve para segundo in
forme la Comisión deberá evacuarlo en el 
plazo de 4 día~. En el caso que procediere 
segundo informe de la Comisión de Ha
cienda, en conformidad a lo dispuesto ~n 
el artículo 18 de este Título, ésta deberá 
despacharlo dentro de los 3 días siguien
tes a la terminación de aquél. 

Artículo 88.-- Calificado de "suma" 
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urgencia un proyecto, se procederá a su 
discusión y votación en Comisiones, en la 
siguiente forma: 

1 <>-Cuatro días para el informe de la 
Comisión técnica, y 

2<>-Tres días para el informe de la Co
misión de Hacienda, cuando corresponda. 

Los informes deberán, además, consig
nar las indicaciones que hubieren sido re
chazadas por las Comisiones respectivas. 

Artículo 89.- Si un proyecto es califi
cado de "extrema" urgencia y la Cámara 
acuerda enviarlo a la Comisión ésta debe
rá despacharlo en un día, y su discusión 
y votación se ceñirán a las normas conte
nidas. en el artículo 50 de este Título. 

El informe, en este caso, podrá ser ver
balo escrito y no estará sujeto a las exi
gencias establecidas en el artículo 95 de 
este Título; pero siempre deberá enviarse 
a la Sala el texto del proyecto despachado 
por la Comisión. 

Artículo 90.- Cuando un proyecto ya 
hubiere cumplido alguno de los trámites 
precedentemente indicados, sólo regirán 
los plazos asignados a los trámites res
tantes. 

Artículo 91.- Si las Comisiones no emi
ten sus respectivos informes dentro de los 
plazos de urgencia señalados, perderán su 
competencia al vencimiento de los mismos, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artícul/) 
siguiente. 

A rtícuZo 92.- Las Comisiones deberán 
declarar cerrado el debate al término de 
la última sesión que celebren en el día del 
vencimiento de los plazos de urgencia a 
ellas señalados, y no obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior dicha sesió'll se en
tenderá prorragada por el tiempo que fue
re necesario hasta el total despacho del 
proyecto. 

Artículo 93.- Las normas del presente 
Párrafo se aplicarán sin perjuicio de 10 
prevenido en el Párrafo VIII de este Tí
tulo. 

Párrafo XII 

De los Informes 

Artículo 94.- Las Comisiones informa,
rán los proyectos que se les envíen en exa
men; prepararán los datos e investiga
rán los hechos que estimen necesarios para 
la deliberación de la Cámara; podrán soli
citar de las autoridades correspondientes 
informes informes escritos y I o la compa
rencia de aquellos funcionarios que estén 
en situación de ilustrar sus debates; ha
cerse asesorar de cualquier especialista de 
la materia en estudio, y oír a las institu
ciones y personas que estimen conve
niente. 

Artículo 95.- En el primer informe que 
emita la Comisión se consignará expresa
mente: 

19-Una minuta de las idea.s fundamen
tales o matrices qUe contenga el proyecto, 
y si se estimare necesario, el texto de las 
disposiciones legales pertinentes que el 
proyecto en informe modifique o derogue; 

2<i-Mención de los documentos solici
tados y de las personas escuchadas por la 
Comisión; 

3<i-Los artículos del proyecto que, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
11? de este Título, deban ser conocidos por 
la Comisión de Hacienda, los que serán 
determinados por el Presidente de la Co
misión técnica; 

4<>-Mención de los artículos que no ha
yan sido aprobados por unanimidad; 

59-Síntesis de las opiniones de los Dipu
tados cuyo voto hubiere sido disidente 
del acuerdo adoptado en la votación gene
ral del proyecto respectivo; 

6<i-Las indicaciones rechazadas por la 
Comisión, para los efectos de lo dispues
to en el N9 3 del artículo 200 del Regla
mento, y 

7<>-Texto del proyecto, tal como la Co
misión lo haya aprobado o rechazado. 

La Comisión podrá acordar omitir las 
menciones indicadas en los números 2<i y 
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4Q, cuando se trate de iniciativas de ca

rácter obvio y sencillo. 
Artículo 96.- El segundo informe que 

emita la Comisión hará mención expresa: 

lQ-De los artículos que no hayan sido 

objeto de indicaciones ni de modificacio

nes:; 
2Q-De los artículos suprimidos; 
3Q-De los artículos modificados; 

49-De los artículos nuevos introduci-· 

dos; 
59-De los artículos que, en conformi

dad al artículo 18 de este Título, deban 

ser conocidos por la Comisión de Hacien

da, los que deberán ser determinados por 

el Presidente de la Comisión Técnica res

pectiva; 
6Q-De las indicaciones rechazadas por 

la Comisión; 
79-En lo que se refiere a los números 

2Q, 3Q, 4Q Y 6Q anteriores, se deberá con

signar si el acuerdo respectivo se produjo 

por unanimidad; 
8Q-Texto de las disposiciones legales 

pertinentes que el proyecto modifique o 

derogue, y 
9Q-Texto íntegro del proyecto tal como 

haya sido aprobado por la Comisión con 

indicación de los artículos que deben apro

barse reglamentariamente en conformidad 

a lo dispuesto en el incisO segundo del ar

tículo 127 del Reglamento. 
Artículo 97.- El informe de Comisión 

deberá suscribirse por los Diputados que 

hayan asistido a la sesión en que se hu

biere discutido o votado el proyecto en que 

él recaiga y que representen la mayoría 

de los miembros de la Comisión, dentro 

del quórum que se le exige a ésta para 

sesionar. 
Los informes de cada Comisión deberán 

llevar la firma del Secretario. 
Artículo 98.- Las Comisiones designa

rán, expresándolo en el informe, a uno de 

sus miembros para que se encargue de sos

tener el pronunciamiento de la Comisión 

como Diputado informante, durante su dIS

cusión en la Sala. 

Artículo 81 

Suprímese en el inciso primero la frase 

"durarán una hora, contada desde el tél' 

mino de la cuenta y". 
Suprímese en el inciso tercero la si

guiente frase "Si resulta tiempo sobrante 

se ofrecerá la palabra a los Diputados que 

lo deseen". . 

Artículo 82 

Agrégase el siguiente inciso: 

"En las sesiones especiales citadas en 

conformidad con lo dispuesto en las letra,,; 

a) y b) de este artículo, que deban regir

se por las normas de los Incidentes y se 

consideren informes recaídos en investi

gaciones acordadas por la Sala, el Dipu

tado informante tendrá preferencia para 

usar de la palabra y no estará sujeto a 

las limitaciones a qUe se refiere el artículo 

136, entendiéndose prorrogada la sesión 

por todo el tiempo que su intervención ex

ceda de dichas limitaciones.". 

Artículo 83 

Sustitúyese la referencia al artículo 112 

por otra al artículo 113. 

Artículo 91 

Suprímese en el inciso primero las pala
bras "dos". 

Artículo 1 04 

Agrégase el siguiente inciso final: 

"En el caso de haberse despachado la 

Tabla del Orden del Día antes del térmi

no del tiempo destinado a ella o hubiere 

acuerdo para darla por finalizada, se en

trará de inmediato a Incidentes conforme 

a las reglas del Párrafo correspondiente.". 

Artículo 106 

Suprímese el NQ 7. 
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Artículo 109 

Suprímese el inciso penúltimo. 

Artículo 114 

Derógase el inciso segundo. 
Reemplázase el inciso tercero, por el si

guiente: 
"Si no se ocupa el tiempo destinado a 

Incidentes, o sólo se le ocupa en parte, y 
no hay acuerdo para destinar ese tiempo 
a un asunto determinado, se levantará la 
sesión, en cuyo caso no se discutirán ni 
votarán proyectos de acuerdo.". 

Artículo 117 

Agrégase el siguiente inciso: 
"El Presidente, de consuno con dos Co

mités de distintos .Partidos, podrá citar ti 

la Cámara para considerar materias sobre 
las. cuales ésta deba pronunciarse, aun 
cuando no haya tomado cuenta de ellas. 
En estos casos, del proyecto o materia de 
que se trate se dará cuenta en esta misma 
sesión.". 

Artículo 127 

Agrégas.e la siguiente letra e), nueva: 
"e) Los artículos suprimidos por la Co

misión en el segundo informe.". 

Artículo 128 

Derógase. 

Consúltese, en su lugar, el siguiente 
nuevo: 

"ArtíC'Ulo 128.- El Presidente podrá 
pedir el acuerdo de la Corporación para 
declarar inadmisibles uno o más artículos 
aprobados en Comisión cuando és.tos no se 
conformen a las ideas matrices o funda
mentales del proyecto o sean contrarios a 
la Constitución Política del Estado. 

Si algún Diputado lo solicita el asunto 

será sometido a debate por hasta veinte 
minutos, tiempo del que usarán por mitad 
los que acepten el criterio de la Mesa y 
aquellos que lo impugnen.". 

Artículo 133 

Derógase. 

Artículo 147 

Suprímese del inciso segundo la expre
sión "nominativas" y la coma (,) que la 
precede. 

Artículo 155 

Intercálase, después de "Sólo en las vo
taciones nominales", lo siguiente: "y sal
vo lo dispuesto en la letra c) del artículo 
163," . 

Artículo 163 

Agrégase la siguiente letra c) : 
"c) Que el Presidente la ordene en los 

eventos previstos en el inciso tercero d~l 
artículo 166 e inciso tercero del artículo 
167, en los cuales no procederá la funda
mentación del voto.". 

Artículo 166 

Sustityúyese el inciso tercero por el si
guiente: 

"Si la Mesa aún tiene dudas acerca del 
resultado, se ordenará tomar votación no
mina!'''. 

Artículo 167 

Sustitúyese el inciso tercero, por el si
guiente: 

"Trancurrido este plazo, se tomará vo
tación en forma nominal, y si resulta nue
vamente ineficaz por falta de quórum, se 
levantará la sesión.". 
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Artículo 169 

Reemplázase el inciso tercero, por el si

guiente: 
"En este caso las multas a que se refie

re el artículo 91 se aplicarán sólo a los 

Diputados que no participaron en la se

gunda votación.". 

Artículo 173 

Intercálase, después de la palabra "in

eficacia", lo siguiente: "de la votación". 

Artículo 175 

Reemplázanse, en el inciso segundo, las 

expresiones: "De estas peticiones se dej a

rá constancia en el acta y en el Boletín de 

Sesiones, pero no se dará lectura a ellas 

en sesión.", por estas otras: "De estas ob

servaciones o· peticiones, que podrán for

mularse en cualquier momento, aun encon

trándose en receso la Cámara, se dejará 

constancia en el Acta y en el Boletín co

rrespondiente a la sesión ordinaria de fe

cha más próxima a la de las presentacio

nes respectivas, pero no se dará lectura a 

ellas en sesión." 
Agrégase el siguiente inciso tercero 

nuevo: 
"Una vez que haya tomado conocimien

to la Oficina de Partes de la respuesta a 
dichas observaciones se transcribirán, de 

inmediato, a él o los Diputados que las ha

yan formulado.". 

Artículo 176 

Reemplázase, en el inciso primero, la 

expresión: "Las observaciones o acuerdos 

a que se refieren los artículos preceden

tes" por "Las observaciones a que se re

fiere el artículo 174". 

Artículo 178 

Reemplázase la frase inicial del inciso 

primero: "Presentada la Acusación" por 

"U na vez que la Cámara haya tomado co

nocimiento de la Acusación,". 
Intercálase en el mismo inciso primero, 

después de las expresiones "con exclusión 

de los acusadores", la frase "y los miem

bros de la Mesa". 
Suprímese el inciso segundo. 

Artículo 186 

Agrégase la siguiente frase, en punto 

seguido, a continuación del NQ 1, reempla

zando el punto y coma (;) por un punto 

(.) : "La división de la votación sólo pro

cederá respecto de aquellas observaciones 

que contengan disposiciones que puedan 

coexistir separadamente" 

Agrégase el siguiente inciso final: 

"Cuando por efecto de lo dispuesto en 

este artículo, no hubiere ley en la parte 

observada y ésta incidiere en una disposi

ción principal del proyecto o artículo, en 

su caso, quedarán también sin efecto las 

demás disposiciones del mismo que sean 

accesorias de la parte afectada por la ob

servación." . 

Artículo 198 

Agrégase el siguiente inciso final: 

"Las normas del presente Título se apli

carán sin perjuicio de las establecidas en 

el Título XIV.". 

Artículo 200 

Intercálase, a continuación del inciso 

tercero, el siguiente: 
"Si al calificarse la urgencia el proyec

to hubiere cumplido algunos de los trá

mites antes indicados, del término total 

se descontarán los días que a ello hubiere 

correspondido, según lo precedentemente, 

dispuesto y sólo se aplicarán los plazos 

asignados a los trámites restantes.". 

"Artículo transitorio.-La presente re

forma al Reglamento Interior de la Cor-
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poración regirá a contar desde el 21 de 
mayo de 1969 y, facúltase al Presidente 
de la Cámara de Diputados para fijar su 
texto refundido en conformidad con las 
modificaciones introducidas por el artícu
lo único de este Proyecto de Acuerdo." 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-En dis
cusión general el proyecto. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa
labra. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-El señor 
Diputado informante puede hacer uso de 
€lla. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre
sidente, vuestra Comisión de Régimen In- . 
terior, Administración y Reglamento me 
ha encomendado el informe del proyecto 
de acuerdo que tuvo su origen en una mo
ción de los señores Valenzuela Valderra
ma, Videla Riquelme y Stark Troncoso. 

La Comisión de Régimen Interior, Ad
ministración y Reglamento estudió dete
nidamente el proyecto de acuerdo. Debo 
hacer presente que él fue el producto de 
un acabado estudio realizado por los fun
cionarios superior,es de la Cámara, quie
nes, en la aplicaóón práctica de las dis
posiciones reglamentarias, habían obser
vado una serie de vacíos, que se preten
den co.rregir 'con las modificaciones ,en 
discusión. 

Además, como podrán comprobarlo los 
colegas, el proyecto de acuerdo, en sí mis
mo, trata de resolver problemas que SE' 

han creado porque el Reglamento modi
ficado en el año 1967, adolece de varios 
€l'rores de referencia y falta también al 
éumplimiento de algunas disposiciones le
gales vigentes. 

Uno d'e los problemas más graves que 
se presenta constantemente en el funcio
namiento de la Cámara de Diputados se 
debe al hecho de que no existe una regla
mentación completa para el trabajo de las 
Comisiones permanentes y especiales. De 

acuerdo con las reglas vigentes, se aplica 
el Reglamento de la Sala en todo lo que 
sea pertinente, pero de ahí nacen algunas 
dificultades que el proyecto de acuerdo 
trata de resolver en la forma más acabada 
posible. 

Quiero hacer presente, antes de entrar 
en el análisis de las modificaciones que se 
introducen, según lo resuelto por la Co
misión de Régimen Interior, Administra
CIOn y Reglamento, que el proyecto de 
acuerdo, como podrán observar los cole
gas que van a intervenir en su discusión, 
no tiene otros alcances que los meramen
te necesarios para poner nuestro estatuto 
orgánico de acuerdo con los imperativos 
del momento presente. 

En el artículo 23 del Reglamento, que 
es la primera modificación que se intro
duce, se determina quiénes serán consi
derados como Diputados que han perdido 
el ejercicio del cargo. 

Dice el artículo 23: 
"No se considerarán Diputados en ejer

cicio: 
"a) Los electos que no se hayan incor

porado aún a la Cámara y prestado el ju
ramento o promesa de estilo, y 

"b) Los que estén ausentes del país con 
permiso constitucional." 

Aquí se presenta una situación, que se 
salva con la modificación del Reglamen
to, que afecta a los Diputados que cum
plen misiones oficiales de la Corporación 
en el extranjero y que por imperativo del 
Reglamento dejan de ser Diputados en 
ejercicio. 

Se ha querido salvar esta situación 
agregando dos incisos al artículo 23. 

En el primero de ellos se dice "Salvo 
que hayan salido en misión ofi~ial de la 
Corporación, oportunidad en la cual ten
drán en el exterior, el carácter de Dipu
tados en ejercicio." 

También se ha querido establecer una 
norma que no altere la situación de los 
quórum constitucionales y, por eso, en el 
segundo de los incisos nuevos propuestos 
se determina. Sin embargo, no serán COll-
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siderados Diputados en ejercicio para los 

efectos de los quórum constitucionales". 

O sea, se mantiene la regla actualmente 

vigente, con la salvedad de que, si el Di

putado cumple misiones oficiales de la 

Corporación en el extranjero, sigue siendo 

Diputado en el exterior, cosa que no esta

ba reglamentada hasta la fecha. 
El señor ZEPEDA COLL.- ¿ Me per

mite una interrupción? 
El señor SILVA ULLOA.-Con todo 

gusto. 
El señor STARK (Vicepresidente). -

Con la venia del señor Diputado informan

te puede hacer uso de la palabra el señor 

Zepeda Coll. 
El señor ZEPEDA COLL.- Muchas 

gracias, señor Presidente. 
Sólo quiero preguntar al señor Dipu

tado informante si está considerando en 

este nuevo inciso que se ha agregado a la 

letra b) del artículo 23 el caso de las acu

saciones constitucionales, porque en el 

sorteo de la Comisión informante de éstas 

se excluyen a los señores Diputados que 

están en el extranj ero con permiso de la 

Cámara. 
¿ Para estos efectos, también rige este 

artículo? 
El señor SILVA ULLOA.-Precisamen

te. 
El señor STARK (Vicepresidente). -

Puede continuar el señor Diputado infor
mante. 

El señor SILVA ULLOA.-Respondien

do a la consulta del colega señor Zepeda. 

debo hacerle presente que el inciso segun

do que se agrega salva esta situ'ación, di

ce: "Sin embargo, no serán considerados 

Uiputados en ejercicio para los efectos de 

los quórum constitucionales.". O sea, el 

Diputado que está en el exterior tiene el 

cargo de Diputado por cumplir una mi

sión oficial de la Corporación; pero para 

los efectos de un quórum constitucional en 

el interior del país, como en el caso preciso 

de las acusaciones constitucionales; no se 

cuenta. O sea, no se altera la disposición 

vigente. 

Por último, la modificación al artículo 

23 agrega una letra nueva que viene a re

solver un problema que de hecho ha exis

tido, no me refiero al caso que afecta a co

legas que para ser sometidos a procesos 

por la justicia ordinaria son desaforados 

A este respecto la letra c) que se agrega 

dice: "Los suspendidos de su cargo pOI' 

. efecto de lo dispuesto en el artículo 35 de 

la Constitución Política del Estado.". O 

sea, el Reglamento no contemplaba una 

disposición que al efecto existe en la 

Constitución y por eso se ha querido co

rregir incorporándolo como letra c) nue

va en el artículo 23 .. , 

El señor ZEPEDA COLL.- Antes de 

continuar, colega 
El señor SILVA ULLOA.- Con todo 

gusto. 
El señor STARK (Vicepresidente). -

¿ Me excusa, señor Zepeda? 
Ruego a Su Señoría que en cada opor

tunidad en que solicite una interrupción 

lo haga por intermedio de la Mesa, la que 

estará presta a servirlo. 
El señor ZEPEDA COLL-Muy bien, 

señor Presidente 
El señor STARK (Vicepresidente). -

Puede usar de la palabra el señor Zepe

da con la venia del señor Diputado infor
mante. 

El señor ZEPEDA.-Yo, señor Presi

dente, no quisiera que entráramos a la 

discusión de la modificación al artículo 

24 sin que quedara bien acla...rado lo rela

tivo a la acusación constitucional. Me pa

rece que una cosa es el quórum para los 

efectos de que una acusación constituciona.~ 

se 'aprobada por la Cámara de Diputados. 

Desde este punto de vista considero claras 

las explicaciones del señor Silva Ulloa, 

porque, en realidad, para los efectos de 

estos quórum de aprobación de las acusa

ciones constitucionales, deberán entender

se excluidos los Diputados que están en el 

extranjero cumpliendo una misión oficial 

de la Cámara. Pero no en lo relativo a la 

formación de la Comisión informante. 

aquí no está claramente establecido que 
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€stos parlamentarios qU€ están cumplien
do misiones del Congreso Nacional en el 
extranjero quedan excluidos del sorteo; 
salvo que Su Señoría interprete el térmi
no "quórum" dándole también el alcance 
para los efectos de integrar la Comisión 
informante de acusación. 

Muchas gracias. 
El señor STARK «Vicepresidente).

Puede continuar el señor Diputado infor
mante. 

El señor SILVA ULLOA.-La verdad 
es que el problema que plantea el señor 
Zepeda CoIl está resuelto en el Título que 
se refiere a las Comisiones. Ahí se deter
mina quiénes partic.ipan en el sorteo para 
estudiar una acusación constitucional y no 
sólo se excluyen los Diputados electos que 
no hayan prestado la promesa o juramen
to de estilo o sea, que no se hayan incor
porado aún a la Cámara; sino también a 
los que estén ·ausentes del país con per
miso constitucional, y a los que estén sus
pendidos de su cargo en virtud de lo dis
puesto en el artículo 35 de la Constitución 
Política, sino que se agrega que también 
se excluirá del sorteo a los miembros de 
la Mesa, porque la costumbre ha impuesto 
que nunca hayan sido considerados, a pe
sar de no existir una disposición regla
mentaria expresa que así lo estableciera. 

Por eso, digo que este proyecto de acuer
do tiene el propósito de resolver todos los 
problemas conocidos, y no tiene otro al
cance que permitir el funcionamiento de 
la Corporación, incluyendo a sus Comisio
nes técnicas de trabajo y a sus Comisio
nes especiales, en la forma más convenien
te posib1e. 

En cuanto a la letra c) que se agrega al 
artículo 23, debo hacer presente que el ar
tículo 35 de la Constitución establece: 
"Desde el momento en que se declare, por 
resolución firme, haber lugar la formación 
de causa, queda el Diputado o Senador acu
sado, suspendido de su cargo y sujeto al 
juez competente." Entonces, es indudable 
que, existiendo este mandato constitucio
nal, lo lógico es que también el Reglamen-

to lo contemple para que no haya una con
tradicción, a pesar de qUe siempre se ha 
procedido en la forma que he indicado, o 
sea, que el Diputado que está suspendido 
de su cargo por resolución firme de un tri
bunal, no participa en el sorteo para de
signar integrantes de una Comisión que 
estudia una acusación constitucional. 

En el artículo 24 se plantea una modi
ficación muy sencilla. Se reemplaza la ex
presión "quince días, que es el plazo que 
establece el Reglamento para comunicar· 
al Presidente de la República el falleci
miento de un Diputado, por la expresión 
diez días; y esto se hace para ponerlo en 
concordancia con la Ley de Elecciones que 
establece, precisamente, un plazo de diez 
días para la comunicación que el Presiden
te de la Cámara debe enviar al Presiden
te de la República cuando ocurre el caso 
fatal del fallecimiento de un miembro de 
la Corporación. 

El artículo 27 establece la forma en que 
los Diputados pueden pedir la observan
cia del Reglamento y reclamar sobre la 
conducta de la Mesa, y dice: "Un Comité 
podrá reclamar de la conducta de la Me
sa. 

"La reclamación será resuelta al térIlli
no de la Cuenta de la sesión ordinaria si
guiente, pudiendo debatirse la cuestión du
rante veinte minutos, qUe usarán por mi
tad un Diputado que impugne la conduc
ta de la Mesa y otro que la apoye". 

La modificación consiste en reemplazar 
la frase final, mediante la cual se estable
ce "que usarán por mitad un Diputado que 
impugne la conducta de la Mesa y otro 
qUe la apoye", por la siguiente: "que usa
rán por mitad Diputados que impugnen la 
conducta de la Mesa y otros que laapo
yen". O sea, la nueva disposición abre la 
posibilidad de que no sea sólo un Diputa
do el que apoye o impugne la conducta de 
la Mesa, sino que puede ser más de uno, 
a fin de dar mayores garantías a los in
tegrantes de la Cámara. 

Por otra parte, el artículo 28 ... 
El señor V ALENZUELA LABBE (don 
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Renato) .-¿ Me concede una interrupción, 
señor Diputado? 

El señor SIL VA ULLOA.-Con mucho 
gusto, colega. 

El señor STARK (Vicepresidente). -
Con la venia del señor Silva Ulloa, puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA LABBE (don
Renato) .-Señor Presidente, en relación 
con la modificación al artículo 27 en el 
sentido de que podrán ser más de uno los 
Diputados que impugnen o apoyen la con
ducta de la Mesa, ¡, no sería mejor colocar: 
"que usarán por mitad ... 

El señor ZEPEDA COLL.-El o los Di
putados que impugnen o apoyen. 

El señor V ALENZUELA (don Rena
to) .-... el o los Diputados que impugnen 
la conducta de la Mesa y otro u otros que 
la apoyen"? 

El señor SILVA ULLOA.-Sí, porque 
según la frase propuesta, parece que ten
drían que ser dos por lo menos los Dipu
tados que podrían usar de la palabra. 

El señor STAR (Vicepresidente). _. 
¿ Me excusa, señor Silva Ulloa? El señor 
Valenzuela, don Renato, está haciendo uso 
de la interrupción. 

El señor V ALENZUELA (don Rena
to) .-En la forma que propongo podrían 
ser por lo menos, dos los Diputados que 
impugnen la acusación y dos los que la 
apoyen. 

Nada más. 
El señor STARK (Vicepresidente). -

Puede continuar el señor Silva Ulloa. 
El señor SILVA ULLOA.-La verdad 

es que el acuerdo adoptado por la Comi
sión de Régimen Interior, Administración 
y Reglamento es el que he informado. Sin 
embargo, personalmente creo que la ob
servación del colega señor Renato Valen
zuela perfecciona y enriquece la expre
sión de los propósitos de la modificación 
que se está introdu.ciendo en el Reglamen
to mediante el proyécto de acuerdo en de
bate. De tal manera que Su Señoría po
dría hacerla llegar a la Mesa para que, 

en el momento oportuno, sea sometida a 
discusión y votación, como corresponde. 

Reitero que, personalmente, estimo mu
cho mej or lo expresado por él en ese ins
tante, que lo que la misma Comisión me 
ordena informar. 

Por último, en el artículo 27 se viene a 
resolver un problema que existía hasta es
te momento, porque, si bien la costumbre 
ha impuesto que, aprobada la reclamación 
en contra de la conducta de la Mesa, ésta 
renuncia, podría ocurrir que,'" áprobada la 
reclamación, los miembros de la Mesa no 
dejen sus cargos, con lo cual, naturalmen
te, los acuerdos adoptados por la Corpo
ración no tendrían ningún efecto. 

Por eso, se agrega al artículo 27 un in
ciso nuevo, final que establece lo si
guiente: 

"Cuando se acoj a la reclamación se 
producirá de inmediato la vacancia del 
cargo respectivo y se estará a 10 dispues
to en el artículo 48". 

O sea, se procederá a la elección de la 
nueva Mesa en la sesión ordinaria o cua
si ordinaria que se celebre 45 horas des
pués, a lo menos, de ocurrida la vacancia. 
Esto garantiza a todos los Diputados que 
la elección de una Mesa no se va a produ
cir en forma sorpresiva, sino que todos, 
oportunamente avisados, podrán elegir a 
las nuevas autoridades de la Cámara, en 
virtud de esta enmienda introducida en 
el artículo 27. 

El señor ZEPEDA COLL.-El caso que 
señalaba Su Señoría par~ce ser el del ex 
Presidente de la Cámara señor Brañes. 

El señor STARK (Vicepresidente):
¿ Su Señoría solicita una interrupción? 

El señor ZEPEDA COLL.- Sí, señor 
Presidente. 

El señor S T ARK (Vicepresidente). -
Señor Silva Ulloa, el señor Zepeda le so
licita una interrupción. 

El señor SIL V A ULLOA.- Estoy dis
puesto a conceder todas las interrupcio
nes que se me pidan. 

El señor STARK (Vicepresidente). -
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Con la venia de Su Señoría, tiene la pala
bra el señor Zepeda. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre
sidente, sólo quería manifestar que tiene 
toda la razón el señor Silva al informar 
este nuevo inciso, porque, realmente, no 
estaba clara en el Reglamento la suerte 
que corría una Mesa que era objeto de 
una censura aprobada. 

En 1950, me parece, se aprobó una re
clamación en contra de la Mesa que pre
sidía don Raúl Brañes y, en seguida, se 
planteó la duda de si por el hecho de ha
berse aprobado esa reclamación quedaba 
destituida la Mesa y era necesario que 
ella presentara su renuncia. N o sé, exac
tamente, cuál fue el desenlace; pero, en 
todo caso, creo que este nuevo inciso que 
se agÍ'ega al artículo 27 va a aclarar la si
tuación, porque permitirá que cese en su 
cargo la Mesa cuya censura haya sido 
aprobada. 

El señor ST ARK (Vicepresidente). -
Puede continuar el señor Diputado infor
mante. 

El señor SIL VA ULLOA.-Señor Pre
sidente, para resolver el problema que he 
venido informando, el proyecto de acuer
do introduce un artículo nuevo, a conti
nuación del artículo 47, que, en el boletín 
comparado, figura como artículo 47 bis, 
Como lo expliqué, y que dice lo siguiente: 
"Las renuncias que presenten los miem
bros de la Mesa se discutirán y votarán 
en la primera sesión ordinaria o cuasi or
dinaria que se celebre después de 45 ho
ras de presentada dicha renuncia. La dis
cusión se hará inmediatamente después 
de la Cuenta durante un tiempo de hasta 
20 minutos, del que usarán por mitad Di
putados que sean partidarios de aceptarla 
y otros que la rechacen". 

Creo que la misma norma que propone 
el colega señor Valenzuela Val derrama y 
que se refiere a la posibilidad que el Di
putado o los Diputados puedan usar de la 
palabra, debería adecuarse a este artícu
lo, en el caso de ser aprobado el anterior, 

para que haya una perfecta armonía en
tre todas las disposiciones de nuestro Re
glamento. 

El artículo 54 reglamenta las funciones 
del Presidente de la Cámara y agrega, a 
las que actualmente tiene, algunas que 
son de conveniencia y que, voy a repetirlo 
una vez más, la costumbre ha venido im
poniendo. Por eso, a continuación del NV 
10, se establece el siguiente número nue
vo: " ... Citar a los Comités cuando lo es
time conveniente, con cuatro horas de an
ticipación, a lo menos. Este tiempo no re
girá cuando la citación la haga durante 
alguna sesión de la Cámara." 

Ahora no existe una disposición que 
permite al 'Presidente citar a reunión de 
Comités. Se establece esta facultad eIi la 
misma forma que la tiene para citar a 
una sesión de Comisióll con cuatro horas 
de anticipación y se regla el caso excep") 
cional de que esta situación pueda pro
ducirse durante el desarrollo de una se
sión, en que el Presidente no necesita de 
este plazo de cuatro horas para convocar 
a los Comités, porque generalmente se 
trata de buscar, por acuerdo de los jefes 
de los diferentes Comités, la forma más 
expedita para despachar algún proyedo 
de ley o alguna iniciativa de interés ge
neral. 

En el N9 11, que autoriza al Presidente 
para abrir, suspender y levantar las se
siones en conformidad con el Reglamento 
y que establece ¡'La suspensión podrá ser 
hasta por 15 minutos" se agrega la si
guiente frase: "o, en el caso del número 
anterior, por todo el tiempo que dure la 
reunión de los Comités." O sea, esta dis
posici6n prácticamente deja salvado todo 
el problema que, en forma permanente, 
hemos tenido cuando no ha habido dispo
sición para buscar un acuerdo tendiente 
a despachar proyectos de singular impor
tancia por esta Corporación. 

En el N9 15 de este artículo, se estable
ce que una de las facultades del Presiden
te es cerrar el debate "cuando proceda la 



3160 CA MARA DE. DIPUTADOS 

clausura o cuando, ofrecida dos veces la 
palabra, ningún Diputado haga uso de 
ella". La verdad es que otra disposición 
establece que, terminado el tiempo de dis
cusión de un proyecto, si no han interve
nido todos los Comités, reglamentaria
mente cada uno de ellos tiene 10 minutos 
para referirse al problema. 

De tal manera que el N9 15 está en 
contra-dicción con uno de los aspectos más 
fundamentales de la modificación al Re
glamento del año 1967, porque, si se cum
pliere estrictamente con este número 15, 
resulta que no se podría aplicar la dispo
sición que permite la discusión durante 
10 minutos por Comité, cuando, por efec
to del término del plazo, se ha tenido que 
clausurar el debate. Por eso se agrega la 
siguiente frase final: "sin perjuicio de 
lo dispuesto en el inciso segundo del ar
tículo 129.", que es el que dispone este 
tiempo para la discusión de un proyecto.-

El Título IX trata de las Comisiones. 
Establece cuántas Comisiones existirán 
en la Cámara y en 17 artículos reglamen
ta el funcionamiento de ellas, disponiendo 
como norma principal la siguiente: "En 
todo lo que no señale este Título, las Co
misiones se regirán por las disposiciones 
del Reglamento. 

Como lo expresé al iniciar el informe, 
esto había sido motivo de muchas dificul
tades que se han presentado en el funcio
namiento de las Comisiones de la Cáma
ra. Por eso, el proyecto de acuerdo susti
tuye todo el título que se refiere a las 
Comisiones, por uno completo, que abar
ca todas las materias que, de acuerdo con 
el criterio de los autores de este proyecto 
de acuerdo y con el examen que de ellas 
hizo la Comisión de Régimen Interior, Ad
ministracfón y Reglamento, pueden pre
sentarse en las Comisiones. 

En primer término, las Reglas Gene
rales, establecidas en el Párrafo 19, deter
minan que las Comisiones se regirán ex
clusivamente por lo dispuesto en el Títu
lo IX, y que regirán, sin embargo, para 

las Comisiones, las disposiciones de los 
artículos 69, 79, 11, 14, 18 y 28 conteni
dos en los Títulos II, III y IV del Re
glamento. 

N o creo necesario repetir cada uno de 
estos artículos, porque los colegas tienen 
a su disposición no sólo el informe de la 
Comisión de Régimen Interior, sino que, 
además, un comparado, donde apar,ece ín
tegro el Reglamento vigente y, también, 
la totalidad de las modificaciones. De ma
nera que si algún colega me pide alguna 
explicación sobl"e el particular, creo que 
con la referencia economizamos tiempo y 
permitimos un debate más prolongado de 
este proyecto de acuerdo. 

El señor STARK (Vicepresidente).
¿ Me excusa, señor Diputado? El señor 
Buzeta le solicita una interrupción. 

El señor SILVA ULLOA.-Con todo 
agrado. 

El s·eñor STARK (Vicepresidente).
Con la venia de Su Señoría, puede hacer 
uso de la interrupción el señor Buzeta. 

El s'eñor BUZETA.-Señor Presidente, 
quisiera que el señor Diputado informan
te me aclarara una duda sobre el sistema 
que se aplicará en la votación de los pro
yectos, en el caso de que éstos, por pri
mera vez se estén viendo en una Comisión 
y a los que, ya aprobados ,en general, pos-
teriormente se le hágan indicaciones. Aquí 
mi consulta. Si el proyecto está aprobado 
en general y hay indicaciones, ¿ se €ntien
de aprobado en particular, o hay que so
meterlo a votación, incluso en el caso de 
que el proyecto sea de un solo artículo? 
¿ O se entienden rechazadas las indicacio
nes? 

El señor STARK (Vicepresidente).
Puede continuar el señor Diputado infor
mante. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre
sidente, todo el problema expuesto por el 
señor Buzeta está resuelto. En verdad, si 
el proyecto en debate en la Comisión ha 
sido objeto de indicaciones, al aprobarse 
en general, no queda aprobado en patticu-
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lar. Por ministerio del Reglamento d.ebe 
someterse a la discusión particular, que 
es la. que provocará el rechazo de las in
dicaciones formuladas. Rechazadas éstas, 
tiene que volvers·e a votar, porque 'el cri
terio de los autores de las indicaciones 
-al haber sido desechadas- puede mo
dificarse y producir el rechazo del pro
yecto 'en particular. Este problema se ha. 
suscitado muchas veces en las Comisio
nes y ahora viene perfectamente reglado 
en las disposiciones de este proyecto, pre
cisamente en el Título qu·e estamos exa
minando. 

El señor BUZETA.- O sea, debe vo
tarse. 

El señor SILVA ULLOA.-Indudable. 
Se aclara que cua.ndo los artículos del 

Reglamento -que se indican en este Tí
tulo como aplicables a las Comisiones
s'e refi-eren a la Cámara o a un Comité, 
se -entenderá que lo hacen a la Comisión 
o a un Diputado miembro de ella. Por 
ejemplo, el caso de más ordina.ria ocu
rrencia es que se censure al President,e de 
la Comisión. El Reglamento de la Cáma
ra establece que la censura debe ser pre
sentada por un Comité. Si s'e aplicara 
textualmente -el Reglamento y el Diputado 
que formula la censura. no fuera Comité, 
prácticamente no podría tramitarse. La 
verdad es que siempre se ha tramitado, 
porqu·e s'e ha ,entendido que el Diputado 
mi·embro de la Comisión reemplaza, para 
estos efectos, a los Comités de la Sala .. 
Como esto no está dicho en el Reglamento 
se ha querido dejar expresa constancia de 
que esa es la norma y, de consiguiente, 
se la ha contemplado en el artículo 19• 

El artículo 29 establece que las Comi
siones se reunirán en la Sala destinada a 
sus s,esiones, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 19 Y 27 de este Título. Re
sulta que el actual Reglamento, en el ar
tículo 19, inciso segundo, contempla la po
sibilidad de que "si en algún caso se im
pide a los Diputados reunirse en la. Sala 
de Sesiones, la mayoría de los miembros 

de que se compone la Cámara podrá ha
cerlo en cualquier otro lugar." 

Resulta que cuando existan impedimen
tos de tal magnitud qu'e no p,ermitan a los 
Diputados reunirse en la Sala. d·e Sesio
nes, éstos pueden hacerlo en cualquier 
lugar que determine la mayoría de ellos. 
En cambio, las Comisiones no están autori
zadas para hacerlo. Y el artículo 27 de es-

o te Título, que se refiere a las Comisiones 
Permanentes y Especiales, que se trasla.
den fuera del recinto de la Corporación 
en visitas inspectivas para el acopio de 
antecedentes que requieran, establece que 
"ni por asentimiento unánime se podrá 
acordar que dichas visitas revisten el ca
rácter de sesión reglamentaria". 

"Sin embargo, los miembros de una 
Comisión en visita ins-pectiva podrán 
adoptar todas las resoluciones inherentes 
al cumplimiento de las finalidades que 
dieron origen a dicha visita." O sea, pue
de citar a comparecer ante la. Comisión 
a personas o a instituciones cuando sea 
importante conocer su criterio para re
solver el problema. 

El artículo 39 establece que para "los 
casos en que la Cámara hubiere a.cordado 
un plazo para quoe la Comisión se pronun
cie y emita un informe sobre un deter
minado proyecto, ésta deberá clausurar el 
debate -dice el informe-, ,en general y 
en particular, al término de la última se
sión qU'8 celebre el día del vencimiento 
del pla.zo, la cual s'e entenderá prorroga
da por el tiempo que fuoere necesario, has
ta el total despacho del proyecto." O sea, 
se establece una disposición qU08 permiti
rá que los acuerdos de la Sala ... 

El señor STARK (Vicepresidente).
¿ Me excusa? Ha terminado el tiempo de 
su primer discurso; puede continuar en 
el tiempo de su segundo discurso. 

El s'eñor SILVA ULLOA.- ... tengan 
plena vigencia y ninguna Comisi~n entre 
en mora. respecto a las resoluciones que 
son adoptadas por la mayoría de los Dipu
tádos integrantes de la Corporación. 
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Los d,emás artículos -y voy a tener 
que ir resumiendo, porque v€o que expira 
el plazo de que dispongo para informar
contempla todas las posibilidades que se 
pueden presenta.r en relación con el fun
cionami,ento de las Comisiones. 

S€ dispone una nueva modalidad, que 
no estaba expresamente en ,el Reglamen
to, en el sentido de que las proposicion,es 
que no hayan requerido de un pronuncia
miento inmediato, dispondrán, de acuer
do con el artículo 81, de los 10 últimos 
minutos de una sesión para votarlas, 
cuando dichas proposiciones deban produ
cir efecto en la o las sesiones siguientes. 
Por ejemplo, si un Diputado pide que se 
cel,ebre una sesión ,especial para despa
char determinado proyecto, los últimos 10 
minutos deben ocupars'e en votar esa pe
tición. De esta ma.nera se asegura la asis
tencia de todos los Diputados que tengan 
interés en pro o 'en contra de la petición, 
para que no haya una sorpresa en la re
solución que se adopte. 

Se establece también una norma que 
permite que el Diputado cuya reputación 
o corrección de procedimientos se dañe por 
observaciones formuladas por otro señor 
Diputado o por un terc'ero, pueda usar de 
la palabra, para vindicarse, durante los 
últimos cinco minutos de la respectiva se
sión. 

O sea, s,e adopta, en relación con las 
Comisiones, el mismo procedimiento que 
existe en la Sala. Y no sólo se r·efiere a 
que pueda haber sido dañada su repu
tación o corrección por un Diputado, sino 
que por terceros; porque en las Comisio
nes participan no sólo los Ministros de 
Estado, sino que, en muchas oportunida
des, representantes de diferentes institu
ciones, que son invitadas por requeri
miento de estas mismas, o por petición 
de los señores Diputados, y pued'e ocurrir 
que alguno de esos repres,entantes injurie 
a. un Diputado. Naturalmente, que antes 
la Mesa tomaba los resguardos necesario~, 
p·ero la injuria queda,ba lanzada. Por eso 
el Diputado debe tener perfecto derecho a 

vindicarse, usando del tiempo que regla
mentariamente ahora s,e le asigna. 

Se ,establece la forma en que s,e consti
tuirá la' Tabla de las sesiones de Comi
sión, y se dispone que ocupará siempre 
el primer lugar, en la Comisión respecti
va, con preferencia a cualquier otro asun
to, la renuncia o inhabilida.d de un Dipu
tado. 

S'e establecen las mismas normas que 
ya s'eñalé en relación con el derecho de 
un Diputado para pedir la observancia del 
Reglamento. Y si el Presidente estima 
clara la cuestión reglamentaria, la resol
v'erá inmediatamente; en caso contrario, 
consultará a la Comisión. El debate du
rará hasta veinte minutos y cada discur
so, cinco minutos como máximo. 

El Pr,esidente debe ofrecer la palabra 
alternativamente, a fin de que los señores 
Diputados sustenten las distintas inter
pretaciones reglamentarias, con -el propó
sito de que exista un consenso muy de
finido al resolvers-e la cuestión. 

Se adoptan, adecuándolas a la Comi
sión, las mismas normas a. que tiene de
recho un Diputado para reclamar de la 
conducta de la Mesa. Y éstas, en cuanto 
al üempo que disponen los Diputados pa
ra impugnar o apoyar la, conducta de ·130 
Mesa, se aplican en la misma forma, o 
sea, d,estinando veinte minutos. También 
valdría para esta norma la observación 
formula.da por el colega señor Renato Va.
lenzuela. 

El colega Acevedo des·ea -una interrup
ción. 

El señor STARK (Vicepresidente).
N o lo ha hecho sa:ber a la Mesa. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor SIL V A ULLOA.- El colega 

Acevedo solicita una interrupción, señol" 
Presidente. 

El señor STARK (Vicepresidente).
Señor Acevedo, si Su Señoría solicita una 
interrupción, le ruego que su petición se 
sirva hacerla siempre por intermedio de 
la Mesa. 

Con la venia del señor Diputado infor-
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mante, puede hacer uso de la palabra el 
señor Juan Acevedo. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presiden
te, sólo había advertido al colega Ulloa 
que la referencia hecha por el colega Rena
to Valenzuela no está ajustada a la re
dacción que tiene la disposición del Regla
mento que se modifica. 

El colega Silva Ulloa me ha ofrecido 
una interrupción, y yo la he aceptado, con 
el objeto de que no se siga repitiendo que 
la observación del colega Valenzuela vale 
para todos aquellos artículos en donde haya 
esta disponibilidad de tiempo. La observa
ción la hizo cuando se trató la modifica
ción del artículo 27, en que Se cambia la 
frase por una nueva que diga: "que usa
rán por mitad Diputados que impugnen la 
conducta de la Mesa y otros que la apo
yen." 

Esta perfectamente claro. Si se dispone 
de 10 minutos o de 20 minutos, los usarán 
por mitad señores Diputados que apoyen 
la conducta de la Mesa y señores Dipu
tados que la impugnen. Entonces, con la 
redacción" que tiene, no puede en ningún 
instante aflorar la inquietud que le afloró 
al colega Renato Valenzuela, que da a en
tender que sólo son dos Diputados, por el 
hecho de decir "mitad". No ha compren- ' 
dido el sentido de la oración. Se trata del 
tiempo. Las intervenciones van a ser de 
Diputados; está redactado en plural. No 
hay ninguna duda de que serán Diputados 
-uno, dos, tres- que apoyen y Diputados 
que impugnen, solamente que estas dos 
posiciones van' a estar separadas, con un 
tiempo de 10 minutos para cada una. 

Eso es todo, colega. 
El señor STARK (Vicepresidente).

Puede continuar el señor Diputado infor
mante. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre
sidente, la verdad es que la observación del 

r señor Valenzuela, que no corresponde al 
, informe, pero que yo he apoyado, es dis

tinta de lo que plantea el colega Acevedo. 
Efectivamente, en el proyecto de acuer
do, donde se establecen plazos para usar-

los por mitad, dice: " ... pudiendo deba
tirse la reclamación durante 20 minutos, 
que usarán por mitad Diputados que im
pugnen la conducta de la Mesa y otros que 
la apoyen." De tal manera que es en plu
ral. En ambos casos, hay la obligación de 
que intervengan por lo menos dos Dipu
tados impugnando la conducta de la Mesa 
y dos apoyándola. La modificación que él 
propone, que dice "el o los Diputados", 
parece conveniente, porque da la disyun. 
tiva de que sea uno o sean varios los que 
apoyen o rechacen la conducta de la M"esa. 
Por eso he expresado que, dentro de un 
análisis lógico de lo que queremos corre
gir, es mucho más conveniente y en nin
gún caso está de más, sino que viene a 
aclarar los conceptos. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Señor Presidente, una interrupción. 

El señor STARK (Vicepresidente).
¿Me excusa, señor Silva Ulloa? El señor 
César Raúl Fuentes le solicita una inte
rrupción. 

El señor SILVA ULLOA.- Con mucho 
gusto. 

El señor STARK (Vicepresidente) .-
Con la venia del señor Diputado infor
mante, puede hacer uso de la palabra el 
señor César Raúl Fuentes. 

El señor FUENTES (don César Raúl). 
-Señor Presidente, una consulta al señor 
Diputado informante, con el objeto de que 
quede perfectamente claro en qué forma 
se va a usar esta mitad del tiempo que 
corresponde a diez minutos, como máxi
mo, para aquel Diputado o aquellos Dipu
tados que impugnen o que apoyen la con
ducta de la Mesa. Puede suceder que tome 
la palabra un Diputado que impugne ,la 
conducta de la Mesa y use cinco minutos 
solamente, y después que la tome hable 
un Diputado qUe apoye la conducta de la 
Mesa y hable diez minutos. Bueno, ¿ que
darían, además, otros cinco minutos, has
ta completar los diez, para otro Diputado 
que impugne la conducta de la Mesa? Por
que, siendo un solo Diputado por cada lado, 
no hay problema: hace uso de su derecho 

J 
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y de su tiempo. Pero, cuando hay la posi
bilidad de que intervengan dos Diputados, 
o más, por cada lado, se presenta un pro
blema que nosotros tendríamos que dejar 
esclarecido. 

Es una consulta que le hago al señor 
Diputado informal.te, señor Presidente. 

El señor STARK (Vicepresidente) .-
Puede continuar el señor Silva UIloa. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre
sidente, el propósito de esta reforma re
glamentaria es adecuar las normas vigen
tes. La verdad es que el tiempo para im
pugnar se usa una sola vez. Si un Dipu
tado impugna la conducta ,de la Mesa, y 
habla sólo tres minutos para fundament..'u 
la impugnación, y no hay nadie más que 
hable, terminó el tiempo de la impugna
ción. A "contrario sensu", para apoyar la 
conducta de la Mesa hay diez minutos, que 
deben ser usados de corrido, podríamos 
decir, por uno, dos o más Diputados; pero 
se usan de una sola vez. N o se puede usar 
el tiempo alternativamente, porque en con
junto unos van a apoyar y otros van a 
impugnar la conducta de la Mesa. Esa ha 
sido la práctica, y ése es el propósito de 
esta modificación reglamentaria. 

El señor STARK (Vicepresidente) .-
Ha terminado el tiempo del segundo di&
curso del señor Diputado informante. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre
sidente, para terminar, debo expresar que, 
sin perjuicio de alguna aclaración que pu
dieran solicitar los colegas, tengo el encar
go de la Comisión de Régimen Interior, 
Administración y Reglamento de pedirles 
el apoyo a este informe. 

Además, he presentado, conjuntamente 
con otros colegas, algunas indicaciones que 
vienen a corregir situaciones que no ha
bían sido previstas en el proyecto de 
acuerdo ni en la Comisión y que creemos 
nosotros interesante que sean incorpora
das a esta modificación. 

Por último, se ha trabajado intensa
mente, en especial -debo destacarlo una 
vez más- por el personal de la Cámara, 
con el propósito de que este Reglamento 

esté aprobado y promulgado con bastante
oportunidad, con objeto de qUe al incor
porarse los nuevos miembros a la Cámara 
el 21 de mayo, puedan disponer del esta
tuto orgánico del funcionamiento de la 
Corporación. 

Nada más. Muchas gracias. 
El señor STARK (Vicepresidente) ,

Puede usar de la palabra el señor Valen
zuela Valderrama, don Héctor. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- Señor Presidente, al 
término de las palabras del Diputado señor 
Silva UIloa, quien ha completado su infor
me en relación con el proyecto de acuerdo 
de que conoce la Cámara, creo que un de
ber de justicia me obliga a dejar testimo
nio de tres cosas, y a hacerlo en mi con
dición de Presidente de esta Corporación. 

Primero, quiero dejar establecida la in
quietud de la Mesa de entregar a la Cá
mara, como aporte valioso de su paso por 
la dirección máxima de la Corporación, 
una reforma del Reglamento que lo lim
piara de disposiciones anacrónicas o con
tradictorias, que llenara vacíos y que in
corporara disposiciones que la experiencia 
señalaba como necesarias. Por esta razón 
la Mesa entregó el proyecto de acuerdo 
de que hoy conoce la Sala y de que ya 
antes conoció la Comisión de Régimen 
Interior, Administración y Reglamento, 
que lo aprobó por unanimidad, determi
nación que espero sea respaldada por esta 
Sala. 

Destaco un hecho: la Comisión de Régi
men Interior, Administración y -Regla
mento aprobó este proyecto de acuerdo de 
reforma del Reglamento interno por una
nimidad. Esto pareciera ser un milagro_ 
PorquE;) reformar el Reglamento de la Cor
poración con este resultado parece inaudi
to. La razón estriba en lo que voy a decir, 
y es el segundo punto que quiero plan
tear. Esta reforma es eminentemente téc
nica. N o hay en ella ningún tipo de inte
rés o de interferencia política. No hay en 
ella ni un asomo siquiera de pretensión 
de buscar ventajas de tipo político en un 
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sentido o en otro. Y ello se debe a lo que 
ya el Diputado informante ha destacado. 
Si bien reglamentariamente es la Mesa la 
que presenta este proyecto de acuerdo, la 
verdad sea reiterada una vez más: es el 
aporte de la experiencia y del afecto que 
los funcionarios de esta Corporación tie~ 
nen por la Cámara de Diputados. En esta 
reforma es.tá encarnada una experiencia 
de muchos años y, al mismo tiempo, un 
respeto y un afecto a esta Corporación. 
Esta reforma no se ha preparado por 
quienes la firmamos. La firmamos en 
nuestra condición de Presidente o Viceprc~ 
si dentes de la Corporación. Es -lo des~ 
taco una vez más, como antes lo hiciera el 
señor Silva Ulloa- el fruto de la expc~ 
riencia y del afecto de los funcionarios de 
la Cámara de Diputados. Gracias a eso se 
obtuvo esta unanimidad en la Comisión 
de Régimen Interior, Administración y 
Reglamento. 

Por eso, yo quiero rendir un homenaje 
a los funcionarios que en ella participa
ron: al señor Secretario de la Corpora
ción, al señor Prosecretario, al señor 
Jefe de Comisiones, al señor Secretario de 
Actas y a todos los funcionarios que, de 
alguna manera, trabajaron intensamente, 
en reuniones continuadas, para obtener el 
resultado de darnos un Reglamento ade~ 
cuado a nüestra actual necesidad, que in
corpore disposiciones que la experiencia 
de largos años indicaba como convenien~ 
tes y que se expurgue de disposiciones 
anacrónicas o contradictorias. 

Finalmente, quiero dejar expresa cons
tancia de mi personal agradecimiento -y 
en esto estoy seguro de interpretar el sen
tir de toda la Mesa y de la Comisión de 
Régimen Interior, Administración y Re~ 
glamento- hacia el Diputado señor Ra
món Silva Ulloa, quien no sólo se abocó a 
un estudio profundo y serio de esta re
forma, sino que aceptó desemp-eñar el pa
pel de Diputado informante. Lo ha hecho 
<con brillo y ha aportado a estos estudios 
la experiencia de muchos períodos pasa
dos por esta Cámara, en los que podremos 

haber tenido muchas veces, ideas discre
pantes, pero en los que siempre se ha 
planteado la figura honesta,honrada e in
teligente del Diputado Silva Ulloa, que 
hoy cumple el papel de Diputado infor
mante. 

Muchas gracias. 

3.-REUNION DE COMITES.-SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señor STARK (Vicepresidente). 
Me permito invitar a todos los señores 
Comités a la Sala de la Presidencia a sos
tener una runión especial. 

Se suspende por 15 minutos 1::). sesión. 
-Se suspendió a las 12 horas 26 mi

nutos. 
El señor STARK (Vicepresidente). 

Se reanuda la sesión. 
Se suspende por quince minutos. 
-Se suspendió la sesión a las 12 horas 

41 minutos. 
El señor STARK (Vicepresidente). 

Se reanuda la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

4.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

-Se reanudó la sesión a las 13 horas 
14 minutos. 

El señor VIDELA (Vicepresi,dente).
Continúa la sesión. 

El señor Secretario dará lectura a los 
acuerdos a que llegaron los señores Co
mités. 

El señor KAEMPFE (Secretario). -
Reunidos los Comités Parlamentarios, 
bajo la presidencia del señor Valenzuela 
Valderrama, don Réctor, con asistencia 
de los señores Videla y Stark, primero y 
segundo Vicepresidentes, respectivamen
te; y los señores Valenzuela, don Renato, 
Cardemile Iglesias, por -el Comité Demó
crata Cristiano; Poblete, por el Comité 
Radical; Acevedo, por el Comité Comu
nista; Aguilera, don Luis, por el Comité 
Socialista; Koenig, por el Comité Demo-
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crático Nacional; y de los señores Zepeda 
Coll y De la Fuente, en representación 
del Comité Independiente, tuvieron a bien 
adoptar, por unanimidad, los siguientes 
acuerdos: 

19 Empalmar la presente sesión con la 
ordinaria de esta tarde; 

29 Continuar, hasta su total despacho, 
la discusión y votación del proyecto de 
acuerdo que introduce modificaciones al 
Reglamento, aceptando la formulación de 
indicaciones hasta el momento mismo de 
la votación de la disposición pertinente; 

39 Votar separadamente sólo aquellas 
disposiciones que expresamente indiquen 
los señores Diputados; 

49 Una vez despachadas las reformas 
al Reglamento, entrar de inmediato en la 
Hora de Incidentes; 

59 Destinar el Orden del Día de la se
sión ordinaria de mañana a tratar el pro
blema de la propiedad minera en los sala
res de Tara y Atacama, a que se refiriera 
el señor Irureta en sesión anterior, desti
nándose un tiempo de hasta 30 minutos 
por Comité, como asimismo al grupo de 
señores Diputados sin Comité. 

El señor LORCA (don Alfredo) .-Pi
do la palabra. 

El señor SILVA ULLOA.-Es muy li
mitado el acuerdo para tratar el proble
ma de la propiedad minera. 

El señor KAEMPFE (Secretario). ~ 
Se refiere a .Jo que planteó el señor Irure
ta en sesión anterior. 

El señor SILVA ULLOA.-Debería ser 
para tratar todo lo relacionado con la 
propiedad minera. 

El señor ZEPEDA COLL.-El acuerdo 
es sólo referente a lo manifestado por el 
señor Irureta. 

El señor LORCA (don Alfredo). -Pi
do la palabra. 

El señor V ALENZUELA (don Ricar
do) .-¿ Puede leer de nuevo los acuerdos

El señor KAEMPFE (Secretario). -
Destinar el Orden del Día de la sesión or
dinaria de mañana a tratar el problema 

de la propiedad minera en los salares de 
Tara y Atacama, a que se refiriera el se
ñor Irureta en sesión anterior, destinan
do un tiempo de hasta 30 minutos por Co
mité, como asimismo al grupo de señores 
Diputados sin Comité. 

El señor LORCA (don Alfredo) .-Pi
do la palabra. 

El señor KAEMPFE (Secretario).-Y, 
69 Suspender de inmediato la presente se
sión hasta las 16 horas. 

El señor LORCA (don Alfredo) .-Pi
do la palabra. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).-· 
En virtud d·e lo dispuesto en el artículo 43 
del Reglamento, se declaran aprobados 
los acuerdos de los Comités. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió a las 13 horas 16 mi

nutos. 

5.-REFORMA DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE LA CORPORACION.- PROYECTO DE 

ACUERDO 

-Se reanud,ó la sesión a las 16 horas. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Se reanuda la sesión. 
El señor ACEVEDO.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Tiene la palabra el señor Juan Acevedo. 
El señor ACEVEDO.- Señor Presiden

te, en la sesión de la mañana hemos escu
chado al Diputado informante de la Comi
sión de Régimen Interior, Administración 
y Reglamento de esta Cámara, referirse 
al proyecto de acuerdo que modifica algu
nas disposiciones del Reglamento por el 
cual seguía esta Sala, y crea el Reglamen
to para las Comisiones de Trabajo de la 
Cámara de Diputados. 

Los comunistas habíamos manifestado 
en la Comisión que no se debería modifi
car el Reglamento en esta oportunidad, 
puesto que pronto terminará este p~ríodo 

. legislativo, yel 15 de mayo juran los nue
vos Diputados elegidos en la elección ordi-
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naria del 2 de marzo recién pasado. La 
composición de la nueva Cámara es total
mente diferente a la actual,porque no ha
brá un partido como es el caso de este pe
ríodo, que sea mayoría en esta Corpora
ción. De ahí que nuestro propósito sea no 
innovar en materia de Reglamento y de
jarle entregado a la nueva Cámara que se 
inicia el próximo 21 de mayo, un pronun
ciamiento sobre el particular. El resto de 
los sectores de la Cámara fueron de opi
nión de modificar el Reglamento y concor
daron con la Mesa, que es la que patrocina 
el proyecto de acuerdo a que me estoy re
firiendo. 

En tales circunstancias, dimos el asen
timiento para que hoy se trataran estas 
modificaciones. Sólo queremos dejar cons
tancia de este hecho y, a continuación, nos 
iremos refiriendo a aquellos· artículos que 
estimamos que pueden ser materia de al
gunas. enmiendas. 

Según el acuerdo adoptado en la ma
ñana de hoy en la reunión de Comités, en 
el instante mismo en que esté en discu
sión un artículo del Reglamento pueden 
presentarse indicaciones por algún señor 
Diputado, las que deberán ser oportuna
mente consideradas. 

Eso, es todo. Muchas gracias. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA (don Héctor).- Si le parece ... 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Si le parece a la Sala, se dará por apro
bado en general. 

Aprobado. 
Los señores Diputados no han hecho 

llegar a la Mesa peticiones de división de 
votación, de modo que se van a so~eter 
a votación solamente las indicaciones for
muladas. 

Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor ACEVEDO.- ¿ Me permite? 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).-¿Me permite? 

El señor ACEVEDO.- Señor Presiden
te, hay un acuerdo de discutir y votar ar
tículo por artículo. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
El señor Secretario va a dar lectura a los 
acuerdos adoptados por los Comités. 

El señor KAEMPFE (Secretario).
En relación con esta materia, los acuer
dos de los Comités dicen como sigue: 

"2Q-Continuar hasta su total despacho 
la discusión, y votación del proyecto' de 
acuerdo que introduce modificaciones al 
Reglamento, aceptándose la formulación 
de indicaciones hasta el momento mismo 
de la votación del artículo pertinente. 

3Q-Votar separadamente sólo las dis
posiciones que expresamente indiquen los 
señores Diputados. 

Los demás acuerdos se refieren a otros 
aspectos. 

El señor ACEVEDO.- ¿ Me excusa? 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Hasta el instante no ha llegado ninguna 
indicación. 

Con la venia de la Sala, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- No podríamos' 
llevar a la práctica los acuerdos a que ha 
dado lectura el señor Secretario, si no va
mos tratando artículo por artículo. Por 
eso, mal podríamos en este instante entre
gar a la Mesa algunas modificaciones a 
artículos que no hemos discutido ... 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).-¿Me permite? 

El señor ACEVEDO.- En este instan
te la Mesa ha puesto en discusión la modi
ficación al artículo 23 del Reglamento. De 
ahí ¡>artimos. Así lo hemos entendido. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Cuando Su Señoría pidió la palabra por 
primera vez, estaba en discusión general 
el proyecto. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- Pido la palabra. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- En relación con lo 
plante;l-do por el colega Acevedo, si bien 
es cierto que la letra del acuerdo de los 
Comités de esta mañana es exactamente 
la que ha leído el señor Secretario, entien
do -y presidía esa reunión de Comités~
que el espíritu era otro: permitir a los 
señores Diputados que se interesaran en 
esta materia, plantear sus puntos de vista 
en relación con cada artículo, e incluso 
entregar las modificaciones e indicaciones 
que creyeran oportunas. En eso estoy de 
acuerdo con el señor Acevedo. Ahora, se 

. me ocurre que un "modus operandi" via
ble y fácil sería que el señor Presidente 
fuera anunciando: Artículo tanto. Nadie 
dice nada, se pasa al siguiente, continuan
do en esa forma. Creo que en muchos ar
tículos nadie va a hablar, porque son de 
mero trámite, muy simples; pero en otros 
habría interés para usar de la palabra y 
aún para formular algunas indicaciones. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
En discusión las modificaciones al artícu
lo 23. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. . 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán. 
Aprobadas. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA (don Héctor).~ ¿ Me permite, señor 
Presidente ? 

El señor VIDELA (Vicepresidente) .-
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).-Creo que, para ma
yor rapidez, incluso se podría eliminar la 
fórmula: "Si le 'parece a la Cámara, se 
aprobará. Aprobado.", porque se entien
de que si ningún señor Diptado hace cues
tión sobre un artículo, ni siquiera es nece
sario pedir su aprobación. Por ejemplo, si 
al poner en discusión el artículo 23 nadie 
dice nada, se entiende que ha sido aproba
do y se pasa al siguiente. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Para proceder en esa forma se requiere el 
acuerdo unánime de la Sala. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- Pero hay acuerdo de 
los Comités en ese sentido. 

El señor ACEVEDO.- Está bien, señol 
Presidente. Continúe así no más. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).-: 
En discusión la modificación al artículo 24. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación . 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
En discusión las modificaciones al ar

tículo 27. 
Hay una indicación del señor Valenzue

la Labbé, don Renato, al artículo 27, a la 
cual se va a dar lectura. 

El señor KAEMPFE (Secretario) .
El señor Valenzuela Labbé, don Renato, 
propone reemplazar la redacción de la 
modificación por la siguiente: "que usa
rán por mitad uno o más Diputados. que 
impugnen la conducta de la Mesa y otro 
u otros que la apoyen". 

y respecto del artículo 47 bis, que tam
bién establece este mismo sistema de uso 
o empleo del tiempo, ha llegado a la Mesa 
una indicación, de la que se dará cuenta 
en su oportunidad. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
En discusión el artículo 27 con la indica
ción leída., 

El señor ACEVEDO.- Pido la palabra. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.- Señor Presiden

te, en la mañana se dijo que el tiempo de 
20 minutos destinado a tratar la conducta 
de la Mesa, en ningún caso se podría em
plear en forma alternativa, por quienes la 
impugnen o la defiendan. Lo que se pre
tende es que la mitad del tiempo, es decir, 
10 minutos, pueda usarse por los Dipu
tados que impugnen la conducta de la 
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Mesa; y los otros 10 minutos, por los Dipu
tados que la defiendan. Pero respecto de 
ello no se ha dejado constancia. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Como no hay una indicación concreta Sl>

bre el particular, quedará para la historia 
fidedigna del establecimiento de la ley, lo 
manifestado por Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- Pido la palabra. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- Séñor Presidente, no 
estoy de acuerdo con lo planteado por el 
Diputado señor Acevedo. Si no he enten
dido mal, él considera que los 10 minutos 
destinados. a impugnar la conducta de la 
Mesa y los 10 minutos para defenderla, no 
podrían usarse -si es que interviene en 
cada uno de estos tiempos más de un Dipu
tado- en forma alternativa. Creo que la 
división del tiempo hace posible que las 
opiniones se plante(O)n alternadamente. De 
esta manera, un razonamiento que alguien 
dé para. impugnar, puede ser contestado 
por otro Diputado para defender. ¿ Dónde 
está la dificultad? Me parece, incluso, más 
beneficioso para el diálogo, para el razo
namiento que en la historia de la ley que
de establecido que este tiempo de 20 mi
nutos puede usarse alternativamente. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Si es fuera la idea, se podría agregar la 
expresión "a su arbitrio". 

El señor BUZETA.- Pido la palabra. 
El señor VIDELA (Vicepresidente) . ..,..,

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BUZETA.- Señor Presidente, 

creo que sería conveniente escuchar de 
nuevo la opinión del señor Diputado in
formante al respecto, porque lo que está 
planteando el señor Valenzuela Valderra
ma es muy diferente de lo que se dijo aqui 
en la mañana. 

El señor SILVA ULLOA.-¿Me permi
te, señor Presidente? 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Tiene la palabra el señor Silva Ulloa. 

El señor SIL V A ULLOA.- Señor Pn!
sidente, la costumbre y la práctica, si
guiendo casi el tenor literal del actual Rp
glamento, ha sido que se ofrezca la pala
bra, en primer término, a quienes impug
nan la conducta de la Mesa y, a continua
ción, a quienes la apoyan. Porque puede 
ocurrir que, puesta en discusión la recla
mación contra la conducta de la Mesa, na
die pida la palabra para apoyar la recla
mación y sólo la soliciten para defender 
a la Mesa, pero que con posterioridad la 
requieran para criticarla. Esto altera el 
sistema por el cual deben regirse estas
reclamaciones contra la conducta de las 
Mesas. El problema puede presentarse 
tanto en la Sala como. en las Comisiones, 
y dije que podrán usarse estos tiempos 
por más de un Diputado, pero en el orden 
correspondiente; es decir, primero, para 
impugnar la conducta de la Mesa y, des-o 
pués, para apoyarla. Este ha sido el espí
ritu de la reforma. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- Pido la palabra. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- Señor Presidente, si 
se acogiera lo que propone la M(O)sa y sE' 
estableciera que podrán usar de la pala
bra a su arbitrio, estaría salvada la situa
ción planteada por el Diputado señor Sil
va Ulloa, pues las intervenciones podrían 
hacerse en forma alternada o en un solo 
sentido. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa
labra. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILV A ULLOA.- Si el pro
pósito de los señores Diputados es hacer 
uso del tiempo alternativamente sin nin
guna discriminación, es preferibleagre
gar las palabras propuestas por el señor 
Presidente, y autorizar a la Mesa para que 
le dé la siguiente redacción: "La reclama
ción será resuelta al término de la Cuenta 
de la sesión ordinaria siguiente, pudiendo 
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debatirse la cuestión durante veinte mi
nutos, que usarán alternativamente ... " o 
en la forma que 10 desen. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
A su arbitrio. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- En vez de "alterna
tivamente", "a su arbitrio". De este modo 
no se impone la obligación de usar el tiem
po alternativamente. 

El señor BUZETA.- Pido la palabra. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BUZET A.- Señor Presidente, 

creo que, de aprobarse la reforma al Re
glamento planteada en este momento, va 
a cambiar el sistema aplicado hasta este 
instante. Considero que lo lógico es que 
primero hablen los que impugnan, los que 
atacan una posición y, después, tengan el 
mismo tiempo los que la defiendan. En 
caso contrario, va a ocurrir que los im
pugnadores, por ejemplo, hablen cinco mi
nutos, creyendo que se han dado todos los 
argumentos, y los que defiendan a la Mesa 
usen de la palabra por diez minutos. Pero 
después los impugnadores van a replicar 
con nuevos argumentos y los que defien
den la posición de la Mesa no dispondrán 
de tiempo para responderles. Por eso, en
cuentro mejor la forma que se había plan
teado en la mañana, que puedan hablar 
dos, tres o cuatro Diputados que impug
nen la conducta de la Mesa, o dos, tres o 
cuatro, que la defiendan, pero en el orden 
en que está actualmente en el Reglamento. 

El señor ACEVEDO.- Pido la palabra. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.- Está bien lo que 

plantea el colega señor Buzeta, pero el caso 
es que, literalmente, la modificación no 
establece que 10 minutos sean ocupados 
de una sola vez para impugnar la conduc
ta. de la Mesa y, luego, 10 minutos para 
defender, también de una sola vez, la po
sión 'de la Mesa. Eso no dice la disposi
ción tal como está redactada. Ahora el 
agregado que ha hecho el colega Renato 

Valenzuela, da la oportunidad de que los 
10 minutos se puedan utilizar alternati
vamente: cinco para impugnar la conduc
ta de la Mesa, cinco para apoyarla, cinco 
para impugnarla y cinco para apoyarla. 
Esto se puede transformar en interven
ciones conflictivas. N o sé si la opinión 
expresada por el Presidente de la Corpo
ración respecto de esta disposición es más 
democrática, más beneficiosa para el diá
logo. En ese caso, se dejaría en los tér
minos en que está redactada, 10 cual per
mite que los 10 minutos se ocupen alter
nativamente, que aquél que impugne la 
conducta de la Mesa espex:e la interven
ción de quien la está apoyando para po
der replicar. De suerte que, tal como está 
redactada la indicación, da la oportuni
dad de que eso suceda en la práctica. De 
lo contrario, había que recabar el asenti
miento de la Sala para que se utilizaran, 
en forma separada, los tiempos de 10 mi
nutos, que es lo que el Reglamento indica 
para esto. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Señores Diputados, la Mesa cree que, pri
mero, hay que votar la redacción pro
puesta por el Diputado señor Valenzuela 
Labbé, don Renato, y, a continuación, los 
dos criterios que se han mantenido en esta 
Sala. 

Si somos: partidarios de aceptar que se 
impugne en forma continuada, tendremos 
que dejar la disposición tal como está; si 
deseamos que se impugne en forma alter
nativa, deberemos agregar la expresión Ha 
su arbitrio". Primero, tenemos que deter
minar si queda en su redacción actual, o 
en la redacción propuesta por el señor Va
lenzuela Labbé, don Renato. 

Si le parece a la Cámara, se votará en 
este entendido. 

AcordaAo. 
En votación la indicación formulada por 

el señor Valenzuela Labbé, don Renato. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro

bada. 
Aprobada. 
Ahora, se votará la agregación deJas 
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expresiones "a su arbitrio", después del 
término "usarán". 

Votarán a favor los que estén de acuer
do en que se impugne en forma alterna
da, y, negativamente, los que estén de 
acuerdo en que se impugne en forma con
tinuada. 

-Efectuada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirnwtiva, 19 votos; por la negativa, 15 
'I.'otos. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Aprobada la inclusión de la frase "a su 
arbitrio". 

Corresponde votar la modificación que 
consiste en agregar un inciso nuevo, final 
al artículo 27. 

Si le parece a la Cámara, se dará por 
aprobada. 

Aprobada. 
En discusión la modificación que conssi

te en agregar el artículo 47 bis, que es un 
artículo nuevo. 

Se ha formulado una indicación a la 
cual dará lectura el señor Secretario. 

El señor KAEMPFE (Secretario) .
Indicación del señor Valenzuela Labbe, 
don Renato, para reemplazar la parte fi
nal del artículo 47, nuevo, que dice: " ... 
del que usaran por mitad Diputados que 
sean partidarios de aceptarla y otros que 
la rechacen.", por la siguiente: "del que 
usarán por mitad uno o más Diputados 
que sean partidarios de aceptarlas u otros 
que la rechacen". 

El señor VIDELA (Vicepresidente) .'
Se podría aprobar esto con la misma vota
ción anterior. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor) .-¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Senoría. 

El señor V ALENZUELA VALDERRA
MA (don Héctor).- Además, para armo
nizar con lo anterior, habría que agregar 
la expresión "a su arbitrio", para que 
haya un solo sistema de tratamiento. 

El señor VIDELA (Vicepresidente) .--

======= 
Se podría agregar, entonces, la expresión 
"a su arbitrio", en la misma forma que en 
la indicación al artículo 27. 

Varios señores DIPUTADO S.- Sí. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).-

Aprobado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
En discusión las modificaciones al ar

tículo 54. 
No hay indicaciones. 
Si le parece a la Cámara, se darán por 

aprobadas. 
El señor ACEVEDO.- Pido la palabra. 

señor Presidente. 
El señor VIDELA (Vicepre·sidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.- En el artículo 

54 se hace un agregado al inciso segundo 
del número 11, que se refiere a la facul
tad del Presidente para suspender una 
sesión por todo el tiempo que dure la re
unión de los Comités. ¿ Significa esto que 
si el Presidente de la Corporación llama 
a una reunión a los Comités durante una 
sesión de la Corporación y ésta se pro
longa más allá de la hora de término de 
la sesión ésta fracasa? Esta es la duda 
que tengo. Creo que si no se agrega una 
frase en el sentido de que la sesión de la 
Corporación se prorrogará por todo el 
tiempo que dure la reunión de los Comi
tés, esta disposición se podría prestar para 
hacer fracasar sesiones. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
¿ Me permite, señor Diputado? El señor 
Secretario podría informar a este respecto. 

El señor KAEMPFE (Secretario).
Si me permite la Honorable Cámara, el 
aspecto está resuelto; a mi juicio, por
que el Reglamento actual establece que el 
Orden del Día no podrá tener una dura
ción inferior a una hora. Es decir, en todo 
caso, tiene que tener una hora como míni
mo. Luego, no puede perjudicarse el Orden 
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del Día por el tiempo que dure la reunión 
de Comités, porque, de todas maneras, 
debe cumplirse la hora mínima. 

En cuanto a la Hora de Incidentes, ésta 
se entiende prorrogada por cualquier he
cho que le quite tiempo a ella, sea IXJf una 
votación, si habla un Ministro de Estado, 
etc. El caso de suspensión a que ha hecho 
referencia el señor Diputado también que
da incluido. En consecuencia, no habría 
perjuicio de la Hora de Incidentes por los 
hechos que señala el señor Diputado. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán las modificaciones al artícu
lo 54. 

Acordado. 
Viene a continuación la sustitución del 

Título IX "De las Comisiones", que com
prende desde el artículo 56 hasta el 73 in
clusive, por el que figura en el boletín 
comparado. 

Todo esto es un sistema. Por lo tanto, 
la Mesa propone votarlo en conjunto, sal
vo que los señores Diputados pidan vota
ción particular para una determinada dis~ 
posición. 

El señor ACEVEDO.- ¿ Me permite? 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.- Señor Presiden

te, en la Comisión se acordó que en el ar
tículo 4<>, que dice: "El Ministro, Dipu
tado y toda persona", etcétera, se inverti
ría el orden, dado el hecho de que el uso 
y aplicabilidad del Reglamento de Comi
siones está en relación con la actuación de 
los Diputados. En consecuencia, tanto en 
el artículo 4<> como en el 5<> habría que 
anteponer la expresión "Los Diputados" 
a "El Ministro", etcétera. Se tomó este 
acuerdo y entiendo que el señor Diputado 
informante debe recordar este hecho. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
En el artículo 5<> se colocaría: "Los par
lamentarios, los Ministros, ... ", etcétera. 

Se aprobaría, entonces, todo este siste
ma ... 

El señor ACEVEDO.- ¿ Me permite? 

El artículo 6<> dice: "El Diputado cuya 
reputación o corrección de procedimientos 
se dañe por observaciones formuladas por 
otro señor Diputado o Vor un tercero", es 
decir, por algún funcionario que haya ve
nido a las Comisiones, dispondrá de cinco 
minutos al término de la sesión. 

Más adelante, en otro artículo, se expre
sa que en los casos en que no haya quó
rum de votación pueden dos señores Dipu
tados pedir a la Mesa que se llame a los 
señores parlamentarios por cinco minu
tos. En caso de que no se lograra quórum 
se levantará la sesión. Esto significa que 
aquel señor Diputado cuya reputación haya 
sido afectada, corre el riesgo de no dispo
ner de los cincos minutos. De tal modo 
que ésta es una disposición que queda 
prácticamente en el aire. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
¿ Si me permite, Su Señoría? Hay una 
indicación -a este artículo 6<> al cual está 
haciendo referencia. El señor Secretario 
le dará lectura. 

El señor KAEMPFE (Secretario) .
Para reemplazar en el artículo 6<> del Tí
tulo IX, que se propone, la frase "los últi
mos cinco minutos de la respectiva se
sión", por lo siguiente: "cinco minutos 
como máximo al término de la sesión". Esto 
tiene por objeto no disminuir el tiempo 
destinado al Orden del Día, cuando algún 
señor Diputado tenga que hacer alguna 
rectificación por habérsele formulado car
gos en la prensa. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Tiene la palabra el señor Silva Dlloa. 

El señor SILVA ULLOA.- La verdad 
es. qUE' lo que plantea mi colega Acevedo, 
en la práctica también puede ocurrir en 
la Sala, porque el Reglamento establece el 
derecho del Diputado cuya reputación ha 
sido dañada por cargos en la prensa, para 
disponer de cinco minutos al término de la 
sesión. Y si la sesión fracasa durante su 
desarrollo, la verdad es que no va a poder 
usar de los cinco minutos sino en la se
sión siguiente; de tal manera, que es un 
problema que no tiene solución. 
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El señor ACEVEDO.- ¿Me permite? 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Había pedido la palabra el señor Lorca, 
don Alfredo. 

El señor ACEVEDO.- Le había pedi
do una interrupción al colega Silva UIloa. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Con la venia del señor Silva Ulloa, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- Le pedí una 
interrupción al señor Silva Ulloa, con el 
objeto de hacerle presente que son situa
ciones, a nuestro juicio, diferentes, por 
cuanto en las sesiones de la Cámara _ hay 
versión taquigráfica; en cambio, en las 
de Comisiones, no· Y puede darse el caso, 
que el Diputado cuya reputación o correc
ción de procedimientos sea dañada por 
observaciones de otro colega, por terce
ras personas, o por algún funcionario que 
haya concurrido a la Comisión, no tenga 
oportunidad para usar de los cinco minu
tos, y no quede constancia de ello tampo
co en el Acta, por el hecho de fracasar la 
sesión durante su desarrollo. Nosotros es
timamos que los cinco minutos deben ser 
usados: de inmediato. O sea, después de 
producido el hecho, inmediatamente el 
Diputado afectado debe tener derecho a 
usar los cinco minutos, dadas las alterna
tivas que presenta una sesión de Comisión. 

Eso es todo, colega. 
El señor SIL V A ULLOA.- Señor Pre

sidente, el señor Valenzuela Valderrama, 
don Héctor, me ha solicitado una interrup
ción. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Con la venia de Su Señoría tiene la pala
hra el señor Valenzuela Valderrama, don 
Héctor. . 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- Señor Presidente, al 
tratar este punto, yo creo que tenemos 
que afrontar, con serenidad y energía, una 
situación que, como Presidente de la Cá
mara, he venido observando por espacio 
de un año. 

Diputados que han sido aludidos en for
ma descomedida por órganos de pubilici-

dad, llegan habitualmente hasta la Mesa 
de la Cámara a pedir que se solicite el 
acuerdo de la Sala para hacer uso de los 
cinco minutos que le otorga el Reglamen
to al principio de la sesión. Esta es una 
petición que a mí personalmente me ha 
sido formulada por Diputados de todos los 
partidos. 

Frente a una situación de hecho a que 
estamos enfrentados, de una campaña vio
lenta, mal intencionada, en contra del 
Parlamento y de los parlamentarios, creo 
que es mucho más justo y lógico que nos
otros tomemos conciencia de que todo lo 
que en forma desdorosa y vergonzante se 
diga en contra de un Diputado de cual
quier partido, perjudica la imagen del 
Parlamento ante la opinión pública. 

Creo que la Cámara debiera dar a todo 
parlamentario que ha sido injustamente 
injuriado las máximas facilidades para 
plantear sus puntos de vista. 

y por eso, me permito proponer a la 
Cámara que los cinco minutos que otorga 
el Reglamento para usar de la palabra, 
tanto en sesiones de la Sala como de las 
Comisiones, sean acordados inmediata
mente después de la Cuenta. Así, el Dipu
tado tendrá el derecho a que todos lo 
oigan, cuando su honra ha sido puesta en 
tela de juicio. 

En cambio, con el sistema actual en que 
se usan los cinco minutos al término de la 
sesión, resulta que sólo lo oyen las ban
cas y realmente no puede sacar la cara en 
defensa de su honra, que es lo primero a 
que tiene derecho un parlamentario. 

Por eso, mi indicación -si es necesa
rio la hago por escrito, pero si hubiera 
asentimiento bastaría con esta formula
ción verbal- consistiría en que los cinco 
minutos -que otorga el Reglamento a los 
parlamentarios sean acordados, tanto en 
el caso de la Sala como en las Comisiones. 
inmediatamente después de terminada la 
Cuenta. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se facultaría a la 
Mesa para redactar la indicación propues-
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ta, de acuerdo con lo expresado por su 
autor, el señor Valenzuela Valderrama, 
don Héctor. 

Acordado. 
El señor MERINO.- Pido la palabra. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).-

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MERINO.- Señor Presidente, 

creo que, atendiendo a lo expresado por la 
Mesa, habría que agregar a esta indica
ción "salvo que el hecho que motive la 
defensa del Diputado ocurra' durante el 
transcurso de la sesión", porque, si así 
sucede, no es posible tomar ese acuerdo 
en la oportunidad que se ha indicado. Ha
bría que completar la idea ya expresada 
con esta otra indicación. 

El señor LORCA (don Alfredo).- Es
timo muy acertado lo que ha planteado el 
Presidente de la Cámara, en el sentido de 
que, para que el Diputado sea es.cuchado 
debe hacer uso de su tiempo al principio 
de la sesión. En consecuencia, estoy de 
acuerdo en que debe establecerse lo que 
plantea el señor Valenzuela Valderrama, 
don Héctor; pero en el entendido de que las 
ideas que desarrolle o las palabras que diga 
el Diputado sean publicadas en la prensa. 
porque tengo entendido que después de la 
Cuenta viene la Tabla de Fácil Despacho, 
que no se inserta en la versión de la pren
sa; por 10 tanto, debe quedar establecido 
que lo dicho por el Diputado en su defen
sa debe ser incluido en la versión de ID 
prensa. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Los cinco minutos de que hace uso el Dipu
tado que ha sido aludido no son materia 
de la Tabla de Fácil Des'Pacho. 

El señor LORCA (don Alfredo) .-No sé 
si la Cuenta se inserta en la versión de la 
prensa; pero a continuación de ella debe
ría publicarse lo que dice el Diputado. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa·· 
labra, señor Presidente. 

El señor VIDELA (Vicepresidente) .-
Tiene la palabra el señor Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.- Estoy de 
acuerdo con la modificación propuesta por 

el señor Valenzuela Valderrama, don Héc
tor, y es.timo que debería hacerse concor
dante con el artículo 19 del Reglamento, 
que se refiere también a los cinco minu
tos de que dispone el Diputado euya repu
tación o corrección de procedimientos se 
dañe por cargos en la prensa o por obser
vaciones formuladas por algún otro Dipu
tado, para hacer uso de la palabra en la 
Sala. De tal manera, que las dos dispo
siciones, que se refieren al uso de este de
recho en la Comisión y en la Sala, las he 
entendido enmendada en este aspecto y 
podría facultarse a la Mesa para darles la 
redacción adecuada. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Exactamente. 

El señor ACEVEDO.- Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Tiene la palabra el señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.- Respecto de la 
insinuación hecha por el Presidente de la 
Corporación sobre la aplicación del Regla
mento en la Sala, estamos de acuerdo en 
que los tiempos sean acordados inmedia
tamente después de la Cuenta; pero res
pecto del artículo 69, estimamos que no 
sería conveniente dejar contenida en él 
una disposición rígida, por lo cual yo he 
hecho indicación para suprimir la palabra 
"últimos" ; de tal manera, que la frase que
daría así: "usar de la palabra durante 
los cinco minutos de la respectiva sesión." 
Suprimimos "últimos" porque, si no se 
hace así, puede que surjan dificultades 
dentro del trabajo de la Comisión, porque 
de inmediato el Diputado no pueda hacel' 
uso de su derecho a disponer de los cinco 
minutos. Esto es, podrá usar de ellos a ~u 
arbitrio, de inmediato si lo estima conve
niente, o a continuación. Para ello, como 
digo, suprimiendo la Cámara "últimos", 
la frase quedaría: "los cinco minutos de 
la respectiva s.esión." 

Es todo. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA (don Héctor).- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 
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El señor VIDELA (Vicepresidente).
Tiene la palabra el señor Valenzuela Val
derrama. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).-Apoyo lo que dice el 
señor Acevedo; me parece prudente y pue
de darse el caso de que, en el curso de una 
sesión, de la Comisión, un Diputado sea 
aludido en forma descomedida. 

Ahora, no podría ser motivo de discu
sión cuándo debe hacer uso de su tiempo 
para defenderse, desde el momento en que, 
para la Sala, ya hemos aplicado una nor
ma general. Por analogía y, en fin, por
que existe la misma razón, es aconsejable 
aplicar el mismo procedimiento en las Co
misiones. 

Estoy de acuerdo con la supresión de la 
palabra "últimos"; entonces, en la Comi
sión el Diputado queda en libertad de ha
cer uso, cuando él lo estime oportuno, de 
esta facultad que le concede el Reglamento. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
¿ y en la Sala? 

El señor VALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).-Inmediatamente des
pués de la Cuenta. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
O en el momento en que lo estime oportu
no. Así se redactaría la ~isposición por la 
Mesa. 

¿ Se daría por aprobada? 
Aprobada. 
Sólo queda una indicación, la que inci

de en el artículo 99, de este Título IX. 
El señor Secretario dará lectura a la 

indicación. 
El señor KAEMPFE (Secretario).

Indicación de los señores Valenzuela Val
derama, don Héctor, Stark y Silva Ulloa, 
que dice: "Cuando se acoja la reclama
ción, se producirá de inmediato la vacan
cia del cargo respectivo y se estará a lo 
dispuesto en el artículo 31 de este Título." 

El señor SILVA ULLOA.- Pido la pa
labra. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Tiene la palabra el señor Silva Ulloa. 

El señor SIL VA ULLOA.- La indica-

ción al artículo 99 tiene por objeto hacer
lo concordante con la disposición ya apro
bada para la Sala; o sea, qUe aprobada 
la reclamación contra la conducta de la 
Mesa de la Comisión,se considera vacante 
el cargo respectivo y, dentro de la primera 
sesión ordinaria que se celebre después de 
45 horas, se procederá a nueva elección, 
porque -repito lo que sostuve en la ma
ñana de hoy- el Reglamento no contem
pla actualmente esta situación. Entonces, 
podría producirse la censura a la Mesa y 
no renunciar el Presidente, el cual podría 
seguir ejerciendo el cargo, como ocurrió 
hace años atrás. Este es el alcance de la 
indicación que se ha presentado en el ar
tículo 99 de este Título. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- Quisiera hacer una 
pregunta al señor Diputado -informante, 
porque en este momento no estuve, tal vez, 
lo suficientemente atento. Esto que esta
ríamos aprobando y habría ánimo de apro
bar, ¿ está también contemplado para el 
caso de la Sala; osea, regirla la misma 
norma? 

El señor SILVA ULLOA.- Sí. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Se aprobaría, entonces, el artículo 99 del 
Título IX con la indicación. 

El señor SILVA ULLOA.-- Además, 
señor Presidente, sin perjuicio de la indi
cación del artículO' 99 de este Título, ha
bría que modificar su inciso final, que 
establece el orden para hacer uso de la 
palabra sobre la reclamación contra la 
conducta de la Mesa, a fin de hacer con
cordante este inciso con lo ya aprobado. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se aprobaría el al>;" 

tículo con la indicación, agregando "a su 
arbi trio". 

Acorda,do. 

Los artículos 79 y 89 de este Título no 
fueron objeto de indicaciones. Los había
mos dado por aprobados. 

Los artículos 10 y 11 del mismo Título 
no han sido objeto de indicaciones. 
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Si le parece a la Sala y no hay oposición, 
se aprobarán. 

Aprobados. 
El artículo 12 tampoco ha sido objeto 

de indicaciones. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA (don Héctor).- Perdón, en el artícu
lo anterior, en el 12, está la enmienda de 
la Comisión ... 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Estamos en el 12. 

El señor VALENZUELA VALDERRA
MA (don Héctor).- Pero tengo entendi
do que hay unas indicaciones. Si el señor 
Secretario no las ha olvidado ... 

El señor KAEMPFE (Secretario) .
Perdón, señor Presidente, las indicaciones 
están formuladas en el artículo 20, que se 
refiere a la competencia de la Comisión. 

El señor V ALENZUELA VALDERRA
MA (don Héctor).- Está bien, perdón. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Aprobado el artículo 12. 

El artículo 13 de este mismo Título 
nuevo no ha sido objeto de indicaciones. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro-
bado. 

Aprobado. 
En el artículo 14 no hay indicaciones. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
En el artículo 15 no hay indicaciones. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
En el artículo 16 existe una indicación. 

El señor Secretario le dará lectura. 
El señor KAEMPFE (Secretario) .-

Indicación de los señores Phillips y Va
lenzuela Valderrama, don Héctor, para su
primir en el número 2 de este artículo las 
palabras "acuerde, a· proposición de" y 
reemplazarlas por la palabra "pida". 

En consecuencia, el párrafo final de este 
artículo 16 quedaría así: 

"Con todo, podrá conocer de otras dis
posiciones que las señaladas como de fi
nanciamiento en los informes de las Comi-

siones Técnicas cuando así lo pida alguno 
de los miembros presentes, por estimarlas 
relacionadas con ese financiamiento". 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Tiene la palabra el señor Silva UIloa. 

El señor SIL V A ULLOA.- La indica
ción del colega Phillips tiende a que la 
Comisión de Hacienda conozca del pro
yecto íntegro, no sólo en el aspecto del fi
nanciamiento, a petición de alguno de los 
señores Diputados integrantes de la Comi
sión. La frase aprobada por la Comisión 
de Régimen Interior, Administración y 
Reglamento es "cuando así lo acuerde ... " ; 
o sea, lo puede pedir cualquiera, pero tie
ne que haber un acuerdo. Esa es. la dife
rencia entre ambas redacciones. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Es decir, con la indicación se vuelve al sis
tema antiguo, porque basta que lo pida un 
solo. señor Diputado. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- N o es como el siste
ma antiguo. 

El señor SILVA ULLOA.- El Regla
mento actual establece que la Comisión de 
Hacienda informa un proyecto que pro
viene de otra Comisión técnica sólo en el 
aspecto del financiamiento. Por acuerdo 
de la Comisión puede estudiar el contexto 
completo del proyecto. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- Eso es lo que rige 
actualmentE-

El señor LORCA (don Alfredo).
Siempre que se acuerde por la mayoría. 

El señor SILVA ULLOA.- Por la ma
yoría se puede. Lo establece la disposición 
que aprobó la Comisión de Régimen Inte
rior, Administración y Reglamento. Con 
la indicación presentada ocurre que, por 
el solo hecho de pedirlo cualquier Dipu
tado, la Comisión de Hacienda tiene la 
obligación de estudiar en forma complet2. . 
el proyecto. 

El señor LORCA (don Alfredo).- Pido 
la palabra. 

El señor VIDELA (Vicepresidente) .-
Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor LORCA (don Alfredo).- A 
mí parece que esto significa volver atrás, 
porque indiscutiblemente en una Comisión 
de trece parlamentarios un solo Diputado 
puede obstaculizar el trámite de un pro
yecto. No sé qué razones hay -no he es
cuchado al Diputado informante y le pido 
perdón- para cambiar el criterio existen
te. La Comisión de Hacienda sólo tiene 
que ver con el financiamiento, y con otras 
disposiciones sólo cuando lo acuerde la 
mayoría de los Diputados. Ahora, con la 
indicación, basta que lo pida un solo Dipu
tado. Es volver al sistema de antes, por
que siempre habrá alguien que lo solicite. 

El señor PHILLIPS.- Pido la palabra. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PHILLIPS. - He formulado 

esta indicación, porque la práctica de es
tos meses, después de modificado el Regla
mento, así lo aconseja. 

Quienes han estado permanentemente 
en la Comisión -no sólo esporádicamen
te-, cuando tenían interés un un proyec
to que importe a un señor Diputado, por
que el caso es distinto, saben que el crite
rio tiene que ser general. Es conveniente 
volver a esta disposición. Es el fruto de lo 
conversado con gente de Gobierno. Incluso 
para el Presidente de la Comisión, a quien 
lo consulté ayer, era aconsejable este pro
cedimiento por lo que ha ocurrido durante 
este período, desde que se reformó el Re
glamento. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MERINO.- Pido la palabra. 
El señor LORCA (don Alfredo).- Pido 

la palabra. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Tiene la palabra el señor Merino; a con
tinuación, el señor Lorca, don Alfredo. 

El señor LORCA (don Alfredo).- El 
Diputado señor Phillips, en su interven
ción ... 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
¿ Me permite, señor Diputado? 

Había pedido la palabra el señor Me
rino. 

El señor MERINO.- Se la cedo. 
El señor LORCA (don Alfredo).-Muy 

amable. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor LORCA (don Alfredo).- S¿

ñor Presidente, parece que el Diputado 
señor Phillips, en su argumentación, ha 
tratado, en este caso, de hacer una alu
sión respecto de los Diputados que van a 
Comisiones por . proyectos determinados y 
no asisten en forma continua a las sesio
nes. Seguramente se refería, entre otros, 
al Diputado que habla. 

El señor PHILLIPS.- j Jamás! 
El señor LORCA (don Alfredo). ~ 

Efectivamente, a menudo yo vaya la Co
misión de Hacienda por los proyectos que 
a mí me interesan. Pero quiero aclarar 
lo siguiente. Este cambio de criterio res
pecto de la Comisión de Hacienda no fue 
producto del entusiasmo, sino del hecho de 
que la mayoría de los Diputados se sen
tían disminuidos, porque disposiciones de 
proyectos que eran aprobados por las Co
misiones Técnicas, eran cambiadas por la 
Comisión de Hacienda, a pesar de que no 
sé referían a financiamiento. Y este fue 
él espíritu de la mayoría de los Diputados 
de todos los partidos, que así defendían 
el fuero de las Comisiones Técnicas, las 
que no tendrían ningún sentido si todo 
fuera a ser revisado por trece sabios de la 
Comisión de Hacienda, ya que si se pone 

. a revisar cualquier materia: de trabajo, 
de agricultura, de economía, se convierte 
en "sabelotodo", al extremo de cambiar 
totalmente un proyecto estudiado por Co
misiones técnicas especializadas, como son 
las de Trabajo, Agricultura, Minería, etcé
tera, incluso la de Constitución, Legisla
ción y Justicia. 

Además., de la experiencia, no de un 
momento, sino del estudio de muchos Dipu
tados, que han estado muchos períodos en 
esta Cámara, se llegó a la conclusión de 
que la Comisión de Hacienda no podía 
tener una especie de dominio sobre todas 
las Comisiones técnicas, porque se presta-
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ba para muchas molestias de éstas, por- . 
que se encontraban con que sus proyectos, 
que habían sido estudiados y aprobados, 
eran cambiados por una comisión de sa
bios, la Comisión de Hacienda, la que in
cluso llegaba hasta a cambiar la redacción, 
el contenido de los artículos qUe no eran 
de financiamiento. 

Por eso, yo me atrevo a estar en des
acuerdo con esta indicación. Yo no sé si 
la experiencia de los señores Diputados en 
este momento los ha llevado a cambiar el 
criterio que tuvo la Cámara para hacer el 
cambio anterior. Por eso, me permito in
sistir en que se rechace esta indicación y 
se mantenga, como es lógico, que cuando 
hay una mayoría responsable de Dipu
tados en la Comisión de Hacienda que 
quieren revisar todo el proyecto, que lo 
revisen, pero no a petición de un solo Dipu
tado, por muy bien que lo pueda hacer el 
señor Phillips. o el señor Silva Ulloa, por
que en el fondo siempre estaríamos ex
puestos a que se revisaran todos los pro
yectos de las Comisiones técnicas, y por
que bastaríá que un solo Diputado lo pi
diera, de los 13 que integran la Comisión 
para que, por muy estudioso que fuera 
aquél, se obstaculizara el trámite de un 
proyecto por cualquier motivo. En esta 
forma las Comisiones técnicas se ven dis
minuidas, como se han visto durante este 
último tiempo. Por eso todos los Diputados 
han reclamado. Ese es el motivo por el que 
se aprobó, por unanimidad, esta modifi
cación del Reglamento. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Tiene la palabra el señor Merino. 

El señor MERINO.-Yo quiero ratifi
car todo lo dicho por el Diputado señol' 
Lorca. Soy Diputado nuevo en esta Cor
poración. Hace pocos meses que estoy en 
ella y me he i,ncorporado a las Comisiones 
que estudian proyectos en los cuales yo 
puedo aportar algo para mi provincia. Pe
ro a mí me parece que si lo que hace una 
Comisión, como la de Agricultura, por 
ejemplo en la que estamos estudiando un 
proyecto importante, va a ser revisado 

por otra, por la Comisión de Hacienda, no 
vamos a tener ninguna seguridad ni inte
rés, porque lo que hemos estudiado no va 
a tener ningún valor, ya que será revisado 
por Diputados que no han participado en 
su estudio, que no tienen interés en la ma
teria y que están en una Comisión total
mente distinta. Yo incluso estimaba, sin 
conocimiento de la práctica de lo que aquí 
se ha establecido, que la Comisión de Ha
cienda, en ningún caso, podía intervenir 
en materias ajenas a su competencia. Yo 
creo que el hecho de que un proyecto sea 
sometido a la Comisión técnica respecti
va, ·después a la revisión por la Comisión 
de Hacienda y por último, a la revisión 
por la Hala, o sea, a tres instancias, aten
ta contra el espíritu de la reforma del 
Reglamento, cuando lo que queremos es 
agilizar la labor de 'la Comisión, para que 
los proyectos salgan bien estudiados en el 
menor tiempo posible. 

El proyecto de ley indígena lo vamos 
a aprobar nosotros en la Comisión de 
Agricultura. Va a pasar 'a la Comisión de 
Hacienda. Ahí, cualquier Diputado puede 
pedir -con lo que estoy en desacuerdo
que se revise el proyecto, y como los miem
bros de la Comisión de Agricultura no 
pertenecemos a la de Hacienda, se puede 
aceptar, sin nuestro consentimiento, una 
proposición de modificación que no esté 
en el espíritu de los que hemos participa
do en el estudio sobre la materia. 

Por eso, ratifico lo que ha dicho el Di
putado señor Lorca, que evidentemente 
tiene mucha más experiencia que yo, e in
sisto en que, en ningún 'caso la Comisión 
de Hacienda debería intervenir en mate
rias que no son de su competencia, y me
nos revisarlas a proposición de un sólo 
Diputado. 

El señor PHILLIPS.-Pido la palabra. 
El señor VIDELA (Vicepresidente). -

Tiene la palabra el señor Phillips. 
El señor PHILLIPS.-Indiscutiblemen

te, el señor Merino, como Diputado nue
vo que es, no tiene ninguna práctica par
lamentaria. Teóricamente tiene toda la ra-



,SESION 31:¡t, EN MARTES 22 DE ABRIL DE 1969 3179 

zón; pero la práctica es totalmente dife
rente. 

Voy a plantear un caso que pasó ayer. 
Para ser concreto, un señor Diputado, 
miembro de la Comisión de Economía, lle
gó con un problema a la Comisión de Ha
cienda, preguntando, porque no lo sabía, 
si se habían aprobado o no las disposicio
nes, de un proyecto que a él le interesaba. 

El señor BUZETA.-Porque no había 
informe de la Comisión de Economía. 

El señor PHILLIPS.-Es un hecho. Es
toy planteando lo que ocurre diariamente. 
Ahí está Ramqn Silva Ulloa. Ahí está Luis 
Maira, Presidente de la Comisión de Ha
cienda y miembro de la Democracia Cris
tiana. Ellos lo saben. Es una práctica in
discutible. 

El señor LORCA (don Alfredo).-Está 
equivocado Su Señoría. 

¿ Me permite una interrupción? 
El señor PHILLIPS.-Cómo no. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Con la venia del señbr Phillips puede usar 
de una interrupción Su Señoría. 

El señor LORCA (don Alfredo) .-Está 
muy equivocado Su Señoría con el caso 
que ha planteado del día de ayer, que se 
produjo, como dijo el Diputado señor Bu
zeta, porque no había informe de la Co
misión de Economía. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Puede continuar el señor Phillips. 

El señor PHILLIPS.-Yo le he oído al 
propio señor Buzeta preguntarnos cuándo 
quedaba despachado el proyecto, porque él 
tenía indicaciones, que a un golpe de cam
panilla fueron rechazadas, y que trataban 
de solucionar el problema en la Comisión 

de Hacienda. 
Pero éste no es el caso ni afecta a un 

señot Diputado. Es lo que a diario suce
de. Indiscutiblemente -y yo invoco el 
nombre de quienes han sido presidentes 
de la Comisión de Hacienda y de quienes 
han trabaj ado en ella- la práctica ha si
do que los proyectos salgan bien, no por
que sean 13 sabios los· que los revisan, por
que los partidos políticos pueden poner a 

.. 
quien quieran y cambiarlos cuando se les 
ocurra, sino porque los partidos mandan 
a la Comisión a la gente más especializa
da, a los que más conocen sobre la mate
ria. Así, el fruto de nuestra legislación 
es mucho más acabado, mucho más com
pleto; y no como están siendo despacha
dos ahora algunos proyectos. 

Yo puedo citar cientos de casos, no uno, 
porque hay cientos de casos sobre esta 
misma materia. Si se plantea teóricamen
te este problema, sin duda que deben tener 
toda la razón las Comisiones técnicas, pe
ro hay que ver la de aberraciones que sa
len, ,que si no se corrigen, después se cri
tica a la Cámara. 

El señor VIDELA (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el señor Basso. 

El señor BASSO.-De las palabras di
chas recientemente por el colega Phillips, 
se desprendería que sólo la Comisión de 
Hacienda debería existir dentro de la Cá
mara. Si los problemas son bien analiza. 
dos, por ejemplo, en la Comisión de Agri
cultura, donde hay que entender que llegan 
técnicos sobre la materia o que, por lo me
nos, se han preocupado del problema; si 
lo son en la Comisión de Economía, que 
los discute ampliamente; si lo son en la de 
Gobierno Interior, en la de Defensa, en to
das, donde hay 13 diputados, que al final 
aprueban un proyecto por mayoría, no pa
rece que después de 15, 20 ó más días de 
estudio, lleguen los miembros de la Co
misión de Hacienda, revisan nuevamente 
todo el proyecto, y rechacen materias que 
no son atingentes a ella. 

El señor Phillips da a entender que só
lo los trece Diputados de la Comisión de 
Hacienda son los talentosos, los de grandes 
condiciones, el abecedario de todos los pro
blemas, los únicos dotados para rechazar 
o aprobar un proyecto que no tiene nada 
que ver con la Comisión de Hacienda, fue
ra de 10 que atañe al financiamiento. 
. Es degradante para los componentes de 

otras Comisiones, es degradante -repi
to- que por capricho de un Diputado de 
la Comisión de Hacienda se rechace un 
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proyecto ya aprobado por las Comisiones 

técnicas. 
El señor PHILLIPS.-i Cómo lo va a 

rechazar! 
El señor BASSO.-De ahí que yo esti

me que haría mal la Cámara en volver por 

los pasos antiguos, por aquellos que tuvo 

antes de la reforma del Reglamento, en 

la que se dejó bien establecido que sólo in

cumbe a la Comisión de Hacienda lo rela

cionado con el financiamiento de los pro

yectos. 
Por eso haría mal la Cámara -repito, 

señor Presidente- en volver por los pasos 

antiguos, aprobando la indicación que se 

dice que hay en la Mesa y que yo no co

nozco. 
Concedo una interrupción al Diputado 

señor Clavel. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Con la venia de Su Señoría, puede hacer· 

uso de la interrupción el señor Clavel. 
El señor CLA VEL.-Señor Presidente. 

Esta discusión es muy interesante, más 

interesante de lo que muchos colegas po

drían pensar, porque la verdad es que los 

miembros de las distintas Comisiones se 

sienten muy disminuidos ante la Comisión 

de Hacienda. Esa es la verdad, porque uno 

tiene que andar poco menos que cuidando 

el proyecto, una vez que ha sido aprobado 

en cualquiera Comisión. A mí me ha toca

do el caso de tener que hacerlo en proyec

tos de interés para mi provincia, que se 

han discutido con toda acuciosidad, pues 

hemos nevado técnicos a la Comisión, nos 

hemos trasladado a las distintas ciudades 

del norte, como Arica, Tocopilla, Antofa.

gasta, Taltal; o sea, hemos estudiado en el 

propio terreno los problemas que el pro

yecto encerraba. Pues bien, la Comüsión 

de Hacienda, manejada la campanilla por 

el señor Lavandero, en dos minutos ha li

quidado el proyecto. Esa es la verdad. Hoy 

día es el señor Lavandero, Presidente de 

la Comisión, mañana será otro; y siem

pre va a pasar lo mismo, porque los miem

bros de la Comisión de Hacienda se han 

transform'ado en la Cámara en los super-

sabios de todos los proyectos que se discu

ten. Es así como cuando nosotros tenemos. 

interés en que salga aprobado el proyecto; 

desde la Comisión de Hacienda, tenemos. 

que andar, primero que nada, en nuestro 

partido, consiguiéndonos el cambio para 

la Comisión. Y es por eso por lo que en la 

Comisión de Hacienda, en cada sesión que 

se trata un proyetco, hay distintos \Dipu

tados. Se puede ver, señor Presidente, y 

usted puede ordenar un estudio al respec

to, que en estos cuatro años deben haber 

pasado los 147 Diputados por la Comi

sión de Hacienda. Esa es la verdad. Yo 

creo que si las Comisiones técnicas -que 

para eso son técnicas- han estudiado los 

proyectos, no tiene por qué otra Comisión 

de la Cámara volverlos a revisar. Y si que

remos hablar de verdades, digamos ver

dades también aquÍ. ¿ Cómo se consigue 

entrar a la Comisión de Hacienda? En to

dos los partidos hay una "pecha" interna 

por pertenecer a ella. Y el que más "se la 

puede" dentro del partido es el que llega 

a la Comisión de Hacienda. 
El señor PHILLIPS.-EI más capaz. 

El señor CLA VEL.-Muchas veces no 

es el má¡;¡ capaz, sino que el que más "se 

la puede". 
En consecuencia, de la discusión que ha 

habido acá entre el señor Lorca, don Al

fredo, y el señor Phillips ... 
El señor PALESTRO.-En la Comisión 

de Hacienda hay economistas y ecónomos. 
El señor CLA VEL.- ... que impugnan 

dos teorías distintas, los radicales conclui

mos que la Comisión de Hacienda debe, 

única y exclusivamente, tratar lo atinente 

a ella; es decir, los artículos sobre finan

ciamiento que tienen que ver con ella y na. 

da más. Y por esta teoría, votaremos en 

esta sesión. 
El señor PHILLIPS.-Pido la palabra. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

. Tiene la palabra el señor Silva Ulloa. 

El señor ACEVEDO.-El señor, Basso 

me había cedido una interrupción. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Perdón. El Diputado señor Basso le ha-
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bía concedido una interrupción al Diputa
do señor Acevedo. Puede hacer uso de ella 
Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden
te, quiero hacer presente que el informe 
que la Sala tiene como base para discutir 
un proyecto de leyes aquel que proviene 
de la Comisión técnica, ... 

El señor PHILLIPS.-Naturalmente. 
El señor ACEVEDO.- ... y que todas 

las modificaciones que en la Comisión de 
Hacienda sufra ese proyecto de ley vienen 
'como indicación a la Sala. 

El señor PHILLIPS.- Exactamente. 
Tiene toda la razón. 

El señor ACEVEDO.-En el caso de 
los proyectos de la Tabla de Fácil Despa
cho, en la S'ala pueden hacérseles indica
ciones, y podrán prosperar todas aquellas 
que no tengan relación con mayores gra
vámenes y que no incidan en el financia
miento. En el caso de que incida en el fi
nanciamiento de ese proyecto, aunque es
té en la Tabla de Fácil Despacho, no se 
trata la indicación y se tramita como pro
yecto separado. 

El señor PHILLIPS.-Exacto. 
El señor LORCA (don Alfredo) .-No 

es el problema en discusión. 
El señor ACEVEnO.-Evidentemente 

que no es el problema en discusión. 
De modo que a la Comisión de Hacien

da, en la práctica, sólo le es valedero todo 
10 que tiene relación con el financiamien
to ... 

El señor BASSO.-Nada más. 
El señor ACEVEDO.- ... y es la Sala 

la que tiene que decidit respecto de todas 
aquellas modificaciones que introduzca o 
indicaciones que haga al proyecto de la 
Comisión técnica. La Mesa pone en discu
sión el artículo de la Comisión técnica con 
la indicación de Hacienda, y la Sala es 
dueña de aprobar o rechazar la indicación 
de la Comisión de Hacienda. 

Ahora bien, efectivamente, como han 
hecho presente algunos colegas, algunos 
proyectos de ley han sufrido entorpeci
mientos en la Comisión de Hacienda. Es 

el caso, por ejemplo, del proyecto, que ac
tualmente ya es ley, de reforma agraria. 
Por ello votamos con el objeto de que se 
tomara el acuerdo para que la Comisión 
de Hacienda sólo se atuviera a aquellos 
artículos que tenían incidencia en el fi
nanciamiento de la ley de reforma agra
ria, y no en el resto. Sin duda que los co
legas del Partido Nacional, nuestros cole
gas "momios" aquí en la Cámara querían 
que en la Comisión de Hacienda se viera 
todo el proyecto de reforma agraria, que 
ya había visto la Comisión de Agricultura 
que había demorado varios meses en des-. 
pacharlo. 

El señor OLA VEL.-j Por eso está de
fendiendo esto el señor Phillips! 

El señor ACEVEDO.-De suerte que la 
interrupción que le he pedido al colega 
Basso es con el objeto de que la Sala tenga 
en consideración este hecho: aquí sólo se 
tiene como base el informe de la Comisión 
técnica, lo demás viene como mera indica
ción y queda al criterio de la Sala aceptar
lo o no. Ahora, si los colegas quieren ha
cer indicaciones al proyecto, si no las han 
hecho en la Comisión de Haciendá, por no 
haber ido a ella, pueden hacerlas, evidente
mente en la Sala, en la discusión general, 
salvo que el proyecto tenga urgencia, por
gue en ese caso no tiene segundo informe. 

Es todo. Muchas gracias. 
El señor PHILLIPS.-Presidente, pido 

un minuto. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Tiene la palabra el señor Lorca, don Al
fredo. 

El señor LORCA (don Alfredo) .-La 
verdad de las cosas es que le pido perdón 
al Diputado Acevedo, pero no entendí, con
cretamente, cuál es su criterio con res
pecto a la indicación propuesta por el se
ñor Ramón Silva ... 

El señor SILVA ULLOA.-No, no. 
El señor LORCA (don Alfredo) .-¿ Ah, 

es del señor Phillips no más? 
No entendí, digo, cuál es su criterio res

pecto a la indicación, porque eso es lo que 
está en discusión. Lo que está en el Regla-
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mento y lo que viene propuesto por la Co

misión lo estamos aceptando todos, o sea, 

que se pueda revisar el proyecto a pedido 

de la mayoría de la Comisión de Hacien

da. Lo que ha planteado el señor Phillips 

es que baste un Diputado para pedir la 

revisión de todo el proyecto. Sobre eso en

tendí que Su Señoría no dio su opinión, 

y me gustaría mucho oírla. 
El señor ACEVEDO.-No me referí a 

eso. 
El señor LORCA (don Alfredo) .-Por 

eso me gustaría oírla. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

El señor Valenzuela, don Héctor, tiene la 

palabra. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA (don Héctor).-La ventaj a que tiene 

debatir un asunto como éste con la tran

quilidad con que lo estamos haciendo, es 

que permite a cada Diputado abrir su 

mente al razon'amiento. 
Efectivamente, don Patricio Phillips me 

explicó el sentido de su indicación, y en 

un comienzo me pareció que era buena. 

Por eso concurrí con mi firma. 
El señor PHILLIPS.-¿ Oyó, señor Lor

,ca? 
El señor V ALENZUELA V AlJDERRA

MA (don Héctor) .-Pero, luego de escu

char las razones que se han dado, le pido 

al Diputado Phillips que me excuse si re

tiro mi firma de la indicación, porque 
realmente me he convencido, por el des-

-arrollo del debate, de que está mejor como 

lo planteó la Comisión de Régimen Inte

rior, Administración y Reglamento, vale 

decir, que no sea sólo por la petición de 

una persona, que puede tener un ánimo 

de estudio muy a fondo, pero que también 

puede ser motivada por el ánimo de obs

truir el despacho de un proyecto. Yo pre

feriría que quedara tal como está, es de

cir, -cuando lo acuerde la Comisión, o sea, 

que haya un pronunciamientó de la Comi

sión para traer un proyecto a su debate, 

sobre todo por lo que dice en la frase fi

nal: "a proposición de alguno de los miem-

bros presentes, por estimarlas relaciona

das con ese "financiamiento". 
En todo caso, quisiera que quedara cons

tancia en la historia fidedigna del estable

cimiento de este proyecto de acuerdo de 

que el ánimo con que lo votaríamos sería 

el que la Comisión de Hacienda no puede 

entrar a ver materias que no estén rela

cionadas con el financiamiento. 
El señor CLA VEL.-Eso es. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA (don Héctor).-Lo importante es que 

la Comisión de Hacienda se aboque a aque

llo para lo cual es técnica. De tal manera 

que si hay una petición de alguno de los 

miembros presentes, si no se estima que 

ello está relacionado con el financiamien

to, ni aun en ese caso podría entrar a ver

lo la Comisión de Hacienda; pero si exis

te re'almente una razón valedera, que per

mita estimar que está relacionado con el 

financiamiento, es lógico que entre a ver

lo. 
Por eso, pidiéndole disculpas al Diputa

do Phillips ... 
El señor PHILLIPS.-¿ Me da una in

terrupción, colega? 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA (don Héctor).- ... le solicito que re

tire mi firma de esa indicación, ... 
El señor PHILLIPS.-Señor Presiden

te, solicito una interrupción. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA (don Héctor).-.,. y haría proposi

ción para que quedara tal como está. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Señor Valenzuela, el señor Phillips le so

licita una interrupción. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA (don Héctor) .-Con todo gusto. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Con la venia del señor Valenzuela Val

derrama, don Héctor, tiene la palabra el 

señor Phillips. 
El señor PHILLIPS.-No tiene mayor 

trascendencia que el colega retire su fir

ma si ha cambiado de criterio. 
Lo que quiero observar es solamente lo 
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siguiente: la Comisión de Hacienda sólo 
hace indicaciones al proyecto y, en conse
cuenda, en definitiva es la Sala la que re
suelve. No cambia el criterio de la Comi
sión técnica, sino que aporta a la Sala 
una disyuntiva para que pueda elegir, que 
es distinta a la proposición hecha. 

El señor BASSO.-Es lo mismo. 
El señor PHILLIPS.-j Cómo va a ser 

lo mismo, colega, por Dios! Usted po va a 
quedar abocado -a no ser que no quiera 
entender el Reglamento ni la disposición
a votar lo de la Comisión de Hacienda. Us
ted va a votar su proposición de la Comi
sión técnica. Pero puede ser que haya va
riado el criterio de la Comisión, y le que
da otro camino, que es una alternativa pa
ra corregirlo dentro de la Sala. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Tiene la palabra el señor Merino. 

El señor MERINO.-Respecto a lo que 
dice el señor Phillips, no veo por qué han 
de ser los componentes de la Comisión de 
Hacienda quienes van a tener una oportu
nidad extra para proponer indicaciones. 
Si tienen interés en un proyecto, que va
yan a hacerlas a la respectiva Comisión 
técnica, y si no pueden incorporarse a ella, 
que vengan a la Sala. ¿ Por qué los trece 
IDiputados de la Comisión de Hacienda 
van a tener el derecho, que no tenemos los 
que no pertenecemos a ella, de hacer in
di'caciones en otra oportunidad que la que 
establece el Reglamento? 

Por eso, estoy de acuerdo con la dispo
sición tal como viene de la Comisión de 
Régimen· Interior. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
La Mesa estima que está agotada la dis
cusión en esta materia. 

En votación el N9 2 del artículo 16 del 
Título IX, con la indicación. 

-Durante la votación: 
El señor P ALESTRO.-j Qué muera la 

Comisión de Hacienda con todos sus filis
teos! 

El señor PHILLIPS.-j Ahora a lo me
jor lo mandan a usted a ella, colega! 

-Efectuada la votación en forma eco
nómica, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Secretario) .-No 
se ha producido quórum de votación. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Se va a repetir la votación. 

-Repetida la votación' en forma eco
nómica, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Secretario). -
Han votado sólo 25 señores Diputados. No 
hay quórum de votación. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Se va a repetir la votación por el sistema 
de sentados y de pie. 

-Repetida la votación en forma econó
mica, por el sistema de sentados y de pie, 
dio el siguiente resultado: por la afirma
tiva, 1 voto; por la negativa, 31 votos. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Rechazado el N9 2 con la indicación. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará 
el N9 2 en su forma original. 

Aprobado. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará 

el resto del artículo 16 del Título IX. 
Aprobado. 
En discusión los artículos 17, 18, 19 Y 

20, de este mismo Título, que no han sido 
objeto de indicadones. 

Si le parece a la Cámara, se darán por 
aprobados. 

Aprobados. 
El señor KAEMPFE (Secretario) .-Se· 

ha formulado indicación por parte de los 
señores Valenzuela Valderrama, Silva 
Ulloa y Stark, por un lado, yel señor Nau
don, por otro, para consultar en el Título 
IX el siguiente artículo nuevo, a continua
ción del 20: 

"Artículo 20-bis: Corresponderá a la 
Comisión de la Integración Latinoameri
cana, además de su competencia ordina
ria, estudiar y promover todos aquellos 
asuntos que digan relación con su cometi
do y tramitarlos posteriormente en la for
ma reglamentaria. 

"Asimismo, deberá emitir el informe 
amual en el que se dé a conocer el des-
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arrollo del proceso de integración latino
americana, y, en particular, el de los paí
ses que integran el Area Andina." 

Indicación de los señores N audon y Va
lenzuela Vlalderrama, ,don Héctor, para 
agregar en el artículo 20 bis propuesto el 
siguiente inciso tercero: 

"Además, deberá conocer de todos los 
asuntos relacionados con el Parlamento 
Latinoamericano y, especialmente, procu
rar el cumplimiento de las resoluciones 
adoptadas por las asambleas que dicho 
Parlamento celebre." 

Si me excusan los señores Diputados, 
en cuanto a la primera parte de la indica
ción, debo informar a la Sala que corres
ponde a una materia aprobada en su opor
tunidad por la Cámara, que debió haber
se injertado o incorporado en la parte co
rrespondiente a las Comisiones; pero, co
mo en la disposición normativa que susti
tuye este capítulo por este otro, no se con
sidera este artículo, pudiera parecer que 
está derogado. Esto no es efectivo. De 
ahí, entonces, que se propone reponerlo. 

La segunda indicación es la que propo
'nen los señores Naudon y Valenzuela Val
derrama, don Héctor. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor) .-Pido la palabra. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- Señor Presidente, 
quiero reafirmar lo dicho por el señor Se
cretario. 

En realidad, la Mesa fue consultada en 
su oportunidad. No nos cabe duda de que, 
habiendo sido acordado por la Cámara con 
anterioridad, esto quedaba vigente. No 
obstante, p'ara evitar cualquier problema 
posterior, es mejor el pronunciamiento de 
la Cámara. Ahora, no sé hace otra cosa 
que mantener la competencia acordada 
por la Cámara para esta Comisión. 

En cuanto a la segunda parte de la in
dicación, que encabeza el Diputado señor 
Naudon, también nos parece que es justo 
entregarle un ámbito mayor a esta Comi-

sión, para qUe se preocupe también -del 
Parlamento Latinoamericano, que a nos
otros, los chilenos, nos interesa mucho 
que pueda funcionar. 

El señor NAUDON.-Pido la palabra. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Tiene la palabra el señor Naudan. 
El señor NAUDON.-Señor Presidente, 

el objeto del agregado a esta indicación 
es que haya un organismo permanente, en 
cada rama legislativa, -y ésta fue el pen
samiento de la última reunión plenaria 
dél Parlamento Latinoamericano que acti
ve sus acuerdos, con el propósito de que 
sean realidad administrativa o legislativa 
en cada país. Esta idea ya ha sido concre
tada en las modificaciones de algunos re
glamentos de congresos latinoamericanos, 
si mal no recuerdo, como el caso del Pe
rú, ahora- desgraciadamente, su Congre
so está disuelto, y también en el caso de 
Venezuela. Porque resulta que nosotros 
asistimos a las reuniones del Parlamento 
Latinoamericano o a las subcomisiones 
de estudio, damos cuenta en la Honorable 
Cámara y los señores Senadores en el Se
nado, pero no hay nadie que se preocupe, 
después, de que estas iniciativas acorda
das por el Parlamento Latinoamericano, 
todas de gran importancia, sean una rea
lidad en cada uno de lós países que tienen 
a¡;reditados a sus parlamentos como inte
grantes de este cuerpo colegiado que de
nominamos Parlamento Latinoamericano. 

Por eso, pido, para ser consecuentes con 
la actitud de autorizar la asistencia ofi
cial de miembros de esta Cámara al Par
lamento Latino'americano, que aprobemos 
esta indicación, par:;t que exista aquí un 
organismo, de tipo permanente, que pro
cure el cumplimiento de los acuerdos que 
adopte el Parlamento Latinoamericano. 

Nada más. 
El señor ZORRILLA.-Pido la palabra. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).-

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ZORRILLA.-Señor Presiden

te, quiero formularle una pregunta al se
ñor Naudon. Me parece muy oportuna la 
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creación de una Subcomisión encargada 
de los asuntos interparlamentarios, inter
americanos y de integración latinoameri
cana, pero deseo sáber, también, si la Co
misión de Relaciones Exteriores dejaría 
de conocerlos, a la vez, porque entiendo 
que ella no estaría inhibida para tratarlos. 

El señor NAUDON.-¿Me permite, se
ñor Presidente? 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor NAUDON.-Nosotros estima
mos, -y compartimos la opinión de algu
nos altos funcionarios de esta Honorable 
Cámara- que en Comisión permanente 
de trabajo que ahora se crea es donde ca
be mejor esta organización, que vendría 
a ser una consecuencia del Parlamento 
Latinoamericano. La Comisión de Rela
ciones Exteriores h a existido durante todo 
el tiempo que ha trabajado o ha tenido 
vigencia el Parlamento Latinoamericano, 
pero nunca se ha preocupado de procurar 
que los acuerdos de este Parlamento, sean 
realidad. Desde luego, no cabe expresar 
que existe o puede surgir una interferen
cia entre las dos Comisiones permanentes 
de trabajo, porque la Comisión de Rela
ciones Exteriores, en cualquier instante, 
pódría abocarse al conocimiento de algún 
problema de tipo internacional que tenga 
relación con un acuerdo del Parlamento 
Latinoamericano. Por su p'arte, esta Co
misión Especial que se va a crear tendrá 
un ámbito de competencia distito, cual es, 
hacer realidad los acuerdos del Parlamen
to Latinoamericano, sin perjuicio del pro
nunciamiento que pueda existir de parte 
de la Comisión de Relaciones Exteriores 
de la Cámara. 

Nada más. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA (don Héctor).-Pido la palabra. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA (don Héctor) .-Señor Presidente, 
frente a la pregunta formulada por el 
Presidente de la Comisión de Relaciones 

Exteriores, señor Enrique Zorrilla, croo 
indispensable formular una observación. 
El dij o al fundamentar sU pregunta, que 
le parecía bien que se estabeciera una 
Subcomisión de Integración Latinoameri
cana. 

Quiero aclararle que el año pasado, co
mo uno de los frutos de la reunión de Pre
sidentes de Cámaras de niputados que se 
realizó en Santiago y por la unanimidad 
de esta Cámara, se aprobó una Comisión 
Permanente de Integración Latinoameri
cana, que aparece ya en la lista de 15 Co
misiones' permanentes. De modo que no 
es una Subcomisión, sino una ComisiÓn 
permanente, que va a tr'atar todos los pro
blemas relacionados con este tema de tan
ta trascendencia, como es la integración 
latinoamericana. 

Ahora bien, la indicación del Diputado 
señor Naudon yo la entiendo en el setnido 
de que, además de la competencia que la 
propia Cámara, por unanimidad, le fij ó a 
esta nueva Comisión creada el año pasa
do, se amplíe el ámbito de su competen
cia, a la atención de los problemas rela
cionados con el Parlametno Latinoameri
cano. O sea, además de 10 que ya se le 
asignó como ámbito de su competencia, se 
le agrega ahora la preocupación, también 
específica, de los problemas que tengan 
relación con el Parlamento Latinoameri
cano. Por lo menos así he entendido la in
dicación del Diputado N audon, y él me 
afirma que es aSÍ, efectivamente. 

El señor ZORRILLA.-Pido la palabra. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ZORRILLA.-Señor Presiden

te, en este caso, no sería. una Subcomi
sión, sino una Comisión la encargada de 
los asuntos de la integración latinoameri
cana, y, además, la encargada de los asun
tos del Parlamento Latinoamericano. 

Por lo tanto, la Comisión de Relaciones 
Exteriores de la Cámara tendría que abo
carse nada más que a las cuestiones inter
nacionales que no tengan relación con esta 
parte de América, es decir, de Latino-
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américa. En general, no trataría nada que 
se refiriera a la integración. 

El señor V ALENZUE.LA V ALDERRA
YA (don Héctor) .-¿ Me permite una in
terrupción? 

El señor ZORRILLA.-Con todo gusto. 
El señor VIDELA (Vicepresidente). -

Con la venia del señor Zorrilla, tiene la pa
labra el señor Valenzuela, don Héctor. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
YA (don Héctor).-Hay muchos otros 
problemas que 'a Chile le interesa debatir 
con otros países, y que se refieren a los 
demás países latinoamericanos. Esta Co
misión es específicamente para tratar la 
materia que se llarria integración; el ám
bito de esta Comisión es ése. El de la Co
misión de. Relaciones Exteriores entiendo 
yo que es todo aquello relacionado con 
otros países y que no incida en esta mate
ria específica que es la integración. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Puede continu'ar con la palabra el señor 
Zorrilla. 

El señor ACEVEDO.-¿ Me concede una 
pequeña interrupción? 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
¿ Ha concedido una interrupción al señor 
Acevedo? 

El señor ZORRILLA.-Sí, señor Presi
dente. 

El señor VIDE LA (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEUO.-Señor Presiden
te, he querido entender de lo expresado 
por el señor Zorrilla, Presidente de la Co
misión de Relaciones Exteriores, que esta 
Comisión tratará todo aquello que va por 
la vía de la Cancillería, vale decir, por la 
vía del Ministerio de Relaciones Exterio
res de la República. En cambio la Comi
sión de Integración Latinoamericana y del 
Parlamento Latinoamericano conocerá to
do aquello que tenga una relación directa 
con el Parlamento chileno y el resto de los 
parlamentos de Latinoamérica y con la 
integración latinoamericana. En conse
cuencia, estos asuntos no pasarían por la 

Cancillería sino que habría una relación 
directa entre parlamentos. 

Eso es todo. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

El señor Silva UUoa ha solicitado una in
terrupción. 

El señor ZORRILLA.-He sido bien in
terpretado por el señor Acevedo, porque 
eso es en el fondo lo que yo he planteado. 
Ahora me doy cuenta de que aquí los pa
receres no están completamente de acuer
do. El Diputado Valenzuela no está de 
acuerdo con esto. 

Le cedo una interrupción al señor Silva 
UUoa. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
El señor Giannini también le ha solicita
do una interrupción, a continuación. 

El señor ZORRILLA.-Al señor Gianni
ni también. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
A continuación. Tiene la palabra el señor 
Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre
sidente, el problema que se ha suscitado 
quiero explicarlo con lo que ha ocurrido 
en la práctica en otras oportunidades. 

Creada la Comisión de Integración La
tinoamericana, que es una Comisión di
ferente de las existentes, que están rela
cionadas con los ministerios, salvo la de 
Régimen Interior, Administración y Re
glamento, que es interna de la Cámara 
de Diputados, se ha producido la misma 
situación que hubo años atrás en la Co
misión de la Vivienda. Cuando la vivienda 
dependía exclusivamente del Ministerio de 
Vías y Obras, se creó una Comisión Es
pecial y todos los problemas relacionados 
con la habitación se trataban en esa Co
misión, se informaba y el proyecto llega
ba a la Sala y se despachaba. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor) .-¿ Especial o perma
nente? 

El señor SILVA ULLOA.- Especial, 
pero permanente, del mismo rango de la 
Comisión Latinoamericana que se creó 
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hace tiempo y que se ratifica con este Re
glamento. 

Por eso, no quiero que queden dudas 
en cuanto a la competencia de esta Comi
SlOn de Integración Latinoamericana. 
Ella no puede estar circunscrita a algo 
accidental, abstracto, sino a todo lo rela
cionado con la integración latinoamerica
na y con el Parlamento Latinoamericano, 
provenga de donde provenga, incluso del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, por
que si no sería una Comisión totalmente 
inoperante. 

A la Comisión de Relaciones Exteriores 
se le ha querido disminuir SU trabajo pa
ra darle significación, importancia, cate
goría, a esta integración latinoamericana 
y ahora, con la indicación del colega N au
don, que yo comparto porque he tenido 
oportunidad de conocer los trabajos del 
Parlamento Latinoamericano, en esta Co
misión se radicarán los informes que de
ban rendir quienes pertenecen a este Par
lamento Latinamericano o quienes concu
rren como delegados a las reuniones que se 
celebran periÓdicamente en diferentes 
part·es del continente. 

Nada más y muchas gracias. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Con la venia del señor ZorrilIa, tiene la pa
labra el señor Giannini. 

El señor GIANNINI.-Señor Presiden
te, con la venia del señor Zorrilla y de don 
Héctor Valenzuela, dice que ya está bue
no ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).-No, el señor Garay. 

El señor G IANNINI.- ... yo confieso 
que tengo serias dudas acerca de los dos 
planteamientos que se han hecho acá, pe
ro creo que el tema es bastante discutible. 

Yo pienso que la ~omisión Permanente 
de Integración Latinoamericana, que se 
crea ... 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).-y a está creada. 

El señor GIANNINl.-Si, está creada 

y se ratific'a en este Reglamento, tiene su
ficiente material de trabajo por cuanto 
debe tratar los proyectos o las materias 
que son debatidos en el Parlamento Lati
noamericano. Los que hemos tenido la 
oportunidad de asistir a él nos hemos da
do cuenta de que uno de los principales y 
fundamentales defectos del funcionamien
to del Parlamento Latinoamericano -y yo 
creo que lo afectan en su base- es preci
samente el que los delegados llegan sin 
una preparación previa y adecuada fren
te a tales proyectos. Se ve la convenien
cia, la necesidad yo diría urgente, si que
remos que subsista como organismo efi
caz el Parlamento Latinoamericano, de 
que haya un organismo --en este caso, es
ta Comisión-, que trate en profundidad 
esas materias que, en definitiva, van a ser 
sometidas al conocimiento y decisión de la 
Asamblea del Parlamento Latinoamerica
no. Pero pensar que todo p:t;'oyecto que ten
ga relación con la integración latinoame
ricana, debe ir a esta Comisión, a mí me 
merece algun'as dudas. 

Confieso que no tengo una idea del todo 
clara, pero planteo la duda. Resulta que 
algunos proyectos sobre materias inter
nacionales irían a la Comisión de Relacio
nes Exteriores, y otros, a la Comisión de 
Integración Latinoamericana. 

Yo creo que se crearía una confusión, 
una dualidad de organismos frente a una 
misma materia, lo que acarrearía serias 
dificultades. Más bien me inclino, en este 
momento, por la solución de que esta Co
misión permanente de Integración Latino
americana no despachara proyectos que, 
en definitiva, deban ser conocidos por la 
Sala, como proyectos de ley o acuerdos 
internacionales, sino que se limitara a ser 
el nexo directo que recibiera la informa
ción del Parlamento Latinoamericano, que 
estuviera en permanente contacto con las 
Comisiones permanentes del Parlamento 
Latinoamericano que funcionan durante 
el año y que preparara los estudios de los 
proyectos. Creo que también podría soli
citar informes a otras Comisiones, y se me 
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ocurre, por ejemplo, que la Comisión de 
Integr'ación Latinoamericana perfecta
mente podría pedir informes a algunas 
Comisiones permanentes, como la de Cons
titución, Legislación y Justicia o la de 
Hacienda, sobre algunas materias. Pero 
yo circunscribiría la acción de esta Co
misión sólo a los proyectos tratados por el 
Parlamento Latinoamericano, nada más. 
En cambio, propondría que todos aquellos 
proyectos de ley o proyectos de acuerdo 
que deba tratar la Cámara, y que vengan 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
sean tratados siempre por la Comisión de 
Relaciones Exteriores. 
.. El señor VIDELA (Vicepresidente).
La Mesa hace presente a los señores Di
putados que esta tarde hay un doble tiem
po para los Comités en la Hora de Inci
dentes; además, hay 30 minutos para los 

· Diputados sin Comité, y queda todo el pro-
· yecto por tratar. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor) .-Pido la palabra. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor) .-Señor Presidente, en 
mérito de la brevedad, voy a hacer pre
sente que comparto en todas sus partes lo 
que planteó el Diputado Silva Ulloa. Creo 

· que es el punto de vista que tuvo en con
sideración la propia Cámara al crear la 
Comisión de Integración Latinoamericana 

· y, por lo menos personalmente, comparto 
la indicación que formulara el señor N au
don. Creo que circunscrib[rla al trota
miento ,exclusivo ,de 'los problemas deriva
dos del Parlamento Latinoamericano es, 
r,ealmente, borrar no sólo la letra, sino 
también el espíritu que se tuvo en vista 
al crear la Comisión Permaennte de In
tegración. 

Para no abundar más, hago mío lo que 
ha dicho el señor Silva UlIoa sobre esta 
materia. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).~ 
En votación; entonces, el artículo 20 bis 
de la indicación. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
Los artículos 21, 22, 23 y 24 no han 

sido objeto de indicaciones. 
Si le parece a la Cámara, se darán por 

aprobados. 
Aprobados. 
En el artículo 25 hay una indicación, 

que se va a leer. 
El señor KAEMPFE (Secretario). -

Indicación del señor Acevedo, que propo
ne suprimir, en el inciso tercero del ar
tículo 25, la expresión "y el o los Dipu
tados que sean a la vez miembros de am
bas, podrán hacer valer esta doble cali
dad, para todos los efectos reglamneta
rios." 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra. 
El señor VIDE LA (Vicepresidente).

Ti,ene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.-Señor Presiden

toe, nos ha llamado la atención el artículo 
25, que dispone que "dos o más Comisio
nes podrán encargarse, unidas, del exa
men de un determinado asunto, cuando la 
Cámara así lo acuerde." 

Es d-ecir, éste es el procedimiento em
pleado en el llamado trabajo de las "Co
misiones Unidas". Y la disposición regla
mentaria dice que podrán sesionar las Co
misiones Unidas -para poner un caso, la 
Comisión de Hacienda, por ejemplo, con 
la Comisión de Gobierno Interior- con 
tres de los miembros de cada una de 
ellas, es decir, tres de la Comisión de Ha
cienda y tres de la Comisión de Gobierno. 
Pero agrega también que "el o los Dipu
tados que sean a la vez miembros de am
bas" Comisiones, "podrán hacer valer su 
doble calidad." Es decir, que si hay tres 
Diputados -€l Presidente y dos Diputa
dos, por ejemplo, en las Comisiones Uni
das, y los tres son miembros de la Comi
sión de Ha.cienda y también de la de Go
bierno-, estas Comisiones Unidas sesio
narían con sólo esos tres Diputados. 

En otras palabras, ello significaría algo 
así como dejar doble voto cada uno de 
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ellos. Y por el hecho de conservades esta 
doble representa ti vi dad tendrían entonces 
quórum las Comisiones Unidas. Yo creo 
que este procedimiento puede Hevarnos a 
una situación de vicio del Reglamento; 
pues con este sistema no habría para qué 
entregarles a las Comisiones "técnicas" 
la tramitación de un proyecto de ley. Pe
ro cualquier proyecto de ley que en el fu
turo se deba tramitar en dos Comisiones 
podría. pedirs'e que se trate en Comisiones 
Unidas, y entonC'es sólo tres Diputados po
drían despachar en definitiva ese pro
yecto ... 

El señor LORCA (don Alfredo).'
¡Grave! 

El señor ACEVEDO.- ... o su informe 
para que la Sala tomara conocimiento de 
él. De ahí que estimamos que se dehe 
mantener el principio actual de la incom
patibilidad de los miembros de diversas 
Comisiones, y la norma de que el quórum' 
de sesión de las Comisiones Unidas es el 
número de tres miembros de cada uno de 
ella; de modo que, en ningún caso, pue
dan las Comisiones Unidas sesionar con 
menos de seis Diputados, el Presidente y 
cinco Diputados. 

El señor LORCA (don Alfredo).- O 
siete. 

El señor ACEVEDO.-Lo otro sería 
perjudicial desde el punto de vista. regla
mentario. 

Por eso, me he permitido hacer indica
ción para suprimir la frag.e: "y él o los 
Diputados que sean a la vez miembros de 
ambas podrán hacer valer esta doble ca
lidad para todos los efectos reglamenta
rios". Por lo tanto, este inciso quedaría 
así: "con tres de los miembros de cada 
una de ellas. Presidirá las Comisiones 
Unidas, por derecho propio, el titular de 
alguna de dichas Comisiones, según el or
den de precedencia." 

A eso obedece la indicación. 
Es todo, señor Presidente. 
El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa.

labra, señor Presidente. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Tiene la palabra el señor Silva Ulloa. 

El señor SIL VA ULLOA.-Señor Pre
sident'e, tengo la obligación de informar 
de los acuerdos de la Cüplisión y de ex
plicarlos cuando se prestan para' una in
terpretación como la que se ha querido 
dar en este instante por el colega Aceve
do. Por eso, debo observar que el pro
yecto de acuerdo ti,ende nO sólo a armoni
zar las disposiciones del Reglamento en 
cuanto al funcionamiento de las Comisio
nes, sino también a permitir que las Co
misiones trabajen efectivamente, cum
pli'endo su cometido. Y uno de los aspec
tos que hacen fracasar las sesiones de Co
misiones es el hecho de que muchas veces 
son miembros de las Comisiones Unidas 
Diputados qu·e pertenecen, pr'ecisamente, 
a las dos Comisiones. Y esto, señor Pre
sidente, es una norma que está vigente en 
el Senado. El Senado tiene su Reglamen
to sobre esta materia en las mismas con
diciones que propone el proyecto de acuer
do. En efecto, cuando un Senador es 
miembro de dos Comisiones que han teni
do el encargo de la Sala de estudiar, en 
conjunto, un determinado proyecto de ley, 
ese Senador que pertenece a las dos Co
misiones tiene .... oto como miembro de una 
y otra Comisión. Y, por eso, a veces las 
Comisiones, en el Senado sesionan con só
lo tres miembros. 

Esto no quiere decir, señor Presidente, 
que todos seamos renuentes a cumplir con 
nuestra obligación de asistir a las Comi
siones. 

Yo creo que de lo que se trata aquí es, 
precisamente, de respetar un derecho que 
ti~men adquirido quienes son, por ejem
plo, lo que es más habitual~ miembros de 
la Comisión de Hacienda y de la de Go
bierno, porque no se puede hacer el cam
bio por a.lgunas circunstancias especiales 
de su partido. En estas condiciones, g.e les 
asegura el doble voto. Y le'sto favorecerá, 
especialmente, señor Presidente, a los par
tidos que tengan menos Diputados, por-
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que para los partidos que tienen ----gran 
número de Diputados, en todo caso, es 
mucho más fácil, con las normas que hay 
para el cambio de 10s miembros de las 
Comisiones, re€mplazar a uno al cual le 
haya correspondido tener la calidad de 
miembro en una y otra Comisión, con el 
propósito de tener dos votos. Por eso es
ta norma favorece a los partidos chicos, 
ya que permite que un Diputado que per
tenece a cualesquiera Comisiones Unidas, 
tenga dos votos y pueda, en consecuen
cia, actuar en ellas. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
La Mesa pide el asentimiento de la Sala 
para qu·e pase a presidir la sesión la se
ñora Blanca Retamal. 

Acordado. 
Tiene la palabra el señor Ac,evedo. 
El s·eñor ACEVEDO.-Señor Presiden

te, el problema ·es el siguiente: las Comi
siones Unidas estarían formadas por 26 
Diputados, 13 por «ada Comisión. Enton
ces sería sensible que de 26 Diputados, 
sólo 3 despachen un proyecto como Co
misiones Unidas. Y la verdad que eso no 
habla bien de la Cámara. En el caso del 
Senado, son 10 los miembros de las Co
misiones Unidas; de modo que quedarían 
7 que no participarían si funcionan sófo 
con 3. Pero acá, en la Cámara, con esta 
nueva reglamentación, en el mismo caso 
quedarían 23 Diputados que no participa': 
rían en tales Comisiones. Yeso es 10 que 
llama la atención. Por lo menos, creo ne
cesario que haya un mínimo de 6 como 
quórum, y que sólo sean 20 los que no 
participan en ellas. Pero en ningún caso, 
23, de acuerdo con la resolución del in
forme del proy,ecto que menciono. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Puede continuar en el uso de la palabra 
el señor Silva UIloa. 

El s·eñor SILVA ULLOA.-Señor Pre
sidente, yo repito que ésta es una dispo
sición del Reglamento destinada a prote
ger a los partidos pequeños; por ejemplo, 
a los que tienen 12, 14 ó 15 Diputados y 

que no pueden disponer de un número su
ficiente de parlamentarios para. hacer los 
cambios. Entonces, puede suced·er que en 
las Comisiones Unidas de Hacienda y Go
bierno, lo que es de normal ocurrencia, 
ese Diputado, que pertenece a dos Comi
siones, tenga doble voto. De lo contrario, 
estaría en situación desmejorada frente a 
los partidos grandes que, por el hecho de 
tener número suficiente de Diputados pa
ra hacer los cambios y tener sus votos, 
tendrían mucho más significación de lo 
que reglamentariamente les corresponde. 
Ese ha sido el objetivo de esta disposi
ción. Pero nosotros esperamos que esta 
proposición de la Comisión de Régimen 
Interior, Administración y Reglamento 
no sea pretexto para que los Diputados 
no cumplan con su obligación de concu
rrir a las Comisiones. Ha sido otro el 
propósito de proteger, r·epito, a los par
tidos pequeños. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 25, con la indi

cación del señor Acev,edo. 
-Efectuada la votación en forrrw. eco

nómica, no hubo quórum. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Se va a repetir la votación. 
. -Repetida la votación en forma econó

mica, nu,evamente no hubo quórum. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Se va a repetir la votación por el sistema 
de sentados y de pie. 

-Repe.tida nuevamente la votación en 
forrrw. económica, por el sistema de senta.
dos y de pie, dio el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 10 votos'; por la nega
tiva, 19 votos. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Recha.zado el artículo con la indicación. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará 
el artículo, en su forma original, con la 
misma votación a la inversa. 

Desde el artículo 26, que es el siguien-
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te, hasta el 74 no hay indicaciones, por
que versan sobre el mismo sistema. 

Si hubiese alguna indicación respecto 
de estos artículos, ruego hacerla presente. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra 
sobre el artículo 29. 

El señor VIDELA (Vicepr,esidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- El artículo 29 
~stablece un procedimiento para la pre
sidencia de las Comisiones en caso de re
nuncia o ausencia de su titular. Según es
ta norma le corresponderá ejercer sus 
funciones al parlamentario que haya sido 
antes Presidente o el parlamentario más 
antiguo. 

En otras palabras, el artículo 29 es, 
prácticamente, una copia de la disposición, 
relativa a la sesión constitutiva de la Cá
mara de Diputados en cada cuadrienio, 
que se celebra el día 15 de mayo. Pero el 
easo de las Comisiones es totalmente di
ferent.e. Puede que esta ausencia o va
cancia se repita en muchas oportunida
des en las Comisiones. En consecuencia, 
este procedimiento significará que, len ca
da Comisión, los funcionarios van a tener 
que disponer de los antecedentes de quién 
haya sido su Presidente antes o inmedia
tamente antes; de quién tenga el mayor 
número de períodos legislativos en forma 
consecutiva; y, en caso de empate, de 
quién tenga precedencia en el orden alfa
bético. El procedimiento €stá bien para la 
Sala, porque es por una sola vez: el 15 
de mayo, cuando se inicia un período par
lamentario; pero no ocurre lo mismo en 
las Comisiones, en que la misma situa
ción puede repetirse, durante los cuatro 
años, en muchas oportunidades; 

De suerte que lo más aconsejable es de
jar libre a los integrantes de una Comi
sión para que ellos elijan el President.e de 
~mtre sus mi'embros presentes. Lo otro es 
entrar en un terreno muy engorroso que, 
lejos de facilitar el reemplazo del Prfesi~ 
dente, lo dificultará. 

Creo que se podría facultar a la Mesa 
para que redactara el artículo sobre la 

base de que los miembros pres'entes en la 
Comisión, en ese instante, elijan a su 
Presidente. Es lo que ahora sucede: ha
biendo quórum para sesionar, el Secreta
rio pide que alguno de los parlamentarios 
sea designado para presidir la sesión, y 
se elige de entre los presentes a uno para 
que presida, en todo caso, en forma pro
visional; después se elegirá un Presidente 
de manera definitiva, como lo indica el 
artículo. Esta situación también se pro
duce en ausencia del Presidente. Cuando 
éste se incorpora a la, sesión, asume la 
función de dirigir el debate de la Comi
sión. 

En tal circunstancia, propongo que la 
Mesa quede facultada para redactar el 
artículo -29 en el sentido de que el Presi
dente se elija de entre los pr>esentes. 

Eso es todo. 
El señor SIL V A ULLOA.-Pidc. la ~ pa

labra. 
El señor VIDE LA (Vicepresidente).

Ti,ene la palabra el señor Diputado infor
mante. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre
sidente, el artículo 29 está relacionado con 
el artículo 47 del actual Reglamento, que 
no s'e aplica a la sesión preparatoria, si
no que establece las facultades del Presi
dente, y dice que: "Por ausencia, enfer
medad o renuncia del Presidente, ejerce
rán sus funciones los Vicepresidentes, 
según el orden de precedencia, y, en de
fecto de ellos, el último de los que hayan 
desempeñado el cargo de Presidente o Vi
c,epresidente. " 

Como en las Comisiones no hay Vice
presidente, se ha. adoptado la norma de 
que, en aus'encia del Presidente, ejercerá 
tales funciones el Diputado que haya des
empeñado últimamente tal cargo. Y en ca
so de que tampoco exista este recurso pa
ra resolver el probl'ema, el Diputado que 
hubiera des,empeñado el cargo durante 
mayor número de períodos consecutivos; 
y, en su defecto, se procederá por orden 
alfabético. Así, la Comisión tendrá siem
pre un Presidente. Se trata de evitar las 
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votaciones, las que, a veces, significan 

pérdida de tiempo; porque a mí, que al

gunos años tengo en el trabajo de las Co

misiones, me ha tocado presenciar casos 

de reiterados empates en la designación 

de Presidente de una Comisión; y mien

tras no se designe Presidente, ésta no 

funciona. En cambio, aquí hay un orden 

decreciente: va de mayor a menor, en la 

designación del Presidente de la Comi

sión que subrogará al Presidente ausente. 

Esa es la ventaja que tiene lo que apro

bó la. Comisión. 
El señor BUZETA.-Pido la palabra. 

El señor VIDELA (VicepI'€sidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BUZET A.-Señor Presidente, 

a mí me asalta una duda. 
Si se aceptara el criterio expuesto por 

la Comisión en cuanto a la redacción de 

este artículo, ello se prestaría para que, 

cada cinco o diez minutos, se fuera cam

biando Presidente de la Comisión; por

que si sale el Presidente de la Sala, se 

elige al que haya sido Presidente con an

terioridad, y si se ausenta éste, se elegi

ría un nuevo Presidente, porque hay aquí 

también una precedenaia en el orden al

fabético. 
Por eso, es más fácil lo que ha plan

teado el Diputado Acevedo, ya que es más 

práctica la forma como se procede ahora. 

Todo sale más rápido y menos engorroso 
y se presta p¡:tra menos dudas. 

. El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa

labra. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Tiene la palabra el señor Diputado in
formante. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre

sidente, creo que los colegas no han ob

servado lo dispuesto en el artículo 10 de 

este Párrafo 1Q, que permite resolver los 

problemas en cualquier ·forma por acuer

do de la Comisión. Si el Presidente de 

una Comisión tiene que ausentarse por un 

motivo de carácter imperioso, puede soli

citar el asentimiento unánime para que 

presida fulano de tal, conforme a esta 

disposición; pero, para el evento de que 

no se produzca dicho acuerdo, se establece 

ahora una norma que indica quién subro

ga al Presidente en su ausencia. Esta es 

la ventaja de la nueva disposición. 

Eso es todo. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 29, con 'la in

dicación del señor Acevedo. 
-Efectuada la votación en forma eco

nómica, no hubo quórum. 
El señor KAEMPFE (Secretario).

No se ha producido quórum de votación. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).

Se va a repetir la votación. 
-Repetida la votación en forma econó

mica, no hubO' quórum. 
El señor KAEMPFE (Secretario). -

N uevamente ha resultado ineficaz la vo

tación por falta de quórum. 
El señor VIDELA (Vicepresid,ente).

Se va a repetir por el sistema de sentados 

y de pie. 
-Repetida 'la vO'tación en forma econó

mica, por el sistema de sentados y de pie, 

dio el siguiente resultado: por la afirma

tiva, 10 votos; por la negativa, 30 votos. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).

Rechazado el artículo con la indicación. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará 

el artículo con la votación inversa. 
Aprobado. 
¿ Hay alguna otra indicación respecto 

de los artículos comprendidos hasta el 74? 

El señor ACEVEDO.- He formulado 

una al artículo 40. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Los que preceden al artículo 40 se dan 

por aprobados. 
El señor Secretario dará lectura a una 

indicación sobre el artículo 40. 
El señor KAEMPFE (Secretario). -

Del señor Acevedo, para suprimir, en el 

artículo 40, la frase: "lo ordene el Pre

sidente d'e ella"; o sea, la norma quedaría 

así: "Las sesiones serán secretas cuando 
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así lo acuerde la Comisión o lo solicite el 
Presidente de la República." 

El señor ACEVEDO.- ¿ Me permite, 
señor Presidente? 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
'Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden
te, el artículo 40 dice: "Las sesiones se
rán secretas cuando así lo acuerde la Co
misión," -esa es una condición- "lo or
.dene el Presidente de ella o lo solicite el 
Presidente de la República." 

Estimamos que está de más la expre
sión "lo ordene el Presidente de ella". 
Creemos qu-e es suficiente que, por sim
ple mayoría, el Presidente obtenga el 
acuerdo para que la sesión sea secreta; 
de lo contrario, si no cu.enta. con el res
paldo de los integrantes de ella, .el Presi
dente puede quedar solo en la sesión se
aeta; de tal suerte qu-e es contradictoria 
la proposición. 

En lo relativo al Presidente de la Re
pública. la norma está bien, pues se refe
rirá a materias que, a tra.vés de sus Se
cretarios de Estado, él estimará que 
deben ser tratadas en sesión secreta. 

Pero, evidentemente, el Presidente de 
la Comisión debe consultarla y obt-ener el 
acuerdo de ella para constituir la sala en 
sesión secreta. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor) .-Pido la palabra. 

El señor VIDELA (Vicepr€Sidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- Señor Presidente, 
,entiendo que puede suceder el caso plan
teado por el señor Acevedo; pero también 
valdría la pena considerar que el Presi
dente de la Comisión puede tener antece
dentes que no está -en condiciones de dar 
antes de que la Comisión haya sido cons
tituída en calidad de secreta; de modo 
que, en un comienzo, cuando. pida vota
ción para constituir la sala en sesión se
creta, puede suceder que los señores 
Diputados no estén debidamene motiva-

dos o no dispongan de los datos suficien
tes como para acordarla. 

Así como el Presidente de la Cámara 
tiene la facultad de constituir la Sala en 
sesión s,ecr-eta, por los antecedentes qqe 
puede poseer, igual tratamiento debe dár
sele al Presidente de la Comisión; porque 
puede tener antec.edentes que no quiera 
revelar para que, a su v.ez, le acepten o 
no su petición de' sesión secreta; de lo 
contrario, se perdería el sentido de qu.e la 
sesión se declare secreta o no. 

Por eso, me par.ece que está bien la 
proposición que formqla la Comisión de 
Régimen Interior, Administración y Re
glam.ento. 

El s'eñor VIDELA (Vicepresid.ente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 40, con la in

dicación del señor Acevedo. 
-Efectuada la votación en forma eco- . 

nómica, no hubo quórum. 
El señor KAEMPFE (Secretario). -

N o se ha producido quórum de votación. 
El señor VIDELA (Vicepl"esidente).

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs

tenerse. 
-Repetida la votación en forma econó

mica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 9 votos; por la negativa, 22 
votos. 

El señor VIDELA (Vice,presidente).
Rechazado el artículo con fa indicación. 

Si le parece a la Sala, se aprobará el 
artículo con la votáción inversa. 

Aprobado. 
Corr-esponde pronunciarse respecto de 

los artículos 41 al 74. 
¿ Hay alguna otra indicación? 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra 

para referirme al artículo 45, señor Pre
sidente. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se aprobarán los 
artículos 41, 42, 43 y 44. 
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Aprobados. 
Tiene la palabra el señor Acevedo, so

bre el artículo 45. 
El señor ACEVEDO.-Señor Presiden

te, el artículo 45 dice: "El Presidente 
abrirá la sesión, tocando la campanilla y 
pronunciando esta frase: "En el nombre 
de Dios, se abre la sesión." 

El señor BASSO.-Eso es del siglo pa
sado. 

El señor ACEVEDO.-En la Comisión, 
preguntamos por la razón que existe para 
que sea indispensable pronunciar esta 
frase en el momento de abrir la sesión y 
a qué obedece; pero no hubo asentimiento 
para cuestionarla. Y ó planteo nuevamen
te -esto, en la Sala, porque me parece su
ficiente que, habiendo quórum, el· Presi
dente dé por iniciada una sesión. N o he 
hecho indicación para suprimir la frase; 
sólo deseo conocer la opinión de la Sala 
en el sentido de si habría as'entimiento 
unánime para eliminarla. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor AGUILERA.-Pido la pala
bra. 

El señor VIDE LA (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El s'eñor NAUDON.-¿Hay indicación? 
El señor VIDELA (VIcepresidente).

¿ Está formulando una indicación, señor 
Acevedo? 

El señor MOMBERG.-No hay ningu
na; sigamos con la discusión. 

El señor AGUILERA.-Respecto de lo 
que ha planteado ... 

-Hablan varios señores Dipu'tad08 a 
la vez. 

El señor VID ELA (Vicepresidente).
Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

El señor AGUILERA.-Respecto de 10 
que ha planteado nuestro colega señor 
Acevedo, en cuanto al artículo que dispo
ne que el Presidente abrirá la sesión to
cando la campanilla y pronunciando la 
frase: "En el nombre de Dios, se abre la 

sesión", debo decir que los Diputados so
cialistas somos respetuosos de todas las 
creencias que hay en nuestro país. Pero, a 
esta frase s'e podría agregar otra. Se po
dría decir: "En el nombre de Dios y de 
la Patria, se abre la sesión". Entonces, al 
nombre de la Patria, nosotros p.odríamos 
ponernos de pie. Actualmente, cuando se 
abre la sesión en nombre de Dios, nos
otros no nos ponemos de pie. Sería dis
tinta nuestra actitud si se abri-era la se
sión en nombre de la Patria. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MOMBERG.-¡ Brilla.nte! 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA (don Héctor) .-Pido la palabra. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA (don Héctor) .-Solamente para apo
yar la proposición del señor Aguilera que 
ha sido considerada como brillante. De 
modo que quedaría. "En el nombre de 
Dios y de la Patria, se abr·e la sesión." 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Habría que hacer coincidir esto con lo 
que dispone al respecto el Reglamento de 
la Sala. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- Naturalmente que 
habría que hacerlo coinCidir con el Re
glamento de la Sala. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).-
Se facultaría a la Mesa para ello. 

¿ Habría acuerdo? 
AcordcLdo. 
Queda aprobado, entonces, el artículo 

con la indicación del señor Aguilera. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA (don Héctor).-Con aplausos. 
El señor VIDELA (Vicepresid'ente).

Respecto de los artículos 46 a 74, no hay 
indicaciones. 

Si le parece a la Sala, sé aprobarán. 
El señor ACEVEDO.- Con la absten

ción de los Diputados comunistas. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).-
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Aprobados con la abstención de los Dipu
tados comunistas. 

El señor KAEMPFE (Secretario).-El 
artículo 75 ha sido objeto de una indica
ción de los señores Héctor Valenzuela, 
Silva y Stark, para agregar entre las re
ferencias, el artículo 91, que faltaba men
cionar, y que se relaciona con las multas 
que tienen vigencia en las Comisiones al 
igual que en la Sala. 

El señor VIDELA (Vicepresidente) ,
En discusión el artículó 75 con la indica
ción. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, s'e aprobará el 

artículo con la indicación. 
Aprobado. 
El señor ACEVEDO.-¿ Cuál es la in

dicación? 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Se leyó, señor Diputado. 
El señor KAEMPFE (Secretario). -

La referencia al artículo 91, que faltaba 
agregar, sobre las multas en vigencia, 
también aplicables en las Comisiones, al 
igual que en la Sala. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Los artículos 76, 77 y 78 del Título IX, 
no han sido objeto de indicaciones. 

Si le parece a la Cámara, se aproba
rán. 

Aprobados. 
No han llegado indicaciones a la Mésa 

a los artículos 79' al 00, ine}usive, del mis
mo Título. 

Si I~ parece a la Cámara, se aproba
rán. 

Aprobados. 
Tampoco hay indicaciones a los artícu

los 91 al 98, del mismo Título. 
En consecuencia, si le parece a la Cá

ma.ra, se aprobarán. 
Aprobados. 
Los artículos 81, 82, 83, 91 Y 104 del 

proyecto tampoco han sido objeto de in
dicaciones. 

Si le parece a la Cámara, se aprobarán. 
Aprobados. 
Los artículos 106, 109, 114, 117, 127, 

128 Y 133 tampoco han sido objeto de in
dicaciones! 

Si le parece a la Cámara, se aprobarán. 
Aprobados. 
Hay otras indicaciones, a las que dará 

lectura el señOr Secretario. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA (don Héctor) .- ¿ Son anteriores al 
artículo 147? 

El señor KAEMPFE (Secretario).-EI 
artículo 147 ha sido objeto de indicación 
de los señores Valenzuela. y Stark, para 
reemplazar en su inciso segundo la expre
sión "serán de tres clases", por "serán de 
dos clases". 

Es con el objeto de armonizar el texto 
de esta disposición, dado el hecho de que 
se han suprimido las votaciones nomina
tivas, d,e modo que quedan sólo dos: las 
económicas y las nominales. Ese es el al
cance. 

El señor VIDELA (Vicepresidente) __ 
Si le parece a la Sala, se dará por apro
bada. 

Aprobada. 
El señor KAEMPFE (Secretario).-EI 

artículo 146 ha sido objeto ... 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA (don Héctor).-¿.No íbamos ya en el 
artículo 147? 

El señor VIDE LA (Vicepresidente)..
Se ha aprobado hasta el artículo 127. A 
partir de éste, estamos tratando los ar
tículos que han sido objéto de indicacio
nes, como el articulo 147. 

El señor KAEMPFE (Sectetario).-En 
el artkulo 146 hay una indicación, tam
bién de los señores Valenzuela, don Héc
tor; Silva Ulloa y Stark, para suprimir la 
expresión "y de los proyectos de ley so
bre los cuales incida uná petición de ur
gencia del Presidente de la República". 
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La redacción quedaría así: "Respecto de 

la clausura de la Ley de Presupuestos, se 

observará lo prevenido en los Títulos co

rrespondientes. 
La indicación es una concordancia. 

. El señor VIDELA (Vicepresidente).

Si le parece a la Cámara, se aprobará el 

artículo 146 con la concordancia propues

ta en la indicación. 
Aprobado. 
Los artículos 128 al 145 no han sido 

objeto de indicaciones de ninguna especie. 

Si le parece a la Cámara, se -darán por 

Ilprobados. 
Aprobados. 
Los artículos 148 al 199 tampoco han 

~ido objeto de indicaciones. Si algún se

ñor Diputado quisiera formular alguna, 

en este instante, a cualquiera de ellos, 

puede hacerlo. 
. Si no hay indicaciones, se aprobarán. 

Aprobados. 
Hay una indicación al artículo 200. 

El señor KAEMPFE (S'ecretario). 

Indicación de los señores Valenzuela, don 

Héctor; Stark y Silva Ulloa, para reem

plazar el N9 3 del inciso primero del ar

tículo 200, por el siguiente: 
"39-Un día para la discusión. y vota

.ción del proyecto· en la Sala. La discusión 

se hará en general y particular a. la vez. 

Sólo se admitirán a discusión y votación 

las indicaciones o disposiciones que, re-

¡.chazadas o modificadas por las Comisio

nes respectivas, sean renovadas, según co

rresponda, con las firmas de un Ministro 

e 35 Diputados. Para tal efecto los in

-formes consignaráIl expresamente esta 

.circunstancia." 
Si me permite la Honorable Cámara, 

podría explicar el alcance de esta dispo-

. sición que se agrega. La diferencia, la 

única innovación que hace a esta norma, 

es agregar la expresión "o disposiciones". 

Porque actualmente los proyectos con su

ma urgencia tien€n un solo informe, y el 

Reglamento establece qu·e sólo podrán re

novarse en la Sala las indica.cÍones recha

~adas por la Comisión, pero no dice nada 

respecto de disposiciones de un proyecto, 

ya s€a que hayan tenido su origen en, un 

Mensaje o en una moción, que hayan sido 

rechazadas por la Comisión y que los 

Diputados tendrían perfecto derecho a re

novarla~ en la Sala . 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

En discusión la modificación del artículo 

200 con la indicación propuesta. 

El señor SILVA ULLOA.:"-Muy buena 

la explicación del señor Secretario. N o 

tengo necesidad de intervenir. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Cámara, se dará por 

aprobada la modificación del artículo 200 

con la indicación presentada. 
Aprobada. 
En discusión el artículo transitorio. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA (don Héctor) .-Se presentó una in

dicación al artículo 200. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Se aprobó la modificación del artículo 200 

con la indica.ción. 
En discusión el artículo transitorio. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa

labra. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SIL V A ULLOA.'-:'Señor Pre

sidente, el artículo transitorio es necesa

rio explicarlo. 
Esta disposición contiene la facultad 

para fijar el texto refundido del Regla

mento y la fecha en que empezará a re

gir, a contar del 21 de mayo, o sea, con 

la nueva legislatura. P'ero aparte de este 

precepto, que tiene carácter transitorio, 

soHcito que la Sala faculte a, la Mesa pa

ra efectuar cualquier rectificación a las 

referencias que se mencionan porque pue

de habérsenos escapado algunas en este 

instante, lo que se. puede advertir al ela

borar el texto refundido del Reglamento. 

El señor MERINO.-Muy bien. 
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El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor) .-Pido la palabra. 

El señor VIDE LA (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Sefioría. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- .señor Presidente, 
solamente para hacer una aclaración. 

Entiendo que así es, pero más vale que 
se deje perfectamente establecido. 

El señor SILVA ULLOA.-¿Referente 
a. lo .. que planteé? 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).-No, me voy a referir 
a otra matoeria. . 
. Estoy totalmente de acuerdo con 10 
planteado por el señor Ramón Silva UIloa. 
Pero doeseo hacer una aclaración. Quiero 
que quede constancia de ella, por la res
ponsabilidad que entraña la disposición. 

El artículo transitorio establoece que la 
reforma va a regir a partir del 21 de 
mayo de 1969, y faculta al Presidente de 
la Cámara de Diputados para fijar el tex
to refundido del Reglamento, de acuerdo 
con las disposiciones aprobadas en esta 
oportunidad. Entiendo que es al actual 
Presidente de la Cámara al que se le en
trega esta facultad para refundir el texto 
d·el Reglamento, a fin d'6 que pueda ope
rar a partir del 21 de mayo. 

El señor P ALESTRO.-Pero claro. Ya 
es su última firma. 

El señor BASSO.-Pido la palabra. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BASSO.- Señor Presidente, 

los Diputados de estos bancos estamos 
redactando una indicación, que queremos 
hacer llegar a la Mesa inmediatamente, 
relacionada con un problema de carácter 
económico que tiene la Cámara. Está en 
conocimiento de los señores Diputados 
que el Ejecutivo, a través de un veto, cer~ 
cenó gran parte del presupuesto de la 
Cáma.ra. Este hecho ha traído y traerá 
como consecuencia, serios problemas de 
tipo financiero y económico a esta Corpo
ración. 

El señor LORCA (don Alfredo).- Ya 
está arreglado. 

El señor BASSO.-Por eso, formulamos 
una indicación, en el sentido de que la 
Cámara acuerde suprimir la publicación 
de la versión de las s'esiones en el diario 
que actualmente se hace o en el que pu
diera efectuarse más adelante, y sólo pue
dan publicarse extractos cuando· la Cá
mara así lo acuerde. Haremos llegar la in
dicación a la Mesa. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).-Pido la palabra. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor).- Señor Presidente, 
respecto de lo que acaba de plantear el 
señor Basso, como Presidente de la Cá
mara creo de mi obligación hacer presen
te dos cosas: primero, que en relación 
con la menor entrada, con el menor in
greso que va a tener la Cámara, la actual 
Mesa y diversos miembros de la Comi
sión de Régimen Interior, Administración 
y Reglamento, hemos estado considerando 
esta situación; y, en general, una parte 
muy importa.nte de ella ya está arregla
da. También la actual Comisión de Régi
men Interior, a quien compete esta mate
ria específica, ha tomado conocimiento 
de este asunto y piensa plantear, a la ma
yor brevedad, una serie de enmiendas 
tendientes a introducir diversas .econo
mías en la Cámara, entre ellas está con
templado no sólo lo que ha manifestado 
el señor Basso, sino también varias otras 
medidas. Entl'e tanto, hay un contra.to vi
gente. Por lo tanto, el hecho de que la 
Sala se pronunciara sobre esta materia 
sin una serie de elementos de juicio que 
tiene o d'ebe conocer la Comisión de Ré
gimen Interior, Administración y Regla
mento podría traernos más daño que bien. 

Por eso, me permito rogar al señor Bas
so que, haciendo fe en la actuación de la 
Comisión de Régimen Interior, permita 
que sea ésta la que resuelva sobre esta 
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materia, y adopte las otras medidaíl con

ducentes a darle el financiamiento corres

pondiente al ítem de gastos variables de 

la Cámara. 
El señor P ARETO.-Pido la palabra. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor P ARETO.--':Señor Presidente, 

hace algún tiempo, yo me permití suge

rir una medida muy parecida a la que 

plantea el colega señor Rasso, destinada a 

obtener una economía superior a un mi

llón 200 mil escudos, por la suspensión de 

1as publicaciones de la versión de las se

aiones en el diario "La Nación" o en cual

quier otro, de acuerdo con el contrato que 

regula la Comisión de Régimen Interior. 

Respecto a lo que plantea el colega, en 

prden a publicar un extracto, la Comisión 

de Régimen Interior, después de consultar 

. a los organismos técnicos de la Cámara, 

llegó a la conclusión de que resultaba mu

.cho . más caTO este sistema que el actual, 

.dado que teníamos que contratar más per

.sonal, para hacer los extractos de las se

siones. Por lo tanto, en esa oportunidad 

se consideró qu'e lo que se iba a economi

zar en hacer las publicaciones en el dia

rio respectivo, no compensaba la nueva 

inversión en que debía incurrir la Corpo

ración, al contratar personal idóneo para 

. esta labor. 
Yo participo totalmente de la idea, pero 

le encuentro razón al argumento que ex

ponía el Diputado señor Juan Acevedo. A 

.él le parecía que todas estas modificacio

nes al Reglamento, cuando faltan muy 

pocos días para que expire el actual pe

ríodo legislativo, eran hasta. cierto punto 

improcedentes, y que era conveniente de

járselas a la nueva Cámara. Yo comparto 

esa opinión, pero la Corporación acordó 

tratarlas. Pienso que en una materia tan 

importante como la modificación del Re

glamento, habría sido más conveniente 

. . que no interviniera la actual Corporación. 

Sin embargo, hay que reconocer los es

_ fuerzos hechos por la Mesa de la, Cámara 

y, muy especialmente, por el Diputado in
formante, quien s,e ha preocupado de este 

asunto en forma muy honesta y acuciosa. 

Por eso, creo que esta materia es de es

tricta incumbencia de la nueva Cámara 

que inida sus actividades el 21 de mayo, 

yen esa oportunidad contaría con nues

tra aprobación. Debemos hacer una revi

sión total de las economías en el Parla

mento, porque creo que la rebaja delpre

supuesto del Congreso va a obligarnos a 

reducir una serie de gastos, entre los cua

les tendrán que considerarse, en forma 

muy especial, los que demanda la publi

cación de la versión de las sesiones. Por 

esa razón, sin rechazar la idea que com

parto plenamente, me permito solicitar 

que esto quede sometido a la decisión de 

la Comisión de Régimen Interior, Admi

nistración y Reglamento, cuando se cons

tituya la nueva Corporación . 

El s€ñor VIDELA (Vicepresidente).

La Mesa estima que debe guardarse la 

unidad del debate. Se está debatiendo el 

artículo transitorio con la indicación del 

señor Silva Ulloa. Ha ll€gado una indi

cación a la Mesa que consiste en un pro

yecto de acuerdo. Por lo tanto, habría que 

votar de inmediato el artículo transitorio 

cOn la indicación del señor Silva Ulloa; 

y, posteriormente, se vería el proyecto . 

El señor SILVA ULLOA.-Yo expresé 

que, como &e trataba del último artículo 

del proyecto de acuerdo -no corresponde 

propiamente a un artículo, sino a un 

acuerdo de la Sala-, se debía facultar a 

la Mesa para corregir cualquiera referen

cia que no esté correcta. 

El señor VIDELA (Vicepr€sidente).

Exa.ctamente. Por lo tanto, corresponde 

votar el artículo transitorio tal como es

tá, y la indicación del señor Silva Ulloa 

que autoriza a la Mesa para hacer las 

enmiendas necesarias . 
El señor SIL V A ULLOA.-Claro. 
El s·eñor VIDELA (Vicepresidente).

En votación. 
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Si le parece a la Sala, s-e dará por apro-
bado. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
La Mesa estima que la indicación pre-

sentada por los señores Naudon, Basso y 
otro señor Diputado es un proyecto de 
acuerdo; por lo tanto, debe ir a la Comi
sión de Régimen Interior para su infor
me, o presentarse en el momento de tra
tar los proyectos de acuerdo. 

El señor SIL V A ULLOA.-Que vaya a 
la Comisión de Régimen Interior. 

El señor VIDE LA (Vicepresidente).
Acordado. 

6.-INCLUSION DE DOCUMENTOS EN LA 
CUENTA 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Había un acuerdo previo. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor) .-Hay una petición an
terior. 

El señor PALESTRO.-Es una petición 
de varios Comités. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
El señor Lorca ha pedido que se agregue 
a la cuenta el informe de la Comisión de 
Hacienda a que va a dar lectura el señor 
Secretario. 

El señor KAEMPFE (Secretario). -
Se trata del informe de las Comisiones de 
Agricultura y Hacienda, recaído en un 
proyecto relativo al precio de venta de 
terrenos fiscales y a la integración del 
Consejo de la Corporación de Magallanes. 
Pide que se agregue a la cuenta, simple
mente. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se procederá en la 
forma solicitada por el señor Diputado. 

Acordado. 

7.-PREFERENCIA. AUTORIZACION A LA MU
NICIPALIDAD DE PROVIDENCIA (SANTIAGO) 
PARA MODIFICAR LA PLANTA DE SU PER-

SONAL Y SUS REMUNERACIONES. 

El señor VIDELA (Vicepresid.ente).
Hay una indicación de todos los Comités, 
para despachar de inmediato un proyec
to de ley. 

El señor KAEMPFE (Secretario). -
Hay una indicación suscrita por diversos 
señores Comités, para que se incluya en 
la cuenta y se trate en este momento el 
proyecto informado por la Comisión de 
Gobierno Interior, Administración y Re
glamento, que autoriza a la Municipali
dad de Providencia para modificar la 
planta de su personal de obreros y sus 
remuneraciones, a contar del 1 Q de enero 
de 1969. 

El señor P ALESTRO.-Es sencillo. 
El señor VIDE LA (Vicepresidente).

Si le parece a la Sala, se tratará de in
mediato. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA (don Héctor) .-Es obvio y sencillo y 
se compone de un solo artículo. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Acordado. 

Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor KAEMPFE (Secretario). 

El proyecto, en su artículo único, dice lo 
siguiente, 

"La Municipalidad de Providencia po
drá, por una sola vez, modificar la planta 
de su personal de obreros y sus remune
raciones en el curso del presente año, de-' 
cIaran do acordada su vigencia a contar 
del 1 Q de enero de 1969. 

"Para hacer uso de la facultad conferi
da en el inciso anterior, la Municipalidad 
deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 107 y 109 de la ley NQ 
11.860, sobre Organización y Atribucio
nes de las 'Municipalidades, entendiéndose 
eliminada para los efectos de su aplica
ción la frase final del primer inciso del 
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citado artículo 107, que dice: "y entrará 
a regir desde el 19 de enero del año si
guiente". 

El señor VIDELA (Vicepresidente).-
Si le parece a la Sala, se aprobará. 

Aprobado. 
Terminada la votación del proyecto. 
El señor PALESTRO.- . Muchas gra-

cias, señor Presidente. 

S.-SISTEMA DE REAJUSTABILIDAD DE LOS 
DIVIDENDOS QUE PAGAN LOS ADQUIRENTES 

DE CASAS.-OFICIO 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
En la Hora de Incidentes, el primer tur
no corresponde al Comité Demócrata 
Cristiano. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co-

mité Radical. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co

mité Comunista. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Tiene la palabra el señor Acevedo, don 
Juan. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presi
dente, desde el año 1959 está vigente el 
decreto con fuerza de ley NQ 2, que legisló 
sobre lo que se ha llamado el Plan Ha
bitacional. Este decreto centró en la Cor
poración de la Vivienda todas las cons
trucciones que antes se hacían por la an
tigua Caja de la Habitación Barata y la 
Caja de Previsión de Empleados Particu
lares. El régimen de venta de estas casas 
se basaba en las cuotas de ahorro y su 
pago mensual se hacía en unidades reaj us
tables. 

Este mismo procedimiento lo han pues
to en práctica las Asociaciones de Ahorro 
y Préstamo, cuyas construcciones se ven
den a los imponentes a través de las Ca
j as de Previsión. 

De modo que, en este instant~, quienes 
adquieren una vivienda por intermedio de 
la Corporación de la Vivienda o, mejor 
dicho, por la Corporación de Servicios 
Habitacionales, y a través de las Asocia
ciones de Ahorro y Préstamo, no pagan 
dividendos mensuales fijos sino que calcu
lados en unidades reajustables. Estas se 
modifican en relación al alza del costo 
de la vida. De tal suerte que el saldo del 
precio de venta de la propiedad, cada año 
se revaloriza, y también aumenta el divi
dendo mensual. 

Este sistema ha traído consecuencias 
realmente desastrosas para sectores mo
destísimos de nuestro pueblo; para los 
trabajadores, los jubilados y, por qué no 
decirlo, también para los empleados par
ticulares. 

Desde que se inició la aplicación del 
D.F.L. 2 en el gobierno anterior, del se
ñor Alessandri ... 

El señor PHILLIPS.-¿ Qué es lo que 
le pasa? 

El señor ACEVEDO.- ... se sostuvo, o 
por lo menos así lo indicó la propaganda, 
que se construiría una casa cada 28 mi
nutos, y que la reajustabilidad terminaría 
cuando el Gobierno, con su política eco
nómica, lograra la estabilidad de la mo
neda. 

La verdad es que ni· se construyeron 
casas en 28 minutos, ni se obtuvo la es
tabilidad monetaria. El alza del costo de 
la vida siguió en ascenso y, como conse
cuencia de ello, la reajustabilidad fue gol
peando cada vez más fuerte a los sectores 
de escasas rentas. Y es así como en el año 
recién pasado terminado, 1968, el valor 
de la unidad reajustable mensual de las 
viviendas asignadas por la Corporación 
de Servicios Habitacionales a los núcleos 
familiares, oscilaba entre 106, 160 y 170 
escudos, etcétera. 

y este año 1969, de conformidad con las 
disposiciones que he señalado, estos divi
dendos mensuales o unidades reajustables, 
han sido elevados al valor real, conside-



SESION 31fJ., EN MARTES 22 DE ABRIL DE 1969 3201 

rando para ello el alza que experimentó el 
costo de la vida durante el año 1968, que 
fue de 27,9%. 

¿ Pero, qué sucede" en la práctica, sobre 
todo en aquellos sectores de jubilados, co
mo los del Servicio de Seguro Social, por 
ejemplo? Algunos tienen una pensión de 
200 escudos; a otros, durante el año 1968, 
se les ha otorgado una pensión mínima de 
146 escudos. Los montepíos del Servicio 
de Seguro Social son de 38,70 escudos pa
ra viudas, más la pensión "de orfandad. 
Pero hay casos en que núcleos familiares 
que tienen una renta de 219 escudos, de
ben pagar 120 de dividendo mensual. Hay 
un caso, por ejemplo, en la población de
nominada Tejas de Chena, de la comuna 
de San Bernardo, donde vive un alto nú
mero de pensionados del Servicio de Se
guro Social, donde hay algunas viudas 
que tienen una pensión de 88,84 escudos 
mensuales y el dividendo ha subido a 120 
escudos mensuales. 

Posteriormente, en la comuna de San 
Antonio, la Corporación de Servicios Habi
tacionales entregó -la población Las Du
nas, con un total de 616 casas. Ellas fue
ron repartidas entre varios organismos 
previsionales: algunas se entregaron a 
través de la Caja de Previsión de la Ma
rina Mercante Nacional, otras, a través 
de la Corporación de Servicios Habita
cionales, otras, a través del Servicio de 
Seguro Social y también de la Caja de 
Obreros y Empleados Municipales. Los 
dividendos y la unidad reajustable para 
la Caja de la Marina Mercante Nacional 
en escudos ha significado un dividendo 
mensual de EQ 106; para la Corporación 
de Servicios Habitacionales de 124 escu
dos mensuales y para el Servicio de Segu
ro Social, para obreros que ganan 320 y 
400 escudos mensuales, el dividendo es 
de EQ 163 mensuales. 

Esto era durante 1968, pero ahora en 
1969 el dividendo de 163 escudos ha su
bido a EQ 208 mensuales. Es una suma 
evidentemente alta en relación a la renta. 

Hay una disposición en la ley NQ 14.596, 
si mal no recuerdo el número, que Obliga 
a la Corporación de Servicios Habitacio
nales y a los organismos dependientes del 
Ministerio de la Vivienda, en el sentido 
de que los dividendos mensuales no pue
"den ir más allá del 25 % de la renta del 
núcleo familiar, pero es el caso que tanto 
la Corporación de la Vivienda como Ser
vicios Habitacionales y otras institucio
nes no cuentan con los recursos que esta 
ley entrega destinados a subvencionar a 
la Corporación de Servicios Habitaciona
les por aquellos dividendos superiores al 
25% de los ingresos del núcleo familiar. 

Quisiera, finalmente, sobre esta mate
ria, que se enviara oficio al señor Minis
tro de la Vivienda y al señor Ministro del 
Trabajo para que lo haga llegar al Ser
vicio de Seguro Social a fin de que se sir
van indicarnos el promedio de dividendos 
y de unidades reajustables que durante el 
año 1968 se estaba pagando en la pobla
ción Las Dunas, de San Antonio y en la 
población Tejas de Chena, de San Ber
nardo, y a cuánto va ascender ese pro
medio por viviendas durante el año 1969 
una vez aplicada la reajustabilidad. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Se enviará oficio a los seño
res Ministros del Trabajo y de la Vivien
da en la forma solicitada. 

El señor ACEVEDO.- El resto del 
tiempo lo oéupará el colega Cademártori. 

9.-SUPRESION J;>E ALGUNAS FERIAS LmRES 
EN LAS COMUNAS DE PROVIDENCIA, NIm'OA 

y SAN BERNARDO.-OFICIO 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Tiene la palabra el señor Ca
demártori. 

El señor CADEMAR'TORI.-Han es
tado hoy en la Cámara de Diputados, _ de 
visita, representantes de la Federación 
N acional de Comerciantes de Ferias de 
Chile y de las diversas organizaciones 
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gremiales de ferias de las comunas de 
Providencia, :Ñuñoa y San Bernardo. 

Los comerciantes de ferias libres Ron 
un sector del comercio de muy escasos re
cursos, que han vivido durante largos 
años bajo la amenaza y la persecución de 
parte de los grandes comerciantes esta
blecidos y de las autoridades que se han 
prestado para servirles de instrumento. 
Es así como en estos instantes, este sec
tor de comerciantes nuevamente se ha vis
to afectado por la amenaza de la 8uspen~ 
sión de sus labores. Tenem03 el caso de la 
notificación que les ha hecho la señorita 
Alcaldesa de :Ñuñoa, de filiación democra
tacristiana, en el sentido de que va a pro
ceder a la suspensión de tres ferias libres 
que se encuentran ubicadas en la comuna 
de :Ñuñoa. Una de estas ferias libres fun
ciona en la Avenida Grecia los jueves y 
domingo de cada semana; otra, en la ca
lle Los Jardines; ex Dublé Almeyda. 

Todas ests ferias libres cumplen un pa
pel muy importante en el abastecimiento 
de las dueñas de casa, de las familias que 
viven en esta comuna, a las cuales se fa
cilita la adquisición de los artículos de 
consumo. Existe, también, la opinión fun
dada y técnica del administrador del ter
minal pesquero de Santiago don Carlos 
Cea, quien ha reconocido que las ferias 
libres están distribuyendo el 7070 de los 
productos del mar. 

En consecuencia, estos comerciantes es
tán contribuyendo al aumento del consu
mo del pescado y los productos del mar, 
que tan necesarios son para la alimenta
ción del país y para el fomento de esta 
importante industria nacional. 

Yo me pregunto si los alcaldes de :Ñu
ñoa, Providencia y San Bernardo, que 
con tanta ligereza pretenden suprimir es
tas ferias, han pensado que van a hacer 
estos comerciantes si se les prohibe ejer
cer libremente su trabajo, si se les impide 
ganarse la vida. Si estos señores alcaldes 
democratacr~stianos están en condiciones 
de proveer de fuentes de trabajo a estos 

modestos comerciantes. Estoy seguro que 
no tienen en sus manos la solución de es
te problema. Máxime cuando en estos días 
se ha conocido que en Santiago solamen
te hay más de sesenta y cinco. mil emplea
dos, obreros y otros trabajadores que es
tán cesantes. 

Por eso, termino pidiendo que se envíe 
oficio al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, reclamando de 
esta medida que afecta a los feriantes. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría al señor Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción. 

El señor MONCKEBERG.-Y en nues
tro nombre señora Presidenta. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) :-y en nombre de Su Señoría. 

lO.-HOMENAJE AL EDUCADOR S~OR AR-. 

MANDO ROBLES RIVERA, POR HABER CUM

PLIDO CINCUENTA AÑOS EN LA DOCENCIA. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-El turno siguiente c6rrespon
de al Comité Democrático Nacional. 

El señor KOENIG.-Pido la palabra. 
La señora RETAMAL (Presidenta ac

cidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor KOENIG.-Señora Presiden

ta, hace algunos días, tanto en Valdivia 
como en Arica, el magisterio, la ciudada
nía en general, los estudiantes, los ex 
alumnos rindieron homenaje a un escla
recido educador, profesor de Historia y 
'Geografía, ex Rector del Liceo de Hom
bres de Valdivia, Visitador General de Li
ceos, Jefe del Plan de Integración Educa
cional de Arica, don Armando Robles Ri
vera, con oportunidad de haber cumplido 
cincuenta años en la docencia. 

Don Armando Robles Rivera trabajó 
en Valdivia durante cuarenta y tres años. 
Fue profesor de Historia y Geografía y 
de Alemán en el Liceo de Hombres, en el 
Liceo de Niñas y en el Instituto Alemán 
de esa ciudad. Pero no fue un profesor 
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más de su asignatura. El innovó en la vie
ja tradición de la enseñanza de esos ra
mos y los hizo agradables, amenos y de
seables las lecciones. Mientras de sus la
bios iba aflorando el saber que entregaba 
a sus alumnos, en la pizarra iba ,forján
dose un claro cuadro de esquemas cuyo 
repaso por el educando le permitía ir re
haciendo mentalmente la lección recibida 
del profesor Robles. Temas áridos, por 
ejemplo, los conceptos de tiempo, de cli
ma, con sus factores, elementos, tipos y 
variedades, eran asimilados con admira
ble rapidez y agrado por sus discípulos. 
La prehistoria, el siglo de Pericles, las 
invasiones germánicas, el renacimiento, 
la revolución francesa, Napoleón, las gue
rras mundiales, eran clases que de tener 
la suerte de ser alumnos del señor Robles, 
ninguno deseaba perder. La hora de His
toria y Geografía siempre fue esperada 
con agrado y el tiempo parecía avanzar 
más ligero cuando este ed1)cador estaba 
frente a sus alumnos. 

Examinador humano, agradable, daba 
confia nza a los niños y adolescentes que 
debían afrontar los exámenes en el Liceo 
o en los colegios particulares de Valdivia. 
Por eso todos los colegios particulares de 
la ciudad sureña adhirieron al público 
homenaje que se le rindió en la prensa 
local. 

En 1928 asumió el cargo de Rector del 
Liceo de Hombres de Valdivia. Desem
peñó este cargo hasta 1961. Treinta y tres 
años al frente del citado establecimiento 
€ducacional dejaron una huella indeleble. 
Durante su rectorado, muchas veces el 
Liceo de Hombres de Valdivia fue consi
derado por las autoridades de Gobierno 
-durante diferentes administraciones
el mej or organizado del país. El mismo 
fue declarado en una oportunidad el me
jor Rector del país. En el liceo fueron 
apareciendo los gabinetes de asignaturas, 
mucho antes que en establecimientos de 
la capital: un gabinete de Geografía e 
Historia al cual dedicó sus horas de des-

canso para lograr su organización hasta 
convertirlo en el mejor dotado de su gé
nero entre los liceos del país y donde, 
aparte del señor Robles, otros profesores 
como Luis Jofré, Raúl Aracena, Digna 
Rodríguez y también el que habla, encon
traron los mejores elementos didácticos 
para enseñar la asignatura a los liceanos. 
Un gabinete de Ciencias Naturales donde 
nos parece ver aún en plena función do
cente a un Juan Eduardo Puentes, un 
Juan Grimalt, un Ruperto Escobar, un 
Héctor García. Un Gabinete de Química· 
que estuvo a cargo de OIga Ossandón, 
Ruperto Escobar y Aurelio Reyes. Un 
Gabinete de Física que contó con la direc
ción de don Francisco Pizarro Araneda, 
más tarde Inspector General de renombre 
y posteriormente Rector del mismo Liceo. 
Una Sala de Música, dos talleres de Ar
tes Manuales, una Sala de Artes Plásti
cas, etcétera, como 'también una Oficina 
de Presupuestos de primer orden que han 
dirigido los señores Altaner, Jaime Vei
llón y el señor Plumas. 

En una palabra, el Rector Robles fue 
un docente directivo de primer orden. Hi
zo escuela. Formados en la escuela docen
te-directiva que era el Rectorado Robles, 
salieron muchos otros jefes de estableci
mientos educacionales, tales como Cre-

mil da Manríquez, Directora del Liceo de 
Niñas de ChilIán; Dante Parraguez, Rec
tor en San Antonio; Raúl Alvarez, Rector 
en Aisén; Raúl Aracena, Rector en Cala
ma; Abdón Andrade, Rector en La Unión; 
Luis Jofré, Rector en San Fernando y ac
tual Visitador; Leonidas Pizarro, actual 
Visitador; y mis dos maestros a quienes 
tanto debo en mi profesión como son el 
matrimonio ejemplar constituido por 
Francisco Pizarro Araneda, ex Rector del 
Liceo de Hombres de Valdivia y Elba 
Blancaire de Pizarro, ex Directora del Li
ceo de Niñas de Valdivia y actual Direc
tora del Liceo de Niñas NI? 3 de Santiago. 
Todos el1os, cuál más cual menos, han tra
tado de seguir en su desempeño brillante 
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las enseñanzas del Rector Robles Rivera. 
Bajo el rectorado Robles muchas cosas 

llasaron en Valdivia: inundaciones, in
~endios, fiestas memorables como el Pri
mer Centenario del Liceo que dirigía; el 
Cuarto Centenario de la ciudad de Valdi
via, hasta llegar a 1960 en que el terre
moto de ese año redujo a escombros el 
edificio ~el viejo Liceo. Pero, don Ar
mando Robles en todo estuvo presente. En 
las horas de regocijo, al frente de su Li
ceo, dando un testimonio de presencia 
enaltecedor. En la hora amarga de ·la rui
na y destrucción, con una entereza y un 
coraje envidiables. Cuando la gente circu
laba por las calles, sin destino, cuando 
nadie sabía qué iría a pasar con la ciudad 
destruida, don Armando Robles, con un 
grupo decidido de sus colaboradores, pro
fesores, alumnos y personal auxiliar, co
menzó de inmediato a remover las ruinas 
del Liceo para salvar todo lo que fuera 
posible para reiniciar la jornada. El Li
ceo se vio reducido, sus alumnos, en gran 
número, evacuados a otros puntos del país 
que ofrecían albergue generoso; pero el· 
Rector Robles mantuvo en alto el buen 
nombre y el prestigio del Liceo a su car
go. 

En 1961, por petición expresa del en
tonces Ministro de Educación, don Eduar
do Maore Montero, postuló al cargo va
cante de Visitador de la Dirección de Edu
cación Secundaria. Y cosa curiosa: cuan
do tuvo que presentar sus antecedentes, 
sólo pudo acompañar tres documentos, su 
certificado de título, un antiguo certifica
do de don Julio Montebruno, con el que 
postuló a su primer nombramiento docen
te, y el certificado del Servicio que acre
ditaba su calidad de funcionario del Mi
nisterio de Educación. 

En un acto solemne fue despedido por 
la ciudad de Valdivia. Aún emociona re
cordar dicho acto, preparado con tanto 
cariño por sus colaboradores, alumnos, ex 
alumnos y amigos. 

La Ilustre Municipalidad se hizo pre-

sente con la entrega de la Medalla de Oro 
por servicios distinguidos en la comuna y 
cientos de sus ex alumnos derramaron 
más de alguna lágrima al despedir al Rec
tor. Porque en Valdivia, aún ahora, cuan
do alguien dice "El Recto'¡,", todo el mun
do entiende que se está refiriendo al Rec
tor Armando Robles Rivera. 

N os tocó en suerte ser su alumno, su 
COlega, su colaborador como Profesor y 
como Inspector General y tener el honor 
y la emoción de subrogarlo en el cargo y 
recibir de él las llaves del Liceo en el mo
mento de su partida, para entregárselas 
después a su sucesor, también nuestro 
maestro, don Francisco Pizarro Araneda. 
En la personalidad del señor Robles he te
nido mil y más lecciones para la vida, pa
ra mis clases, para el desempeño adminis
trativo, para entender el concepto de 
amistad, incluso para consultarlo como a 
otro padre, antes de tomar más de alguna 
decisión en mi vida. 

Hoy, en plena función educadora, el se
ñor Robles dirige el Plan de Integración 
Educacional de Arica. En estos días, am
bas ciudades tan distintas, han tenído al
go en común: celebrar las Bodas de Oro 
educacionales de un gran educador. 

Señora Presidenta, no como político, si
no como ex alumno del señor Robles, co
mo colega cuyo, como admirador de su 
recia personalidad, como su amigo, rindo 
mi emocionado homenaj e a mi maestro y 
le ruego recabar en su oportunidad el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa
ra que, en su nombre, se envíe un oficio 
de congratulación a don Armando Robles 
Rivera con motivo de haber cumplido 
cincuenta años al servicio de la educación 
chilena. 

He dicho. 
La señora RETAMAL (Presidenta ac

cidental) .-Se enviará el oficio en nOm
bre de Su Señoría. 

El señor KOENIG.- Solicito que, en 
su oportunidad, se recabe el asentimiento 
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de la Cámara para enviar el oficio en 
nombre de ella. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Como no hay número en la 
Sala en este momento, no se puede solici
tar el acuerdo de la sala. 

El señor KOENIG.-Que se pida en su 
oportunidad en la sesión de mañana. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Perfectamente. 

ll.-BENEFICIOS DE LA LEY N9 16.744 EN FA

VOR DE VIUDAS DE ACCIDENTADOS Y DE 

TRABAJADORES QUE ADQUIEREN ENFERME-

DADES PROFESIONALES.-OFICIO 

El señor KOENIG.-EI resto del tiem
po lo va a ocupar el colega Aguilera. 

La s,eñora RETAMAL (Presidenta 1tC

Qidental).- ITiene la palabra 'el señor 
Aguilera. 

El señor AGUILERA.- Señora Presi
denta, quiero agradecer la interrupción 
que me ha concedido el colega Koenig, 
quien me da así la oportunidad para plan
tear a]gunos problemas que tienen bas
tante importancia incluso en el orden na
cional. 

Señora Presidenta, para gozar de los 
beneficios de la ley N9 16.744, que otor
ga pensiones a las viudas y beneficios a 
los trabajadores afectos a la ley sobre ac
cidentes de trabaj o y enfermedades pro
fesionales, los beneficiarios debel'án aco
gerse a algunas disposiciones que están 
impuestas en el regHamento (correspon
diente. Pero hemos observado que estas 
disposiciones son extremadamente drás
ticas, en cuanto a que los plazos para aco
gerse a estos beneficios son muy restrin
gidos, por lo cual van a quedar miles de 
viudas sin poder acogerse a esta ley, a 
la que todos le dimos aprobación en el 
Congreso Nacional. En efecto, ¿ qué es lo 
que dice esta reglamentación? 

"l.-Accidentados del trabajo y enfer
mos profesionales. 

"Para tener derecho a pensión asisten-

ciaI, respecto de estas personas, es preci
so cumplir los siguientes requisitos, 

a) Haber sufrido un accidente del tra
bajo o haber contraído una enfermedad 
profesional en cualquiera fecha anterior 
al 19 de febrero de 1968. 

b) Haber tenido, a la fecha en que se 
sufrió el accidente del trabajo o se con
trajo la enfermedad profesional, la cali
dad de trabajador por cuenta ajena, es 
decir, la calidad de obrero o empleado cu
ya relación con el patrón o empleador ha
ya estado regida por el Código del Tra
bajo y leyes complementarias. 

c) Haber sido comprobados el acciden
te del trabajo o la enfermedad profesional 
por un médico o por una institución mé
dica, con anterioridad al 19 de febrero de 
1968. 

d) Haber percibido subsidios y las in
demnizaciones correspondientes, en el ca
so de accidente del trabajo. 

e) Sufrir una pérdida de la capacidad 
'de ganancia, de carácter permanente, de 
un 40;:to o más, a consecuencia del acci
dente d-el trabajo o enfermedad profe
sional, y 

f) Presentar la solicitud correspondien
te antes del 19 de mayo de 1969, aun cuan
do los antecedentes sean entregados o 
completados posteriormente. 

"2.-Viudas de ex pensionados de acci
dentes del trabaJo o enfermedad profe
sional. 

Para tener derecho a pensión asisten
'cial, en estos casos, es preciso cumplir los 
siguientes requisitos. 

a) Haber sido el marido pensionado de 
accidente del trabajo o de enfermedad 
profesional. 

b) Haber fallecido el marido pensiona
do con anterioridad al 19 de mayo de 
1968. 

c) No disfrutar la viuda de otra pen
sión, y 

d) Presentar la solicitud correspon
diente antes del 19 de mayo de 1969, aun 
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cuando los antecedentes sean entregados 
o complementados posteriormente. 

"3.-Viudas de pensionados que fallez
can. 

Para tener derecho a pensión asisten
cial en estos casos, el3 preciso cumplir los 
siguientes requisitos. 

a) Haber sido el marido beneficiario de 
pensión de accidente del trabajo o de en
fermedad profesional concedida antes del 
11.1 de mayo de 1968. 

b) Haber fallecido el marido pensionado 
en cualquiera fecha posterior al 30 de 
abril de 1968. 

'c) No disfrutar la viuda de otra pen
sión, y 

d) Presentar la solicitud correspon
diente dentro del plazo de un año conta
do desde la fecha del fallecimiento del 
pensionado, aun cuando los antecedentes 
se entreguen o completen posteriormente". 

La reglamentación que ha sido entre
gada a todos los jefes locales del Servicio 
de Seguro Social a través del país, exige 
que antes del 11.1 de mayo próximo, deben 
por lo menos estar presentadas las soli
citudes; pero ocurre que, a esta regla
mentación, no se ha dado publicidad; lue
go no se tiene conocimiento alguno de 
ella. 

Hay viudas de accidentados que viven 
en los campos. Estamos a 22 de abril, o 
sea, ya es imposible que a través del país 
alcancen a ser presentadas estas solicitu
des. Va a ocurrir, señora Presidenta, que 
más adelante, gr-andes sectores van a pe
dir que se amplíe el plazo de esta ley con 
el fin de poder obtener sus beneficios, por
que lo contrario significaría que nosotros 
no estaríamos legislando de una manera 
responsable, puesto que servicios estata
les creados por ley estarían restringiendo 
estos plazos. ¿ Cómo es posible, que el Con
sej o del Servicio de Seguro Social esté 
dando plazo sólo hasta el 1 Q de mayo de 
1969 para que los interesados presenten 
las solicitudes? 

Por estas razones, solicito que se envíe 

un oficio al señor Ministro del Trabajo, 
para que él en su calidad de Presidente 
de las Cajas de Previsión obtenga de ¡:us 
Consejos, a través de una reglamenta
ción administrativa de la ley NQ 16.744, 
por lo menos un año más de plazo para 
solicitar los beneficios que da esta ley a 
las viudas de accidentados y de los tra
bajadores que contraen enfermedades pro
fesionales, publicándose esta noticia a tra
vés de todo el país. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Puede continuar el Honorable 
do por Su Señoría al señor Ministro del 
Trabajo. 

12.-SUPRESION DE ALGUNAS FERIAS LmRES 

EN LA COMUNA DE N'UN'OA (SANTIAGO).

OFICIO. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Puede continuar el Honorable 
señor Koenig. 

El señor KOENIG.- Concedo un mo
mento a la colega Aguilera. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra la señora Aguilera. 

La señora AGUILERA (doña María 
Inés).-Voy a ocupar nada más de un mi
nuto, para pedir, como Diputada demo
cratacristiana, ante la intervención que 
hizo mi colega Cademártori .hace pocos 
momentos, ya que se refirió a la Munici
palidad de Ñuñoa, gobernada en estos ins
tantes por la Alcaldesa doña Balbina Ve
ra de Saintard, de nuestro partido, que se 
solicite un informe directamente a la Ilus
tre Municipalidad de Ñuñoa para saber 
por qué na tomado la determinación de 
suprimir las ferias libres en las partes 
que indicó el colega Cademártori. Los que . 
conocemos a la Alcaldesa de Ñuñoa desde 
hace tiempo sabemos que está actuandb 
muy bien al frente de esa Municipalidad 
lógicamente con un sentido popular,. así 
es que personalmente creo que las medi
das que podría haber adoptado, en nin-



SESION 31~, EN MARTES 22 DE ABRIL DE 1969 3207 

gún caso tendrían por objeto dejar en la 
miseria a aquellos compañeros que traba
jan en las ferias, sino seguramente, por 
razones de buen servicio, de higiene y sa
lubridad, en fin, por tantos otros motivos 
que hay que tomar en cuenta cuando se 
va a trasladar o suprimir una feria. 

Por eso quiero también que se pidan in
formes a la Ilustre Municipalidad de Ñu
ñoa. 

Eso es todo. 
La señora RETAMAL (Presidenta ac

cidental) .-Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría, por intermedio del Mi
nisterio del Interior. 

Ha terminado el tiempo del Comité De
mocrático Nacional. 

13.-COBRO DE CONTRmUCIONES A LOS ocu

PANTES DE POBL;A.CIONES DE LA CORPORA

CION DE LA VIVIENDA, CORPORACION DE 
SERVICIOS HABITACIONALES y CORPORA

CION DE MEJORAMIENTO URBANO.-OFICIO. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-El turno siguiente correspon
de al Comité Socialista. 

El señor AGUILERA.-Pido la pala
bra. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Tiene la palabra el s-eñor 
Aguilera, don Luis. 

El señor AGUILERA.-Señora Presi
denta, continuando con mis observacio
nes, también quiero señalar desde esta al
ta tribuna que el artículo.49 de la ley NI? 
16:391, publicada en el "Diario Oficial" 
el 16 de diciembre de 1965, dice 10 si
guiente: "La Corporación de la Vivienda, 
la Corporación de Servicios Habitaciona
les y la Corporación de Mejoramiento Ur
bano estarán exentas de todo impuesto, 
tasa o contribución fiscal o municipal, di
recta o indirecta, que se recaude o perci
ba por Tesorerías o Aduanas de la Repú
blica. 

Asimismo, estarán exentos de todo im
puesto, tasa, contribución y derechos fis
cales y municipales, las operaciones, actos 

y contratos que ejecut-en o celebren, los 
instrumentos que suscriban o extiendan, 
los permisos que soliciten y las obras que 
ejecuten aún en el caso en que la ley per
mita u ordene trasladar el impuesto. 

Las operaciones de compra y venta que 
efectúen estas instituciones no estarán' 
afectas a impuestos de transferencia o 
compraventa ni pagarán impuesto a la ci
fra de negocios por las obras <lUe encO
mienden. 

Para eximirse de los derechos que se 
recauden o perciban por Aduanas de la 
República será necesario que la exención 
se autorice por decreto supremo del Mi
nisterio de la Vivienda y Urbanismo". 

y el artículo 65 de la ley NI? 16.742, di
ce: "Se declara que en virtud de lo esta
blecido en los artículos 36 y 41 del D.F.L. 
NI? 28'5, de 1953, cuyo texto definitivo fue 
fijado por el decreto del Ministerio de 
Obras Públicas NI? 1.100, de 3 de juniO 
de 1960, la Corporación de la Vivienda ha 
estado y está exenta de todo impuesto, ta
sa o contribución fiscal o municipal, di
recta o indirecta, que se recaude o perci
ba por Tesorería o Aduanas de la Repú
blica, y que, en consecuencia, la contribu
ción -en favor de las Municipalidades y el 
pago de las tasas o derechos municipales 
por concepto de mantenimiento y conser
vación de los servicios de utilidad públi
ca, para las viviendas y locales construi
dos por la Corporación de la Vivienda o 
que ella construya en el futuro, sólo se
rán exigibles a contar de la fecha en que 
la respectiva vivienda o local sea trans
ferido a terceros por dicha Institución". 

Señora Presidenta, he querido dar lec
tura a estas dos disposiciones legales con 
el fin de señalar un hecho que está ocu
rriendo a través de todo el país. 

Los actuales ocupant-es de las casas de 
poblaciones entregadas por la Corpora
ción de Servicios Habitacionales están pa
gando contribuciones, en circunstancias 
que sólo son arrendatarios de dicha ins
titución. De acuerdo con las disposicio
nes leídas, no tienen por qué hacerlo. 
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Estoy en conocimiento de que algunas 

Juntas de Vecinos de Santiago han recla

mado de esta situación y han hecho pre

sente que, mientras no reciban sus escri

turas definitivas no tienen por qué pa

gar contribuciones. Sé también que esta 

situación se ha corregido, que se ha acor

dado eximirlos de dicho pago mientras 

sean arrendatarios e incluso se les está 

devolviendo parte de las contribucioll~;:¡ 

pagadas. 
En consecuencia, solicito que se dirija 

oficio al señor Ministro de la Vivienda pi

diéndole hacer extensivas esa decisión a 

todo el país, de manera que sólo se pa

guen contribuciones una vez que la Cor

poración de Servicios Habitacionales ha

ga entrega definitiva de los títulos de do

minio a los ocupantes de las casas que es 

lo que corresponde,· porque mientras :'Ion 

arrendatarios, en caso de fallecimiento o 

ae incendio de la propiedad, ni siquiera 

tienen derecho a los beneficios del seguro 

de desgravamen. De lo contrario, que 

~'CORHABIT" empiece a hacer entrega 

(le las escrituras a los ocupantes de todas 

ías poblaciones, ya que, sólo en tal caso, 

la gente debe pagar sus contribuciones. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac

cidental) .-Se enviará, en su nombre, al 

señor Ministro de la Vivienda el oficio so

licitado por Su Señoría. 
El señor PONTIGO.-Y en el mío. 

El señor FUENTEALBA.- En mi 

nombre también. 
La señora AGUILERA (doña Inés).

y en el mío. 
La señora RETAMAL (Presidenta ac

cidental) .-Se enviará, también, en nom

bre de los señores Pontigo y Fuel1tealba, 

y de la señora Aguilera. 

14.-TRANSFERENCIA DE DOMINIO A LOS 

OCUPANTES DE CASAS Y LOCALES COMER

CIALES DE LA POBLACION "ANTENA" DE LA 

SERENA.-OFICIO. 

El señora AGUILERA.-Señora Presi

denta, con fecha 18 de marzo de 1969 el 

Gobierno promulgó el Decreto Supremo 

N9 224, por el cual se autoriza a la Cor

poración de Servicios Habitacionales pa

ra transferir a sus actuales ocupantes las 

casas y locales de la población "Antena" 

de La Serena. En dicho decreto se aplican 

las disposiciones de la ley N9 12.299, pro

mulgada en tiempos del Presidente don 

Carlos Ibáñez del Campo, o sea, hace va

rios años. Pero estas disposiciones no se 

han cumplido. ¿ Qué es lo que preocupa a 

estos vecinos? Que la ley NQ 12.299 no 

puede considerar la reajustabilidad, por

que ésta en aquel entonces ni siquiera se 

conocía. 
Además, el artículo 29 del decreto dice: 

"La Corporación de la Vivienda deberá 

practicar la tasación de los inmuebles in

dicados para los efectos de la determina

ción del precio de venta respectivo, con

siderando su valor comercial". En este 

artículo, señora Presidenta, el Gobierno 

no deja establecido si el valor comercial 

. es del año en que se promulgó la ley NQ 

12.299, o el del precio comercial actual. 

Por estas razones, solicito que se envíe 

un oficio al Ministerio de la Vivienda y 

Urbanismo para que señale si el artículo 

2Q del decreto 224 se refiere al valor co

mercial actual o si se va a aplicar el pre

cio comercial que le fijó la ley NQ 12.299. 

Además, otra consulta: si estas casas van 

a ser vendidas con reajustabilidad. Si lo 

fueran, sería injusto, en atención a que 

estas casas fueron construidas con el dos 

por Clento constitucional, porque toda e~

ta gente fue erradicada y ha mantenidv 

sus casas durante muchos años. 

Todas estas consideracioneS' me obligan 

a hacer estas consultas al Ministerio, por

que el decreto no es claro, es ambiguo, de

ja algunas dudas. No así la ley cuando fue 

promulgada. La leyes clara. Dice en el 

artículo 19 : "Autorízase al Presidente de 

la República para vender a sus actuales· 

ocupantes las casas y locales comerciales 

que forman las poblaciones denominadas 

"Ampliación Coll" y "Antena" de La Se

rena, previa tasación que de ellas haga la 

Corporación de la Vivienda, con el objeto 
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de establecer su valor comercial. El pre
cio de la compraventa a que se refiere el 
presente artículo incrementará el patri
-monio de la Corporación de la Vivienda". 
Esto se decía el 20 de noviembre de 1956. 

Le agradeceré el envío del oficio. 
La señora RETAMAL (Presidenta ac

cidental) .-Se enviará en su nombre el 
oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor PONTrGO.-Y en mi nombre. 
El señor FUENTEALBA.- y en el 

mío. 
La señora RETAMAL (Presidenta ac

cidental) .-Se agregarán los nombres de 
los señores Pontigo y Fuentealba. 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

15.-ACTUACION DE LA REGIDORA DE PUER

TO CISNES (AISEN), DOÑA EUGENIA PIRZZIO

BIROLI DE GODOY. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-EI turno siguiente correspon
de al Comité Independiente. 

El señor OCHAGAVIA.-Pido la pa
labra. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OCHAGA vrA.-Muchas gra
cias. 

Señora Presidenta, voy a ocupar el 
tiempo del Comité de nuestro partido pa
ra referirme a una intervención del Di
putado Félix Garay, quien, en una sesión 
del año recién terminado, se refirió a la 
Regidora de Puerto Cisnes de la provincia 
de Aisén, doña Eugenia Pirzzio de Go
doy, en términos absolutamente descome
didos y al mismo tiempo inj ustos para una 
mujer que ha entregado su vida a traba
jar por uno de los rincones más aparta
dos de la provincia de Aisén. 

El Diputado Garay empezó su inter
vención manifestando que la Regidora do
ña Eugenia de Godoy había actuado to
mándose la representación de Puerto Cis
nes, en circunstancias que ella tenía un 

cargo en la Junta Asesora Municipal de 
Puerto Cisnes antes de que se constituye- . 
ra esta Municipalidad, obra del Gobierno 
del señor Alessandri. Y tengo aquí, jus
tamente, un documento o poder de la Jun
ta Asesora Municipal de Puerto Cisnes, 
en cuya parte fundamental dice que se 
·designa a la Directora de dicha Junta, 
·señora Eugenia de Godoy, para que la 
represente en la totalidad de los organis
mos estatales del país. 

En seguida, el Diputado Garay solicitó· 
un sumario a la Contraloría General de 
la República, con el objeto de conocer al
gunos manejos que decían relación con in
versiones y obras de la iniciativa de do
ña Eugenia de Godoy y en las cuales a 
ella le correspondió actuar. 

Agrega el señor Diputado que entre las 
denuncias que desea formular a la Con
traloría, está la de una supuesta venta 
de basas de ciprés que se habrían adqui
rido para una hostería de esa localidad. 
Estas basas de ciprés habrían sido vendi
das por la Regidora aludida a un señor de 
apellido Stranger. 

Tengo en mi poder un certificado del 
Padre Pedro Cal vi, Delegado de los Sier
vos de la Caridad de la obra Don Guane
Ha en Sudamérica, mediante el cual decla
ra que dichas basas son de propiedad de 
la Obra y que fueron vendidas por él al 
propio Stranger y, por lo tanto, nada tie
ne que ver con material que hubiera sido 
para esta obra. 

En seguida, manifiesta el Diputado 
Garay que la hostería de esta localidad -
obra extraordinariamente importante pa
ra un lugar tan aislado- no estaría te
chada, y agrega que la compra del techo 
habría sido irregularmente hecha y que 
también existirían unas adquisiciones de 
tejuelas. 

Lo ocurrido -se lo digo al Diputado 
Garay, presente en la Sala- es que el 
Director de Turismo consideró que las ca
naletas para el techado de la hostería no 
se compadecían con una estructura turís-

'" I 
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tica y por eso ellas fueron cambiadas por 
tejuelas. 

Tengo en mi poder documentos y certifi
cados en los cuales las personas que reci
bieron las canaletas y entregaron las te
juelas para el cambio del techado, decla
ran que esta operación fue absolutamente 
regular. 

En seguida, el Diputado Garay dice que 
hay 100 sacos de cemento perdidos, que 
no se habrían usado y que fueron com
prados. Le contesto, también, con otro cer
tificado que tengo en mis manos y que, 
justamente, es uno de los que más inte
resará al señor Godoy, porque está fir
mado por el ex Regidor de la Democracia 
Cristiana, que fue Jefe de Obra de esta 
construcción, don Jorge Duamarite Agui
lar. Dice lo siguiente: 

"Declaro que los 100 sacos de cemento 
adquiridos a don Norberto Zúñiga, de los 
cuales hace mención el Diputado señor 
Félix Garay en la sesión del martes 29 
de octubre del presente año, fueron ocu
pados en la construcción de la Hostería 
Municipal de Puerto Cisnes, para reali
zar el cimiento y el sobrecimiento que yo 
mismo realicé siendo Jefe de Obra". 

Más adelante el señor Garay habla de 
una importación de 1.587 vidrios o cris
tales y hace mucha cuestión de esto. Ten
go en mi poder los certificados y documen
tos de la importación, en los cuales se de
muestra que mi colega incurrió en una la
mentable confusión. Resulta que los 1,587 
no son los cristales, sino que es el número 
de la boleta de importación de más o me
nos 40 ó 50 viarios, que ya llegaron y que, 
naturalmente, están colocados en una par
te de la hostería, porque la obra no está 
terminada. 

En cuanto a otro aspecto que señaló el 
colega y que se refiere a irregularidades 
en la inversión de fondos de los años 1961 
y 1962 destinados a subvenciones para 
obras en Puerto Cisnes, afortunadamente 
al ContralorÍa General de la República 
contesta, en forma textual, en un oficio 
dirigido al Presidente de la Cámara, que 

"se ha procedido en su oportunidad a exa
minar las cuentas rendidas correspondien
tes a las subvenciones de los años 1961-
1962 y que no hay cargo& pendientes en 
contra de la señora Pirzzio-Biroli." 

El señor PALESTRO.-O sea, lo que 
dijo el señor Garay son puras "cabezas de 
pescado". 

El señor OCHAGA VIA.-En resumen, 
queda demostrado que los antecedentes re
cibidos por el señor Garay son absoluta
mente falsos. 

Quiero agregar más. La señora Euge
nia Pirzzio de Godoy es una mujer de ex
traordinaria capacidad y de un espíritu 
tal que ojalá hubiera muchas como ella, 
para hacer de ese rincón tan abandonado 
y postergado que es Puerto Cisnes, una 
región próspera. Todas las obras que allí 
se han hecho corresponden a su iniciativa: 
la posta de primeros auxilios, el muelle, la 
luz eléctrica, la escuela pública y la parti
cular, la escuela agrícola, el Registro Ci
vil, la cancha aérea, el Municipio, con un 
aporte de 50 millones de pesos; el cemen
terio, el club social, el mercado, la iglesia, 
la transformación del retén de Carabine
ros en Tenencia, el club de huasos y cen
tros deportivos. 

¿ Cómo no voy a rendir un hornenaj e a 
una mujer que ha hecho eso? Incluso las 
obras a que aludió el colega Garay, de las 
que dijo que la señora Pirzzio de Godoy no 
habría dado cuentas muy claras. Hay dos 
millonesy medio de pesos que esta señora 
pagó por concepto de mano de obra, lo que, 
por ser esta señóra una mujer modesta, 
adquiere mucho mayor mérito. Aquí tengo 
en mi poder documentos y certificados fir
mados por el propio ex Regidor democra
tacristiano, don Jorge Duamante Aguilar, 
quien recibió esta suma para el pago de 
mano de obra y leyes sociales, financia
das por esta señora. 

Creo que la intervención del señor Ga
ray fue injusta. 'Seguramente, personas 
interesadas le dieron estos informes, per
sonas que tienen envidia y que, al mismo 
tiempo, no tienen capacidad para captar 
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el v.alor que significa contar con el con
curso de una mujer del espíritu público 
y tesón de doña Eugenia Pirzzio-Biroli de 
Godoy, Regidora del Partido N adonal por 
Puerto Cisnes, a quien yo rindo un home
naje, porque considero que realmente su 
obra es ejemplar. 

16.-RESUL:lADO DE LA ELECCION SENA

TORIAL EN LAS PROVINCIAS DE TAKAPACA 

y ANTOFAGASTA. SITUACION DE DON 

RAMON SILVA ULLOA 

El señor OCHAGA VIA.-Concedo una 
interrupción al colega Osorio. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Queda un minuto. Tiene la pa
labra el señor Osorio. 

El señor OSORIO.-Señora Presidenta, 
los resultados de la elección parlamenta
ria del 2 de marzo ya han sido analiza
dos exhaustivam.ente por las directivas de 
los partidos políticos. Cada tendencia que 
juega en la vida política de la Nación tie
ne un criterio perfectamente formado en 
relación con las estadísticas electorales del 
día 2 de marzo recién pasado. 

Sin embargo, existe un hecho ocurrido 
el día mismo de la elección, que ha esta
do rodeado del más absoluto silencio. Se 
trata de una verdadera coniabula.ción pa
ra despojar de un triunfo inobjetable a un 
camarada nuestro que fue elegido Senador 
por la primera agrupación senatorial de 
Tarapacá y Antofagasta. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-¿ Me permite señor Diputado? 
Ha terminado el tiempo d-el Comité Inde
pendiente. 

En conformidad con un acuerdo adop
tado por la Corporación, corresponde a 
continuación hacer uso de la palabra has
ta por treinta minutos al grupo de seño
res Diputados sin Comité. 

El señor OSORIO.-Pido la palabra. 
La señora RETAMAL (Presidenta ac

cidental).-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor OSORIO.-DecÍa que hay una 

verdadera confabulación para despojar del 
triunfo a un camarada nuestro. Es el ca-

., 
. 00 del Diputado Ramón Silva Ulloa, quien 
hasta las 5.30 horas de la. mañana del día 
lunes 3 de marzo aparecía como Senador 
electo por la primera agrupación provin
cial, según La Intend€llcia de Antofagasta. 

Aunque el Tribunal Calificador de EleC
ciones ya inició sus audieneíaspar.a 00-

nocer de las diversas reclamaciones q¡ue 
se han formulado a través de todo el país, 
deseo, no obstante ello, intentar romper ... 

El señor GARA Y .-Señora Presidenta., 
solicito una interrupción al señor Osorio. 

El señor OSORIO.-... ese cereo d€ si
Iencio tendido en torno a este caBO de ex
traordinaria gravedad para la democra:cia 
chilena. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-¿ Me permite, señor OBOriO? 
El Diputado señor Garay le solicita una 
interrupción. . 

El señor GARAY.-Para hacer algunos 
alcances muy breves, el tiempo se lo de
vuelvo en el turno de mi Comité. 

El señor OSORIO.- Quiero continuar 
con mi exposición. 

. La señora RETAMAL (Presidenta. ac
cidental) .-El señor Osorio no desea $el' 

interrumpido. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor OSORIO.-Sé positivamente 

que la sentencia definitiva deberá ser dic
tada por ese alto Tribunal, pero tengo la 
obligación de alzar mi voz para denun
ciar las tenebrosas maquinaciones que se 
han hecho para arrebatar una vidoria que 
octuvimü:s los socialistas populares en el 
norte del país. 

Señora Presidenta, la Cáma.ra de Dipu
tados nunca ha dejado de ser un lug:ar 
apropiado para alertar a la opini.ón públi
ca cuando se transgrooe la Constitución y 
la Ley. Siempre intervinieron e intervie
nen aquí los señores Diputados para ha
cer uso del legítimo derecho de defender 
a los que resultan afectados por ese tipo 
de atropello. 

Recuerdo que, hace ocho años, el actual 
Presidente de lá República, siendo Sena
dor, interrumpió la ceremonia inaugural 
del período ordinario de sesiones del Con-
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greso Nacional de esa época, para protes

tar ante la faz pública del país, porque se 

había despojado a su camarada Juan de 

Dios Carmona de un triunfo alcanzado en 

las mismas provincias donde se pretende 

cometer un nuevo fraude contra mi cama

rada Ramón Silva Ulloa. 
En ese entonces, apoyamos resuelta

mente al señor Juan de Dios Carmona, 

porque estábamos convencidos de que se 

había consumado un escandaloso fraude 

electoral. 
Asilado en el mismo derecho que tuvo 

el Partido Demócrata Cristiano en esa 

oportunidad, entregaré a la Cámara, para 

que los conozca el país, todos los antece

dentes constitucionales y jurídicos que for

man parte de este indignante caso que des

prestigia a la democracia. 
N o soy un abogado ni un especialista 

en Derecho Constitucional; poseo, sí, la 

comprensión suficiente para entender que 

se han vulnerado no solamente claros pre

ceptos· constitucionales, sino que la propia 

Ley General de Elecciones .. 
En efecto, el diario "El Mercurio" de 

Antofagasta, en su edición del día lunes 

3 de marzo, señala textualmente: "Sólo a 

las 5.30 horas de la madrugada de hoy el 

Intendente, Joaquín Vial Izquierdo, reci

bió una llamada telefónica del Subsecreta

rio del Interior, Juan Achurra, quien le 

anunció que el quinto Senador presunti

vamente electo por la Primera Circuns

cripción de Tarapacá y Antofagasta es el 

señor Santiago Gajardo Peillard y no el 

candidato socialista popular Ramón Sil

va Ulloa, como se estimaba hasta enton

ces." 
Es decir, ese rotativo que jamás defien

de a los partidos de Izquierda, revela que 

hubo una intervención directa del Subse

cretario del Interior para modificar los re

sultados entregados por la Intendencia de 

Antofagasta, en los cuales se daba como 

presuntivamente electo a Ramón Silva 

UUoa. 
En otras palabras, es el propio Gobier

no el responsable de esta burda manio-

bra orientada a arrebatar el inobj etable y 

justo triunfo de nuestro camarada de par

tido. 
N osotros sostenemos que, proclamados 

los dos senadores de la lista "B", del Par

tido Comunista, nadie está autorizado pa

ra entender que los tres puestos sobran

tes deban ser asignados a la lista "G", de 

la Democracia Cristiana, porque es obvio 

y sencillo que la lista "D", de la Unión So

cialista Popular, que obtuvo 13.857 votos, 

tiene un cuociente mayor, y preferente que 

el tercero de la lista democratacristiana. 

En otras palabras, para que el tercer 

senador fuera uno de los candidatos de

mocratacristianos, habría sido necesario 

que la lista "G" hubiese reunido 41.571 vo

tos, y sólo alcanzó 38.987, faltándole 2.585 

sufragios para que el tercer cuociente su

perara a la lista de la Unión Socialista 

Popular, que alcanzó 13.857 votos. 

Nadie podría, por ejemplo, explicar ra

cionalmente los contrasentidos que se pro

ducirían, a saber: 
19_El privilegio del azar vendría a con

sagrar la elección de un candidato a vir

tud de un cuociente electoral inferior al de 

otra lista que, sin e~bargo, no elegiría 

ningún candidato; 
29-Resultaría que, por una circunstan

cia enteramente extraña a la votación de 

su lista, un candidato sería elegido, toda 

vez que ello se produciría por la votación 

excesiva de un partido diferente, la que 

vendría a arrebatarle al cuocll'nte que le 

precede, en este 'caso el de Ramón Silva 

UUoa, el mejor derecho que le correspon

de. Si la lista comunista hubiese obtenido 

41.000 votos, en vez de los 42.740 que ob

tuvo, y las listas de la Democracia Cris

tiana y Socialista Popular los sufragios 

efectivamente alcanzados, la proporciona

lidad entre estas últimas no habría podido 

ser discutida, pues con la primera cifra 

repartidora se habría hecho completa la 

operación, asignando dos puestos a la lis

ta comunista, dos a la democratacristian,a 

y uno a la socialista popular. 

Por eso, afirmamos que la curiosa in-
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terpretación que ha dado el Ministerio del 
Interior al artículo 117 de la Ley General 
de Elecciones, es simplemente una triqui
ñuela que no puede alterar el texto de ese 
cuerpo legal ni el artículo 2{> de la Consti
tución Política del Estado. . 

En todo caso, me interesa analizar otros 
aspectos legales que demuestran categóri
camente la elección de Ramón Silva Ulloa. 

A la luz de los resultados entregados 
por el propio Ministerio del Interior en 
relación con la elección de senadores de 
las provincias de Tarapacá y Antofagas
ta, resulta que la lista del Partido Comu
nista aparece obteniendo tres cargos, en 
circunstancias que sólo presentó dos can
didatos. Esta situación anómala, creada 
por una lista de "popularidad excesiva", 
está prevista por la Ley General de Elec
ciooes en sus artículos 114 y siguientes. 

El problema creado ha merecido una se
rie de interpretaciones, en especial del Mi
nisterio del Interior y de un candidato de
mocratacristiano, que han tenido bastante 
difusión publicitaria. Precisamente por tal 
razón analizo el problema in extenso, ya 
que bastaría el buen sentido para encon
trar la solución correcta, buen sentido que 
ninguna publicidad puede alterar. 

Aplicación de las disposiciones de la Ley 
General de Elecciones. Esta función co
rresponde al Tribunal Calificador de Elec
ciones. "El Tribunal Calificador tomará 
sus acuerdos en conformidad a las dispo
siciones del Código de Procedimiento Ci
vil, procediendo como jurado en la apre
ciación de los hechos, y sentenciará con 
a.rreglo a derecho?' (artículo 102 de la ley 
14.582, General de Elecciones). 

En el caso que nos preocupa, los hechos 
están a firme, pero habiéndose suscitado 
dudas acerca de la interpretación del ar
tículo 117 de la Ley General de Eleccio
nes, corresponde al Tribunal decidir con 
arreglo a derecho. 

El sisitema proporcional. El mandato 
constitucional. Antes de entrar al análisis 
de la Ley General de Elecciones, es nece
sario hacer presente que ella tiene la na-

turaleza de una ley complementaria de la 
Constitución Política del Estado, por lo 
que, en este aspecto, depende del sistema 
de representación proporcional que esta
blece el artículo 25 de la Carta Funda
mental. 

El deseo del constituyente en orden a 
que se respete rigurosamente la represen
tación proporcional está imperativamen
te contenido en el mencionado artículo 25, 
que expresa: "En las elecciones de Dipu
tados y Senadores se empleará un proce
dimiento que dé por resultado en la prác
tica una efectiva proporcionalidad en la 
representación de las opiniones y de los 
partidos políticos." 

En términos generales, el sistema pro
porcional es aquél en que los cargos son 
designados entre los candidatos que figu
ran en las diferentes listas en relación al 
número de sufragios que éstas obtienen, y 
que, por lo tanto, asegura la representa
ción en la misma medida de los grupos 
mayoritarios y a los minoritarios. 

Con esta advertencia previa, señores Di
putados, analicemos la Ley General de 
Elecciones. 

Ley General de Elecciones. Pro1cedimien
to a seguir. La Ley General de Elecciones, 
en sus artículos 114 a 117, establece el pro
cedimiento que, en un orden riguroso, de
be seguir el Tribunal Calificador para que 
se cumpla el mandato constitucional de la 
representación proporciona1. 

El artículo 114 señala que las reglas con
tenidas sucesivamente en los artículos 115, 
116 y 117, son las que conducirán a efec
tuar las proclamaciones de candidatos ele
gidos en caso de elecciones pluripersona
les. Las reglas son las siguientes. Las exa
minaremos y aplicaremos en el mismo or
den en que lo debe hacer el Tribunal Ca
lificador de Elecciones: 

A) Determinación de los "votos de lis
ta". Señala el artículo 115 que: "El Tri
bunal sumará los votos de preferencia in
dividual emitidos en favor de cada uno de 
los candidatos de una misma lista y este 
resultado determinará los votos de lista"." 
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De acuerdo a los resultados entregados 
por el propio Ministerio del Interior, los 
"'votos de lista" obtenidos por cada una 
de las }istas, son los siguientes: Partido 
Nacional, 10.031; Partido Comunista, 
42.740; Unión Socialista Popular, 13.857; 
Partido Radical, 13.439; Partido Socialis
ta., 4.841; Partido Demócrata Cristiano, 
3S.987. 

Determinados los "votos de lista", debe
mos pasar a la fase siguíent,e: 

B) Determimu;ión de la "cifra reparti
dMa" o "cuoeiente electoral". 

Esta fase del procedimiento contempla 

Uniim Socia-
P. Nacional P. Comunista li!rta Popular 

1) 10.031 42.740 13.857 
Z) 5.015 21.370 6.928 
3) 3.343 14.246 4.619 
4) 2.507 10.685 3.464 
5) 2.006 8.548 2.771 

Terminada la operación de dividir los 
votos de cada lista tantas veces como se
nadores corresponde elegir, debe ,seguirse 
con la regla siguiente. 

Inciso 29). «Estos cuocientes se coloca
rán en orden normal y decreciente hasta 
tener Un número de ellos igual al de dipu-

1er. cuociente 
29 " 
3er. " 
41) " 
51) " 

De resultas de esta operación, se obtie
ne que la "cifra repartidora" es 14.246, 
quinto cuociente, que corresponde a la lis
ta del Partido Comunista. 

Cabe observar que hasta el momento, se
gún el título de la regla del artículo 116, 
sólo se trataba de determi'TUllr la "cifra re
partidora", y sólo a continuación, según 
la regla del artículo 117, se deben determi
nar los elegidos en cada lista. En otras pa
labras, aún no se ha proclamado a ningún 
candidato como electo. 

dos oper'acione5, contenidas en los incisos 
primero y segundo, res:pectivamente, del 
artículo 116 de la Ley General de Eleccio
nes. 

Inciso 19). "Para determinar la "cifra 
repartidora" o "cuociente electoral"', las 
cifras obtenidas por cada" lista se dividi
rán sucesivamente por uno, dos, tres, cua
tro, etc., hasta formar, por cada uno de 
los votos de lista, tantos cuocientes como 
diputados o senadores corresponda ele
gir." 

La operación completa que debe reali
zarse es la siguiente: 

P. Demócrata 
P. Radical P. Socialista Cristiano 

13.439 4.841 38.987 
6.719 2.420 19.493 
4.479 1.613 12.995 
3.359 1.210 9.746 
2.687 968 7.797 

tados o senadores por elegir. El cuocien
te que ocupe el último de estos lugares 
constituirá la "cifra repartidora", que per
mitirá determinar cuántos son los elegi
dos en cada lista." 

La operación que ordena esta regla es 
la siguiente: 

42.740 (P. Comunista) . 
38.987 (P. Demócrata Cristiano). 
21.370 (P. Comunista) . 
19.493 (P. Demócrata Cristiano). 
14.246 (P. Comunista) . 

C) Determinación de los elegidos en ca
da lista. El artículo 117 dispone que: "Pa
ra determinar qué candidatos son los fa
vorecidos en cada lista, se observarán las 
siguientes reglas:" 

Las reglas deben aplicarse en el estric
to y riguroso orden en que están dispues
tas por el artículo 117. 

Regla 1!¡\) "Si a una lista corresponde 
igual número de puestos que el de candi
datos presentados, se proclamará elegidos 
a todos éstos." 
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En primer término, el Tribunal Califi
cador debe proclamar electos a los candi
datos de la lista a que correspondan tan
tos puestos corno candidatos presentó. 

En el caso presente, la lista comunista 
presentó dos candidatos y le corresponden 
tres puestos, por lo que la regla primera 
no se le aplica. 

La lista democratacristiana presentó a 
cinco candidatos y le corresponden sólo 
dos puestos, por lo que no se le aplica la 
regla primera. ' 

Como no se dio la hipótesis de la regla 
primera, no se proclama aún a candidato 
alguno y se pasa a la regla siguiente. 

Regla 21¡t). "Si el número de candida
tos de alguna lista 'es inferior al de pues
tos que le hayan correspondido, todos los 
puestos sobrantes se repartirán entre las 
demás listas como si se tratara de una 
nueva elección en que se aplicará el mis
mo sistema de "cifra repartidora"." 

Esta es la regla que ha llevado a con
fusión o a tratar de despojar al legítimo 
senador electo de su triunfo, debido a que 
se la ha aplicado sin tener en cuenta el 
contexto general del procedimiento, el 
mandato del artículo 25 de la Constitución 
Política del Estado y, én general, la co
rrecta interpretación. 

La norma transcrita contiene dos man
datos. El primerO', proclamar electos a los 
candidatos de la lista cuyo número de can
didatos es inferior al de puestos que le co
rresponden. En este caso, proclamar elec
tos a los señores Luis Valente Rossi y Víc
tor Contreras Tapia, de la lista del Par
tido Comunista. 

Luego, manda la regla en estudio que 
"todos los puestos sobrantes" se reparti
rán entre las demás listas como si se tra
tara de una nueva elección. 

¿ Qué debe entenderse por "todos los 
puestos sobrantes"? La respuesta surge 
con entera facilidad, si se ha tenido el buen 

1er. cuociente 
2Q " 
3er. " 

, 
cuidado, salvo que haya habido conscien-
temente mala fe, de seguir paso a paso 1&s 
reglas de procedimiento de la ley. 

En efecto, al aplicar la regla primer.a, 
no se proclamó a ningún candidato, y al 
aplicar la regla segunda, se proclamó e1:ec
tos a los señO'res Valen te y Contreras .•. 
jya nadie más! 

Si los puestos a distrihuir eran cinco y 
ya se asignaron los dos ya citados, ¡loo 
"puestos sobrantes" son los otros tres,que 

. deben repartirse "entre las demás listas 
como si se tratara de una nueva elección". 

Distribución de los tres puestos sobran
tes. Se repiten las reglas ya analizadas 
desde un principio, excluyéndose a la lista 
del Partido Comunista; respecto de la -euel 
se proclamaron electos todos sus candida
tos. 

A) Determinacilm de "los votos de lista;" 

P. Nacional 

10.031 
Unión Soc. Popular 

13.857 

P. Radical 

13.439 
P. Socialista 

4.841 

Partido Demócrata 
Cristiano 

38.987 

B) Determinación de la "cifra repa:rtitJo 
ra" o "cuocient e electoral". 

P. Nacional Unión Soco Popular 

13.857 
6.928 
4.619 

1) 10.031 
2) 5.015 
3) 3.343 

P. Radical 

13.439 
6.719 
4.479 

P. Socialista 

4.841 
2.420 
1.613 

Palltido DémóC:ral. 
Cristiano 

38.987 
19.493 
12.995 

Orden normal y decreciente de los euo 
cientes: 

38.987 
19.493 
13.857 

(P. Demócrata Cristiano). 
(P. Demócrata Cristiano). 
(Unión Socialista Popular). 
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C) Determinación de los elegidos en ca
da lista. En primer lugar, se proclama elec
to al candidato Ramón Silva Ulloa, de con
formidad a la regla primera del artículo 
117, ya que a la lista de la Unión Socia
lista Popular le corresponde un puesto y 
sólo presentó un candidato, el diputado 
Ramnó Silva- Ulloa. 

Como la regla segunda no se aplica, sólo 
ahora se aplica la regla tercera, que esta
blece: "Si el número de candidatos pre
sentados es mayor que el de los puestos 
que a la lista corresponda, se proclama
rán (¡recién después de haberse aplicado 
las reglas anteriores'!) elegidos los que hu
bieren obtenido' las más altas mayorías de 
votos de prefe'renci(J)8." 

En consecuencia, finalmente, el Tribu
nal terminará las proclamaciones, dándo
les el carácter de electos a los señores Juan 
de Dios Carmona y Osvaldo Olguín Zapa
ta, quienes ostentan las mayores preferen
cias dentro de la lista del Partido Demó
crata Cristiano. 

Fundamentos de la interpretación 
expuesta .. 

1 Q) Supremacía de la norma constitu
cional. Como se decía, la Ley General de 
Elec<;:iones es una ley complementaria de 
la Constitución Política del Estado, con
cretamente subordinada al mandato im
perativo . del artículo 25, que ordena un 
procedimiento que en la práctica debe dar 
por resultado una efectiva proporcionali
dad. 

De esto se desprende que cualquier so
lución que se dé al problema, en la prác
tica, debe reflej ar "proporcionalidad", de
sechándose cualquier aplicación de los pre
ceptos que conduzca a una solución que no 
signifique representación en la misma me
dida a mayorías y minorías. 

2Q) El contexto de las reglas del artícu-

Cargos a elegir: tres. 

lo 117. El inciso primero del artículo 22 
del Código Civil establece que "el contex
to de la ley servirá para ilustrar el senti
do de cada una de sus partes, de manera 
que haya entre todas ellas la debida co
rrespondencia y armonía". 

Teniendo presente esta norma interpre
tativa, se ha ido analizando detalladamen
te, y en el orden claramente expresado por 
el legislador, las reglas 1l.t, 2l.t, Y 3l.t del ar
tículo 117. Aplicar desordenadamente las 
Reglas del artículo 117 contraviene esta 
elemental norma de interpretación. 

3Q) Razones matemáticas. Para demos
trar el absurdo matemático a qUe condu
ciría no .. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-¿ Me permite, señor Diputado? 

Por haber llegado la hora, corresponde 
votar los proyectos de acuerdo. 

Como no hay quórum, se llamará hasta 
por cinco minutos a los señores Diputa
dos, de acuerdo con el artículo 90 del Re
glamento. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta-
rio: \ 

La señora RET AMAL, doña Blanca 
(Presidenta accidental) .-Por no haberse 
reunido el quórum necesario, prosigue la 
Hora de Incidentes, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 173. 

Puede continuar el señor Osorio. 

El señor OSORIO.-Para demostrar el 
absurdo matemático a que conduciría no 
considerar como "puestos sobrantes" a to
dos los que aún no se asignaban a la al
tura de la primera parte de la Regla se
gunda del artículo 117, sino sólo a los que 
no alcanzaba a satisfacer la lista del Par
tido Comunista, sirva el siguiente ejem
plo: 

LISTA A 
14.001 

LISTA B 
14.000 

LISTA C 
29.000 (Con sólo un 

candidato) . 
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Determinación de la cifra repartidora. 
LISTA A LISTA B LISTA c. 

29.000 
14.500 

9.666,6 

1) 14.001 14.000 
2) 7.000,5 7.000 
3) 4.667 4.666,6 

Ordenación normal y decreciente: 

ler. Cuociente 
" 
" 

29.000 (Lista C). 
14.500 (Lista C). 
14.001 (Lista A). 

Según la interpretación del Ministerio 
del Interior, se proclamaría electo al can
didato de la lista "C" y a uno de la lista 
"A", debiendo hacerse una nueva elección, 
con exclusión de la lista "C", por insufi
ciencia de candidatos. 

Para esta "nueva elección" concurrirían 
las listas (a pesar de que la lista "A" ha
bía ocupado en el primer procedimiento 
los 14.001 votos) en la siguiente forma: 
li~a A, 14.001; lista B, 14.000. 

Por lo que, al ser sólo uno el cargo a 
elegir, le correspondería a la lista "A", ya 
que 14.001 aparece como mayor que 14.000. 

Desde el punto de vista matemático se 
dA el absurdo de que a una lista que con
tó con el apoyo de 14.001 ciudadanos se le 
atribuyen dos cargos, mientras otra que 
contó con el apoyo de 14.000 no elige nin
gún representante, a pesar de que la dife
rencia es de apenas un voto. En estricta 
matemática se eligen dos cargos en al lis
ta "A", contando cada uno con el apoyo 
de 7.000 y 1/2 votos y la lista "B", que ob
tuvo 14.000 no obtiene representante al
guno. 

Debe, pues, descartarse por absurda la 
interpretación del Ministerio del· Interior, 
ya que se aparta notoriamente de la ley 
y del mandato imperativo de la Constitu
ción Política del Estado. 

5Q La jurisprudencia. Desde 1925, la 
norma contenida en el decreto-ley que ri
gió las elecciones de ese año, repetida en 
las diversas leyes de elecciones, hasta lle
gar al artículo 117 de la actual ley, esta
blece el sistema comentado. 

Las diversas sentencias y operaciones 
que ha observado el Tribunal Calificador 

de Elecciones desde 1925 a la fecha, res
petan rigurosamente el sistema proporcio
nal, sin que en ninguna oportunidad haya 
aceptado el antojadizo criterio que hoy sos
tiene el Ministerio del Interior. 

En efecto, con algunos matices en la. 
operación matemática, la jurisprudencia 
del Tribun111 Calificador de Elecciones sir>
ve de fundamento para sostener que en 
este caso resulta -entre otros- elegido 
senador por las provincias de Tarapacá.y 
Antofagasta el Diputado Ramón Silva 
Ulloa, porque: 1Q Nunca el Tribunal CaJi¡ 
ficador de Elecciones ha aceptado la tesis 
expuesta por el. Ministerio del Interior, no 
obstante haber sido planteada, y 2Q Por.,. 
que en las diversas variaciones de proce
dimientos matemáticos aplicadas al caso 
comentado, siempre resulta entre los ele
gidos el candidato Silva Ulloa. 

Para comprobar lo anterior puede estu
diarse la sentencia del Tribunal Califica
dor de Elecciones emitida con ocasión de 
las elecciones del año 1925, cuando la lis
ta que postulaba al señor Jorge Alessandri 
Rodríguez obtuvo votación suficiente para 
elegir tres Diputados, en circunstancias 
que aquél era el único candidato de la lis
ta. En el año 1960, pueden consultarse las 
sentencias de proclamación de regidores 
de las comunas de Quilicura, Pirque y 
Yerbas Buenas. Mas recientemente puede 
examinarse la operación seguida por el 
Tribunal en la elección de cinco Senadores 
por la provincia de Santiago, en la que la 
lista del Partido Demócrata Cristiano ob
tuvo votación para elegir cuatro Senado
res, pero llevaba sólo tres candidatos. '. 

En consecuencia, la victoria obtenida 
por el Diputado Ramón Silva UIloa es 
inobjetable a la luz de las normas consti
tucionales y legales, la jurisprudencia, la 
lógica, las matemáticas y el sentido común. 

Señora Presidenta, nosotros abrigamos 

',¡ 
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la esperanza de que el Tribunal de Elec

cionesacoja la r:edamación que hemos in

terpuesto y proclame al camarada Ramón 

Silva UUoa como el quinto Senador elegi

do por la Primera Agrupación Provincial 

de Tarapacá y Antofagasta. 
De todas maneras, quisimos aprove

ehar esta oportunidad para demostrar que 

se cometió un atropello flagrante a la ley 

euando el Gobierno, a. través del S~re

tario del Interior, arbitrariamente, "orde

nó" arreglar favorablemente para uno de 

sus correligionarios los resulW¿os arroj a

dos en la elECCión parlamentaria de mar

zo. Una vez más se comprueba que el Go

bierno no solamente f~'llsea la dolorosa rea

lidad en que se debate el pueblo chileno., 

sino que pretende toreer :La voluntad po

pular al desconocer la el€Cción de un Se

nador socialista popular. 
Porque si se llegara. a aceptar la teoría 

del Ministerio d€l Interior, querría decir 

que tos sufl'3gios de los democratacristia

nos en el norte valen cl doble que los emi

tidos por el resto de los ciudadanos, o sea, 

había ciudadanos de primera y ciudadanos 

de segunda clase. Así se desprende del he

cho de que esos sufragios sean aplieados 

dos veees para elegir al tercer Senador de

mocrataeristiano. 
También se podría decir que, a los pri

vilegios de todo orden qne tienen los de

mocratacristiaoos cabría agregar el privi

legio clectoral consagrado por el Ministe

rio del Interior. 
Desde luego, convendría saber si algu

nos pa.rtidos que voluntaria o involunta

riamente han participado en ,este verda

dero complot del silencio, continuarán fa

voreciendo de manera directa las manio

bras del Gobierno para imp€d.ir que llegue 

al Senado un mmtante de la auténtica Iz

quierda revolucionaria chilena. Porqu€ se 

está sentando un precedente bastante pe

ligroso. Nadie reclama, nadie protesta -

salvoO nosotros naturalmente-- en los mo

mentos cuando se pretende arrebatar el 

cargo de Senador a un militante de la 

Unión SociAlista Popular. 
Est.o es extremadamente grave. Esta-

mos defendiéndonos solos y los seguiremos 

baeiendo. Sin embargo, convendría que las 

otras fuerzas populares meditaran acerca 

de este despojo, a menos que tengan el 

propósito de ser cómplices de esta grotes

ca maquinación. 
Señora Presidenta, después de haber re

presentado en esta Cámara de Diputados 

durante doce años, a los trabajadores del 

Cuarto Distrito de Santiago, primero, y 

por dos períodos a los de la noble provin

cia de Aconcagua, me siento orgulloso de 

levantar mi voz, por última vez, pa¡ra asu

mir, en nombre del Socialismo Popular, la 

defen-sa del brillante Diputado, amigo y 

camarada de partido, Ramón Silva UUoa, 

ante la usurpación de que quiere hacerlo 

objeto el Gobierno al intentar arrebatar

le su elección como Senador por el Norte 

Grande. 
Ramón Silva Ulloa obtuvo una conside

rable votación en las provincias nortinas. 

como franco reconocimiento a su incansa

ble y talentosa labor en beneficio de la 

provincia de Antofagasta y a la ayuda que 

siempre prestó a los mineros, trabajado

res marítimos y portuarios, peseadores, 

obreros de la industria y la construcción, 

pobladores y tantos otros sectores de tra

bajadores que recibieron o :reciben los be

neficios de las iniciativas parlamentarias 

que presentó y muchas de las cuales son 

en la actualidad leyes en plena vigencia. 

Ramón Silva UBoa, durante dieciséis 

años, cuatro períodos con:secntivos. fue Di

putado por Antofagasta. En esta Honora

ble Cámara de Diputados, los que hemos 

sido sus' compañeros de banca y de idea

les nos sentimos honrados de habereom

partido tantos años de lucha junto a él. 

Creemos que su trayectoria brillante y 

creadora, en todos los aspectos, reconoci

da por todos los sectores de esta Corpora

ción, incluso por SllS adversarios políticos, 

continuará en el Senado de la República, 

donde será una de los dos voceros que ten
drá el Socialismo Popular en defensa de 

sus postulados y de las luchas de los tra

bajadores por el socialismo y la revoiudóu. 

He dicho. 
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17.-SITUACION DE LOS VITICULTORES DE LA 

PROVINCIA DE LlNARES.- OFICIOS 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co

mité Demócrata Cristiano. 
El señor ZORRILLA.-Pido la palabra. 
La señora RETAMAL (Presidenta ac

cidental) .-Tiene la palabra Su Señqría. 
El señor ZORRILLA.-Señora Presi

denta, en la provincia que represento se 
me reprocha muchas veces que no inter
venga para referirme a asuntos agrícolas. 
En realidad, no suelo intervenir en ello 
porque he considerado que podrían repro
charme el defender intereses personales. 
Pero, en verdad, tampoco he defendido, en 
momento alguno, ningún interés personal, 
sino que he protegido los intereses de los 
pequeños agricultores, como lo quiero ha
cer en este caso. 

Me quiero referir a lo que ha sucedido 
en mi provincia de Linares a l~ viticultu
ra y a los pequeños agricultores viticul
tores, quienes han visto mermar sus cose
chas en un cincuenta por ciento. En rea
lidad, ellos han cosechado uvas secas y las 
bodegas de la provincia se hallan vacías. 

El cuadro, en verdad, es muy penoso. 
N o sólo las plantaciones, en general, están 
afectadas este año por la sequía, sino que 
las plantas carecen de elementos de poda, 
se presentan debilitadas para la próxima 
cosecha, y los pequeños agricultores se en
cuentran sin recursos para afrontar este 
año agrícola. Los cálculos pesimistas que 
se habían sospechado para la provincia 
con ocasión de las heladas de octubre y 
la sequía han sido largamente superados. 
En realidad, podríamos decir que esto no 
sólo ocurre en Linares sino también en 
las demás provincias de la cuenca del Mau
le y, asimismo, en todo el país. 

Estamos en presencia de una catástro
fe agrícola que requiere la mayor aten
ción de los Poderes Públicos, del Minis
terio de Agricultura y de los organismos 
crediticios. ¿ Cómo seguir adelante? Esta 
es la pregunta que me hacen a mí los pe-

I 

queños viticultores de la provincia de Li
nares, y que se harán también los agri
cultores de las provincias de la cuencia 
del Maule y de la zona central. 

Lo que hay que comprender es esto: 
que la viticultura es una industria agrí
cola 9.ue reúne a treinta y cinco mil pro
ductores, de los cuales la gran mayoría 
son pequeños propietarios; y que la viti
cultura es la industria agrícola que crea 
más ocupación y da más garantías, mayor 
bienestar y mejores condiciones de vida a 
los trabajadores. Todos estos factores hu
manos, todo este capital creado por el 
hombre se halla amenazado hoy por este 
verdadero cataclismo que afecta a la agri
cultura chilena y, en este caso, a la viti
cultura de mi provincia y de la' zona cen
tral. Podemos decir que la viticultura 
afronta su peor crisis, con insospechadas 
proyecciones para el viñedo chileno, que es 
uno de los mejores viñedos del mundo; 
para los viticultores y, especialmente, pa
ra sus colaboradores, todo ello con graves 
implicancias económicas y tributarias. 

Es preciso, pues, buscar una solución 
realista a este problema y salvar a la vi
ticultura chilena de este desastre. 

No es fácil, por supuesto. Habría que 
ayudar económicamente, con créditos, a 
estos viticultores. Para ello posiblemente 
se 'requiere, en primer lugar, una políti
ca definitiva en materia de precio del vi
no para evitar la falsificación del produc
to y la creación de un mercado negro que 

. signifique un verdadero fraude tributa-' 
rio. Y se requiere también una política 
de precios que gu~de relación con las 
cuantiosas pérdidas de los pequeños viti
cultores y con la realidad de una cosecha 
ca tastrófica. 

Nosotros cremos, que ya no es posible, 
en estas condiciones, desentenderse de es
te caso fortuito y catastrófico, como digo, 
en u,n año que, en realidad, debería decla
rarse como exclusivo, como único, como de 
calamidad pública para toda la agricultu
ra chilena, no sólo en materia de viticul
tura, sino en todos sus aspectos. 

Deseamos, en este sentido, que se envíe 
oficio a los señores Ministros de Agricul- .-

-j 
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tura y de Economía, Fomento y Recons
trucción, para que se tomen, .baj o este res
pecto, las medidas más recomendables y 
más urgentes a la vez, para salvar á to
do este grupo de personas a que me he 
referido: los pequeños viticultores, los pe
queños agricultores. 

Otro día me referiré al problema ge
neral de la agricultura, que está sufrien
do el impacto de una crisis tremenda y 
que no tiene los recursos para poder se
guir adelante. Los grandes productores 
tienen estos recursos. Es efectivo. Son los 
pequeños quienes no los tienen, y es en 
nombre de ellos que estoy hablando 

Nada más, señora Presidenta. 
La señora RETAMAL (Presidenta ac

cidental) .-Se transcribirán sus observa
ciones a los señores Ministros de Agri
cultura y de Economía, en nombre de Su 
Señoría. 

IS.-NECESIDADES y PROBLEMAS DE LA PRO

VINCIA DE COQUIMBO.- OFICIOS 

El señor ZORRILLA.- Concedo una 
interrupción al señor Aguilera, señora 
Presidenta. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Son la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el señor Aguilera. 

El señor AGUILERA.- Señora Presi
denta, comparto plenamente la opinión del 
colega Zorrilla, en el sentido de que las 
medidas que se tomen para paliar la se
quía no sólo beneficien a la provincia de 
Linares, sino a todas las afectadas por es
te castigo de la naturaleza 

Siempre hemos señalado la necesidad de 
corregir la imprevisión que en este as
pecto ha existido durante muchos años en 
nuestro país, en especial en las provincias 
del norte. Si no se almacenan las aguas 
de los ríos, es imposible que la reforma 
agraria pueda desarrollarse como lo acon
sejan los técnicos, porque debe haber se
guridad de riego para que la agricultura 
tenga éxito. Si el Gobierno no encara este 
problema de fondo, ni dispone lo necesa
rio para almacenar las aguas de los ríos, 
aunque sea en tranques cordilleranos o en 
pequeños embalses, la reforma agraria se-

rá un fracaso y tendremos que volver a 
pagar esta imprevisión. 

N o le echamos la culpa a este Gobierno, 
sino a todos, porque quizás todos seamos 
los responsables de esta situación. Por lo 
menos, que la sequía nos deje algo: que 
deje comprensión de la necesidad de ha
cer tranques. 

Por eso, pido que se envíe un oficio al 
señor Mlnistro de Agricultura, para que, 
con parte de los préstamos internaciona
les que se está consiguiendo el Gobierno, 
se construya un tranque para almacenar 
las aguas del río Choapa, única posibili
dad de éxito para la reforma agraria en 
el Valle del Choapa. 

N o sé si el colega Zorrilla me podrá dar 
más minutos para plantear algunos otros 
problemas de la zona que represento. . 

El señor ZORRILLA.-No tengo n'ín
gún inconveniente, y coincido con las pa
labras del colega Aguilera. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Se enviará el oficio solicitado 
por el señor Aguilera, al señor Minsitro 
de Agricultura, en nombre de Su Señoría. 

El señor KOENIG.-Y en mi nombre. 
El señor ZORRILLA-Y en el mío 
La señora RETAMAL (Presidenta ac

cidental)-También se enviará en nombre 
de los señores Koenig y Zorrilla. 

Puede continuar con la palabra el señor 
Aguilera. 

El señor AGUILERA.- Señora Presi
denta, nuevamente agradezco la benevo
lencia que se ha tenido conmigo esta tar
de, al dárseme la oportunidad de plantear 
algunos problemas de mi zona. 

Aparte del problema de fondo que ya 
he expuesto, quiero recordar que no hace 
mucho, en cadena radial, Su Excelencia el 
Presiden~e de la República habló del pro
blema de la sequía y dijo que todos ,los 
chilenos teníamos la obligación de aportar 
algunas ideas, algunas soluciones. Noso
tros hemos aportado algunas ideas o solu
ciones, pero lo curioso es que ellas no han 
sido tomadas en cuenta. De todas mane
ras seguiremos insistiendo. 

Dijo Su Exc-elencia que s-eestaban ha
ciendo trabajos comunitarios para absor~ 
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ber la cesantía; que a la gente que había 
quedado sin trabajo en el c~mpo y que es
taba haciendo caminos, construyendo es
cuelas o alargando canales, aparte de dár_ 
sele alimentación, se le estaban pagando 
tres escudos diarios. 

En la provincia de Coquimbo hay más 
de 20 faenas instaladas, pero los obreros 
no reciben estos tres escudos diarios. 

En consecuencia, hay una contradic
ción. O al Presidente 10 están tramitando, 
o él nos engañó a través de esa cadena 
radial. 

Solicito que se envíe oficio al señor Mi
nistro del Interior, para que informe a la 
Cámara por qué no se están pagando es
tos tres escudos que Su Excelencia anun
ció para cubrir en parte el trabajo de es
ta gente. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Se dirigirá al s,eñor Ministro 
del Interior el oficio solicitado por Su Se
ñoría, en su riombre. 

El s'eñor FUENTE ALBA. - Yen mi 
nombre. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Se dirigirá, también; en nom
bre del señor Fuentealba. 

El señor AGUILERA.-Señora Presi
denta,en la zona que represento se ha 
desencadenado una cesantía que en este 
instante no vemos cómo puede ser solucio
nada. 

Sin embargo, está anunciada una obra 
pública, lo que vendría a resolver en par
te ,este problema. Me refiero a los traba
jos de instalación de la red de agua pota
ble en los cerros altos de Coquimbo: 

Estos trabajos fueron iniciados por el 
señor Viviano Durán con fondos del Ban
co Interamericano de Desarrollo. Se in
virtieron varios millones de pesos, queda
ron muchas excávaciones; pero la' irres
ponsabilidad de este contratista hizo que 
el Gobierno le quitara el trabajo. 

Tengo en mi poder un oficio firmado 
por el señor Hugo Hinrichsen Merino, Di
rector de Obras Sanitarias, en el cual 
manifiesta que se le ha quitado el contra
to en forma definitiva al señor Durán y 

que se están ,esperando nuevas cotizacio- . 
nes con otros contratistas para reiniciar 
las obras. Creo que ese anuncio ha lIega~ 
do extremadamente tarde, por cuanto se 
nos anunció antes de las elecciones que se 
iba a llamar a ,esas propuestas; pero, 
hasta la fecha, sólo ahora tenemos el 
anuncio oficial de que se llamaría a ellas. 
Como hay mucha gente cesante y como 
estos trabajos no pueden quedar incon
clusos, pues la escasez de agua es extre
madamente seria, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro de Obras Públi
cas, con el fin de que se nos informe acer
ca de cuándo se va a llamar a propuesta 
pública definitivamente para la termina-

. ción de estos trabajos que se están ha
ciendo ,en la comuna de Coquimbo; y de 
cuándo se van a iniciar los trabajos en, el 
pueblo de Tierras Blancas, con esos mis
mos fondos del Banco Interamericano de 
Desarrollo, que se han anunciado desde 
hace bastante tiempo. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Se dirigirá al señor Ministro 
de Obras Públicas el oficio solicitado por 
Su Señoría, en su nombre. 

El señor FUENTE ALBA. - Y en mi 
nombre. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Y en el nombre del Honora
ble señor Fuentealb¡1. 

El s,eñor AGUILERA.-Para terminar, 
también quiero solicitar un último oficio, 
relacionado con otro anterior que a pedi
do mío se envió al señor Ministro de Jus
ticia, por medio del cual le. solicitaba que 
se construyeran locales para el Juzgado y 
la Cárcel de Coquimbo. El señor Minis
tro, en el mes de diciembre, informó que 
había ordenado a la Intendencia que bus
cara los terrenos adecuados para la cons
trucción del Juzgado y de la Cárcel. El se
ñor Intendente ha tratado por todos los 
medios de hacerlo; pero se ha encontrado 
con que los terrenos elegidos tienen pro
blemas por ser materia de sucesiones o 
porque sus dueños han pedido preCios ex
tremadamente subidos, de manera que 
ellos han quedado desechados. 

' . . , 
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Ahora, hemos recibido una notacia de con otros que vienen de otras poblaciones, 
que ya no se harían ni la Cárcel ni el J uz- de modo que cuando están funcionando, 
gado, sino que se ampliaría la Cárcel de La se destapan y se rebalsan las cámaras por 
Serena, 10 que ha causado un gran desa- la poca capacidad que tienen, y el agua 
liento en las autoridades locales y en la servida del alcantarillado sale hacia los 
Municipalidad misma, en circunstancias patios de las casas, formándose, desde 
de que hay terrenos fiscales donde pue- luego, unos inmensos barriales, co~ una 
den construirs,e los nuevos locales para fetidez que no se puede tolerar. 
esa Cárcel y ese Juzgado. Los servicios de alcantarillado de esta 

Por lo tanto, solicito que se oficie, por población están prácticamente inutiliza
intermedio de la Cámara, al señor Minis- dos, de tal manera que se hace imprescin
tro de Justicia, hiciéndole presente la ne- dible que se tomen medidas con el objeto 
cesidad de que no se compre terrenos pa- de corregir estos defectos. 
ra e1!o y que se construyan la Cárcel y el En esta población hay cerca de ocho
Juzgado' en los terrenos fiscales que hay cientos niños que viven y juegan en esos 
en Coquimbo, que son suficientes para patios. 
esta obra, con la cual absorbería gran.... La Junta de Vecinos ha estado preocu-
parte de la cesantía en nuestro Puerto. pada de este problema y ha elevado algu-

Muchas gracia~. nas notas al Ministerio de la Vivienda. 
La señora RETAMAL (Presidenta ac- Pido que se envÍ·e oficio al s·eñor Minis-

cidental) .-Se enviarán los oficios solici- tro de la Vivienda y Urbanismo, para que 
fados al señor Ministro de Justicia, en cuanto antes trate de corregir la dramá
nombre de Su Señoría. tica situación que se presenta a los veci-

Ofrezco la palabra ·en el tiempo del Co- nos de la población "Gabriela Mistral", 
mité Demócrata Cristiano. de Coquimbo. 

Ofr,ezco la palabra. La señora RETAMAL (Presidenta ac:" 
El turno siguiente corresponde al Co- cidental) .-Se enviará el oficio solicitado 

mité Radical. por Su Señoría al señor Ministro de la 
El señor FUENTEALBA.-Pido la pa- Vivienda y Urbanismo, en su nombre. 

labra, señora Presidenta. El señor AGUILERA.-Y en mi nom-
La señora RETAMAL (Presidenta ac- bre.· I 

cidental). - Tiene la palabra el señor La señora RETAMAL (Presidenta ac-
Fuentealba. dental). - y en el nombre, del señor 

El señor FUENTEALBA. - Señora Aguilera. 
Presidenta, en una visita. que hice al El señor FUENTEALBA.-Hay en la 
puerto de Coquimbo, me pude imponer del provincia de Coquimbo, tal como lo ha ex
grave problema que se presenta a los ve- presado el señor Aguilera, una grave si
cinos de la población "Gabriela Mistral" tu ación, derivada de la sequía y del pro
de ese puerto, especialmente a los niños. blema de la cesantía, ya que está situada 

Esta población que se llama "Gabriela más al norte del territorio, donde, prác
Mistral", fue construida por la Fundación ticamente, las lluvias son más escasas que 
de Vivi·endas de Emergencia y ahora está en otra parte y es una provincia eminen
a cargo de la Corporación de Servicios temente agrícola. Está sufriendo más que 
Habitacionales. Es una población consti- ninguna los embates de este flagelo, de 
tuida por 118 casas, con todos los servi- esta catástrofe, que significa la sequía. 
cios; pero, tiene un problema en materia Los comerciantes que trabajan en to
de alcantarillado. Resulta que el emisario dos los pueblos de la provincia han visto 
que hay para el desagüe no tiene capaci- mermadas sus ventas, por efecto de la 
dad suficiente para recibir las aguas ser- falta de producción agrícola y por la ce
vidas. Parece que este emisario conecta santía existente ,en la zona .. 
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Cuando el Presidente Frei visitó la pro
vincia de Coquimbo para inaugurar el 
Obs'ervatorio del cerro "La Silla", se le 
acercó una comisión de miembros de la 
Cámara de Comercio de toda la zona, a 
fin de pedirle algunas facilitades para pa
gar las d,eudas tributarias. El Presidente 
de la República ,les prometió personaa
mente hablar con el Ministro de Hacienda 
para que se les dieran tales facilidades. 
Posteriormente, viajó a Santaiago una 
comisión de comerciantes de la provincia 
y conversó con el Ministro de Hacienda 
sobre este problema. El señor Ministro 
les dijo que ya el Presidente de la Repú
blica se lo había solicitado y que estaba 
estudiando la forma de conceder dichas 
facilidades, pedidas por ellos, para los pe
queños y medianos empresarios de las 
distintas actividades de la provincia, pro
metiéndoles que el jueves 10 del presente 
se tomaría una resolución al respecto. 
Junto con solicitar facilidades para pagar 
las deudas tributarias, los comerciante~ 

piden la condonación de intereses y mul
tas y, además, la consolidación de las 
deudas. 

Pasó el jueves; pero, probablemente, 
porque el Ministro tuvo que ausentarse 
del país, no se pudo arreglar este proble
ma. Desde las distintas ciudades de la 
provincia nos han estado pidiendo que in
tervengamos, con el objeto de que, cuanto 
antes, se tomen medidas, a fin de solucio
nar este grave problema. 

Hoy en la mañana visitaron al propio 
Presidente de la República los Senadores 
señores Hugo Miranda, Ignacio Palma y 
Alejandro Noemi; el Presidente les pro
metió arreglar esta situación a la breve~ 
dad posible. Acudieron también a la en
trevista los Alcaldes de Coquimbo y de La 
Serena, quienes le hicieron presente la 
conveniencia de instalar industrias, por
que se ha hablado mucho de las indus
trias automotrices que se establecerán co
mo la CHRYSLER y otras; pero, hasta 
la fecha, tales intenciones no se han cris
talizado en algo efectivo. 

Solicito que se envíe oficio al señor Mi-

================== 
nistro de Hacienda para que, cuanto an
tes, se tomen las medidas tendientes a 
otorgar facilidades a los comerciantes y 
a los pequeños y medianos ,empresarios y 
agricultores de la provincia para pagar 
sus deudas tributarias; orientadas a es
tudiar la condonación de los intereses y 
multas y a consolidar las deudas que ellos 
tienen. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
dental) .-Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría. 

19.-PRORROGA DEL PLAZO pARA ACOGER

SE A BENEFICIO OTORGADO POR LA LEY 

N9 16.742.-0FICIO 

El señor FUENTEALBA. - Señora 
Presid,enta, la ley N9 16.742, que compete 
al Ministerio de la Vivienda y Urbanis
mo, autoriza a los Directores de Obras 
Municipales para recibirse de las viendas 
y servicios de equipamiento comunitario 
que se hubieren construido, con anterio
ridad a la promulgación de dicha ley, en 
cada una de las Municipalidades. Para 
que se proceda a la recepción respectiva, 
basta con que el solicitante presente un 
croquis de la construcción y que éste sea 
estimado suficiente por la Dirección de 
Obra.s Municipales. Además, establece 
que de las mismas franquicias gozarán 
las viviendas que, a la fecha de su pro
mulgación,estuvieren construyéndose. El 
plazo para presentar las solicitudes res
pectivas sería de un año a contar de la 
publicación de la ley. 

La ley fue publicada el 8 de febrero 
de 1968, o sea, venció el 8 de febrero de 
1969. Pero ha ocurrido que muchos de los 
beneficiados con ella no se dieron cuenta 
de su vigencia y fueron pocas las perso
nas que se acogieron a sus disposiciones, 
principalmente en la provincia de Co
quimbo. Por ejemplo, en la ciudad de La 
Serena,en Compañía Alta, existen varias 
construcciones de esta naturaleza que no 
pudieron acogerse a la ley, en razón de 
que no se tuvo conocimiento oportuno de 
ella. 

Hace algunos días, se le planteó este 



3224 CAMARA DE DIPUTADOS 

problema, me parece que al señor Minis
tro del Interior; y él estuvo de acuerdo 
en que, por iniciativa del Ejecutivo. debía 
enviarse al Congreso Nadonal una indi
cación, para incluirla en cualquier pro
yecto que se esté estudiando, con el objeto 
de prorrogar este plazo para que puedan 
acogerse a esta ley las personas a quienes 
ella beneficia. 

Solicito que se envíe un oficio al señor 
Ministro de la Vivienda y Urbanismo, pi
diéndole que considere la prórroga de di
cho plazo, a fin de que la gente que pueda 
beneficiarse con esta ley lo haga en esta 
oportunidad. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Se dirigirá el oficio, en nom
bre de Su Señoría, al señor Ministro de la 
Vivienda y Urbanismo. 

El señor AGUILERA.-y en mi nom
bre, señora Presidenta. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidenta.!) .-El oficio se enviará también 
en nombre del señor Aguilera. 

El señor AGUILERA.-Aun cuando la 
prórroga sea por un año más. 

El señor FUENTEALBA. - Sí, aun 
cuando sólo sea por un año. 

20.-PLANTEAMIENTOS DEL SINDICATO PRO

FESIONAL PROVINCIAL DE DUEÑOS DE TA

XIS ANTIGUO S.-OFICIOS 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-El turno siguiente le corres
ponde al Comité Comunista. 

El señor FUENTEALBA.- El tiempo 
que le queda al Comité Radical se Id cedo 
al señor Cademártori. 

E.L señor CADEMARTORI.-¿ Cuánto 
tiempo le queda al Comité Radical? 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Le quedan seis minutos. 

El señor CADEMARTORI. - Muchas 
gracias. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental).-Tiene la palabra Su Sefioría. 

El señor CADEMARTORI. - Señora 
Presidenta, solicito que se envíe oficio al 
señor Ministro de Hacienda sobre las si
guientes peticiones que formula el Sin di-

cato Profesional Provincial de Dueños de 
Taxis Antiguos: 

7.-Que el señor Ministro de Hacienda 
dicte un nuevo decreto similar al que lle
va el N9 1.812, de 27 de septiembre de 
19,68, que establezca un nuevo plazo de 
noventa días para acogerse a lacondo
nación de multas e intereses en el pago 
del impuesto de compraventa atrasados 
para los efectos de la transferencia de 
estos vehículos antiguos. 

2.-Que este mismo señor Ministro les 
conceda franquicias a los dueños de taxis 
antiguos, para la renovación de su mate
rial a través del crédito A.I.D. al que es
tán acogido los dueños de microbuses de 
la locomoción particular. 

En seguida, solicito que se envíe ofi
cio a la Confederación Nacional de Mu
nicipalidades y, en particular, a la Muni
cipalidad de Santiago, a fin de que acoja 
la siguiente petición de este Sindicato: 
que antes de cancelar las patentes de ta
xis estudien,en conjunto, con las organi
zaciones de taxista, de la provincia res
pectiva,en este caso la de Santiago, que 
el solicitante sea propietario y que, efec
tivamente, trabaje en dicha actividad; es 
decir, que el solicitante, al pagar la pa
tente, compruebe realmente la calidad de 
propietario de taxi. Esta petición se hace 
dado los abusos que existen en esta mate
ria, porque hay muchos particulares que 
usan patente de taxi, acogiéndose a bene
ficios que no les corresponden. 

Formulo estas dos peticiones en nom
bre del Sindicato Profesional Provincial 
de Dueños de Taxis Antiguos. ! 

La señora RETAMAL (Preside~ta ac
cidental) .-Se dirigirán los oficios solici
tados por Su Señoría,en su nombre, a los 
señores Ministros de Hacienda y del In
terior. 
21.-PETICIONES DE LA JUNTA DE VECINOS 

"PEDRO AGUIRRE CERDA" ANTE PROBLEMA 

HABITACIONAL y LABORAL CREADO POR RE

MODELACION DEL SECTOR CENTRICO.-

OFICIOS 

El señor CADEMARTORI. - Señora 
Presidenta, los actuales ocupantes de las 
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propiedades fiscales comprendidas en el 
radio de las calles Inés de Aguilera, Gál
vez, Eyzaguirre, N ataniel, Diez de Julio 
y San Diego, con un total de cuatro man
zanas, están agrupados en la Junta de 
Vecinos "Pedro Aguirre Cerda", que reú
ne a 500 familias que E:eencuentran ame
nazadas de desalojo, por la expropiación 
que el Góbierno piensa hacer con el fin 
de remodelareste sector del centro de 
Santiago. Hasta este momento, pese a las 
promesas que se les han hecho a los veci
nos de este sector, no se ha resuelto nada 
en concreto respecto de la ubica~ión futu
ra de estas familias. Entre estas 500 fa
milias hay personas que residen en los 
inmuebles por más de 30 años; que han 
vivido allí toda una vida; incluso los hi
jos y los nietos de estas familias han des
arrollado sus actividades, permanente
mente, en este sector: Allí viven emplea
dos, obreros, jubilados, artesanos, péque
ños industriales, comerciantes, profesio
nales; todos ellos están sumamente pre
ocupados ante la proximidad de la demo
lición de estos inmuebles, pues quedarán 
en la calle, sin ninguna posibilidad de re
hacer su vida ni de encontrar una habita
ción o un local adecuado donde residir o, 
poder seguir desempeñando su función. 

Por eso, éllos solicitan que: "Para los 
pequeños industriales, artesanos y comer
ciantes que no están situados en una pe
riferia eéntrica, la construcción de sus 
locales y grupos habitacionales en los sec
tores más inmediatos", de manera que es
ta gente continúe desarrollando sus labo
res en el área donde han trabajado antes 
de la demolición, para cuyo ·efecto se pide 
que el Ministerio de la Vivienda dispon
ga la entrega gratuita de terr.enos que es
tán en su poder y que la construcción de 
los edificios correspondientes se acondi
cione a las actividades que desempeñan 
estos comerciantes, artesanos o pequeños 
ind ustrial es. 

En cuanto al área que conforma San 
Diego, los vecinos de ~ste sector plantean 
la conveniencia de que los locales sean 
cl\mstruidos COn .las mismas caracterÍsti-

cas de superficie con que cuentan, dejan
do un margen de ampliación de un 20%. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .~¿ Me p~mite, señor Diputa
do? Ha terminado el tiempo del Comité 
Radical. 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Comunista, en euyo tiempo puede 
continuar Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.-En vista 
de que se trata de un sector de larga tra
yectoria, que eonjuga a mucha gente de 
esfuerzo y laboriosidad y, al mismo tiem
po, es la base de sustentación de muchos 
hogares, estos vecinos desean tener prefe
rencia y facilidades compatibles para la 
adquisición de sus locales, sea a través de 
esta Junta o de los organismos respecti
vos y eliminándose, para esta clase de .com
promisos,el derecho a llaves. 

Solicitan también una aclaración con
creta y responsable sobre el mínimo de 
cuotas CORVI necesario para optar a los 
diferentes planes habitaciones y comer
ciales y pago a largo plazo de los mismos. 
Como un corolario en este sentido, desta-, 
can el tratami·ento especial que podrían 
tener por los motivos y antecedentes que, 
con antelación, han manifestado. 

Para el sector habitacional es factor 
importante contar con la garantía y faci
lidad de un mínimo equivalente a 50 cuo
tas CORVI,plan 4, al momento de su 
erradicación; y si este plazo fuera supe
rior a 12 meses, que se empiece a eontar 
desde la presentación y aceptación del 
presente memorándum, caso en el cual la 
Junta se compromete a exigir un total de 
200 cuotas. 

Es necesario señalar también que para. 
aquellos pequeños artesanos, industriales 
y comerciantes, las facilidades tendrán 
que ser las mismas del punto indicado an
teriormente, 'aumentadas en un 100%. 

En c"lanto a los comerciantes del sector 
céntrico de San Diego, sus prerrogativas 
tendrán que estar sujetas a las condicio
nei¡ individuales fijadas por la clase o ti
pode organización que resolverá este 
problema. En esta materia, la Junta ve-
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cinal estará facultada para discutir, en la 
oportunidad del caso, las sugerencias e 
indicaciones que el Ministerio de la Vi
vienda y Urbanismo podrá hacer. 

Los vecinos convinieron, y requirieron, 
en que el no pago de arriendo no signifi
cará pérdida de derechos a los actuales 
ocupantes, frente a los compromisos que 
han manifestado, entendiéndose que este 
pago insoluto empezará a regir desde sep
tiempre del año próximo pasado, recono
ciéndoseles como arrendatarios y con ple
nos derechos a optar a los compromisos 
en referencia. 

Ruegan asimismo al señor Ministro de 
la Vivienda, que, si lo .tiene a bien, se sir
va disponer que los departamentos técni
cos y funcional,es con que cuenta el Minis
terio correspondiente, les informen, en 
una amplia gama, sobre los pormenores y 
detalles que han dado origen a una erra
dicación por un tiempo tan breve. 

Están prestos -dicen- a colaborar, 
para todos los dectos, con aquellos orga
nismos subsidiarios d'el Ministerio. 

Señora Presidenta, pido que estas ob
servaciones se hagan llegar a los señores 
Ministros de la Vivienda y Urbanismo y 
del Interior, para que est'E\ último las 
transcriba al señor Intend,enÍe de Santia
go, con el fin de que se tomen en cuenta 
los puntos de vista de estas 500 familias 
afectadas por esta demolición. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental). - En su nombre, se enviarán 
los oficios a los señores Ministros de la 
Vivienda y Urbanismo y d,el Interior. 

22.-SI:rUACION QUE AFECTA A LA ESCUE

LA NI.' 83, DE LA COMUNA DE ÑUÑOA (SAN-

TIAGO).~OFICIOS 

El señor CADEMARTORI. - Señora 
Presidenta, también quiero referirme al 
problemas planteado ayer en la Escuela 
N9 83, de la comuna de Ñuñoa. 

Los padres y apoderados, cansados de 
más de dos años de tramitaciones, resol
vieron tomarse el establecimiento ayer 
tarde, para, de esta manera, llamar la 

'atención de las autorida~es a fin de que 

solucionen los gravísimos y ulgentes pro
blemas que ellos han planteado reiterada
mente. 

El Servicio Nacional de Salud ha ame
nazado con clausurar la escuela por insa
lubre, dado que los servicios higiénicos se 
encuentran en pésimo estado. Además, 
hay 430 niños matriculados provisoria
mente sin que, desde el comienzo del año 
escolar hasta la fecha, hayan tenido un 
solo día d·e clases. Todos los lunes se cita 
a estos niños al establecimiento anuncian· 
do que ese día van a empezar las clases 
porque van a estar todos los maestros en 
su respectivas salas. Pero, semana tras 
semana, se repite esta verdadera ceremo
nia, este ritual, y a las pocás horas se les 
devuelve a sus casas, con la respuesta: 
"No han llegado los maestros". Hacen 
falta 10 profesores que, como digo, hasta 
el día de hoy no han sido nombrados. 

Los vecinos piden que se reparen, de 
una vez por todas, los servicios higiéni
cos; que s'e entreguen 600 sillas y 600 me
sas, porque de un total de 1.135 alumnos, 
hay un gran número que no tiene dónde 
sentarse y escribir. Piden que se coloquen 
vidrios nuevos en varias salas. Como no se 
colocó la vigilancia adecuada ni se dis
puso de medios de protección, no se pudo 
evitar que desde la cane fueran quebra
dos con piedras por algunos muchachos. 
Solicitan, también, que se entreguen los 
elementos de cocina, porque hasta el día 
de hoy, a pesar de que se envían alimen
tos a la escuela, no se han podido repartir 
ni los desayunos ni los almuerzos debido 
a la falta de teteras, ollas, fuentes, servi
cios. y, en fin, todos lose],ementos nece
sarios. 

Por eso, los padres y apoderados de es
ta escuela han resuelto no entregarla has
ta que el Gobierno se comprometa defini
tivamente a solucionar a la brevedad po
sible este problema. 

Solicito que se envíen estas observacio
nes a los señores Ministros de Educación 
y del Interior, para que a la brevedad po
,sible den solución a este problema. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac-
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cidental) .-Se dirigirán sus obs,ervacio.;. 
nes a los señores Ministros de Educación 
y del Interior. 

El señor KOENIG.-y en mi nombre. 
La s,eñora RETAMAL (Presidenta ac

cidental).-Y ,en nombre del Diputado 
Eduardo Koenig. 

El señor CADEMARTORI.-¿ También 
en el suyo? Muchas gracias, colega. 

23.-ERRADICACION DE FAMILIAS. DE INES

TABLES DE LA POBLACION "NUEVA SANTA 

JULIA", DE LA COMUNA DE :ÑUÑOA (SAN-

TIAGO).-OFICIO 

El señor CADEMARTORI. - Señora 
Presidenta, también me hago eco de una 
petición del Comité de los Sin Casa de la 
Población "Nueva Santa Julia", comuna 
de Ñuñoa. 

Se trata de un conjunto de más de 600 
familias, cuyas nóminas se encuentran en 
poder de CORHABIT, inscritos oficial
mente en 'el plan 1. Los pobladores se en
cuentran inquietos por el largo tiempo de 
tramitación desde que se les prometiera 
la erradicación. Todos ellos se encuentran 
allegados, en dificiles condiciones, vivien
do en casas de familiares y de amigos de 
esta Población "Nueva Santa Julia". 

Solicito, pues, que se envíe al Ministe
rio de la Vivienda la petición que hago a 
través de la Cámara, a fin de que defini
tivamente se les dé a estas familias la 
respuesta de cuándo van a ser erradi
cadas. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Se dirigirán al señor Minis
tro de la Vivienda las observaciones de 
Su Señoría. 

24.-LEYES ESPECIALES PARA EL FINANCIA

MIENTO DEL PRESUPUE~TO DE LA UNIVER

SIDAD TECNICA DEL ESTADO.-OFICIO 

El señor CADEMARTORI. - Señora 
Presidenta, la Federación de Estudiantes 
de la Universidad Técnica del Estado ha 
dirigido una carta al Comité parlamenta
rio del Partido Comunista, por medio de 
la cual recuerdan la solución alcanzada en 
el conflicto a que se vieron abocados Tos 

estudia,ntes, profesores y personal de es
ta Universidad, a fines del año pasado, en 
procura de un suplemt:lnto al presupues
to, que permitiera solucionar el problema 
de la continuidad del año escolar. 

Efectivamente, en es,e ,conflicto, que 
llamó profundamente la atención de la 
opinión pública, se alcanzó una solución 
sobre la base de un pequeño aumento de , 
los fondos consultado en la Ley de Pre
sUf)uestos para el año en curso. ~in em
bargo, esto nO ha sido más que una solu
ción transitoria de un grave problema. 

Todo el mundo sabe que este año han 
quedado sin ingresar a las universidades 
chilenas más de 20.000 jóvenes. De ellos, 
un número, importante postulaba a la 
Universidad Técnica del Estado, en sus 
diferentes escuelas y grados. Creo que na
die podrá diséutir .la necesidad, para el 
progreso económico del país y también 
para el mejoramiento de las condiciones 
en que vive nuestro pueblo, que quiere 
que sus hijos se eduquen, de aumentar el 
número de plazas en las universidades. 

Con ,el objeto de encontrar una solución 
económica, a fin de que la Universidad 
Técnica pueda tener un mayor presupues
to para ampliar las matrículas de sus di
fer,entes escuelas, el señor Héctor Oliva
res del Partido Socialista, y el Diputado 
que habla, entregaron el año pasado, dos 
fórmulas de financiamiento permanente 
para esta Universidad. 

Dice así el proyecto propuesto p'Or el 
colega Olivares: "Artículo . .. -Agrégase 
después del punto final del inciso prime
ro del artículo 22, de la ley 16.624 que es
tablece: "El presupuesto de Gastos de la 
Corporación" -se refiere a la Corpora
ción del Cobre- "se .financiará mediante 
una comisión sobre el precio total de las 
ventas del cobl'e o de sus subproductos de 
las empresas productoras afectas a esta 
ley, que se efectúen anualmente, la que 
será hasta de un cuarto por ciento, de 
a,cuerdo con lo que determine el regla
mento. Esta comisión será considerada co
mo gasto para todos los efectos tri"buta
rios y estará libre de todo impuesto", lo 

\ 
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siguiente: "De este porcentaje, una ter
cera parte s·erá puesta a disposición de la 
Universidad Técnica del Estado para el fL 
nanciamiento de sus Prosupuestos AI).ua
les, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo 27." 

O sea, el colega Olivares propone una 
parte de los ingresos que perciba la Cor
poración del Cobr,e, a su vez, ingresos que 
provienen de la industria de la gran.mi
nería, ppedan l?asar a, ~ncrementar e\ ,ltre
supuesto de dicha Universidad. 

_. En cuanto a la prop¿sición hecha por el 
Diputado que habla, dice así: "Artículo 
... -Agrégase a continuación del artícu
lo 9 de la ley NQ 16.528, el siguiente ar
tículo 9-bis: "Un tercio de las sumas que 
debieran ser devueltas en virtud de la 
aplicación de los artículos precedentes, 
deberá ser destinado a la Universidad 
Técnica del Estado." 

"Para ,estos efectos, el Banco Central 
retendrá los certificados correspondien
tes y los pondrá a disposición de la Uni
versidad Técnica del Estado, debiendo las 
Tesorerías Fisca'les pagarlos a su presen
tación con preferencia a cualquier otro 
pago." 

Esta fórmula consiste entonces, en des
tinar un tercio de las subvenciones que 
reciben las empresas dedicadas a la ex
portación por concepto de "draw back", o 
devolución de los impuestos, a la Univer
sidad Técnica. 

Creo que nadie podría objetar la legiti
midad de este financiamiento. Las indus
trias de exportación necesitan un perso
nal altamenbecalificado, dado que se de
dican a producir artículos o productos de 
alta demanda y de alta calificación en el 
mercado internacional. Por lo tanto, se 
benefician en e,l s'entido que la Universit 
-dad Técnica prepare más y mejores téc~ 
nicos, obreros especializados e ingenieros, 
pues son precisament·e estas industrias 
altamente calificadas las que aprovechan 
sus servicios. Por consiguiente, es justo 
y lógico que una parte modesta, ya que se 
establece aquí un tercio de las sumas que 
perciben por la devolución de impuestos 

que les hace el Estado, puedan destinarla 
al financiameinto de la Universidad Téc
nica del Estado. 

Solicito que las obs·ervaciones que aca
bo de hacer, referentes a estas dos fórmu
las de financiamiento, se envíen al señor 
Ministro de Educación, como prueba de 
que los parlamentarios de estas bancas 
estamos no sólo preocupados de la solu": 
ción de los problemas gremiales y estu
diantiles, sino que contribuímos con fór
mulas de financiamiento operantes y 
efectivas para obtener recursos económi
cos, y como demostración de que existen 
fuentes de donde sacarlos, a fin de em
plearlos en .la ampliación de la Universi
dad Técnica del Estado. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Se dirigirán en su nombre los 
oficios solicitados al señor Ministro de 
Educación. 

25.-ATENCION A PARLAMENTARIOS EN EL 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA Y URBaNIS

MO.-OFICIO 

El señor CADEMARTORI.-¿ Cuántos 
minutos quedan? 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Le quedan dos minutos, señor 
Diputado. 

El señor CADEMARTORI. - Señora 
Presidenta, quiero aprovechar estos dos 
minutos finales para expresar mi protes
ta por la forma cómo ·el Ministro de la 
Vivienda atiende a los parlamentarios. 

El Diputado que habla solicitó una en
trevista, primero, con el Vicepresidente 
de la Corporación de la Vivienda, el cual 
depende de ese ministerio, con el objeto 
de que se atendiera a los representantes 
de un grupo de cincuenta obreros excava
dores de la población "Robert Kennedy", 
que quedaron cesantes intempestiv~mente, 
porque el contratista, de común a,cuerdo 
con la CORVI, suspendió la obra. Esta 
suspensión se produjo en el mes de enero. 
Desde entonc,es, estos obreros han ·deam
bulado de una a otra oficina, buscando a-

. alguien que les informe qué ha pasado, 
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por qué se ha suspendido esta obra y qué 
va a ser de ,ellos. 

Recurrieron al parlamentario que ha
bla, quien solicitó por teléfono la entre
vista, que s,e les concedió. Pero el funcio
nario que les atendió dijo no saber nada 
al respecto. Fui persO'nalmente al Minis
terio de la Vivienda. Durante una hora , 
r,ecorrí un y O'tra oficina, pero los jefes 
de departamento, unos y otros con los 
cuales consulté, no daban audiencia, por
que se ,encO'ntraban o en reunión O' a pun
to de salir en visita de inspección a la~ 
obras que están bajo su vigilancia., 

El hechO' cO'ncretO' es que después de ha
ber habladO' cO'n varios funcionarios, in
cluso con el gerente general de la CORVI, 
no pude sacar nada en limpio, porque, a 
juicio de este funcionario, sólO' el Vice
pr'esidente era quien estaba en conoci
miento del por qué se había paralizado la 
O'bra y por qué durante tres meses tO'da
vía no se ha resuelto nada sobr,e el par
ticular. Este es un ejemplO' de la forma 
burocrática en que se atiende estos pro
blemas. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Ha llegado el término del tur
no del Comité Comunista. 

El señor CADEMARTORI.- Solicito 
que estas observaciO'nes se transcriban al 
señor Ministro de la Vivienda. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental). - Se enviará oficio al s'eñor 
Ministro de la Vivienda y UrbanismO'. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-EI turnO' siguiente correspon
de al Comité Democrático Nacional. 

El señor KOENIG.-Renunciamos, se
ñora Presirlenta. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-EI turnO' siguiente correspon
de al Comité SO'cialista. 

Ofr,ezco la palabra. 
OfrezcO' la palabra. 

26.-ANALISIS DE LA SITUACION ECONQMI

CA DEL PAIS 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-EI turno siguiente correspon
de al Comité Independiente. 

El señor MONCKEBERG. Pido, la 
palabra. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONCKEBERG. - Señora 
Presidenta, en una de las últimas Horas 
de Incidentes, en el tiempo del Comité 
N acional, me estaba refiriendo al estan
camiento experimentadO' pO'r la ecO'nO'mía 
chilena en general, y en especial, a las ac
tividades de .la cO'nstrucción y de la in'
dustria manufacturera. ' 

En esta O'casión me referiré a la activi
dad agrícO'la. 

El desmejO'ramientO' de nuestra activi
dad básica fue en el últimO' añO' un 4% 
menO's cO'n respectO' al pO'rcentaje alcan
zadO' en 1967. Entretanto, América mO's
tró un crecimientO' prO'mediO' de 1,3%. Se 
argumentó que la causa de la situación 
nuestra es la sequía. PerO' no se olvide 
que el resultadO' del añO' 1968 -comO' sa
bemO's- cO'rrespO'nde a IO's cultivO's y a la 
labO'r agraria de 1967. Todavía más, rei
teramos que ella es en cO'mparación cO'n el 
añO' 1967, cuyO's resultados resultarO'n se,r 
menO'res que IO's del añO' 1966. ¿ PO'dremO's, 
pues, insistir en culpar a la sequía, cuan
dO' sus efectos nO' se hicierO'n presentes 
ni en 1966 ni en 1967? Las cO'nsecuencias 
de la s'equía de 1968 estarán presentes en 
1969. P.erO' mientras ,en Chile en 1968 la 
actividad agraria desmejO'ró en un 4% 
menO's, según dij irnos, el mismO' añO' en 
Venezuela aumento un 6%; en el Perú, 
un 2,6% ; ,en Bolivia, un 3,5%; en CO'1O'm
bia, un 5,5%; en Brasil, un 0,'5%; en 
MéjicO', un 3,7% y en CO'sta Rica, un 
14%, etcétera. 

Las O'tras actividades analizadas en el 
cuadrO' de la CEP AL a que nO's venimos 
refiriendO' sO'n, en primer términO', lO's Ba
madO's serviciO's básicO's, que en toda 
América marcarO'n un aumentO' prO'mediO' 
de 5,9 %; pero en Chile su mejO'ramien
tO' fue sólO' de 2,4 %. QuedamO's, pues, en 
menO's de la mitad del crecimientO' mediD 
latinO'americanO'. Y, pO'r último, están los 
llamadO's "OtrO's ServiciO's", que para 
nuestrO's países marcarO'n un aumentO' 
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medio del 5,4 %, en tanto que para Chile 
~l incremento fue sólo de 3,7%. 

Estas cifras y los hechos que las gene
raron, señor Presidente, resultan verda
deramente incomprensibles, porque los 
ingresos chilenos en 1968 en dólares fue
ron extraordinarios. Tal es así, que el 
Banco Central dio a conocer un superávit 
cuantioso al finalizar diciembre de 1968. 
Diremos más, las exportaciones chilenas 
en 1968, según ,el Boletín de Embarques 
del Banco Central de Chile, repr,esenta
ron cifras de bienes exportados del orden 
de 982 millones de dólares. De dicha can
tidad, más de setecientos millones de dó
lares corresponden al cobre en sus diver
sas variedades y a consecuencia del alto 
precio medio del metal en los mercados 
mundiales. 

En otros términos, mientras, nuestros 
ingresos por exportaciones representaron 
el año 1968 una cifra extraordinariamen
te alta, algo así como cien dólares por habi
tante, en la que no nos superó ningún país 
de Latinoamérica, con excepción de Ve
nezuela tuvimos una postración total de 
nuestra's actividades económicas básicas, 
que llegaron a sumas muy inferiores al 
promedio del auge que han tenido en los 
restantes países latinoamericanos. y esto 
sucedió, incluso, en la Minería, cuya pro-

. ducción, según la CEP AL, en Chile no tu
vo variaciones con respecto a 1967; mien
tras que ,el incremento medio dentro del 
área de nuestros países ,llegó al 3,7%. 

Estos antecedentes, no obstante el pe
sar que nos causa exhibirlos, no pueden 
silenciarse. La opinión pública nacional 
necesita conocer esta trágica realidad chi
lena. Se ha mistificado a la ciudadanía 
con la propaganda de datos y anteceden
tes en muchos casos absurdos. La verdad 
es que el país ha permanecido entregado 
a la absoluta incapacidad de quienes di
rig'en la actividad económica chilena; a 
teóricos que ridículamente han inventado 
hasta aventuras ideológicas, que ni si
qui'era han podido (definir claramente, co
mo la llamada "vía no capitalista". Entre
tanto ,exhibimos un crecimiento irrisorio . 

frente al auge que nos muestran nuestros 
hermanos de América. 

De allí la enorme angustia q\e hay hoy 
día en la inmensa mayoría de los hogares 
chilenos; la asfixiante inflación en que 
nos debatimos; la pavorosa cesantía que 
reina en todo el país, con esa secuela 'de 
hambr,e, miseria y otros males sociales. 

• 

La desocupación y la cesantía ,en los 
años 1967 y 1968 exhibieron cifras re
cord para la preHente década, según .lo 
atestiguan los estudios practicados por el 
Instituto de Economía y Planificación de 
la Universidad de Chile, que determinan 
para diciembre de 1967 y 1968 una ocu
pación de solamente el 93,6% y el 94,6% 
de las fuerzas de trabajo en el gran San
tiago. De tal manera que la desocupación 
fue en 1967 del 6,4% y en 196'8, del 
5,4%. 

Para completar este cuadro de la reali
dad chilena diremos, finalmente, que el 
mismo ,estudio de la CEP AL nos da otro 
importante antecedente sobre el aumento 
de la producción global en Chile y en el 
resto de los países latinoamericanos en . 
los últimos años. 

Entre 1960 y 1966 la tasa de creci-, 
miento del producto global llegó en Lati
noamérica a un promedio del 4,6%. Pero 
en Chile, a un promedio de 5,4%. En cam
bio,en 1967 dicho crecimiento en nues
tra América fue de un 4,5% y ,en nt1estro 
país apenas alcanzó al 2,0%. En 1968 el 
aumento del producto global en América 
es de un 5,4 % en promedio y en Chile so
lamente llega al 2,1 %. 

La señora RETAMAL (Presidenta ac
cidental) .-Señor Diputado, va a termi
nar su tiempo, le queda medio minuto. Le 
consulto si va a hacer uso de él. 

El señor MONCKBERG.-Continuaré 
estas oservaciones en las próximas sesio
nes. 

27.-ALUSION PERSONAL.- ARTICULO 190 

DEL DEGLAMENTO 

El señor MONCJ(EBERG.- Pido a la 
señora Presidenta me conceda los cinco 
miutos que me otorga el artículo 119 por 
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haber sido aludido en un diario de San- cuentra, después de cinco años de desgo
tiago. , bierno e indisciplina, necesita no sólo te

La señora RETAMAL (Presidenta ac- ner como Presidente de la República a un 
cidenta).-Tiene la palabra Su Señoría. gran estadista como don Jorge Aless::tn-

El señor MONCKEBERG. - Señora dri, para que haga imperar nuevamente 
Presidenta, un diario de la tarde, cuyo un régimen de orden y austeridad, que el 
nombre prefiero ignorar y que no tiene país entero está exigiendo de manera pe.r
mayor venta, pert,eneciente a destacados rentoria, sino que requiere, además, un 
personeros de la Democracia Cristiana, Parlamento compuesto por hombres y 
dedicó el viernes pasado un artículo edi- mujeres inspiradas exclusivamente en el 
torial para injuriarme por la participa- afán de s~rvir a la comunidad social, con 
ción que en parte me correspondió en el al]soluta prescindencia de sus propios in
debate realizado en esta Cámara, con mo- terese o conveniencias y no, por politique
tivo de la discusión del proyecto de refor- ros que creen que el destino del país y la 
mas constitucionales. felicidad del pueblo dependen de su per-

Con la misma grosería que habitual- sonal permanencia en la Cámara. 
mente emplea en sus titulares de primera Señora Presidenta, para qué protestar 
página y diariamente procura llamar la por el artículo citado, si quienes lo redac
atención del público, como manera de au- taran están muy lejos de merecer la pre
mentar su escasa circulación, me ha ata- ocupación de nadie. Si he pronunciado es- ; 
cado con toda la violencia característica tas palabras, ha sido más bien para seña-

" en quienes aprecian que han perdido para lar a .la ciudadanía la actuación de algu
siempre el poder, que pretendían retener nos Diputados democratacristianos que, 
por treinta años. traicionando a su propio Gobierno y des-

Sostuve ,en la oportunidad que nada sa- obedeciendo las instrucciones de su direc
!!aban los parlamentarios democratacris- tiva partidista, prefirieron ser desleales 
tianos que desobedecían las categóricas con su causa, COn tal de asegurars~ por 
órdenes de su partido, "al oponerse a la unos años más sus prerrogativas parta
sanción del articulo del proyecto que per- mentarias. 
mitía al Presidente de la República disol- Que entiendan esos señores Diputados 
ver, por una vez el Parlamento, pues el que al país no le interesa su permanencia 
futuro Presidente de Chile -tal como en el Parlamento y que en 1970, junto 
ellos .lo saben- será don Jorge Alessan- con perder el Poder Ejecutivo de la Na
dri Rodríguez, quien, a través de la dis- ción, perderán también constitucional
posición que autoriza en ,el mismo proyec- mente, su mayoría dentre del Poder Le
to llamar a plebiscito, podría disolver gislativo, y que eso habrá de suceder, por
constitucionalmente el Parlamento y con- que no han sabido cumplir la misión de 
vocal' a nuevas elecciones. 4gregué que .legislar en favor del pueblo chileno, sino 
no serían precisamente ellos los reele- que la mayoría ha actuado exclusivamen
gidos. te en función de sus propios y mezquinos 

Esta afirmación mía, basada en un he- intereses partidistas. 
cho que ya nadie discute, parece haber N ada más, señora Presidenta. 
enloquecido al director de ese pasquín, La señora RETAMAL (Presidenta ac-
Uevándolo a inferirme insultos !'rocaees cdental) .-Habiéndose cumplido el obje-
absurdos y torpes. to de la presente sesión, se levanta. 

Esas ofesnas no pueden alcanzarme, -Se levantó la sesión a las 20 horas 39 
porque vienen de gente resentida por su 
propio fracaso; pero debo dejar testimo
nio de mi firme convencimiento de que 
Chile, para salir del caos en que se en-

nvinutos. 
Roberto Guerrero Guerrero, 

J efe de la Redacción de 
Sesiones. 
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